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Objetivos y cobertura de la REVISTA SAAP

Revista SAAP. Publicación de Ciencia Política de la Sociedad
Argentina de Análisis Político es la revista científico-académica
de la Sociedad Argentina de Análisis Político (SAAP). Tiene
como objetivo principal satisfacer necesidades académicas y
profesionales de científicos políticos y académicos en gene-
ral, de la Argentina y también del exterior del país, interesa-
dos en estudiar fenómenos políticos tanto domésticos como
internacionales.

La Revista SAAP busca la publicación de artículos de la
más alta calidad académica posible, de naturaleza teórica y/o
empírica, concernientes a temas sustantivamente importantes
de la vida política argentina y mundial. También son bienve-
nidas comunicaciones que refieran a discusiones sobre temas
controversiales, conceptos y/o cuestiones metodológicas.

Todos los artículos son sometidos a referato anónimo rea-
lizado por expertos en las diferentes áreas temáticas. Las ins-
trucciones para enviar colaboraciones se encuentran al final

de cada número.



5

Índice

NÚMERO 1

Editorial ........................... 7

ARTÍCULOS

Uruguay 2014: elecciones competitivas
y partido de izquierda predominante
Uruguay 2014: Competitive Elections

and Predominant Left Party
Jorge Lanzaro ..................... 11-41

La “publificación” de las escuelas privadas en Argentina
The “Publification” of Private Schools in Argentina

Gustavo Gamallo ..................... 43-74

Políticas teatrales en Santa Fe (1940-1989). Articulaciones
entre teatro independiente rosarino y Estado provincial

Theatrical Policies in the Province of Santa Fe (1940-
1989). Articulations between the Independent Theater of

Rosario and Provincial Government
María Julia Logiódice ..................... 75-92

Distribuyendo transferencias discrecionales: Argentina
entre la centralización fiscal y la desnacionalización

del sistema de partidos
Allocating Discretionary Transfers: Argentina between

Fiscal Centralization and Party System Denationalization
Emilia Simison  .................. 93-118

Evaluando Twitter como indicador de opinión pública:
una mirada al arribo de Bachelet a la presidencial chilena 2013
Evaluating Twitter as Public Opinion Indicator: A Look at

the Bachelet’s Arrival to Chilean Presidential Campaign 2013
Bastián González-Bustamante  .................. 119-141

“De Néstor y Cristina. De Perón y Evita”. Reflexiones
sobre lo acontecido con la militancia kirchnerista y la

identidad peronista desde 2003 hasta hoy
“With Néstor and Cristina. With Perón and Evita”.

Reflections on the Vicissitudes of Kirchnerist Activism and
Peronist Identity since 2003

María Dolores Rocca Rivarola  .................. 143-172



Revista SAAP  . Vol. 9, Nº 1

6

NOTAS

Representar, legislar y controlar. El Poder Legislativo
argentino a 30 años del regreso de la democracia

Represent, Legislate and Control. The Argentine Congress
after 30 Years of Democracy

Guido Moscoso .................. 175-197

RESEÑAS  ................ 199-212



7

Editorial

La ciencia política argentina está viviendo el mejor momento de su
historia. Los datos y la mayoría de las interpretaciones disponibles acerca
de la enseñanza, la producción y la demanda social de la disciplina
muestran, aunque con problemas y dificultades, el camino de la
institucionalización y la consolidación.

Este nuevo número de la Revista SAAP es también, en varios sentidos,
un indicador de ese proceso plural de construcción colectiva. En primer
lugar, Jorge Lanzaro analiza en detalle las caracteristicas del sistema político
uruguayo a partir de las elecciones de 2014. En el ámbito de las políticas
públicas, Gustavo Gamallo reconstruye históricamente el papel del Estado
en la enseñanza privada en la Argentina, y María Julia Logiódice analiza
las políticas estatales respecto de la actividad teatral a nivel subnacional.
Luego Emilia Simison estudia las transferencias discrecionales del poder
ejecutivo nacional a las provincias en el contexto de la desnacionalización
del sistema de partidos. Bastián González-Bustamante, por su parte, aborda
la interconexión y la emotividad en el uso de las redes sociales a partir del
caso chileno reciente. María Dolores Rocca Rivarola reflexiona sobre la
relación entre la identidad peronista y la militancia kirchnerista, y finalmente
Guido Moscoso disecciona con rigurosidad la actividad del Congreso
argentino en sus tres funciones clave: representar, controlar y legislar.

En el convencimiento de que estos trabajos representan, cada uno en
su área, aportes de gran utilidad conceptual, teórica, empírica y analítica,
los presentamos seguros de ofrecer un ladrillo sólido más en el gran edificio
de la ciencia política.

Martín D’Alessandro



Revista SAAP  . Vol. 9, Nº 1

8



9

Artículos



Revista SAAP  . Vol. 9, Nº 1

10



11

Uruguay 2014: elecciones competitivas
y partido de izquierda predominante*

JORGE LANZARO
Universidad de la República, Uruguay
jorge.lanzaro@gmail.com

Las elecciones nacionales de 2014 confirman los rasgos distintivos de la
democracia uruguaya: una vieja democracia de partidos, plural y competitiva,
en la que persiste el cotejo entre la izquierda reunida en el Frente Amplio (FA)
y los antiguos decanos del sistema, mientras aumenta la representación de los
grupos menores y el número efectivo de partidos. La gran novedad es que el FA
se recibió de partido predominante, al conseguir la mayoría parlamentaria por
tercera vez consecutiva. Además de ese galardón en las instituciones de go-
bierno, que da paso a la segunda presidencia de Tabaré Vázquez, el FA tiene
una posición predominante —en términos gramscianos— por sus anclajes
en la sociedad civil, los sindicatos y los aparatos ideológicos del Estado. Estos
comicios perfilan cambios en el electorado del FA, afirmando su condición
de partido popular y su implantación en el interior del país. En contraparti-
da, la izquierda es un poco menos montevideana y acusa cierta baja en sus
bastiones tradicionales (clases medias, electores más educados y jóvenes).
También hay un crecimiento de la representación política en el arco que va
del centro hacia la izquierda, lo que repercute en la composición del parla-
mento y se verifica marcadamente en el seno del FA, moldeando el escenario
en que se desenvuelve su tercer gobierno. Este trabajo repasa las caracterís-
ticas de la democracia uruguaya, se centra en la trayectoria del FA, con un
análisis de las novedades que aporta la elección 2014 y procura subrayar
algunos elementos útiles para la política comparada.

En las elecciones nacionales celebradas en Uruguay en 2014, el Frente
Amplio (FA) —que reúne a casi todos los grupos de izquierda— obtuvo el
galardón de partido predominante, al triunfar por tercera vez consecutiva
con la mayoría absoluta de los escaños parlamentarios. Sin embargo, la pre-
sidencia no se definió en la primera vuelta. En el balotaje Tabaré Vázquez se
impuso cómodamente, llegando por segunda vez a la presidencia (2015-

Revista SAAP (ISSN 1666-7883) Vol. 9, Nº 1, mayo 2015, 11-41

* El autor agradece a sus compañeros del Instituto de Ciencia Política, Lucía Selios y
Antonio Cardarello su generosa ayuda para organizar los datos electorales. Agradece
también a Equipos Mori el suministro de datos sobre intención de voto por nivel
socioeconómico.
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2020), luego de haber encabezado el estreno del FA en el gobierno nacional
(2005-2010) y sucediendo a José Mujica, que ocupó el cargo durante el
quinquenio 2010-2015.

Las jornadas electorales de 2014 confirman la vigencia y el temple com-
petitivo de la democracia uruguaya, justo cuando se cumplen treinta años
de su restauración, después de la dictadura larga y gravosa que padeció el
país entre 1973 y 1984. Vale recordar que se trata de una de las pocas demo-
cracias de partidos de América Latina, muy temprana en esta región y de las
más tempranas en términos comparativos con respecto a Europa y a otros
continentes. Esta vieja democracia de partidos, constituida a principios del
siglo XX, se funda en un sistema de partidos plural, institucionalizado y
competitivo, que en sus orígenes estuvo presidido por uno de los
bipartidismos más antiguos del mundo, compuesto por el Partido Colora-
do y el Partido Nacional. En la nueva fase democrática, a partir de 1984, el
sistema recuperó su consistencia y experimenta una gran transformación,
merced al desarrollo de la tercería de la izquierda reunida en el FA.

La calidad de la democracia y el sistema de partidos plural, con una
competitividad sostenida y una polarización ideológica moderada pero efec-
tiva, informan las prácticas de gobierno, la separación de poderes, los equi-
librios institucionales e incluso cierto balance político, aun cuando se sienta
el peso del Frente Amplio como partido predominante, en una condición
similar a la que ostentó por muchas décadas el Partido Colorado, en el mar-
co del bipartidismo tradicional.

En la primera parte, este trabajo evoca las características generales de la
civilización política uruguaya y la evolución del sistema de partidos en la
etapa democrática que se inicia en 1984. En la segunda parte se analizan los
resultados de las elecciones 2014, resaltando la condición de partido predo-
minante que adquiere el FA en estos comicios y, a la vez, las variaciones que
se registran en la composición política y social de su electorado.

I. Democracia de partidos y competencia efectiva

La democracia de partidos uruguaya —que es como se dijo, de las más
antiguas del mundo y una de las pocas existentes en América Latina (Lanzaro,
2010)— se basa en un sistema de partidos plural y competitivo, de larga
vida, que alcanza un alto grado de institucionalización. Esta circunstancia
modela el régimen democrático, lo ubica entre los más estables y duraderos
de América Latina (Drake, 2009; Hartlyn y Valenzuela, 1998) —aun con-
tando las dos interrupciones autoritarias sufridas en el siglo XX— y tiene
las consecuencias que se asocian usualmente con la política de partidos.
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En efecto, la existencia de un sistema de partidos institucionalizado y
competitivo es un componente crucial del régimen político, que resulta
decisivo para determinar el tipo y la calidad de la democracia. Aunque Kelsen
proclamó en los años 1920, que “es ilusorio o hipócrita sostener que la de-
mocracia es posible sin partidos políticos” y hoy se admite generalmente
que “la democracia moderna es impensable si no es en términos de parti-
dos” (Schattschneider, 1942: 3), de hecho, hay democracias sin partidos y
democracias con partidos, que se caracterizan a su vez por el grado de
institucionalización y la condición competitiva del sistema que estos for-
man.

La competencia efectiva —que es fundamental para la calidad de la
democracia— puede medirse por la posibilidad de las alternancias en el
gobierno y, sobre todo, por el “margen de victoria” en una elección determi-
nada, es decir, el porcentaje de votos que obtiene el ganador, comparado
con el que logran los demás contendientes1. En esta relación a dos puntas,
cuenta el peso del gobierno y a la vez el peso de la oposición, es decir, su
capacidad y su grado de influencia en la producción política y en los proce-
sos decisorios. La fuerza de uno y otro bloque está en relación a la magnitud
de cada contingente, pero también a la densidad de las organizaciones par-
tidarias y al grado de unidad o de fragmentación que presentan. La calidad
de la democracia depende de la calidad del gobierno, pero también y de
manera relevante, de la calidad de la oposición: de una “oposición forma-
da”, como conjunto relativamente unitario, dotado de organización y conti-
nuidad2.

Tal circunstancia tiene efectos determinantes para el pluralismo demo-
crático, tanto en lo que refiere a la concentración de la autoridad pública y
para asegurar la división efectiva de poderes —los checks and balances
institucionales y políticos— como en lo que toca a los procesos electorales y
sus resultancias.

Esto delinea una diferencia decisiva entre los regímenes políticos y en el
ámbito particular de América Latina genera una distinción básica entre los
“presidencialismos con partidos” y los “presidencialismos sin partidos”
(Lanzaro, 2012), que está presente como una manifestación crucial a lo lar-
go de la historia y moldea las dos grandes etapas vividas en la región en las
últimas décadas: el período de las reformas liberales que tiene su auge en los

1 Ver al respecto la “morfología de la oposición” expuesta por Duverger (1951) y con
bases similares, el índice de competencia efectiva elaborado por Altman y Pérez Liñán
(2002).

2 Las fallas en la política democrática que se advierten en los populismos de izquierda de
Bolivia y Ecuador, así como el autoritarismo electoral que campea en Venezuela, son
ejemplos nítidos de lo que puede ocurrir en los presidencialismos sin partidos, que
carecen de oposición efectiva.

Jorge Lanzaro



Revista SAAP  . Vol. 9, Nº 1

14

años 1990 y el giro hacia la izquierda que se produce a partir del 2000. En
base a estos criterios es posible clasificar los gobiernos de izquierda que pros-
peran actualmente en la región, registrando configuraciones distintas en el
arco que va de los nuevos populismos a las figuras socialdemocráticas
(Lanzaro, 2014).

La competitividad va de la mano con la polarización. Comúnmente, la
polarización es vista como una amenaza para las democracias, que genera
inestabilidad y puede llevar a rupturas institucionales: como en el ejemplo
emblemático de la República de Weimar o como ocurrió en Chile y en otros
países de América Latina en los años 1960 y 1970, a raíz de situaciones
graves de radicalización. Sin llegar a tanto, en sistemas competitivos
institucionalizados y estables, una polarización importante puede conducir
a bloqueos políticos o simplemente tener un efecto moderador y obrar como
limitación del potencial reformista de los partidos, lo que ha sucedido en la
práctica de algunos gobiernos latinoamericanos, tanto en el ciclo neoliberal,
como a partir del giro a la izquierda del 2000.

Sin embargo, una cierta dosis de polarización es a su vez un ingrediente
necesario y deseable para la democracia y para la calidad de la competencia
política, con efectos benéficos en lo que respecta a la reproducción de los
partidos y de los sistemas de partidos, las conductas ciudadanas y la pro-
pensión partidaria de electorado (Lupu, 2014; Dalton, 2008)3.

Esto es así, en la medida en que la polarización constituye una estrate-
gia activa de los partidos —adoptada en función de incentivos de diverso
tipo— que afirma sus identidades y moldea las preferencias de los votantes:
en base a posturas ideológicas, plataformas programáticas y ofertas de polí-
ticas públicas, marcando distancias entre los actores principales del siste-
ma4. Es una lógica de diferenciación política e ideológica de consecuencias
positivas, dado que propicia la vitalidad de la política democrática y mantie-
ne en vilo la competencia partidaria, al tiempo que contribuye a generar
estabilidad en lo que respecta a los alineamientos electorales y a la
institucionalización del sistema de partidos5.

3 “Cuando los partidos coinciden en las políticas públicas, se vuelven irrelevantes para los
ciudadanos. Pero cuando discrepan, el conflicto partidario es más intenso y los partidos
resultan más importantes” (Lupu, 2014: 4, traducción del autor).

4 La ubicación en la escala izquierda-derecha sintetiza las posiciones políticas de los par-
tidos, tiene una función organizadora en materia de opciones y simplifica la identifica-
ción de los actores, facilitando los intercambios básicos entre los votantes y los líderes de
partido.

5 Al revés, la falta de polarización resulta perjudicial. Los fenómenos de convergencia y
superposición ideológica rebajan el potencial competitivo de los partidos y facilitan el
alza de los desafiantes, como pasó con los partidos tradicionales uruguayos y el FA,
desde los años 1990. En casos extremos, tales fenómenos pueden tener efectos centrí-
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El sistema uruguayo mantiene grados de polarización intermedios, pero
importantes, con distancias ideológicas tangibles, aunque relativamente
moderadas, a nivel de las élites parlamentarias6. Lo que remite a la diferen-
ciación programática y a la vigencia del clivaje ideológico izquierda-derecha.
En efecto, Uruguay, junto con Chile, se ubica en el contexto latinoamerica-
no como un sistema político con estructura de competencia partidaria alta-
mente programática (Kitschelt et al., 2010). Y ello, no sólo desde el surgi-
miento del FA como partido desafiante a principios de los 1970, sino tam-
bién en la larga duración histórica, desde los albores del siglo XX, bajo la
égida del bipartidismo tradicional.

En correspondencia, los estudios disponibles confirman que Uruguay
se cuenta entre los países de América Latina en los que el clivaje izquierda-
derecha es un factor explicativo de los alineamientos partidarios y el com-
portamiento electoral, constituyendo una dimensión reconocida como per-
tinente en la identificación y autoidentificación de las élites políticas y de los
ciudadanos (Colomer y Escatel, 2005; Došek, 2011; Selios y Vairo, 2012)7.

La competitividad y la polarización contribuyen a mantener el control
que el sistema de partidos en conjunto ejerce sobre la oferta política, las
opciones electorales y los alineamientos de la ciudadanía, en un régimen de
voto obligatorio y abstención muy baja, en el que no se advierten los indicios
de malestar democrático y de crisis de representación, que asoman en la
política contemporánea de algunos países de América Latina y de Europa.

Según el Informe 2013 del Latinobarómetro (http://www.latinobarometro.org),
Uruguay junto a Costa Rica, es uno de los países de la región donde la
democracia alcanzó los mejores indicadores durante la década de 1990. El
apoyo de los ciudadanos a la democracia ha fluctuado entre el 80 por ciento
en 1995 y el 71 por ciento en 2013 (con un promedio de 78 por ciento en
ese período), bajando en este último año 4 puntos respecto a la marca del 75
por ciento que alcanzaba en 2011. A su vez, la satisfacción con la democra-
cia es muy alta (82 por ciento), lo que coloca a Uruguay en primer lugar

petos fatales para la supervivencia de un partido o del sistema de partidos, como ocurrió
por ejemplo en Bolivia, en el ciclo que propició el hundimiento de los partidos del
establishment y franqueó la emergencia de Evo Morales en ancas de una estrategia
populista, polarizada.

6 Cf. Moraes y Lujan (2014), que aplican en Uruguay el índice de polarización de Dalton,
para el período 1995-2009. Ver igualmente Altman et al. (2009).

7 Según el estudio realizado por Colomer y Escatel (2005), en base a la serie de encuestas
del Latinobarómetro 1995-2002, Uruguay es el país de América Latina con la mayor
proporción de ciudadanos capaces de autoubicarse en la dimensión izquierda-derecha
(una media de más del 92 por ciento durante esos siete años). Uruguay es también el
país con mayor proporción de ciudadanos que combinan autoidentificación ideológica
con preferencia por un partido. Los otros trabajos citados confirman esta circunstancia
para períodos posteriores.

Jorge Lanzaro
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entre los países de América Latina, con más del doble del promedio de la
región (39 por ciento), que es igual al promedio que registra el Eurobarómetro
para los países del viejo continente.

El 37 por ciento de los ciudadanos se muestran muy interesados o algo
interesados en la política, en un porcentaje superior al promedio de Améri-
ca Latina (28 por ciento), que ubica a Uruguay en tercer lugar entre los
países de la región. Y la participación electoral es alta8. En el periodo de más
de cien años 1910-2014 —desde que las elecciones pasan a convertirse en
“the only game in town”, con dos interrupciones autoritarias y algunas instan-
cias en que hubo partidos que optaron por la abstención— el promedio de
participación es del 74,6 por ciento (votos emitidos sobre total de ciudada-
nos habilitados). En la etapa 1942-2014 —sacando los años de dictadura
(1973-1984), en los que no hubo elecciones— el promedio de participación
sube al 84 por ciento. Desde que el voto es obligatorio, en el período 1971-
2014, el promedio de participación ronda el 90 por ciento, con porcentajes
de votos válidos sobre el total de votos emitidos del orden del 97 por ciento
y más9.

Aunque el voto no fuera obligatorio, según una encuesta de Cifra, un
número elevado de ciudadanos declara que de todos modos iría a votar en
las elecciones nacionales: 72 por ciento en 2014, 66 por ciento en 2009, con
porcentajes que aumentan entre los ciudadanos mayores de 45 años, los de
nivel educativo superior, los que simpatizan por un partido y los que se
identifican en posiciones de izquierda y de derecha (Semanario Búsqueda,
24/07/2014).

Según el Latinobarómetro, en 2013, apenas un 23por ciento de los uru-
guayos considera que la democracia puede funcionar sin partidos, una cifra
que está por debajo del promedio de América Latina (31 por ciento). De
acuerdo a otros registros disponibles10, en el correr de la década de 1990, el
porcentaje de ciudadanos que se declaran simpatizantes de un partido era
alto (en general superior al 70 por ciento). A partir del 2001, este porcentaje
sigue siendo elevado y mantiene a Uruguay en los primeros lugares en el
ranking de América Latina, pero ha descendido algunos puntos, ubicándo-
se entre el 66 y el 53 por ciento.

8 Fuente: Banco de Datos FCS-Área Política y Relaciones Internacionales (www.edu.uy/
pri), en base a las informaciones disponibles de la Corte Electoral y de Nahum (2007).

9 El voto es obligatorio por mandato de la Constitución de 1966, aplicable a partir de las
elecciones de 1971. Las leyes reglamentarias de 1970 y 1989 establecen sanciones para
quienes no cumplan con la norma.

10 Para el período 1994-2007, Equipos Mori; para el período 2006-2012, Lapop (2013).
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II. La gran transformación

El sistema de partidos nació con el país mismo —en la primera mitad
del siglo XIX— y se ubica entre los más longevos del mundo11. Inicialmente
el sistema estuvo presidido por una fórmula bipartidista, integrada por el
Partido Colorado (“colorados”) y el Partido Nacional (“blancos”), que do-
minaron la arena política desde las guerras civiles originarias hasta las últi-
mas décadas del siglo XX. Los dos partidos sobrellevaron varios ciclos de
crisis y fueron los protagonistas principales en sucesivas fases de cambio, a
través de las cuales ambas colectividades y el sistema en su conjunto tuvie-
ron diversas configuraciones.

El hecho de que el sistema de partidos fuera plural y competitivo desde sus
orígenes, es la clave de una gestación poliárquica (Dahl, 1971) y llevó a practicar
un presidencialismo de tipo pluralista, que constituye un caso ejemplar en el
campo latinoamericano (Lanzaro, 2012). Aun así, el Partido Colorado pudo
perfilarse como partido predominante, con períodos de gobierno que suman
más de cien años y un asentamiento duradero como partido del Estado.

Junto a los decanos del sistema, convivían los “partidos de ideas”, funda-
dos en las dos primeras décadas del siglo XX (Partido Socialista, Partido Co-
munista, Unión Cívica, de filiación católica, que en 1962 se convierte en Par-
tido Demócrata Cristiano). Eran partidos de tipo ideológico y muy escasa
convocatoria electoral, que obraban como núcleos testimoniales y partidos
“picana” vis a vis los sectores tradicionales. Ganaron importancia política en la
transición democrática de la segunda mitad de los años 1930 y especialmente
desde la década de los 1940: por su labor parlamentaria y por su presencia en
el segmento corporativo de regulación laboral, en una posición de poder —
subordinada, pero relevante— que conquistaron sobre todo los comunistas y
los socialistas, gracias a sus asientos en el movimiento sindical (Lanzaro, 1986).

Al calor de la crisis de los años 1960, que condujo a una dictadura
severa (1973-1984), los partidos de ideas pusieron en obra nuevas estrate-
gias y, en coalición con sectores provenientes de tiendas blancas y coloradas,
formaron el Frente Amplio (1971), que se constituyó como la congregación
unitaria de la izquierda y logró abrir una brecha en el bipartidismo.

A partir de la transición democrática que se inició en 1980, el sistema de
partidos recuperó su consistencia y centralidad, experimentando una trans-

11 Sotelo (1999) confirma que los partidos tradicionales uruguayos se ubican entre los más
antiguos de América y de Europa occidental (segundo o tercer lugar, según los criterios de
conteo utilizados). En lo que respecta a la longevidad del sistema de partidos como
conjunto, mientras predominaron los dos partidos fundacionales, Uruguay se ubicaba en
el primer lugar, seguido de EEUU y Colombia. En los últimos años, la tercería del FA vino
a “rejuvenecer” el sistema y lo hizo descender en la tabla de antigüedad.
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formación formidable, que termina poniendo fin al dominio del bipartidismo
tradicional, dado que los dos partidos que lo formaban perdieron terreno,
mientras que el Frente Amplio confirmó su tercería y logró un crecimiento
sostenido. En 1999 el FA pasó a convertirse en el partido más grande del
espectro uruguayo y en 2004 conquistó finalmente el gobierno, reteniéndo-
lo por tres períodos consecutivos (primera presidencia de Tabaré Vázquez:
2005-2010; presidencia de José Mujica: 2010-2015; segunda presidencia
de Vázquez: 2015-2020).

Se consolidó así una realineamiento gradual, duradero y de gran enver-
gadura. La izquierda logró adquirir una posición mayoritaria y el bloque de
los partidos tradicionales fue bajando paso a paso su caudal (Tabla 1 y 2).
En las elecciones de 1984, que franquearon el regreso a la democracia, los
blancos y los colorados todavía sumaban en conjunto el 81 por ciento de los
votos; veinte años más tarde, en las elecciones de 2004, juntaron el 46 por
ciento de los votos, manteniendo el mismo porcentaje en las elecciones de
2009. El Partido Colorado, que fue durante décadas el partido predomi-
nante, quedó reducido en la elección de 2004 a un magro 10 por ciento,
remontó al 17 por ciento en 2009 y bajó al 13 por ciento en 201412.

Tabla 1
Apoyo electoral por bloques (1971-2014)

Fuente: Banco de Datos FCS (www.edu.uy/pri).

12 Salvas las distancias, la evolución del sistema de partidos uruguayo a la entrada del siglo
XXI puede compararse con la que experimentó Inglaterra durante las primeras déca-
das del siglo XX, particularmente después del establecimiento del sufragio universal en
1918, al producirse un enroque en el tablero partidario: el Partido Laborista fue cre-
ciendo, hasta devenir el contrincante principal del Partido Conservador y alternarse con
éste en el gobierno, mientras que el Partido Liberal pasó a una tercería de caudal bajo,
aunque no desapareció.



19

Tabla 2
Elecciones nacionales (1971-2014). Votos por partido (%)

Fuente: Banco de Datos FCS (www.edu.uy/pri).

Por ende, el sistema de partidos persiste en una clave de continuidad y
cambio. Todos sus integrantes siguen en carrera, pero ha habido una muta-
ción mayor, que transforma la estructura histórica, modificando el lugar y
las funciones de cada partido en el sistema. Este proceso confirma la idea de
que una institucionalización fuerte no es sólo la que prevalece en situacio-
nes estáticas, que implican eventualmente el “congelamiento” del sistema
de partidos (freezing al decir de Lipset y Rokkan, 1967), sino precisamente la
que transita con cierta entereza por una mutación de gran calado, ponien-
do a prueba la capacidad de adaptación y de control político de los partidos
y de los sistemas de partidos, ante cambios significativos, que alteran las
estructuras de competencia y las relaciones con la ciudadanía (Mair, 1997).

Realineamiento electoral e integridad del sistema

Aunque intervienen acontecimientos coyunturales y en particular la crisis
económica del 2002, la parábola ascendente del FA se explica por factores
que marcan tendencias de largo plazo y remiten a una pauta básica: la iz-
quierda crece porque adopta estrategias políticas exitosas, apropiadas a los
parámetros de una estructura de competencia exigente, en un sistema de
partidos que, como se indicó, mantiene su institucionalización y una cota
elevada de competitividad.

Esta combinatoria hace que el FA se ubique en un puesto alto entre los
partidos de izquierda de América Latina, a la cabeza de aquellos que obran
en sistemas competitivos comparables al de Uruguay, como es el caso del
Partido dos Trabalhadores (PT) en Brasil y del Partido Socialista (PS) en
Chile13. Distinta es la situación de los núcleos de izquierda que obran en
13 Como referencia, vale traer a colación la performance del PT en Brasil y la del PS en

Chile, tomando como base las elecciones para la Cámara de Diputados en el actual

Jorge Lanzaro



Revista SAAP  . Vol. 9, Nº 1

20

sistemas que no tienen tales características —sin competencia efectiva y de
hecho sin partidos institucionalizados— como puede ser el caso de Bolivia,
Ecuador y Venezuela.

El desarrollo del FA como partido catch-all, de tipo electoral cada vez
más marcado, es el eje principal de este proceso de crecimiento y remite a
cambios significativos en la estrategia y la organización del partido, su es-
tructura de liderazgo, las pautas de integración de sus miembros y los patro-
nes de militancia, los vínculos con las organizaciones sociales y con la ciuda-
danía. Al recorrer esa senda, el FA mantiene su hermandad originaria con
los sindicatos y agranda su convocatoria en las clases medias, donde la iz-
quierda reclutaba tradicionalmente la mayoría de sus adeptos. Pero crece
también en los estratos sociales bajos, sobre todo en Montevideo, convir-
tiéndose en un gran partido popular, el más grande del firmamento político
uruguayo.

El desarrollo catch-all va acompañado de la nacionalización de la iz-
quierda —en el sentido de Gramsci— que arranca en los años 1960 e impli-
ca una mutación ideológica significativa, de fuerte proyección cultural. Este
proceso se debe a las acciones políticas, así como a las elaboraciones concu-
rrentes de los intelectuales orgánicos y empalma con la colonización de cir-
cuitos estratégicos, que contribuyen a la construcción del partido, su arrai-
go social y su reclutamiento electoral, afirmando cierta hegemonía en apa-
ratos ideológicos de la sociedad civil: sindicatos, movimientos sociales, edu-
cación pública, intelectuales, mundos de la cultura.

La nacionalización ideológica se cruza con la nacionalización política
regional. Montevideo, la capital del país, que concentra más del 40 por cien-
to del electorado fue tradicionalmente el bastión principal de la izquierda.
Sin embargo, a partir de 1990, el FA deja de ser una fuerza primordialmente
montevideana y crece en el interior del país, en una diversificación regional
que extiende a su vez la composición social de su electorado.

Como partido desafiante y al despegar el ciclo de reformas promercado,
el FA hace gala de una capacidad de adaptación eficiente y mantuvo una
estrategia a dos puntas (“two-pronged strategy”: Lanzaro, 2007). Por un lado

período democrático. 1) Sin contar los votos de las coaliciones que ha formado, en las
elecciones para la Cámara de Diputados, entre 1986 y 2014, el PT obtuvo los siguientes
resultados: 1986: 6,9 por ciento; 1990: 13 por ciento; 1994 y 1998: 13 por ciento;
2002 (primer triunfo de Lula): 18,4 por ciento; 2006 (reelección de Lula): 15 por
ciento; 2010 (primera elección de Dilma Rousseff): 17 por ciento; 2014 (reelección de
Dilma): 14 por ciento. 2) En las elecciones para la Cámara de Diputados, entre 1989 y
2014, el PS ha permanecido en sus porcentajes de votación históricos y obtuvo los
siguientes resultados: 1993: 12 por ciento; 1997: 11 por ciento; 2001, 2005 y 2009:
10 por ciento; 2013: 11 por ciento. Este período está marcado por la elección de
Ricardo Lagos (1999) y por las dos elecciones de Michelle Bachelet (2005 y 2013).
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cultivó una oposición cerrada respecto a los partidos del establishment y con-
tra de las políticas de liberalización, contribuyendo a limitar las privatizaciones
y a asentar el clivaje izquierda-derecha como eje de la dinámica política. No
obstante, al mismo tiempo, fue aportando señales de moderación ideológi-
ca y dio pasos de contención programática, alineándose en la competencia
hacia el centro, cada vez más abiertamente, a través de un contencioso inter-
no incesante y de intervenciones de liderazgos significativas, en una ten-
dencia gradual, pero firme. Merced a esos dos vectores de su estrategia, la
izquierda llegó a competir exitosamente por los votantes de centro, que cons-
tituyen el sector más grande y de hecho el núcleo decisivo del electorado
uruguayo. En correspondencia con los modelos espaciales de competencia
electoral de Downs (1957) y parafraseando a Duverger (1951), cabe afirmar
pues que la izquierda se acercó a los uruguayos y los uruguayos se acercaron
a la izquierda (Lanzaro, 2004).

El realineamiento electoral es producto de los aciertos del FA, pero tam-
bién del comportamiento de los propios partidos tradicionales, que por ac-
ción y por reacción, adoptaron estrategias que resultaron perjudiciales.

En primer lugar, los decanos del sistema uruguayo se pusieron a la ca-
beza del ciclo liberal, alejándose de las políticas keynesianas y de las fórmu-
las precedentes de bienestar, para internarse en las reformas promercado.
Ello generó cambios en las relaciones de ciudadanía y en las pautas de legi-
timación, incidiendo en la rebaja de sus apoyos electorales. En segundo
lugar, a medida que la izquierda fue creciendo, el Partido Colorado y el
Partido Nacional adoptaron medidas defensivas, tejieron compromisos y
estrenaron fórmulas de coalición. Se registra así un proceso de convergen-
cia, con una rebaja de la polarización entre los partidos del establishment y
dentro de cada uno de ellos, en cotejo con un aumento de la polarización
entre el FA y el bloque tradicional. Aunque no se disuelven en una sola
fórmula partidaria y no hay por ende un bipartidismo de recambio, blancos
y colorados forman un bloque político y una familia ideológica, encontran-
do dificultades para cultivar sus respectivas identidades y articular opciones
distintas, que sirvan a la vez para competir entre ambos y de cara al tercer
partido. La reforma constitucional de 1996, que estaba destinada a frenar el
ascenso de la izquierda e impuso la elección presidencial mayoritaria, en dos
vueltas, no hizo más que acrecentar estas dificultades, ya que incentivó las
coaliciones y vino a pronunciar las líneas de convergencia.

Los partidos que dominaron secularmente la escena política uruguaya
reducen así sus apoyos electorales y pierden capacidad de convocatoria. Al
vencer el ciclo de fortuna del liberalismo y ante la caducidad de los liderazgos
que dirigieron los partidos y gobernaron el país desde la transición demo-
crática y durante un cuarto de siglo, si bien suman en conjunto más del 40
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por ciento de los votos, les cuesta renovar su oferta política y afirmar sus
chances de alternancia.

Claro que el Frente Amplio ha hecho los deberes, primero como partido
desafiante y luego como partido gobernante. Lo que lo lleva a ocupar un
espectro ideológico muy ancho —desde el centro hacia la izquierda— y a
renovar su caudal electoral mayoritario. Siendo en buena medida un cau-
sante de esta cadena de acontecimientos, el FA ha obrado al mismo tiempo
como válvula de seguridad, lo que evita que la declinación de los partidos
del establishment genere rebajas dramáticas en el temple competitivo del sis-
tema, cuando no su desplome terminal. Evitamos así la ocurrencia de los
fenómenos que afectan a otros países de América Latina y de Europa, a raíz
de los arrestos del liberalismo, las convergencias exageradas, la falta de pola-
rización suficiente, con dejos de desafección ciudadana y malestar político,
o en casos más graves, con fenómenos de anomia y vacío político, que dan
paso a la tentación populista.

El FA: del estreno del 2004 a la inflexión del 2009

Debido a su triunfo en la elección de 2004, el FA debuta en la presiden-
cia (2005-2010) con un gobierno mayoritario y se consolida como el partido
prevaleciente en la constelación uruguaya, en una posición similar a la que
tuvo en otros tiempos el Partido Colorado. El FA ganó las elecciones de
2004 en primera vuelta y tuvo mayoría absoluta en ambas cámaras, en una
posición que ningún partido había alcanzado en Uruguay desde 196614. En
las urnas, el FA logró el 50,5 por ciento de los votos, pero en virtud de las
normas de adjudicación de escaños del sistema electoral, dispuso de un
número de bancas parlamentarias mayor (52 por ciento).

En las municipales de 2005, a siete meses de su victoria inaugural de
2004, el FA batió sus propios records logrando el 61 por ciento de los votos
en la intendencia de Montevideo: el departamento de la capital, que con-
centra el 42 por ciento del electorado y que la izquierda gobierna en forma
interrumpida desde 1990. El FA creció también hacia afuera de ese bastión
y obtuvo el 44 por ciento de los votos del interior, con lo que consiguió un
asentamiento nacional significativo y pasó a administrar 8 de los 19 depar-

14 En la elección de 1966 el Partido Colorado ganó con el 49,3 por ciento de los votos y
merced a las reglas de adjudicación de escaños obtuvo el 52 por ciento de las bancas
parlamentarias, con mayoría absoluta en ambas cámaras (17 senadores y 51 diputa-
dos). El Partido Nacional tuvo una situación similar en 1958. Para registrar un antece-
dente de mayoría absoluta de votos en las urnas hay que remontarse a la performance
del Partido Colorado en 1950 (52,6 por ciento) y 1954 (50,5 por ciento).
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tamentos en que se divide el país (73 por ciento de la población, más de tres
cuartos del PIB).

Este crecimiento acompaña la tendencia que se registra en las eleccio-
nes nacionales. De 1971 a 1989, el FA sólo obtuvo en el interior del país un
10 por ciento de los votos. A partir de 1994 va creciendo y ese porcentaje se
multiplica por cuatro en 2004 y en 2009, siendo esta última la primera elec-
ción nacional en que la relación se invierte y el FA consigue unos puntos
más de sus votos en el interior que en la capital.

En los dos ámbitos sus votos aumentan en todos los estratos sociales,
no solo en su electorado tradicional de clase media y en todos los sectores de
trabajadores, sino también en estratos altos y sobre todo en los estratos ba-
jos. La convocatoria de los sectores populares sale del recinto montevideano
y se extiende en el interior.

La elección de 2009 marca una inflexión en este ciclo. Se interrumpe la
tendencia al crecimiento de la izquierda y por primera vez desde su creación
en 1971, el FA pierde votos, con una performance del 48 por ciento en la
ronda inicial que se ubica por debajo de su votación de 2004 y lo obliga a
disputar la presidencia en segunda vuelta. José Mujica triunfa en el balotaje
con el 52,4 por ciento, dando paso al segundo gobierno del FA (2010-2015).
En las elecciones municipales de 2010 también se registra un descenso de la
izquierda. El FA conservó Montevideo, aunque con un porcentaje inferior
(58 por ciento). En el interior logró mantener el 44 por ciento, retuvo tres
intendencias y ganó una, pero perdió 4, quedando en total con cinco.

Esta evolución se acompaña de ciertas variaciones en la composición
del electorado de la izquierda. En su fase ascendente, el FA se perfila como
un partido de clases medias y dirigentes sindicales, que pasa a reclutar
mayoritariamente a los trabajadores y se expande en los sectores populares,
especialmente en el área de Montevideo. Este derrotero, que culmina en la
elección de 2004, tiene una inflexión en las elecciones del 2009, registrán-
dose descensos en el NSE medio, alto y medio alto y un aumento en el NSE
bajo. En el crecimiento de las intenciones de voto por el FA en los sectores
populares es muy posible que hayan incidido los programas de transferen-
cia de ingresos y la consiguiente expansión de las pautas de consumo, tal
como ha ocurrido en otros países de la región (Queirolo, 2010).

III. Elecciones 2014

En 2014 el FA ganó las elecciones por tercera vez consecutiva. En la
primera vuelta retuvo el 47,8 por ciento de los votos, casi a la par de su
marca de 2009 y por debajo del pico de votación que logró en 2004, confir-
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mando en todo caso la condición de partido más grande del sistema uru-
guayo, que ostenta desde 1999. En la segunda vuelta Tabaré Vázquez se
impuso por 53,6 a 41,1 por ciento, frente a Luis Lacalle Pou, el candidato
del Partido Nacional, que quedó segundo en la primera vuelta, con el 31
por ciento (una cifra muy similar a la que alcanzó su partido en 2009, sien-
do su padre el candidato presidencial). El Partido Colorado, que había re-
montado del 10 por ciento en 2004 al 17 por ciento en 2009, sólo obtuvo 13
por ciento en 2014. El Partido Independiente sacó algo más del 3 por cien-
to, lo que le permitió aumentar su bancada de diputados y acceder por
primera vez al Senado. Asamblea Popular —un pequeño partido a la iz-
quierda del FA— rebasó el 1 por ciento, logrando debutar en la representa-
ción parlamentaria, con un diputado.

Tabla 3
Elecciones nacionales 2014. Votos por partido, primera vuelta

Fuente: Banco de Datos FCS (www.edu.uy/pri).

Tabla 4
Segunda vuelta presidencial (1999-2014)

Fuente: Banco de Datos FCS (www.edu.uy/pri).

Tabaré Vázquez batió el record de votación en balotaje (53,6 por cien-
to), superando las marcas registradas anteriormente, las dos veces en que
hubo segunda vuelta desde que rige el sistema de elección presidencial ma-
yoritaria: Jorge Batlle del Partido Colorado, 52,6 por ciento, en 1999 y José
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Mujica del FA, 52,4 por ciento, en 2009 (Tabla 4)15. Con este triunfo, Vázquez
cumple su aspiración íntima de votar mejor que su correligionario Mujica y
se convierte en el cuarto dirigente político en la historia del país que ocupa
en dos oportunidades la presidencia, siendo el segundo que lo hace por
elección ciudadana directa y por dos períodos completos16.

Con la elección en la segunda del vicepresidente, que es a su vez presi-
dente del Senado, queda establecida la composición del parlamento para el
período 2015-2020. En la cámara alta, el FA tiene 16 senadores, el Partido
Nacional 10, el Partido Colorado 4 y el Partido Independiente logra debutar
con un senador (Gráfico 1).

Gráfico 1
Senado (2015-2020). Bancas por partido

Fuente: Banco de Datos FCS (www.edu.uy/pri).

15 En períodos democráticos, el porcentaje de votos obtenidos por Tabaré Vázquez en la
segunda vuelta 2014 sólo fue superado por el Partido Colorado en 1942 (57,2 por
ciento), cuando fue electo presidente Juan José de Amézaga, que se perfiló como un
candidato de unidad partidaria, a la salida del régimen autoritario de 1933.

16 Vázquez está en la mejor compañía, ya que en esa lista figuran tres presidentes de primera
línea, los tres del Partido Colorado: a) el legendario José Batlle y Ordóñez (1903-07 y
1911-15), en la época en que los presidentes eran electos por el parlamento; b) Luis Batlle
Berres, el leader del segundo batllismo, que ocupó el cargo dos veces: la primera como
vicepresidente, al fallecer el titular (1947-1951) y la segunda para ocupar la presidencia
rotativa del Consejo Nacional de Gobierno, en el período 1952-55; c) Julio Ma. Sanguinetti,
el único presidente antes que Vázquez en ser electo dos veces por votación ciudadana
directa y por dos períodos completos (1985-90 y 1995-2000).
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En la Cámara de Representantes el FA tiene justo 50 diputados, el Par-
tido Nacional 32, el Partido Colorado 13, el Partido Independiente 3 y Asam-
blea Popular accede por primera vez al recinto con un diputado (Gráfico 2).

Gráfico 2
Cámara de Diputados (2015-2020). Bancas por partido

Fuente: Banco de Datos FCS (www.edu.uy/pri).

IV. El FA se recibió de partido predominante

En tren de analizar algunas de las consecuencias de la elección 2014,
centrándonos mayormente en la posición de la izquierda gobernante, lo
primero que cabe resaltar es que el FA se recibió de partido predominante.
En efecto, al lograr mayoría parlamentaria en tres elecciones consecutivas
consigue este galardón, de acuerdo a los cánones enunciados por Duverger
y por Sartori.

Duverger (1960: 44-45) propuso una noción de partido dominante más
simple que la que había acuñado precedentemente, en su célebre obra sobre
partidos políticos de 1951: tal situación se configura cuando en un país las
elecciones son competitivas y no meramente plebiscitarias, “pero hay un
partido más grande que los otros, que tiene por sí solo la mayoría absoluta
de las bancas parlamentarias”, por un período prolongado (ejemplos, se-
gún Duverger: los radicales franceses en la Tercera República, los partidos
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social demócratas en Escandinavia, el Partido del Congreso en India). Vein-
te años después, Sartori (1980) retomó esa noción y propuso un criterio
operativo convencional: habrá un sistema de partido predominante, siem-
pre que un partido conquiste la mayoría absoluta de bancas parlamentarias
(“no necesariamente de votos”), en tres elecciones consecutivas (Sartori,
1980: 254). Esta es precisamente la característica actual del sistema de par-
tidos uruguayo, después de la elección 2014.

El FA logra así un record histórico en los anales de la democracia uru-
guaya, comparable a la performance del Partido Colorado, que para más de
un autor era un partido predominante (Fitzgibbon, 1957; Almond y
Coleman, 1960; Sartori, 1980). En primer lugar, porque gobernó por mu-
chas décadas en los noventa años corridos entre 1868 y 1959. Pero también
por la influencia prevaleciente que tuvieron las corrientes batllistas de ese
partido en las facturas del siglo XX y a raíz de la visión —generalizada — de
que durante el primer tercio de ese siglo, José Batlle y Ordóñez fue el “crea-
dor de su tiempo” (Vanger, 1983)17. De ahí la denominación de “Uruguay
batllista”, que forma parte del sentido común y de la jerga nacional, con la
que se ha caracterizado tantas veces al país, dentro y fuera de fronteras.

En la fase democrática 1943-1959, al Partido Colorado le faltó muy poco
para asegurarse la mayoría parlamentaria absoluta por varios períodos conse-
cutivos. En las elecciones de ese ciclo logró marcas de votación muy altas y en
todas las legislaturas, accedió a la mayoría absoluta en el Senado. La cadena se
interrumpió en la Cámara de Diputados, ya que en una de las cuatro legisla-
turas del período (1947-1951) tuvo el 47 por ciento de las bancas y por tanto
sólo alcanzó una “cuasi mayoría”18. Con un criterio elástico, ello no obstaría a
negarle la condición de partido predominante, teniendo en cuenta que tanto
Duverger como Sartori afirman que la “dominancia” puede existir como pa-
trón histórico, aunque no se haga efectiva en una elección determinada.

La preeminencia del Partido Colorado no descarta necesariamente la
dinámica pluralista que tuvo el sistema uruguayo en tiempos del bipartidismo:
aun cuando no hubiera alternancia con el Partido Nacional —la que recién
se produjo en 1958— merced a los registros de competencia efectiva, a la
división interna de los colorados y a la rivalidad entre los propios batllistas,

17 En la primera propuesta de Duverger (1951), el partido predominante, además de su
condición mayoritaria prolongada, era el que se “identificaba con la nación”, encarnan-
do de alguna manera las ideas de la época (ejemplos: el Partido Radical en la Tercera
República Francesa o los partidos social demócratas en Escandinavia).

18 En esa legislatura, el Partido Colorado obtuvo de todos modos la mayoría en el Senado,
gracias a la integración del vicepresidente (Luis Batlle Berres), en una situación seme-
jante a la del FA en el período actual (legislatura 2015-2020), que recién llega a 16
bancas en el Senado, al sumarse el vicepresidente, como integrante de la fórmula que
resultó ganadora en la segunda vuelta.
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así como a las pautas de intercambio partidario, las prácticas concretas de
gobierno —con ejercicios de compromiso y de coalición— y la “coparticipa-
ción” de los dos partidos tradicionales en los aparatos del Estado, mediante
fórmulas asociativas (“consociational”), que instalaban la proporcionalidad
en los órganos de la administración ejecutiva, más allá del recinto parlamen-
tario (Lanzaro, 2012).

El predominio del conglomerado de la izquierda sancionado en la elec-
ción 2014 tiene otras facetas. En primer lugar, porque desde 1999 el FA es el
partido más grande a nivel nacional19, en un horizonte en el que los parti-
dos tradicionales han encontrado dificultades para componer una oferta
política conducente y retomar la iniciativa que tuvieron antes, en la transi-
ción democrática y al impulsar la transición liberal, cuando corrían a favor
del paradigma prevaleciente. Además, el FA administra Montevideo en for-
ma ininterrumpida y con comodidad desde 1990, logrando la condición de
partido predominante en el departamento (aunque su récord de 61 por
ciento de votos montevideanos del 2005 bajó a 58 por ciento en 2010). Ha
tenido además dos triunfos seguidos en departamentos importantes, en
particular en el área metropolitana, la más poblada del país.

Por otra parte y sin perjuicio de las variaciones que señalamos más ade-
lante, el FA ha llegado a ser un gran partido popular y mantiene una convo-
catoria electoral que llega a un espectro extenso de capas sociales, desde las
clases medias a los sectores populares, en la capital y en el interior. La consis-
tencia de esa disposición catch-all se afirma porque maneja una oferta políti-
ca relativamente abarcadora y el arco ideológico de sus votantes —de la iz-
quierda hacia el centro— también es amplio.

En el proceso de transformación política de las últimas décadas, los
partidos tradicionales —que han sido secularmente partidos de Estado—
fueron acercándose al perfil de cartel-parties (Katz y Mair, 1995): con formas
de reproducción, modalidades de competencia y de cooperación inter- e
intrapartidarias, carreras políticas, recursos de poder, redes de empleo, fuen-
tes de financiamiento y vínculos con la ciudadanía, que pasan a depender
del Estado en mayor grado de lo que pudo ocurrir anteriormente. Con su
asentamiento en la intendencia de Montevideo y más extensamente desde
su estreno en el gobierno nacional, el FA va incorporándose a la condición
de partido de Estado y, a su modo, también entra en los usos de la
“cartelización”. Sin embargo, lo hace con una ventaja comparativa, ya que
su organización partidaria sigue siendo relativamente robusta y logra influir
en algunas decisiones relevantes, aunque haya perdido densidad y a pesar

19 Esto corresponde a la “idea general” de partido predominante expuesta por Sartori
(1980: 247): “un partido que supera de lejos a los otros”, mediando alrededor de 10
puntos porcentuales de diferencia entre el partido más fuerte y los demás.
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de que el centro de gravedad de la política —así como el alojamiento de los
dirigentes— se traslade a los circuitos de gobierno. Además, aun con cam-
bios importantes y un cierto debilitamiento de sus redes, el FA preserva sus
arraigos sociales. De hecho, el conglomerado de la izquierda se desenvuelve
como un partido “anfibio”: que se interna cada vez más en las aguas estata-
les, pero en cierta medida, también mantiene sus pies en los terrenos de la
sociedad.

En efecto, la condición predominante del FA en la órbita de las institu-
ciones políticas va acompañada de una posición política e ideológica predo-
minante —en términos gramscianos— que tiene sus anclajes en la sociedad
civil y en los aparatos ideológicos de Estado, con vínculos densos en los
sindicatos y otras organizaciones sociales, entre los intelectuales y en los
círculos de la cultura, que se anudan con el control de la educación pública.
Hay aquí una suma de poderes, que tiene visos protohegemónicos y contri-
buye a cimentar los cursos del “sentido común”, pasando incluso por el
intento de reescribir la historia oficial y en particular, de reinventar el pasado
reciente. Esos lazos —que habría que comparar con las redes del mismo
tipo que pudo cultivar el Partido Colorado en sus épocas de auge— tienen
antecedentes de larga data, remiten de hecho a una hermandad constituti-
va y sus orígenes se remontan a los años 1960: haciendo parte del proceso
de nacionalización de la izquierda uruguaya y de los virajes refundacionales
—políticos, ideológicos, organizativos— que acunaron la gestación del FA
(Lanzaro, 2004). Por cierto, la práctica del gobierno viene a reformular estos
vínculos —con líneas de refuerzo y líneas de distención— generando con-
tradicciones y conflictos, con aristas diferentes, tanto en las sucesivas admi-
nistraciones frenteamplistas, como en cada área de actividad.

V. Variaciones en el electorado

La elección de 2014 muestra algunas variaciones en el sistema de parti-
dos y en el electorado, que son acotadas y no suponen una volatilidad alta,
pero tienen cierta relevancia.

La izquierda avanza en el interior del país
y es un poco menos montevideana

Un primer aspecto a destacar es el avance de la izquierda en departa-
mentos del interior del país en los que han predominado históricamente los
partidos tradicionales: triunfando en el área metropolitana y en los departa-
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mentos más desarrollados, ubicados en el litoral oeste y en la franja costera
del este del Uruguay, pero también en departamentos menos desarrollados
del norte y el noreste.

En las elecciones nacionales de 2009 el FA ganó en once departamen-
tos y el Partido Nacional en ocho. En 2014 el FA ganó en catorce departa-
mentos y el Partido Nacional en cinco. En ambas elecciones el Partido Colo-
rado salió tercero en todos los departamentos. En la segunda vuelta 2014
los resultados no fueron tan favorables para el FA y al sumarse los votos
opositores, la relación volvió a ser de 11 a 8.

Habrá que ver si este avance se confirma en las elecciones municipales
de mayo de 2015, en las que se eligen las autoridades departamentales y que
responden a una lógica específica, con alineamientos distintos a los de la
elección nacional20.

Gráfico 3
Elecciones nacionales 2009 y 2014. Triunfos por departamento

Fuente: elaboración propia en base a información del Banco de Datos FCS.

Este desplazamiento regional podría estar indicando a su vez un des-
plazamiento en la composición social del electorado, con un incremento del

20 En las municipales 2005, en seguida de su estreno en el gobierno nacional, el FA ganó
ocho intendencias (sumando siete a su reinado en Montevideo), pero en las municipales
siguientes de 2010 bajó a cinco.
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apoyo popular de la izquierda en el interior, en áreas urbanas y en distritos
rurales, probablemente mejorando su llegada al “país profundo”21. Esta va-
riación concuerda con el aumento de la intención de voto por el FA en los
sectores de nivel socioeconómico bajo del interior del país, una tendencia
que se manifestó en las elecciones 2009 y que se pronuncia en 2014.

Es posible que esta tendencia responda al potencial de convocatoria de
los dirigentes del FA (no sólo a la popularidad de Mujica, sino también al
liderazgo de Tabaré Vázquez) y muy especialmente a los efectos favorables
del “voto económico”, así como al alcance de las políticas sociales
implementadas por el gobierno (en línea con lo que ha sugerido Queirolo,
2010 en referencia a la elección 2009)22.

De ser así, tendríamos una variación semejante a la que ha podido de-
tectarse en Brasil, en donde la audiencia electoral de los candidatos del PT
y de Lula en particular, ya no está tan centrada en los baluartes originarios
de las regiones urbanas más prósperas del sur, sudeste y centro-oeste (sobre
todo São Paulo y el cordón industrial del ABC o Rio Grande do Sul) y mejo-
ra en zonas menos desarrolladas, en los estados del nordeste y del norte,
entre las poblaciones más pobres. Ese cambio en las preferencias electorales
suele explicarse por las políticas de los gobiernos de izquierda y los impactos
del programa Bolsa Familia (Zucco, 2015; Hunter y Power, 2007).

En contraste con el alza en los departamentos del interior, el FA reduce
en dos puntos y medio su votación en Montevideo —que ha sido el bastión
histórico de la izquierda— y baja algo más de un punto en Maldonado, que
es otro de los departamentos más desarrollados del país.

Estos cambios se inscriben en una tendencia que viene de atrás. Por
segunda elección consecutiva —con mayor margen en 2014 que en 2009—
el FA consigue más votos en el conjunto de los departamentos del interior
que en la capital del país. Esta variación modifica el perfil histórico de la
izquierda uruguaya, que sigue siendo una fuerza montevideana, pero pro-
porcionalmente lo es en menor medida que antes.

21 El aumento más relevante del FA en el interior del país se dio en primer lugar en las
localidades de menos de 1000 votos —donde se encuentran los circuitos rurales— y en
segundo lugar, en los pequeños poblados de 1000 a 5000 votos (Leal, 2014).

22 Según los propios expertos del FA: la descentralización, las políticas culturales, el acceso
a la información y a servicios básicos como luz y agua en el país profundo, las políticas
laborales, el régimen de 8 horas para el trabajo en el campo, la política económica y el
dinamismo del sector agropecuario son parte de la explicación a este impulso del FA en
el interior (Leal, 2014).
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Tabla 5
Distribución de votos FA: Montevideo-interior.

Elecciones nacionales (1971-2014) (%)

Fuente: Banco de Datos FCS (www.edu.uy/pri).

Gráfico 4
Votos FA: Montevideo-interior. Elecciones nacionales (1971-2014)

Fuente: elaboración propia en base a información del Banco de Datos FCS.

Clases medias, votantes educados, jóvenes

Este giro en la pauta de votación del FA, va acompañado de otros cambios
en la composición de su electorado, que también afectan a baluartes tradicio-
nales de la izquierda: clases medias, votantes con mayor educación y jóvenes.

Según las encuestas de Equipos Mori previas a los comicios, habría un
nuevo descenso de la intención de voto por el FA en las clases medias, que
continua y en algún caso pronuncia la tendencia que se manifestó en el
ciclo electoral 2009. Se perfila un descenso marcado en la intención de voto
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en el NSE Medio (nueve puntos) y de cuatro puntos en el NSE medio bajo.
En los niveles socioeconómicos NSE alto y medio alto, la pérdida es de seis
puntos, con una baja más pronunciada en el promedio de Montevideo (nueve
puntos) y una baja de cinco puntos en el promedio del interior.

Tabla 6
Intención de voto FA según NSE.

Promedios segundo semestre 2004, 2009 y 2014

Fuente: Equipos Mori (www.equipos.com.uy)

En agosto 2014, las encuestas de la consultora Factum registraban a
nivel nacional un perfil de intención de voto similar: con aumentos en los
NSE bajos, caída de 6 puntos en el NSE medio y un descenso agudo —de
15 puntos— en el NSE medio alto (Gráfico 5).

 Gráfico 5                                             Gráfico 6

Fuente: Factum (www.factum.com.uy).
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Tomando en cuenta dichas encuestas, Bottinelli (2014a) observa cierto
paralelismo entre la intención de voto según NSE y la que corresponde al
nivel de educación (Gráfico 6). En los sectores con menor nivel educativo
(de primaria para abajo), el FA recoge el mismo porcentaje de intenciones
de voto que en 2009. En los sectores con nivel educativo medio (enseñanza
secundaria completa o incompleta), la intención de voto cae cinco puntos.
En los sectores con educación terciaria (universidad o equivalente, comple-
ta o incompleta) —uno de los baluartes de adhesión a la izquierda— la
intención de voto por el FA cae de manera pronunciada, con una diferencia
de 11 puntos entre 2009 y 2014.

Repasando la geografía electoral de Montevideo, en base a los resultados
por distrito, Bottinelli (2014b, 2014c) registra bajas del voto por el FA en ba-
rrios en los cuales se han concentrado tradicionalmente las falanges de
adherentes y de militantes de la izquierda: el sur de la capital —en particular
su zona costera— que son también zonas de fuerte asentamiento de los elec-
tores de clase media y media alta. En cambio, el FA vota mejor en las zonas del
centro y del norte de Montevideo, en las que se concentra la pequeña burgue-
sía media y baja, los asalariados medios y bajos, así como los sectores sosteni-
dos con políticas sociales y quienes se dedican a la actividad informal.

Gráfico 7
Porcentajes de votos FA en electores jóvenes (18 a 32 años).

Elecciones 2004, 2009 y 2014

Fuente: elaboración propia en base a Bottinelli (2014c).
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Los analistas señalan otra variación: el FA sigue siendo el partido que
mayor audiencia tiene entre los jóvenes, que forman el grueso de los nuevos
votantes, pero reduce en algo su captación en esta franja etaria. Comparan-
do resultados por circuito de las tres últimas elecciones, un estudio sobre el
voto por generaciones electorales (Bottinelli, 2014d) muestra una tenden-
cia a la baja en el porcentaje de sufragios que recoge el FA entre los electores
de 23 a 32 años y entre los nuevos votantes (18 a 22 años), con una pérdida
del 2004 al 2014 de algo más de 2 puntos.

VI. Aumento de bancas del centro hacia la izquierda
en el parlamento y en el FA

En esta elección se advierte un aumento de la representación parlamen-
taria en el arco ideológico que va desde el centro hacia la izquierda, con la
consiguiente rebaja en el arco del centro hacia la derecha.

Esta inclinación se insinuó a nivel de opinión pública en las encuestas
realizadas por Equipos Mori en el período preelectoral (www.equipos.com.uy).
Según Selios (2014), en el año 2014 el porcentaje de electores con
autoidentificación ideológica de izquierda y centro-izquierda trepa al 39 por
ciento, remontando la baja que había experimentado en el ciclo electoral
2009 (31 por ciento) y arañando el tope del 40 por ciento que alcanzó en
2004, cuando se produjo el primer triunfo del FA. A su vez, el porcentaje de
posiciones de derecha baja un par de puntos con respecto al 2004 y siete
respecto a 2009.

Tabla 7
Autoidentificación ideológica. Años electorales (1996-2014)

* 1996 primer dato disponible, que se asocia a la elección 1994.

Fuente: Selios (2014) con datos de Equipos Mori (2004, 2009 y 2014) y Latinobarómetro
(1996-2000).
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Al realizarse la elección, el desplazamiento se hace efectivo en el con-
junto del sistema de partidos y repercute en la composición del parlamento,
sobre todo en la Cámara de Diputados, en la que se incrementa de cuatro a
cinco unidades el número efectivo de partidos. El FA baja su votación en
unas décimas y pierde una banca en el Senado, pero en la Cámara de Dipu-
tados repite la misma mayoría que logró en 2009 (50 escaños). A su vez, el
espacio de centro-izquierda crece y el Partido Independiente aumenta lige-
ramente su votación, pasando de dos a tres escaños en la Cámara de Dipu-
tados y logrando debutar con una banca en el Senado. A la izquierda del FA,
se abre paso Asamblea Popular: un pequeño partido, que consigue acceder
por primera vez a la representación parlamentaria, con un diputado. El arco
del centro hacia la izquierda, que sumaba 52 diputados en la legislatura
anterior y 53 en la que se inició en 2005, a partir de la elección 2014 llega a
tener 54 diputados. En el Senado no cambia la cuenta, porque la banca que
perdió el FA la ganó el Partido Independiente.

Por su parte, el bloque de centro-derecha mantiene su representación
en la Cámara Alta, con 14 senadores, aunque la composición no es la misma
que en 2009: el Partido Nacional gana un senador y el Partido Colorado
pierde uno. Pero del 2009 al 2014, el bloque baja de 47 a 45 sus bancas en la
Cámara de Diputados, con un descenso marcado del Partido Colorado, que
pierde cuatro escaños (de 17 a 13), mientras que el Partido Nacional gana
dos (de 30 a 32).

Dentro del FA se registra asimismo una inclinación hacia la izquierda.
Desde el parlamento, José Mujica mantiene la condición de referente del
FA y su grupo (el Movimiento de Participación Popular: MPP, en el que los
tupamaros tienen gran centralidad), es el sector mayoritario por tercera
vez consecutiva, una repetición que no se había dado nunca antes en la
trayectoria del FA. En el Senado, el MPP tiene primacía, con seis bancas
propias sobre un total de 16. A esto se suman los senadores del Partido
Comunista y del grupo del vicepresidente Raúl Sendic, que votaron bajo
un mismo sublema con el MPP y sus aliados. Hacia la izquierda se ubica
Constanza Moreira, una senadora muy crítica de Tabaré Vázquez, que fue
su desafiante en las primarias del FA. En cambio, el sector moderado de
Danilo Astori perdió muchos votos y sólo conserva tres senadores, de los
cinco que tenía en la legislatura anterior. El Partido Socialista mantiene
sus dos senadores.

En la Cámara de Diputados la superioridad del sector de Mujica y sus
aliados es aún más pronunciada, puesto que tiene 27 diputados sobre los 50
del FA. El grupo de Sendic tiene 4 diputados, el de Moreira 2 y el PC 1. El
FLS de Astori mantiene el mismo número de diputados (diez) y el PS cae de
9 a 5.
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Tabla 8
Frente Amplio. Senado y Cámara de Diputados. Bancas por sectores

Fuente: elaboración propia en base a información del Banco de Datos FCS.

Estas circunstancias contribuyen a delinear el escenario del tercer go-
bierno de la izquierda. Tabaré Vázquez vuelve a la presidencia, conservando
la popularidad sin par de que gozaba al terminar su primer gobierno, con
una suma de votos que es la más alta que se ha registrado desde que se
implantó el balotaje, reafirmando de entrada su autoridad política y su esti-
lo de liderazgo, en una clave muy distinta y explícitamente distanciada de la
que practicó Mujica.

El sistema de partidos preserva su carácter competitivo, en un esquema
de pluralismo moderado, con tres conjuntos mayores —que obran en tér-
minos de bipolaridad— y un par de unidades menores que crece y gana en
bancas parlamentarias. Al obtener mayoría parlamentaria por tercera vez
consecutiva, el FA consolida su posición como partido predominante, lo
que sumado a las fortalezas del presidente y del elenco que lo secunda, hace
que el nuevo gobierno de la izquierda llegue con buenas expectativas, en un
contexto económico nacional e internacional bastante menos favorable del
que hubo en los dos períodos precedentes.

Sin embargo, el FA sigue siendo un conjunto muy fragmentado, con
una diferenciación ideológica y política importante, que se manifiesta en la
interna partidaria y particularmente en el parlamento. En la nueva legisla-
tura, los senadores que se ubican más a la izquierda duplican a los modera-
dos. En la Cámara de Diputados la relación es de 44 a 20. Tabaré Vázquez ya
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no tiene la condición de jefe unitario del partido de gobierno y debe hacer
valer sus fueros en cotejo con Mujica, cabeza del sector mayoritario del FA.
El MPP —además de tener aliados y grupos afines— cuenta por sí solo con
una representación parlamentaria considerable (40 por ciento de las bancas
del FA en el Senado y 54 por ciento en Diputados) y busca reforzar sus
poderes, entre otras cosas, en las elecciones municipales de mayo 2015. A
este nivel, la disputa por la Intendencia de Montevideo —que se dirime
entre dos candidatos del FA— es el núcleo principal de la competencia
entre las alas de la izquierda.

En este escenario, el liderazgo del presidente habrá de ponerse a prue-
ba en condiciones exigentes, extremando la combinatoria entre ejercicio de
autoridad y capacidad de negociación que ha caracterizado la trayectoria de
Tabaré Vázquez. Mujica también ha de moverse en una tarea difícil: defen-
diendo posiciones políticas y aportando a la acumulación de fuerzas de su
movimiento, pero al mismo tiempo, amortiguando la polarización y acu-
diendo a compromisos para contribuir a la gobernabilidad frenteamplista.
Danilo Astori —el tercer hombre en el prisma del FA— está llamado a seguir
desempeñando la función decisiva en la dirección del gobierno que cum-
plió en los dos períodos previos: otra vez desde el vértice del Ministerio de
Economía, como en la primera presidencia de Vázquez, luego de haber sido
vicepresidente durante el mandato de Mujica. Raúl Sendic, que fue crecien-
do por la izquierda y completó la fórmula presidencial, tiene una posición
bifronte, no sólo en términos institucionales —como integrante del Ejecuti-
vo y presidente del Senado— sino también en términos políticos, como
puente entre los sectores del FA y sus dirigentes mayores, en un vínculo a
dos puntas entre Vázquez y Mujica.
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Abstract
The 2014 national elections confirm the distinctive features of the Uruguayan
democracy: an old plural and competitive party democracy, in which the
competition among the leftist Frente Amplio and the two traditional parties
persists, while the small parties grow and the effective number of parties
increases. As a novelty, in this election the FA eventually attains the status of
predominant party, since it reaches the majority in Parliament for the third
consecutive time. Besides this place within the government institutions
—enabling Tabaré Vázquez’s second presidency— the FA also secures a
predominant position in Gramsci terms, given the domain that it has achieved
in civil society (unions, social organizations, public education and ideological
networks). This election has also brought changes in the FA electorate,
consolidating its position as a popular left party and strengthening its voting
in the interior and in rural districts. At the same time, the FA experiences
electoral decrease in its traditional realm of Montevideo and among the
middle classes, the more educated citizens and the youth. There has also
been a certain enlargement of the center to the left political representation,
reflected in the composition of Parliament and markedly in the forces within
the FA itself, that will shape the setting in which its third government will
work. This article reviews the main features of the Uruguayan democracy
and presents a focused analysis on the development of the FA, particularly
on the changes brought upon by the 2014 election, while underlining aspects
which are valuable to comparative politics.
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El artículo analiza el proceso de “publificación” de las escuelas privadas
en la Argentina identificando los hitos normativos y las prácticas regulatorias
que modelaron al sector. En combinación con el comportamiento de la ma-
trícula se distinguen cuatro etapas: i) desde la época colonial hasta mediados
del siglo XIX; ii) desde la aprobación de la Constitución Nacional de 1853
y la sanción de varias leyes educativas provinciales hasta los años cincuenta
del siglo XX; iii) hasta los años noventa, cuando se sistematizan los aportes
financieros y cobran forma nuevas instituciones de regulación estatal; iv) a
partir de los noventa cuando se incorpora a la legislación nacional la deno-
minación de “escuelas públicas de gestión privada”, se produce la transferen-
cia de la gestión escolar a las provincias y se consolida el sistema estatal de
aportes financieros: polarización social y masificación educativa con seg-
mentación social caracterizan a éste último momento.

Presentación

El servicio educativo obligatorio es considerado “público” independien-
temente de los agentes e instituciones que lo imparten. Las últimas leyes
nacionales (Ley Federal de Educación Nº 24195 de 1993 —LFE— y Ley de
Educación Nacional Nº 26206 de 2006 —LEN—) distinguieron entre es-
cuelas de gestión “estatal” y de gestión “privada”, reforzando la idea de que
estas últimas son “agentes” del Estado. De ese modo, su actividad está dota-
da de atributos “públicos” a partir de lineamientos definidos por la autori-
dad estatal (estructura y contenidos curriculares; criterios de permanencia,
promoción y evaluación de los alumnos; titulación de quienes están autori-
zados para enseñar; validez de las credenciales emitidas; entre otras). Las
siguientes páginas darán cuenta de un gradual proceso de “publificación”1.

* Una versión anterior del trabajo se presentó en el XI Congreso Nacional de Ciencia
Política, organizado por la Sociedad Argentina de Análisis Político y la Universidad Nacional
de Entre Ríos, Paraná, 17 al 20 de julio de 2013 titulada “Privatización por demanda.
Acerca del crecimiento de la matrícula de las escuelas privadas en la última década”.

1 La transición del Estado liberal al Estado social de derecho modificó la dicotomía entre
lo público y lo privado dando origen a términos complejos como “publificación de lo
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Las investigaciones disponibles no proponen una periodización del
desarrollo de la educación privada en Argentina, si bien proporcionaron
evidencia sobre dos asuntos: el comportamiento de la matrícula escolar y
los hitos normativos y las prácticas regulatorias que modelaron al sector.
Sobre esa base es posible proponer cuatro etapas: i) desde la época colonial
hasta mediados del siglo XIX, momento clave del proceso de organización
nacional y de formación progresiva del sistema educativo nacional; ii) se
inicia la sanción de la Constitución Nacional de 1853 y la aprobación de
varias leyes educativas provinciales y especialmente de la Ley 1420, hasta la
década de los cincuenta del siglo XX, es decir, desde la formalización del
sistema educativo nacional que legitima la participación subordinada de las
escuelas privadas hasta el establecimiento sistemático de los aportes finan-
cieros a dichas escuelas mediante la equiparación de la función docente con
sus colegas del sector estatal; iii) se considera el período desde los cincuenta
hasta los noventa, cuando se sistematizan los aportes financieros y cobran
forma las instituciones de regulación estatal de las escuelas privadas al tiem-
po que esas escuelas obtienen autonomía; en el período se expande
sostenidamente la matrícula; iv) por último, a partir de la década de los
noventa, cuando se introduce la denominación de “escuelas públicas de
gestión privada”, se transfiere la gestión escolar a las provincias y se consoli-
da el sistema estatal de subvenciones; a la par, se universaliza la cobertura
del nivel medio instituyéndose su obligatoriedad en un contexto de “polari-
zación social”, denominándose al período como de “expansión moderada
con segmentación social”. Se destaca una mayor atención a éste último.

La cronología propuesta establece límites temporales imprecisos, dada la
complejidad del fenómeno; para su elaboración se echó mano a un método
basado en códigos compuestos por clases de fechas capaces de “inventariar
los elementos de una estructura cualquiera, humana o no humana” (Lévi-
Strauss, citado por de Ípola, 1989: 61) proveyendo el recurso de una concep-
ción de alcance histórico (Mills, 1994) indispensable para interpretar el curso
actual de los acontecimientos analizados. A fin de contextualizarla, se señalan
las principales características que asumió el régimen social de acumulación
en cada etapa, especialmente en sus efectos sobre la estructura social2.

privado” y “privatización de lo público”, “socialización del Estado” y “estatización de la
sociedad” (Bobbio, 1989; Rabotnikof, 2005). Al fin de la llamada “etapa liberal” le
sucedió una fase de intervencionismo estatal con el surgimiento de las instituciones del
Estado de bienestar hacia fines del siglo XIX y luego con las del Estado keynesiano en
atención de la crisis capitalista de los años treinta del siglo XX (Isuani, 1991). El Estado
de bienestar redefinió las responsabilidades colectivas ocupándose de la satisfacción de
necesidades que se encontraban a cargo de los individuos y de sus familias, es decir,
“publificando” responsabilidades “privadas”. Para aligerar el texto, se hará referencia a
“escuelas privadas” para designar a las “escuelas públicas de gestión privada”.

2 El “régimen social de acumulación” se distingue del proceso de acumulación capitalista
y de la noción clásica de modo de producción aludiendo “… al conjunto complejo de
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I. Primer período: de la colonia a la organización nacional

La primera etapa de la enseñanza privada transcurre desde la época
colonial hasta el proceso de organización nacional a mediados del siglo XIX,
a partir de la cual se sientan las bases para la formación progresiva del siste-
ma educativo. De acuerdo con Marcón (1999), los servicios educativos du-
rante aquélla asumieron tres formas: en primer lugar, distintas órdenes reli-
giosas vinculadas a la Iglesia Católica (los jesuitas, los agustinos, los francis-
canos, los recoletos —rama de los franciscanos—, los mercedarios, los do-
minicos y los betlehemitas) llevaron a cabo su misión evangelizadora y
alfabetizadora y fundaron escuelas de primeras letras, gratuitas, que ejer-
cían en forma exclusiva la función educativa. En segundo lugar, los llama-
dos maestros particulares de orientación laica (no eran sacerdotes ni miem-
bros de órdenes religiosas pese a que el contenido de la enseñanza tenía
orientación confesional) disponían de un salón de clase en ocasiones pro-
visto por el Cabildo y recibían el pago directo de los alumnos por el servicio.
En tercer lugar, una variante era el llamado “leccionista” que ejercía la acti-
vidad en el domicilio de las familias acomodadas (hijos de comerciantes,
hacendados, funcionarios del virreinato, militares, artesanos y encomenderos).
El Cabildo desarrolló una especie de papel regulador, el cual continuó en
tiempos posteriores a la Revolución de Mayo de 1810: autorizaba el ejercicio
de la profesión a quienes lo solicitaban y cumplían los respectivos requisitos;
fijaba los aranceles que se podían cobrar; daba en préstamo o en alquiler el
local a un maestro para el funcionamiento de su escuela particular; subven-
cionaba con fondos propios algún docente de las escuelas religiosas y super-
visaba el desempeño de los maestros (Marcón, 1999). En cualquier caso, la
educación de los individuos no era concebida como una obligación pública
pero se advertían ciertas acciones orientadas al control público de la activi-
dad.

El papel dominante de la Iglesia Católica comenzaría a declinar hacia la
segunda mitad del siglo XIX. Tedesco (1986) señala los intentos del gobier-
no de Martín Rodríguez y de Bernardino Rivadavia en la década de 1820 de
crear un programa científico de organización de la enseñanza, entre los cua-
les sus hitos fueron la creación de la Universidad de Buenos Aires en 1821 y

instituciones y de las prácticas que inciden en el proceso de acumulación de capital,
entendiendo a este último como una actividad microeconómica de generación de
ganancias y de toma de decisiones de inversión” (Nun, 1987: 37). Boyer (1989: 59-60)
lo define como “… al conjunto de regularidades que aseguran una progresión general
y relativamente coherente de la acumulación del capital, es decir, que permita reabsorber
o posponer las distorsiones y desequilibrios que nacen permanentemente de dicho
proceso”. Son discernibles al menos tres fases: de emergencia; de consolidación y
expansión; y de descomposición y decadencia (Nun, 1987).
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de colegios de enseñanza media. En 1825, la firma del Tratado de Amistad,
Comercio y Navegación con Gran Bretaña tuvo efecto en la creación de
escuelas privadas de ese origen, en el contexto de libertad facilitado por ese
acuerdo y por la ausencia de una normativa que regulara y supervisara la
oferta educativa (Marcón, 1999).

A partir de 1829, el gobierno de Juan Manuel de Rosas enfrentó las
medidas anticlericales de su antecesor (Rock, 1995) restaurando la impor-
tancia de la enseñanza religiosa y limitando las facultades de las escuelas no
católicas (Marcón, 1999). Aquellas ideas seculares quedaron en manos de
sus opositores quienes hicieron de la educación un eje central de su progra-
ma político (Tedesco, 1986). Con la caída del gobierno rosista en 1852 se
inicia el período que estableció las bases del proyecto liberal: recién en 1861,
con el episodio militar que marca la derrota de la Confederación Argentina,
los sectores dominantes emprendieron la nacionalización de la llamada re-
volución liberal y la organización del Estado nacional (Oszlak, 1990). Los
grupos dirigentes asignaron a la educación una función política, como
formadora de ciudadanía, subordinando sus funciones económicas
(Tedesco, 1986). Taylor (1993: 93) señaló al liberalismo como “un credo
combatiente” y la educación fue uno de sus campos de batalla, lejos de la
visión tradicional de la neutralidad valorativa del Estado. Debe agregarse:
de un “liberalismo restrictivo” empeñado en limitar un criterio de ciudada-
nía que impidiera el desborde de las masas (Terán, 2008). El proceso de
organización nacional da inicio a la declinación de los agentes educativos
privados.

II. Segundo período: declinación y subordinación

A partir de la segunda mitad del siglo XIX la nueva división internacio-
nal del trabajo colocó a la economía argentina en una posición privilegiada
como exportadora de bienes primarios. Esa incorporación exitosa a la eco-
nomía mundial se caracterizó además por la fuerte expansión de la pobla-
ción producto de las oleadas migratorias de ultramar (Torrado, 2010).

El proceso de organización nacional subordinó la enseñanza privada al
sistema educativo nacional: en primer término, la Constitución Nacional,
sancionada en 1853 ordenaba a las provincias asegurar la educación prima-
ria gratuita. En los años posteriores fueron aprobadas un conjunto de leyes
orgánicas provinciales que organizaron ese nivel: Corrientes (1853, refor-
mada en 1875), San Juan (1869), Catamarca (1871), San Luis (1872),
Tucumán, Mendoza y Santiago del Estero (todas en 1872), Buenos Aires y
La Rioja (1875), Santa Fe (1876) y Salta (1877) (Bravo, 1985). A partir de la
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presidencia de Sarmiento en 1869, en consonancia con los ideales
rivadavianos (Tedesco, 1986) y especialmente desde la sanción de la Ley
Nacional Nº 1420 de 1884, la promoción de la educación pública obligato-
ria, laica y gratuita fue un componente de la consolidación del Estado na-
cional. El censo nacional de 1869 reveló que “cuatro quintos de la población
era analfabeta” (Rock, 1995: 166). Desde los comienzos de ese período se
advierte la caída de la matrícula de las escuelas privadas para iniciar su recu-
peración recién a partir de los años cincuenta del siglo XX.

El sistema educativo fue una pieza clave en el proceso de construcción
de la Nación y, si se permite el término, de homogeneización cultural de la
población. La posición dominante de la escuela estatal fue parte sustancial
de una experiencia civilizatoria: el 25,4 por ciento de la población argentina
era no nativa en 1895 y el 29,9 por ciento en 1914 (del total de la población,
el 2,9 porciento y el 2,6 por ciento respectivamente eran nacidas en países
limítrofes) (Indec, 2004). En 1883 el 94 por ciento de la población escolar
era nativa, sin embargo, dado que la inmigración de ultramar fue predomi-
nantemente adulta y masculina, era alta la probabilidad de que buena parte
de los niños escolarizados fuesen hijos de inmigrantes (Tedesco, 1986).
Parafraseando a Dubet y Martucelli (1997), la escuela tenía la función de
“fabricar argentinos” para lo cual le encomendó “(…) la función integradora,
de construcción de la ciudadanía, de la identidad nacional y de la hegemo-
nía de los grupos dirigentes (…)” (Filmus, 1998: 59-60). La integración de
la población se basó en valores laicos y seculares, alejados del nacionalismo
tradicional y de los nacionalismos que provenían de las corrientes migratorias
(Tedesco, 1986). En atención a ese objetivo se constituyó un modelo univer-
sal y homogéneo de política educativa, conducción nacional y planeamiento
centralizado vertical y único, alto grado de regulación, currículo único, libro
de texto y materiales educativos como ordenadores, y fuertes directrices
didácticas (Iaies y Delich, 2009). La obligatoriedad, la gratuidad, la neutra-
lidad religiosa y la homogeneidad curricular fueron sus principios:

…la política educativa es la primera gran política “social” del Esta-
do argentino moderno, con alcance nacional, y con reglas (leyes,
reglamentos, procedimientos estandarizados, etc.) y recursos (hu-
manos, financieros, organizativos, etc.) específicos (Tenti Fanfani,
1989: 209).

El sistema educativo desarrolló un nivel elemental único y colegios se-
cundarios de corte selectivo y excluyente (Tiramonti y Ziegler, 2008). La
ampliación de la cobertura en el nivel medio se alcanzó en las últimas déca-
das del siglo XX. Pese a ello, fue concebido como la manifestación
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universalista de la política social (Isuani, 1992). El papel central del Estado
subordinó los esfuerzos educativos privados construyendo la fuerte asocia-
ción entre lo “público” y lo “estatal”:

lo público pudo asociarse a una serie de elementos que asumieron
coherencia a partir de su conexión con un proyecto civilizador y al
mismo tiempo laicizante e integrador. Se asoció a lo estatal cuando
tuvo que oponerse a lo privado y particular, se asoció a lo laico
cuando se opuso a lo confesional, a lo común (homogéneo) frente
a la diversidad cultural, a lo gratuito frente a lo arancelado, y a lo
común (igualitario) frente a cualquier forma de discriminación
(Minteguiaga, 2008: 91).

La conformación progresiva de la obligación estatal de proveer educa-
ción gratuita universal incorporó la tensión con el derecho a la libertad de
enseñanza y el derecho de las familias para elegir el tipo de educación. Esos
fueron los argumentos de los defensores de las escuelas privadas, formando
parte de álgidos debates a lo largo de los siglos XIX y XX para resolver su
forma y extensión. De acuerdo con Marcón (1999), la Ley Nacional Nº 943
de 1878, conocida como ley de libertad de enseñanza en el nivel secunda-
rio, y la citada Ley Nº 1420 de 1884 constituyeron los antecedentes respecto
de la regulación de la educación privada durante el siglo XIX. La primera
de ellas estableció que los alumnos de esas escuelas debían ser examinados
ante un tribunal académico para aprobar el ciclo correspondiente constitui-
do por profesores de escuelas estatales (Marcón, 1999). Tanto Mitre como
Sarmiento la consideraron un privilegio hacia las escuelas particulares y un
retroceso en favor de la educación de tendencia clerical (Feldfeber, 2011).

Pese a la separación del Estado de la Iglesia, la Ley 1420 autorizó el
cumplimiento de la obligación escolar en “escuelas particulares o en el ho-
gar de los niños”, conviviendo desde entonces una acción subsidiaria estatal
junto a una política educativa con base en una oferta pública de pretensión
universal. Mantenía la designación de las escuelas privadas como “particu-
lares” y regulaba la obligatoriedad de la enseñanza, la libertad de enseñanza,
las condiciones del ejercicio de la función docente y las funciones de control
de los establecimientos (Marcón, 1999). La expansión del sistema educativo
formó parte de la penetración material del Estado en el territorio a través de
la construcción de escuelas y de la designación de funcionarios como sus
representantes, en especial a partir de la Ley Nº 4874 de 1905 conocida
como “ley Láinez” (Bravo, 1985).

La Ley 1420 creó el Consejo Nacional de Educación ordenándole la
supervisión de las escuelas primarias particulares y otorgándole atribucio-
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nes respecto de la matriculación, la asistencia, la estadística y el censo de la
población estudiantil (Iglesias, 1999). En el nivel medio, la supervisión de
los colegios incorporados a la enseñanza oficial estaba a cargo de la Inspec-
ción General del Ministerio de Instrucción Pública. Los rectores de los cole-
gios nacionales tenían la misión de supervisar el desempeño de los estable-
cimientos incorporados. Recién en 1936 se creó la Inspección General de
Enseñanza Incorporada y se le encomendó el control y supervisión de las
escuelas particulares de ese nivel. Dos años más tarde, se unificaron las dos
inspecciones generales en un solo cuerpo técnico dependiente del Ministe-
rio de Justicia e Instrucción Pública y se lo denominó Inspección General
de Enseñanza Secundaria, Normal y Especial: bajo su supervisión queda-
ron los establecimientos oficiales de enseñanza y los institutos incorpora-
dos. Tal situación se mantuvo sin mayores variantes hasta fines de los años
cuarenta del siglo XX (Iglesias, 1999).

Durante la segunda mitad del siglo XIX las iniciativas asociativas de la
inmigrantes de ultramar aportaron la creación de asociaciones de socorros
mutuos, de protección de los trabajadores y de promoción cultural (Di Stéfano,
2002). El movimiento asociativo tuvo un especial impulso entre 1890 y 1920
(Sábato, 2002). En esa dirección, la creación de escuelas de comunidad de
inmigrantes y de otros cultos (especialmente el judío) se constituyó, junto con
la acción de la Iglesia Católica, en otra fuerza impulsora de la enseñanza pri-
vada. En las últimas décadas del siglo XIX las escuelas particulares se encon-
traban concentradas en Buenos Aires, debido al asentamiento de la población
inmigrante de ultramar (como también lo fue en el Litoral) (Tedesco, 1986).
Respecto de los colegios secundarios, las iniciativas privadas correspondieron
a la Iglesia Católica y, en menor medida, a la comunidad inglesa y francesa
(Tedesco, 1986). En su estudio sobre las escuelas judías en Argentina, Rubel
(2011) afirma que las escuelas privadas de orientación comunitaria deben
entenderse como parte de ese doble proceso de integración sociocultural y de
estrategia para preservar la cultura del grupo de origen.

La década de los treinta estuvo signada por la crisis global que modificó
las relaciones comerciales internacionales entre el centro y la periferia mar-
cando la caída del modelo agroexportador, sentando las bases para la emer-
gencia del régimen social de acumulación de industrialización sustitutiva, e
iniciando un ciclo de intervensionismo estatal. Las consecuencias de la de-
presión fueron inmediatas para el perfil agroexportador de Argentina; entre
sus efectos, se cerró a la inmigración extranjera. Dese el punto de vista polí-
tico, la reacción de un nacionalismo católico, antiliberal y anticomunista
penetró al sistema educativo (Mallimaci, 2011). En 1930 el general Uriburu
encabezó el golpe militar que interrumpió, por primera vez desde 1862, la
sucesión presidencial por la vía de la fuerza. El principio de neutralidad
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religiosa de la Ley 1420 fue vulnerado en 1943: el Decreto Ley 18411 resta-
bleció la enseñanza religiosa obligatoria en las escuelas estatales como mate-
ria ordinaria, excluyendo a los alumnos cuyos padres lo solicitaran, culmi-
nando un proceso que se había iniciado en algunas provincias (Bravo, 1985).
El presidente Perón mantuvo ese acercamiento a la Iglesia ratificando el
decreto mencionado mediante la Ley 12987 en 1947; en 1955, su ruptura
con la Iglesia trajo la derogación definitiva de la enseñanza religiosa en las
escuelas estatales (Feldfeber, 2011).

III. Tercer período: “publificación” creciente
y expansión sostenida

El período estuvo marcado por la expansión, agotamiento y crisis del
régimen social de acumulación basado en la industrialización sustitutiva, que
suele ubicarse entre 1930 y mediados de los setenta. El régimen sustitutivo
reconoce tres fases: la inicial (hasta 1945), la justicialista (hasta 1955) y la
desarrollista (Torrado, 2010). En términos de sus efectos sobre la estructura
social cabe mencionar el crecimiento de las actividades económicas no
agropecuarias, con la transferencia de mano de obra rural hacia los sectores
urbanos, la desaceleración del crecimiento vegetativo de la población, una
caída en la participación de la inmigración en la población total y un cambio
en el perfil de la migración externa (trabajadores provenientes de países limí-
trofes). El justicialismo desde el punto de vista ocupacional ofreció un proce-
so de movilidad social ascendente desde modestas posiciones rurales a posi-
ciones autónomas de clase media y asalariadas de clase obrera, y desde seg-
mentos inferiores a segmentos superiores de clase media. En cambio, durante
el período desarrollista, la clase media urbana alcanza un ritmo más rápido de
expansión, en especial en sus categorías de mayor requerimiento educacio-
nal; respecto de la clase obrera asalariada, comienza a perder importancia el
empleo industrial (de mayor calificación) y comienza a ganar en importancia
el empleo en la construcción. El canal de movilidad ascendente fue el empleo
autónomo en el sector servicios que aseguraba iguales o mejores ingresos que
las posiciones obreras asalariadas, es decir, comienza a advertirse el incremen-
to del cuentapropismo obrero y del empleo precario, tanto de clase media
como de clase obrera: “Muchos de los fenómenos por los que sería posterior-
mente anatematizado el modelo aperturista, se inician en realidad durante la
vigencia del desarrollismo” (Torrado, 2010: 37).

Entre los años cincuenta y los años noventa se modifica radical aunque
gradualmente el marco normativo y regulatorio de las escuelas privadas.
Además, la matrícula escolar crece en términos absolutos.
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La Ley Nacional Nº 13047 de 1947 clasificó a los establecimientos pri-
vados en tres categorías: a) adscriptos a la enseñanza oficial de enseñanza
primaria (fiscalizados por el Consejo Nacional de Educación) y de enseñan-
za secundaria, normal o especial dependiente del Ministerio de Justicia e
Instrucción Pública; b) libres: establecimientos privados de enseñanza se-
cundaria, normal o especial que, siguiendo los planes oficiales, no estuvie-
ran comprendidos en el apartado anterior; c) establecimientos privados de
enseñanza en general directa o por correspondencia no incluidos en los
incisos anteriores (Iglesias, 1999).

La validez de los títulos y certificaciones fue un motivo de tensión entre
el Estado y los particulares, en especial con la Iglesia Católica, y recibió im-
pulso a partir del concepto de “incorporación”. Los principios de la Ley Nº
943 continuaron vigentes pese a modificaciones parciales de sucesivos de-
cretos presidenciales de Yrigoyen (1928), Uriburu (1932), Justo (1936),
Lonardi (1955) y Aramburu (1957) (Marcón, 1999). Finalmente, el Decreto
Nacional Nº 12179 de 1960 del presidente Frondizi concedió la reclamada
autonomía a los colegios particulares para expedir títulos habilitantes y con
validez nacional (Marcón, 1999). En síntesis, en el lustro posterior a 1955 se
establecieron dos hitos: la eliminación de los exámenes finales ante tribuna-
les mixtos, hasta ese momento necesarios para acreditar los estudios medios
de las escuelas “particulares”; y el reconocimiento de su funcionamiento
como “unidades administrativas técnico docente” públicas de gestión pri-
vada (Morduchowitz, 2002). Ambas medidas fueron adoptadas por decre-
tos presidenciales modificando lo dispuesto por leyes nacionales. En 1964,
el Decreto Nacional Nº 371 del presidente Illia estableció “el régimen de
incorporación de los institutos privados a la enseñanza oficial” que conti-
núa vigente al momento de esta escritura. Las escuelas privadas fueron de-
nominadas “adscriptas”, luego “incorporadas”, hasta la denominación ac-
tual como “públicas de gestión privada”.

La Ley Nacional N° 13047 estableció el Estatuto del Docente de Esta-
blecimientos Privados. Su objetivo fue resolver la inestabilidad de sus do-
centes contemplando disposiciones sobre los haberes, modalidades en la
designación de cargos, deberes y derechos, los aranceles que se podían apli-
car a sus alumnos, la contribución del Estado al pago mínimo de los sueldos
del personal y la creación de un organismo, el Consejo Gremial de Enseñan-
za Privada, para fiscalizar las relaciones emergentes del contrato de empleo
privado en la enseñanza. Varios artículos han dejado de aplicarse aunque
continúa vigente la equiparación salarial (Xifra, 2005). Estableció la estabili-
dad en el cargo, la percepción de un salario mínimo, la bonificación por
antigüedad, el reconocimiento de los años de servicio prestados en colegios
particulares para aspirar a cargos en escuelas oficiales, la inamovilidad en la
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localidad, incluyendo al personal directivo, docente, docente auxiliar, de
maestranza y de servicio de todos los establecimientos privados (Marcón,
1999). Fue complementada por la Ley Nacional Nº 14473 de 1958 (Estatu-
to del Docente) que determinó los deberes y derechos del personal docente
que preste servicios en los organismos dependientes del Ministerio de Edu-
cación incluyendo el personal docente, directivo y docente auxiliar de los
establecimientos de enseñanza “adscripta”, en relación con las prescripcio-
nes de la Ley 13047 (Xifra, 2005). La ley reconoció el derecho a gozar de
una idéntica remuneración a la que en igualdad de condiciones percibía el
personal de las escuelas estatales estableciendo la equiparación de los ante-
cedentes vinculados a la carrera profesional docente (Xifra, 2005). Desde
entonces, el Estatuto del Docente, adaptado por cada provincia a su orde-
namiento legal, regula los derechos laborales y organiza la carrera docente,
la formación y capacitación, y los títulos habilitantes para el ejercicio de la
docencia.

La asignación regular de subvenciones estatales a las escuelas privadas
se inició a fines de los años cuarenta a partir del Estatuto del Docente de
Establecimientos Privados justificada en una demanda gremial, permeable
a ser atendida en tiempo del primer peronismo:

…esta norma tuvo su origen formal en la necesidad de compensar a
ese sector por la conquista gremial de salarios mínimos que el Esta-
do reconoció a sus docentes. Tal es así que durante los cincuenta
años posteriores a su inicio, éste siguió siendo el argumento consig-
nado en toda la normativa sectorial nacional (…) Hasta ese año los
aportes habían sido esporádicos, no sistemáticos. Su obtención se
vinculaba más a la capacidad de “gestión” de los beneficiarios ante
las autoridades políticas y a su voluntad que a la existencia de me-
canismos institucionalizados de co-financiamiento estatal a ese sector
(resaltado en el original) (Morduchowitz, 2002: 111).

En 1948 la Ley Nº 13343 extendió el beneficio a los establecimientos
adscriptos (Iglesias, 1999). Hasta 1955, la asignación de los recursos al sec-
tor privado educativo se regía por esa ley estableciendo que la subvención
máxima estatal era del 60 por ciento del costo de los cargos docentes si el
establecimiento era gratuito y del 45 por ciento si no lo era. El Decreto
Nacional Nº 10900/58 (en el marco de la Ley 14395 modificatoria de la Ley
Nº 13047) introdujo dos cambios sustanciales: incluyó al personal directivo
y docente auxiliar de los establecimientos arancelados dentro del conjunto
de cargos subvencionables y elevó el porcentaje (Morduchowitz e Iglesias,
2011). En 1964 el Decreto Nº 15 definió “el plantel máximo de personal
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subvencionable” (actualmente llamado Planta Orgánico Funcional) estable-
ciendo un límite (adicional) al financiamiento estatal por el lado de la canti-
dad de docentes a subsidiar (Morduchowitz e Iglesias, 2011). De esa forma,
la planta docente quedó integrada por: i) los cargos docentes reconocidos
(“plantel máximo de personal subvencionable”), y ii) los cargos docentes no
reconocidos, es decir, aquellos que el establecimiento decidiera agregar a su
planta docente (excediendo ese plantel máximo) pero excluidos de una even-
tual subvención. Además, el decreto recogía las anteriores categorizaciones
de los establecimientos a través de su agrupamiento en: a) establecimientos
que perciben aranceles, y b) establecimientos que “no perciben aranceles, ni
ningún otro pago por enseñanza o servicios adicionales docentes presta-
dos al alumnado”. Para los que percibían aranceles, estableció una clasifi-
cación en función las características económicas de la zona y de la pobla-
ción escolar, el tipo de enseñanza impartida, los resultados del estudio del
último balance y la necesidad del establecimiento como unidad escolar en
su zona de influencia. En función de esos aspectos se otorgaba puntaje a
los establecimientos agrupándolos en tres categorías con límites máximos
de contribución estatal (categoría A hasta el 80 por ciento, categoría B
hasta el 60 por ciento y Categoría C hasta el 40 por ciento); e introdujo
por primera vez la participación de la Secretaría de Hacienda en el control
de las subvenciones (Morduchowitz e Iglesias, 2011). Recién en 1991, el
presidente Menem modificó el criterio de asignación de subvenciones
(Decreto Nacional Nº 2542).

Respecto de los organismos de control, en 1958 la Ley Nº 14467 creó el
Consejo Nacional de Educación Secundaria estipulando que le correspon-
día ejercer la supervisión de las escuelas privadas de ese nivel. En 1959, el
Decreto Nacional Nº 7728 creó la Dirección General de Enseñanza Privada
y al año siguiente, mediante el Decreto Nacional Nº 9247 se creó el Servicio
Nacional de la Enseñanza Privada conformado “con una amplia estructura
y extensas facultades con relación a la gestión, gobierno y supervisión del
subsistema de educación privada” (Morduchowitz, 2002: 107). En 1968,
pasó a denominarse Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada
(Decreto Nacional Nº 2704):

Por el tipo de funciones y la cantidad de dependencias a su
cargo, prácticamente llegó a ser un ministerio de educación pa-
ralelo dentro del propio Ministerio de Educación nacional. En
los hechos, las escuelas no sólo lograron mayor autonomía en su
funcionamiento sino que lograron mayor autonomía por la vía
de los organismos que debían supervisarlas (Morduchowitz,
2002: 113).
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En suma, a partir de la década de los sesenta se consolida una
institucionalidad específica de supervisión de las escuelas privadas3.

A mediados de la década de los setenta, se inicia el proceso de ruptura
del régimen social de acumulación sustitutivo, cuya consecuencia se resu-
mió en la emergencia de un ciclo desconocido de “polarización social” que
se haría patente durante la década de los noventa. Para ese entonces, las
escuelas privadas se encontraban altamente “publificadas”. El gobierno mi-
litar instalado en 1976 no trajo novedades para la regulación del sector pri-
vado: su principal intervención fue la transferencia a las provincias de los
servicios educativos en manos del gobierno nacional correspondientes a los
niveles inicial y primario (Ley de Facto Nº 21809) (incluyendo a la entonces
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y a la Gobernación Nacional
de Tierra del Fuego, Ley de Facto Nº 21810) (Marcón, 1999). Tal proceso se
había iniciado en 1960 con la transferencia de 680 escuelas y en 1978 se
transfirieron la casi totalidad de los establecimientos de nivel primario (6.700
escuelas) (Filmus, 1998). Durante el período dictatorial se expandió el prin-
cipio de subsidiariedad estatal educativa en Argentina (Braslavsky, 1985;
Tedesco, 1987; Minteguiaga, 2008; Veleda, 2010) cuyas manifestaciones
fueron la descentralización de las responsabilidades y un mayor compromi-
so con el financiamiento de la educación privada.

La presidencia de Alfonsín (1983-1989) enfatizó la intervención cultu-
ral sobre el sistema educativo resumido en la antinomia “autoritarismo-de-
mocracia” (Minteguiaga, 2008) sin mayores definiciones sobre el tema que
ocupa. Sin embargo, las reivindicaciones en torno al “pluralismo educativo”
y a la “libertad de enseñanza” cobraron impulso en una agenda que se po-
tenciaría en la década posterior. Asimismo, la mencionada desinversión es-
tatal durante el período dictatorial afectó los circuitos educativos donde
concurrían los sectores populares (Braslavsky, 1985).

Morduchowitz (2002) muestra que la matrícula de las escuelas privadas
del nivel primario declinó en forma abrupta desde fines del siglo XIX hasta
la década de los cuarenta del siglo pasado; a partir de ese entonce comenzó
a crecer. En términos absolutos, en cuarenta años (entre 1958 y 1998) la
matrícula del sector privado del nivel primario se cuadriplicó (pasó de 289
mil a 1.123 mil alumnos); en cambio, la del sector estatal creció a la mitad de
esa tasa. La variación quinquenal de la tasa de alumnos en escuelas privadas
fue del 28 por ciento entre 1955 y 1960, del 30 por ciento entre 1960 y 1965,
y del 15 por ciento entre 1965 y 1970 (Diniece, 2013).

3 La Ley Nº 15420 de 1959 creó el Consejo Nacional de Educación Técnica y le atribuyó
la competencia para la supervisión de los institutos adscriptos de esa especialidad
quedando sin efecto en virtud de la Ley Nº 19206 de 1971 (Bravo, 1984).
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En el nivel medio si bien la tendencia fue creciente durante todo el
siglo, la matricula de las escuelas privadas pasó de 124 mil a 746 mil entre
1958 y 1998, con una tasa de crecimiento superior a la del primario
(Morduchowitz, 1999). No obstante, ocultó su comportamiento relativo
debido a que la tasa de crecimiento de la matrícula estatal durante la segun-
da mitad del siglo XX se expandió notablemente (reflejada en las tasas netas
de escolarización de la población de 13 a 17 años del 45,9 por ciento en
1960 y del 62,8 por ciento en 1980, Abdala, 2010)4. En suma, el aumento en
la matrícula de las escuelas privadas en la segunda mitad de siglo XX fue
notable.

IV. Cuarto período: expansión moderada
con segmentación social

En la década de los noventa se modifica la legislación nacional incor-
porándose la denominación de “escuelas públicas de gestión privada” con
la LFE, ratificada en 2006 por la LEN; se transfiere la responsabilidad de la
gestión escolar a las provincias; se introducen normas legales orientadas a
sostener la inversión sectorial; y se consolida el sistema estatal de aportes
financieros a las escuelas privadas. A la vez, la masificación educativa y la
polarización social renuevan tensiones: se universaliza la cobertura del nivel
medio institucionalizándose su obligatoriedad legal mientras amplios con-
tingentes de la población empobrecida se constituyen en un nuevo “público
escolar”. Se verifica un constante aumento de la matrícula de las escuelas
privadas aunque sin la espectacularidad del período previo: de allí que pue-
de denominárselo como de “expansión moderada con segmentación so-
cial”.

IV.1. La nueva legislación

En 1991 el presidente Menem introdujo modificaciones en los criterios
para la asignación de subvenciones (Decreto Nacional Nº 2542) destacán-
dose la aparición de una retórica justificatoria fundada no ya en la equipara-
ción salarial sino en la libertad de elección, la libertad de enseñanza y la
libertad de aprender (Iglesias, 1999). Si bien se mantuvieron las tres catego-
rías establecidas en el Decreto Nacional Nº 15 de 1964, se modificó la con-

4 No se cuentan con estimaciones estadísticas que distingan la matrícula de las escuelas
privadas con y sin subsidios estatales.
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tribución estatal para los sueldos anuales complementarios y para los dos
meses en los cuales los establecimientos no podían cobrar aranceles (Igle-
sias, 1999). Se incorporó la posibilidad del cobro de contribuciones para
solventar el costo de la estructura no subvencionada que se consideraba “no
necesaria” para la prestación del servicio educativo respecto de los planes
oficiales (Morduchowitz, 2002). El decreto continuó reglamentando los apor-
tes estatales a las escuelas privadas pese a la sanción de las dos leyes naciona-
les posteriores.

Entre 1992 y 1994 se traspasaron a las provincias los servicios educati-
vos que conservaba el gobierno nacional (Filmus, 1998) mediante la Ley
Nacional Nº 24049, como así también las facultades sobre las escuelas priva-
das.

En 1993 la LFE estableció la regulación del derecho de enseñar y apren-
der y la estructura del sistema educativo nacional (integrado por los servi-
cios estatales y privados de las jurisdicciones nacional, provincial y munici-
pal). En 2006 fue derogada por la LEN: según el artículo 13, el Estado
nacional, las provincias y la CABA reconocen, autorizan y supervisan el fun-
cionamiento de las escuelas privada, confesionales o no confesionales, de
gestión cooperativa y de gestión social. La LEN no alteró sustancialmente
lo dispuesto por la LFE respecto de las escuelas privadas: i) ambas estable-
cían que su funcionamiento estaba sujeto a la autorización, reconocimiento
y supervisión de las autoridades correspondientes. ii) Ambas le otorgaban
derecho a prestar esos servicios a la Iglesia Católica y a las confesiones reli-
giosas inscriptas en el Registro Nacional de Cultos; a las sociedades, asocia-
ciones, fundaciones y empresas con personería jurídica y a las personas
físicas. La LEN amplió la autorización a cooperativas, organizaciones socia-
les y sindicatos. iii) Ambas leyes enunciaron que esos agentes tenían derecho
a crear, administrar y sostener establecimientos educativos; matricular, eva-
luar y emitir certificados y títulos con validez nacional; nombrar y promover
a su personal directivo, docente, administrativo y auxiliar; formular planes
y programas de estudio; y participar del planeamiento educativo. La LEN
agregó el derecho de aprobar el proyecto educativo institucional de acuerdo
con su ideario. iv) Ambas leyes establecieron que esos agentes debían cum-
plir con la normativa y los lineamientos de la política educativa nacional y
jurisdiccional; ofrecer servicios educativos que respondan a necesidades de
la comunidad; brindar toda la información para la supervisión pedagógica
y el control contable y laboral por parte del Estado. v) Ambas leyes le recono-
cen a los docentes el derecho a una remuneración mínima igual a la de los
docentes de las escuelas estatales. La LEN agrega que dicha remuneración
deberá establecerse conforme al régimen de equiparación fijado por la le-
gislación vigente. vi) Para la asignación de aportes financieros estatales des-



57

tinados a los salarios docentes de las escuelas privadas, la LEN exige que
éstos estén reconocidos por las autoridades jurisdiccionales competentes.
Ambas leyes ordenan que la asignación estará basada en criterios de justicia
social, teniendo en cuenta la función que cumple en su zona de influencia,
el tipo de establecimiento, y el arancel que se establezca, agregando la LEN
que también se tendrá en cuenta el proyecto e incluyendo que las entidades
representativas de las instituciones educativas de gestión privada participa-
rán del Consejo de Políticas Educativas del Consejo Federal de Educación.
En conclusión, ni la LFE de 1993 ni la LEN de 2006 produjeron innovacio-
nes sustanciales respecto de la regulación de las escuelas privadas: las mayo-
res definiciones deben buscarse en el período previo a los noventa.

El rótulo “público” con el cual se designó a las escuelas privadas legali-
zó una situación de hecho con una nueva retórica. Feldfeber (2003, 2011)
señaló que si bien se amplió el alcance lo “público” al incorporar al conjunto
de la oferta educativa obligatoria, en el mismo movimiento redujo su signi-
ficado a un problema de gestión escolar y posesión de edificios concluyen-
do que si toda la educación es “pública” coloca fuera de discusión el
financiamiento estatal a las escuelas privadas. Es tan cierta la afirmación
como que esas condiciones se encontraban presentes previamente a la san-
ción de la ley.

No es fácil sostener que el incremento de la matrícula de las escuelas
privadas es un resultado buscado por la política educativa. Si bien a través
de omisiones y habilitaciones diversas se modeló el desarrollo del sector
privado, en especial desde la década de 1960, no se encuentran reformas
institucionales tales como las ocurridas en otros casos (por ejemplo, Chile).
Morduchowitz (2002: 114) sostiene que “(…) a cada señal de profundización
y consolidación de la asistencia y equiparación estatal, le siguió una clara
expansión de la participación del sector privado”. La paulatina conversión
de las escuelas privadas en cada vez “más parecidas” a las estatales (con la
habilitación para emitir títulos válidos y con la equiparación de los salarios y
carreras docentes) tuvo efecto a la hora de captar matrícula; sin embargo,
ese proceso se aleja del universo de las políticas educativas privatizadoras
(Gamallo, 2002). La participación de las escuelas privadas no adoptó la for-
ma institucional de un cuasimercado: la subvención estatal continuó orien-
tada hacia los responsables de los establecimientos (la oferta) y no a través
del subsidio a las familias5. El arreglo institucional no sufrió alteraciones

5 “En un cuasimercado, el Estado retiene el control financiero ya sea otorgando cupones
(vouchers) individuales o, más comúnmente, designando intermediarios bien informados
encargados de adquirir los servicios en nombre de los usuarios finales. (...) el servicio no
es provisto por el Estado sino que queda a cargo de terceros (con y sin fines de lucro)
que compiten entre sí por la clientela de tales servicios” (Le Grand, 1998: 725).
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sustanciales sino un incremento gradual en sus condiciones de
“publificación”.

Muchos estudios señalan que el deterioro de la inversión pública secto-
rial, que afectó a la educación estatal, constituye una política de privatización.
Efectivamente, es la hipótesis de Starr (1993) cuando habla de “privatización
por demanda”6. Otros afirmaron el papel estatal subsidiario a partir de la
sanción de la LFE (Gentilli, 1997; Feldfeber, 2003; Ruiz, 2009; entre otros).
En el campo de las ideas, en esa línea se inscriben los trabajos de De Imaz et
al. (1993), de Llach (1997) y las propuestas de la Fundación de Investigacio-
nes Económicas y Sociales (FIEL); el anteproyecto de la ley elaborado por el
PEN contenía propuestas de municipalización escolar que fueron rechaza-
das por el Congreso Nacional (Echenique, 2005), entre otras. Tedesco y
Tenti Fanfani (2001) sintetizan ambas líneas de razonamiento: por una par-
te, la literatura de orientación neoliberal no reconoce la reforma argentina
educativa como propia; por la otra, la de orientación crítica la considera
como la operacionalización de las políticas neoliberales. Los autores ilustran
el apoyo inicial que recibió dicha ley por parte de la Confederación de Tra-
bajadores de la Educación de la República Argentina (Ctera), en oposición
al proyecto original, y la progresiva resistencia a su implementación por par-
te de los docentes sindicalizados; dicha oposición fue acompañada por
amplios sectores del campo de las “ciencias de la educación”:

Todo parece indicar que la política educativa fue una típica
política sectorial y relativamente autónoma de lo que sucedía en los
otros frentes de gobierno, más prioritarios porque influían más di-
rectamente sobre los intereses de los grandes actores económicos
nacionales e internacionales y sobre la vida cotidiana de la gente
(Tedesco y Tenti Fanfani, 2001: 27).

En todo caso, la gran transformación de la época fue la transferencia de
las escuelas de nivel medio y terciario a las provincias y la modificación de la
estructura de los niveles educativos como producto de la implementación
de la LFE. Si bien en un sentido la transferencia puede considerarse como

6 Starr (1993) indica que el paro de los programas públicos y el rechazo por el gobierno
de ciertos tipos de responsabilidad (“privatización implícita”) o, en un nivel menos
drástico, la limitación de servicios públicamente producidos en volumen, disponibilidad
o calidad, causan un giro de los consumidores hacia sustitutos producidos por el sector
privado (“privatización por desgaste”), en función de la modificación de las preferencias
y motivaciones de los usuarios con capacidad de pago independientemente de la existencia
de una política estatal que estimule dicha oferta o bien que pretenda sustituir una por
otra. Algunos denominan “autofocalización” a ese proceso: si bien el servicio está
disponible para todos se desincentiva el uso a ciertos grupos sociales (Grosh, 1992).
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una expresión de subsidiariedad de las provincias respecto del gobierno
nacional, su calificación como política de privatización es inaceptable. En
consecuencia, más allá de los intentos de instalación de escuelas “charter”
en algunas provincias (Rivas, 2004) y del desarrollo de escuelas privadas en
urbanizaciones cerradas como prolongación de los procesos de
autosegregación residencial (Carli, 2003; Del Cueto, 2007), no se encuen-
tran acciones que puedan ser calificadas como privatista en el campo edu-
cativo, a diferencia de lo sucedido con el Estado empresario (energía eléctri-
ca, gas y petróleo, telecomunicaciones, etc.) y con otros sectores sociales
como el sistema previsional (Isuani y San Martino, 1993; Grassi y Danani,
2008). El modelo de financiamiento no sufrió modificaciones. Las cosas
tampoco cambiaron en 2006:

La nueva ley de educación recogió un amplio apoyo político, y
la adhesión de los dos actores sociales principales en este campo en
Argentina: los sindicatos docentes, que se reconocen como
coautores de la reforma, y —aunque con ciertas reservas— de los
sectores de Iglesia Católica vinculados a la cuestión educativa. De la
plataforma sindical la ley recoge su definición de la educación como
bien público y gratuito y como derecho social, la asunción del pa-
pel del Estado como responsable principal de proveer y financiar la
educación y garantizar el ejercicio equitativo de este derecho, el
incremento del financiamiento público y ciertas prerrogativas de
estatus laboral. Varios aspectos sensibles para la Iglesia fueron reci-
bidos en la ley: el reconocimiento de la familia como agente natural
y primario de la educación, y del derecho a la elección de institu-
ción educativa; la responsabilidad principal e indelegable del Esta-
do en la política educativa y la organización de la educación; y la
existencia de un solo sistema educativo nacional, integrado por los
servicios educativos de gestión estatal y privada (de donde se extrae
la pervivencia de la tradicional subvención estatal de establecimien-
tos privados) (Bentancur, 2010: 8).

En adición, hacia fines de los noventa y a partir de la crisis salarial do-
cente se incorporó un mecanismo legal de financiamiento para sostener un
nivel adecuado de inversión educativa. El Fondo Nacional de Incentivo
Docente (Fonid) fue creado en 1998 por la Ley Nº 25053 y prorrogado en
2004 por la Ley Nº 25919 asignando un complemento salarial a todos los
docentes del país. A partir de 2003, la distribución de recursos nacionales
entre las provincias constituyó uno de los pilares de la política educativa
nacional (Rivas, 2009). La nueva configuración de relaciones con los sindi-
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catos docentes posibilitó la sanción de la Ley Nº 26075 de financiamiento
educativo que estableció como meta una inversión del 6 por ciento del PBI
destinado a Educación, Ciencia y Tecnología, incluyendo un componente
salarial destinado a las once provincias más pobres del país (Cippec, 2012).
Además, se dispusieron de distintos programas compensatorios orientados
tanto a los alumnos (becas y materiales educativos) como a la oferta, entre
los cuales pueden incluirse los destinados a la construcción de escuelas
(Rivas, 2009). Vale decir que el crecimiento de la matrícula de las escuelas
privadas se produjo en un contexto de alta inversión estatal7.

Si bien los noventa se ofrecieron a la crítica por la vigencia del “ideario
neoliberal”, es necesario comprometer una visión que recoja las particulari-
dades del sinuoso desarrollo político-institucional. Desde la primera insu-
rrección militar al orden constitucional en 1930, ni los gobiernos electos ni
los regímenes militares que los derrocaban completaron sus mandatos, sien-
do la inestabilidad política la regla durante ese lapso (Sábato y Schvarzer,
1985). Los gobiernos civiles (Perón entre 1946 y 1955, Frondizi entre 1958 y
1962, Illia entre 1963 y 1966, Cámpora entre 1973 y 1974, Perón y su
vicepresidenta Martínez entre 1974 y 1976) fueron amenazados por asonadas
militares, finalmente concretadas en casi todos los casos. Los gobiernos mi-
litares tampoco fueron ajenos a los “golpes de palacio” y la inestabilidad
recorrió también sus administraciones (Sábato y Schvarzer, 1985). Recién en
1983, el presidente Alfonsín inicia el período democrático con sufragio
obligatorio y universal de mayor vigencia en la historia nacional, que llega
hasta nuestros días. Durante su mandato tuvo lugar el debate de la Ley
1420 en el Congreso Pedagógico Nacional; en la administración de su suce-
sor, es decir, luego de un período de normalización del funcionamiento de
las instituciones de la republica, se concreta la postergada actualización nor-
mativa con la sanción de la LFE8.

La LFE regularizó situaciones de hecho, en ciertos casos, y de normas
menores y de dudosa constitucionalidad en otros, constituyendo un
sinceramiento de anomalías sobre las cuales se había construido el marco
normativo del sector privado. El punto controversial (la denominación de
“escuela pública de gestión privada”) no hizo más que poner negro sobre

7 Por un lado, la LFE ya indicaba que la inversión estatal consolidada en educación debía
ser duplicada gradualmente, meta no cumplida. Por otro lado, si bien Cippec (2012)
indicaba el cumplimiento de la meta del 6 por ciento, el nuevo cálculo del PBI realizado
con posterioridad al citado estudio corrige dicha estimación, de acuerdo a lo señalado
por Narodowski y Moschetti (2014).

8 Debe mencionarse el álgido enfrentamiento (conocido como “laica o libre”) ocurrido en
1958 desde la firma del Decreto Nº 6403 y la sanción de la llamada “ley Domingorena”
(Nº 14457) respecto del funcionamiento de las universidades privadas (Feldfeber, 2011).
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blanco los atributos, competencias y capacidades ya conquistadas. En conse-
cuencia, puede aceptase que la inestabilidad política no facilitó un debate
legislativo de fondo sobre el sistema educativo durante un largo y oscuro pe-
ríodo y que las escuelas privadas eran bastante “públicas” antes de la LFE.

Un segundo argumento alude a las recurrentes transacciones adminis-
trativas propias de los vacíos en el marco legal argentino (Nino, 1992). La
anomia y la cultura de la transgresión son características que se encuentran
en las raíces de la historia argentina y que cuentan con elevados niveles de
aceptación social (Nino, 1992; Isuani, 2002; PNUD, 2005; Hernández, 2005;
Gamallo, 2007). Esa tendencia a la ilegalidad introduce el problema de la
limitada validez de la norma legal para orientar los comportamientos de los
agentes manifestando la ineptitud estatal tanto respecto de la capacidad
burocrática de fiscalización como de sanción por parte de las instituciones
judiciales (Isuani, 1996). El conjunto de atributos públicos que fueron ad-
quiriendo las escuelas privadas a lo largo del siglo XX se presumen de du-
dosa constitucionalidad y ausentes de deliberación “pública” (legislativa):
con excepciones, el entramado normativo se nutrió de decretos presiden-
ciales, tanto durante gobiernos de facto como de gobiernos civiles, con lo
cual dicha condición fue deudora de los intersticios y oportunidades que
abrió la inestabilidad institucional y la conducta desapegada a la ley (Nino,
1992). En suma, ese proceso de “publificación” estuvo cargado de
excepcionalidades institucionales que la LFE en cierto modo vino a reparar.

IV.2. La polarización social

Desde el punto de vista de la estructura social, las características princi-
pales del régimen de acumulación que Torrado (2010) llama “aperturista”
(1976-2002) fueron: el aumento de la clase obrera autónoma, forma de
manifestación de la ampliación de las condiciones de empleo informal y
precario, alimentada por trabajadores asalariados urbanos que perdieron
sus antiguas posiciones expresando un proceso de movilidad social descen-
dente intra- e intergeneracional; el aumento más lento del empleo urbano
que el pasado, favoreciendo la movilidad social especialmente de la pobla-
ción de antigua residencia urbana; la expansión de la clase media se dio
comparativamente en mayor medida en su estrato autónomo (pequeños
productores, cuentapropistas); menor crecimiento de las clases medias asa-
lariadas, con una mayor presencia de empelo precarizado:

…se hizo más intensa la polarización entre los muy pobres y los
muy ricos, destruyendo, en el camino, uno de los atributos distinti-
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vos de nuestro país: la existencia de amplios estratos medios forma-
dos y consolidados a lo largo de casi un siglo (Torrado, 2010: 57).

La recesión económica iniciada en 1998 condujo al derrumbe del régi-
men de convertibilidad, a fines de 2001; la economía argentina ingresó en
una de sus crisis más agudas (Belini y Korol, 2012). El período posterior se
caracteriza por el quiebre de la tendencia recesiva y la inauguración de una
notable bonanza macroeconómica, si bien luego de 2007 se amesetaron al-
gunas de esas virtudes. El crecimiento económico, el aumento de los niveles
de empleo y la caída de la incidencia de la pobreza urbana no impidieron la
permanencia de un importante contingente de trabajadores precarizados,
que sobrepasan el tercio de los asalariados. Movilidad social limitada y pola-
rización social se ofrecen como componentes centrales de esa etapa. La he-
terogeneidad estructural, la segmentación de los mercados de trabajo y la
emergencia de sectores marginales al modelo de acumulación continúan
siendo patrones relativamente invariables de un régimen de acumulación
excluyente (Salvia, 2011)9. La masificación de la educación de nivel medio
dio cita a un nuevo “público escolar” transitando hacia un régimen de
escolarización con segmentación social.

IV.3. La evolución de la matrícula escolar

Dos cuestiones caracterizan al período posterior a los años noventa: i) el
constante aumento relativo de la matrícula de las escuelas privadas, con la
particularidad que a partir de 2003 crece en términos absolutos en mayor
medida que la de las estatales; ii) la creciente concentración de población
escolar pobre en las escuelas estatales.

En 1990, el 19,3 por ciento de los alumnos del nivel primario se encon-
traban matriculados en escuelas privadas, en 1995 era del 21,3 por ciento,
en 2000 cae al 20,6 por ciento (probablemente como producto de la crisis
socioeconómica), en tanto que en 2005 esa tasa llegaba al 22 por ciento y en
2010 al 24,9 por ciento (Diniece, 2013). En el nivel medio la tasa fue del 28,2
por ciento en 1991 y del 30 por ciento en 1996 (Morduchowitz, 1999), del
26,9 por ciento en 2000, del 27,9 por ciento en 2005 y del 27,8 por ciento en

9 Una abundante bibliografía analiza el efecto sobre la estructura social del período de la
posconvertibilidad. Un amplio conjunto coincide en afirmar que, pese al crecimiento de
la actividad económica y del nivel de empleo, los patrones estructurales se caracterizan
por líneas de continuidad con el período previo (Lavopa, 2008; Lindemboin, 2008;
Salvia et al., 2008; Dalle, 2011; Salvia y Quartulli, 2011). En cambio, los menos identifican
significativos puntos de ruptura con el período previo (Palomino, 2007, 2013; Panigo y
Neffa, 2009; De Angelis et al., 2013).
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2010 (Cuadro 1). Considerando los niveles educativos obligatorios (inicial,
primaria y secundaria), el 27,1 por ciento de la matrícula escolar de educa-
ción común se encontraba en las escuelas privadas en 2010 (Cuadro 1).
Durante el período 1998-2002, la distribución relativa de la matrícula esco-
lar entre el sector estatal y el sector privado educativo se mantuvo constante,
con una ligera variación en favor del sector estatal. En cambio, durante el
período 2003-2010, el incremento relativo es de 3,3 puntos porcentuales,
irrelevante en el nivel medio (0,8 puntos porcentuales) y más significativo
en el nivel inicial y en el primario (4,5 y 4,4 puntos porcentuales respectiva-
mente) (Cuadro 1).

Cuadro 1
Argentina. Matrícula escolar en escuelas públicas

de gestión privada por nivel educativo. Años 1998-2010
(en porcentaje sobre el total de la matrícula escolar)

Fuente: elaboración propia en base a Anuarios Estadísticos del Ministerio de Educa-
ción de la Nación.

Durante el período 2003-2010 la matrícula del sector estatal creció en
31 mil alumnos mientras que la del sector privado lo hizo en 401 mil, consi-
derando los tres niveles obligatorios. Entre 1950 y 1991 la matrícula del
sector privado en los niveles primario y secundario creció (casi 1,8 millones
de estudiantes) pero en ningún caso superó a la del sector estatal (4,85
millones): lo destacado del período posterior a 2003 es el cambio de ten-
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dencia en cuanto al factor dinámico de incorporación de alumnos (Cuadro
2). En el nivel inicial, el incremento sucedió en ambos sectores, pero fue más
pronunciado en el privado; en cambio, en el primario, el crecimiento del
sector privado fue extraordinario (casi 200 mil alumnos), en tanto en el
sector estatal fue notable la caída (188 mil alumnos); por último, en el nivel
secundario si bien crecen ambos, fue mayor el incremento del sector estatal
(118 mil) que el del sector privado (80 mil). Además, puede observarse el
incremento relativo de cada período: mientras entre 2003 y 2010 se eleva un
4,6 por ciento la matrícula escolar total, la del sector privado lo hace en un
17,9 por ciento, en tanto la del sector estatal no varía (0,4 por ciento); dicho
aumento en el sector privado es notable en el nivel inicial (34,5 por ciento) y
en el primario (20,9 por ciento), y elevado en el secundario (8,5 por ciento).

Cuadro 2
Argentina. Matrícula escolar en escuelas públicas de gestión privada por

nivel educativo. Años 1998-2010 (en absolutos)

Fuente: elaboración propia en base a Anuarios Estadísticos del Ministerio de Educa-
ción de la Nación.

En suma, el incremento de la matrícula escolar entre 2003 y 2010 en los
tres niveles en conjunto (432 mil alumnos) es similar al del sector privado.
Las diferencias son notables respecto del período previo (1998-2002): en
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ese lapso la matrícula escolar se incrementó en casi 500 mil alumnos; sin
embargo el grueso de ese aumento correspondió al sector estatal (406 mil).
En consecuencia, si bien la participación relativa del sector privado aumen-
tó pero manteniéndose entre un 23 y un 27 por ciento, a partir de 2003 se
verificó un cambio de tendencia en cuanto al flujo de crecimiento absoluto
del sector privado respecto del estatal. Si bien sigue siendo preponderante
la captura de matrícula por parte de las escuelas estatales, el sector privado
se presenta como el componente dinámico en el lapso considerado, si bien
es imposible diferenciar entre las escuelas que reciben aportes y entre las que
no los reciben.

Una última evidencia refiere a la “segmentación social”. Analizando el
periodo posterior a 2003, entre el 85 y el 90 por ciento de los estudiantes
que habita los hogares de la población escolar (HPE) que corresponden al
primer quintil (Q1) de ingreso total familiar per cápita (ITFPC) concurren a
las escuelas estatales. El comportamiento de ese estrato muestra estabili-
dad: parecen ser quienes no pueden elegir. El factor demográfico (esos ho-
gares tienen en promedio un mayor número de niños) explica que la asis-
tencia al sector estatal sea de tal magnitud (y no menor). De todos modos,
no puede dejar de advertirse el repunte de los asistentes a escuelas privadas
en 2011 representando el 15,2 por ciento de ese colectivo10.

Cuadro 3
Argentina. Hogares urbanos con presencia de niños y jóvenes de 5 a18 años
en hogares urbanos que asisten a un establecimiento educativo de educa-
ción primaria y secundaria según tipo de gestión, en hogares por quintiles

de ingreso per cápita familiar. Período 2003-2011 (en porcentajes)

Nota: la distribución de los hogares en quintiles corresponde a la distribución de la
población urbana total.
Fuente: elaboración propia en base a Encuesta Permanente de Hogares, tercer trimestre.

10 La reformulación de la Encuesta Permanente de Hogares de 2003 distinguió a los
asistentes a escuelas estatales y a privadas.
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Del conjunto de los alumnos que concurren a escuelas estatales, el 56
por ciento pertenecen a hogares del Q1, y si se agregan los provenientes del
Q2, se alcanza al 80 por ciento (Gamallo, 2011). Gasparini et al. (2011) con-
cluyen que mientras mayor es el poder adquisitivo de la familia, menor es la
probabilidad de asistir a una escuela estatal. Entre 1992 y 2010 esa probabi-
lidad se mantuvo relativamente constante para el quintil más pobre mien-
tras que disminuyó para el resto: del total de alumnos del Q1, el 92 por
ciento asiste a un establecimiento estatal y ese porcentaje no varió en el
periodo 2003-2009 (Gasparini et al., 2011).

Es significativo el comportamiento del Q2 entre 2003 y 2011: aumenta
la asistencia al sector privado en casi 11 puntos porcentuales (Cuadro 3): si
bien son hogares con bajos ingresos, su tendencia de pasaje al sector priva-
do casi duplica al promedio general.

De todos modos, interesa destacar la caracterización de los HPE per-
tenecientes al Q1. Que se vuelquen masivamente a la escuela estatal es
una consecuencia de cierta desigualdad en el patrón distributivo, de la
progresividad que asume el gasto estatal en educación obligatoria y del
efecto diferencial de la incorporación del sistema de precios en la provi-
sión del servicio educativo privado; es también resultado de la lógica in-
terna de distribución de hogares por quintiles de IPCF. En ese sentido, la
distribución de la asistencia escolar hacia el sistema pago acompañando a
la curva ascendente de los ingresos no debería causar sorpresa. Sin embar-
go, se quiere enfatizar que la asistencia diferencial a las escuelas de uno u
otro tipo de gestión no es un problema de disponibilidad de ingresos sino
de las características sociológicas de los HPE que tienden a ser asignados
de manera diferencial entre un sector de provisión y otro. En otras pala-
bras, la población escolar asistente al sector estatal (que mayoritariamente
se ubican en el Q1) se describe como numerosa, pauperizada, con meno-
res ingresos relativos, con mayor presencia de hogares monoparentales,
con menores perceptores de ingreso (debido a una menor participación
económica femenina), con menor capital educativo familiar, y con peores
condiciones habitacionales. En consecuencia, la asistencia a las escuelas
estatales no es un problema de ingresos, sino de una notable y larvada
asignación de “públicos escolares” de diferente condición social11. Por esa

11 El análisis de la evidencia se encuentra en elaboración pero puede adelantarse, con base
a la Encuesta Permanente de Hogares Urbanos de 2011, que: considerando la mediana
de IPCF la mayor diferencia relativa se observa entre los HPE del Q2 y el Q1, los
primeros tienen una mediana de ingresos superior en un 51,8 por ciento (1000 pesos
y 481 pesos respectivamente); en cambio entre el Q3 y el Q2 y entre el Q4 y el Q3 la
diferencia es menor (aproximadamente del 33 por ciento para cada situación) y se eleva
algo más entre el Q5 y el Q4. Al analizar la tasa de dependencia del hogar se observa
también que la situación de los HPEQ1 es peor a los restantes: un 62,2 por ciento de
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razón se considera al período como de expansión moderada con segmen-
tación social12.

V. Cierre

La reconstrucción histórica permite colocar en perspectiva los aconte-
cimientos del presente. Respecto del período reciente, la hipótesis de la
“privatización por demanda” ofrece una mayor plausibilidad que ciertas
afirmaciones corrientes sobre el efecto de la “década neoliberal”, entendida
como un conjunto coherente y sistemático de políticas educativas orienta-
das en la búsqueda de ese resultado.

En lugar de observarse un proceso de “privatización” de lo público se
indica una larga marcha de la “publificación” de lo privado. Para que las
escuelas privadas funcionaran en el contexto de provisión de educación
obligatoria y para que su “mercancía” fuera realizable debieron parecerse
cada vez más a las escuelas estatales a la vez que diferenciarse de ellas (pro-
porcionando los beneficios de la distinción).

Paradójicamente, lo que aparece como un triunfo de “lo común” (la
educación impuesta por el Estado) se matiza en un recorrido inverso donde

aquellos presentan más de tres miembros por cada ocupado del hogar, casi duplicando
la situación de los HPEQ2 y triplicando la de los HPEQ3. El 26 por ciento de los HPE
son monoparentales en tanto el 74 por ciento son nucleares: los primeros son más
frecuentes en el Q1 que en el resto de la distribución, y entre ellos, el 79,5 por ciento
envían a sus hijos a escuelas estatales. En el caso de los hogares nucleares, la situación
tiene un distribución diferente en función de la combinación entre la condición
ocupacional de los cónyuges: con ambos ocupados, cae al 64 por ciento la asistencia al
sector estatal y se incrementa al 36 por ciento al sector privado; en cambio, frente a la
presencia de un jefe varón ocupado y una cónyuge mujer inactiva o desocupada, la
distribución es similar a la de los hogares monoparentales: 76 por ciento de asistencia
a escuelas estatales y 24 por ciento de asistencia a escuelas privadas. El nivel de actividad
femenina es relevante para entender la asistencia a escuelas privadas. Considerando el
máximo nivel educativo alcanzado por el jefe o cónyuge del hogar, la diferencia entre los
HPEQ1 y el resto de los hogares es también notable: el 65,8 por ciento de los HPEQ1
expresan hasta “secundaria incompleta” como máximo nivel educativo alcanzado,
característica mejora en los HPEQ2, si bien el quiebre se observa a partir de los HPEQ3.
Las características habitacionales ofrecen evidencia del punto de vista: el hacinamiento
alcanza a casi el 40 por ciento de los HPEQ1, un 28 por ciento presenta un régimen de
tenencia de la vivienda irregular y un 17 por ciento tiene provisión de agua por fuera de
la vivienda; esa distribución de atributos en esa proporción no se observa en ninguno
de los restantes grupos de hogares.

12 En 1992, el 44,7 por ciento de los estudiantes de grado de la UBA habían egresado de
escuelas secundarias privadas; en 1996, creció al 49,4 por ciento; en 2000 al 53 por
ciento; 2004 al 55 por ciento y finalmente 2011, al 57,4 por ciento. La UBA tenía 168
mil estudiantes en 1992 en tanto contaba con 263 mil en 2011. La población de la UBA
es consecuente con el cambio del perfil social de las escuelas estatales.
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ciertos grupos sociales confiscan, a través de las barreras establecidas por el
sistema de precios, ciertos ámbitos educativos. Si bien ese comportamiento
fue prototípico de las élites, se popularizó hacia los sectores medios (y hacia
otros sectores sociales menos aventajados) gracias a la aplicación de subven-
ciones. En ese sentido, se advierte la tensión entre la aspiración colectiva,
indicada en un mayor nivel de escolarización y por un mayor número de
años sostenida en la retórica del derecho a la educación como obligación del
Estado, y las preferencias diferenciadas manifestadas por los diferentes pú-
blicos escolares, sostenida en la retórica del derecho a la libertad de elección
educativa. La mercantilización educativa, en tanto legitimadora de la distri-
bución de una mayor capacidad de elección de esos públicos escolares, aporta
una solución suave de interdicción de ciertos grupos sociales.
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Abstract
This article looks into the process of “publification” of private schools in
Argentina by identifying the normative landmarks and standards that shaped
this sector. In combination with the enrolment, four periods stand out: i)
since the Colonial time until mid-19th Century; ii) since the approval of the
1853 National Constitution and the sanction of several educational provin-
cial laws until mid-20th Century; iii) until the 1990s, when financial
contributions are systematized and new institutions of public management
are founded; iv) since the 1990s, when the “state schools of private
management” are incorporated to the national legislation, the school
management is transferred to the provinces and the state system of financial
contribution is consolidated: social polarization and educational increase
with social segmentation characterize the latter.
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En este trabajo nos proponemos rastrear las políticas teatrales en la
provincia de Santa Fe para el período 1940-1989. Para ello reconstrui-
mos la agenda gubernamental de las políticas culturales a nivel provincial
siguiendo un eje diacrónico haciendo foco en sus definiciones de cultura,
sus principales lineamientos y la construcción del teatro como cuestión de
gobierno. Teniendo en cuenta que los actores son uno de los factores fun-
damentales en la conformación de la agenda de gobierno, se trazarán las
articulaciones entre los diferentes gobiernos provinciales y los artistas del
teatro independiente de Rosario, el centro de producción teatral más im-
portante de la provincia. De esta manera esperamos aportar una mirada
global sobre una temática inexplorada para la provincia de Santa Fe e
incluir una dimensión poco abordada en los trabajos sobre la materia: el
rol de los artistas en la conformación del campo de las políticas culturales
y sus instituciones.

I. La institucionalización de la cultura en el Estado provincial
santafesino y la exclusión del teatro como materia de gobierno

Como en casi todas partes del mundo la institucionalización de la
cultura dentro de la órbita estatal se comienza a desarrollar en la provincia
de Santa Fe a fines de la década del ‘40. Acompañando el proceso que se
da a nivel mundial a partir de la declaración de los derechos culturales en la
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (OEA) y la
Declaración Universal de los Derechos Humanos (ONU), las políticas cul-
turales se desarrollan como un deber de los estados de proteger y fomen-
tar el acceso a los derechos culturales, entendidos como derechos individua-
les a la cultura, que incluyen: posibilidad de participar en la vida cultural
de la comunidad, gozar de las artes, disfrutar de los beneficios del progre-
so científico y recibir por parte del Estado protección jurídica a su crea-
ción.
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Las primeras instituciones públicas que se crean en materia de políticas
culturales se orientan a reagrupan instituciones preexistentes (museos, ga-
lerías, bibliotecas, etc.) con un criterio de racionalización administrativa. En
esta línea, en Argentina se crea la Subsecretaría de Cultura en 1948 y el
Fondo Nacional de las Artes en 1958 y en la Provincia de Santa Fe la Comi-
sión Provincial de Cultura —según Ley N° 2906—. Esta comisión depen-
diente del Ministerio de Gobierno e Instrucción Pública incluía 8 miembros
ad honorem y se orientó principalmente al desarrollo de las artes plásticas y la
patrimonialización. Entre las medidas más importantes del período se pue-
den mencionar la creación el 24 de mayo de 1940 de la Escuela de Artes
Plásticas de Santa Fe y el 4 de julio de 1941 de la Escuela de Artes Plásticas
de la ciudad de Rosario, instituyéndose además el premio “Gobierno de
Santa Fe” para el salón anual del Museo de Bellas Artes “Rosa Galisteo de
Rodríguez”. También en 1945 fueron acordados los títulos de “Profesor de
Pintura” a los egresados de ambas escuelas, acreditados para la enseñanza
en las escuelas de la provincia y se declararon monumentos históricos el
Convento San Carlos de San Lorenzo, la Catedral de Santa Fe, al Templo y
Convento de San Francisco, la Casa de Estanislao López, la Iglesia de la
Compañía (jesuítica) o la Merced, La Estancuela y Casa de Aldao, el Anti-
guo Fuerte Sancti Spiritu y el mangrullo de Melincué. Las actividades de la
Comisión Provincial de Cultura estuvieron muy ligadas a la Comisión Pro-
vincial de Bellas Artes —ambas presididas por Nicanor Molina— y tuvieron
lugar en el Museo de Bellas Artes Rosa Galisteo de Rodríguez de Santa Fe,
que se convirtió así en el principal escenario de la política cultural de la
provincia.

En esta etapa inicial las políticas culturales provinciales se construyeron
sobre la base de un concepto restringido de la cultura muy próximo a las
bellas artes con un fuerte componente patrimonialista. Como todo régimen
de inclusión implica en su reverso uno de exclusión, a la vez que se confor-
maba este campo de intervención en torno a las “bellas artes” quedaban por
fuera de la “materia gobernable” otras actividades artísticas. El teatro junto
con la creación literaria o la música sinfónica se seguían sosteniendo con
aportes de las municipalidades, cooperadoras o asociaciones de amigos; la
danza y la música se seguían dictando en conservatorios familiares mientras
el folklore se desarrollaba en las escuelas primarias, fundamentalmente en
las conmemoraciones de las fiestas patrias. Esto comenzaría a cambiar du-
rante los gobiernos peronistas.
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II. La inclusión del teatro como instrumento
de disputa entre la cultura popular y alta cultura

Primer peronismo

Durante los gobiernos peronistas (1945-1955) la cultura adquirió una
nueva importancia, fundamentalmente como campo de una disputa políti-
ca e ideológica que enfrentó —acorde a la mirada moderna sobre la cultu-
ra— la alta cultura y la cultura popular. En ese marco los gobiernos peronistas,
tanto a nivel nacional como provincial, extendieron el área de intervención
incluyendo por primera vez al teatro —junto al cinematógrafo, la radio, la
prensa y la televisión— como materias de gobierno e incorporando el pro-
blema de la distribución como un asunto de relevancia.

A nivel provincial, en línea con la Constitución Nacional de 1949 y el
primer plan quinquenal, estas nuevas concepciones sobre el gobierno de la
cultura se plasmaron en la Constitución Provincial y la Ley Provincial N°
3474 —ambas de 1949— y el primer plan quinquenal. A su vez, esta dispu-
ta por nuevos sentidos de la política estatal hacia el arte se expresó en la
creación de una estructura paralela a la Comisión Provincial de Cultura
vigente: la Dirección de Cultura Social, creada dentro de la órbita de la Se-
cretaría de Bienestar Social —que desde 1947 había tomado rango ministe-
rial—. Si históricamente la cuestión cultural había estado ligada a Educa-
ción, la inclusión de esta estructura paralela dentro de Bienestar Social se-
ñalaba una articulación novedosa entre cultura y cuestión social. Provista de
importantes fondos, esta dirección trabajó por la ampliación de la red terri-
torial y de los sujetos objeto de derechos, creando a su vez otro entramado
social diferente del que venía dominado en la administración de la cultura
provincial. Se crearon las delegaciones en el interior de la provincia en un
primer intento de ampliar la actividad social y cultural más allá de Rosario y
Santa Fe, articulando además su trabajo con los sindicatos, fundamental-
mente a través de la dotación de “bibliotecas gremiales”. Si bien estas nuevas
dimensiones de la política cultural en algunos casos no pasaron de lo
programático, pusieron en juego una nueva problematización para la inter-
vención estatal en el arte que —desde una concepción universalista— reco-
nocía la desigual distribución de los bienes culturales e incluía nuevos ámbi-
tos de intervención y actores dentro del campo cultural.

En ese marco general, el teatro adquirió una relevancia inusitada. Para
el gobierno, se configuró como un campo de disputa de reivindicación de lo
nacional y popular frente al movimiento de teatro independiente que do-
minaba el campo teatral porteño. Hay que decir que el movimiento de tea-
tro independiente porteño, que emerge en la década del �30, se consolidó
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precisamente en esta oposición hacia el peronismo. Como afirma Pellettieri
(1997), el peronismo fue una suerte de “enemigo visible” de este movimien-
to que se consolidó como una vía de acceso a mensajes éticos, políticos e
ideológicos opuestos al régimen oficial. De este modo, la intervención esta-
tal estuvo condicionada por esta disputa entre los gobiernos peronistas y el
movimiento de teatro independiente.

A nivel institucional el gobierno nacional apostó a la creación de una
institucionalidad paralela a la que ordenaba el centro del campo intelectual:
creando en 1946 la “Asociación Gremial Argentina de Actores” —enfrenta-
da a la Asociación Argentina de Actores (AAA)—, el Ateneo Cultural Eva
Perón, el Ateneo Peronista de Gente de Teatro, Radio y Cine y la Unidad
Básica Cultural Eva Perón, entre otros. A su vez, el gobierno acuño el térmi-
no de “teatro vocacional” para diferenciar el movimiento teatral peronista
del independiente, fomentando la creación y desarrollo de estos grupos
vocacionales y obreros en todo el país. Asimismo, se operó a nivel de los
repertorios censurando aquellas obras que se consideraban amenazantes
para el ideario promovido por la doctrina justicialista y promoviendo en los
teatros oficiales —junto a clásicos universales — reposiciones del nativismo
y el sainete y obras teatrales que comunicaban la visión política justicialista y
proponían una lectura revisionista de la historia argentina realzando la figu-
ra del pueblo como sujeto de la historia.

En línea con la nueva preocupación por la distribución de la cultura, el
gobierno nacional encaró además un plan de difusión organizando elencos
teatrales que recorrían el país, realizando representaciones gratuitas en tea-
tros o locales improvisados para estudiantes, sindicatos, bibliotecas popula-
res, etc. Para esto se dispuso de la totalidad de las salas teatrales oficiales del
interior, que se hallaban en su mayoría concedidas a empresas cinematográ-
ficas. En el marco de este plan se estableció la primera articulación entre un
grupo teatral rosarino —Teatro Arte— y una instancia gubernamental en
Santa Fe.

Hay que decir que hacia 1940 el campo teatral rosarino ya se había
consolidado en lo que hace a construcción de edificios teatrales, circulación
y recepción de espectáculos nacionales e internacionales, no obstante no
existía una producción local profesional. El teatro rosarino se producía des-
de los cuadros filodramáticos de los clubes sociales y deportivos y las escue-
las de artes escénicos para niños y jóvenes. Sin embargo, a comienzos de los
cuarenta llegan a Rosario —de la mano de Alberto Rodríguez Muñoz y el
grupo Teatro Nuevo XX— los postulados del Teatro del Pueblo de Leónidas
Barletta, iniciando el proceso de conformación del movimiento de teatro
independiente en la ciudad. Muy vinculados a la dinámica del teatro inde-
pendiente de Buenos Aires y sus giras por el interior, a mediados de los
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cincuenta ya habían surgido en Rosario los grupos El Faro, el Centro Dra-
mático del Litoral (CDL), la Escuela de Comediantes, y hacia fines de la
década Meridiano 61 y el TIM. Es así que el desarrollo de este movimiento
en Rosario habilitó un nuevo circuito para la producción local y trajo nuevas
experiencias al campo teatral: se funda la Escuela de Teatro Romain Rolland
en un primer intento de organizar un centro de formación con un plan
sistemático; se comienzan a desarrollar las técnicas teatrales de actuación
—como el entrenamiento en expresión corporal y vocal, las técnicas de im-
provisación, la lectura y discusión de los textos dramáticos, etc.— y se crea la
primera organización sindical local, la Asociación Rosarina de Teatros Inde-
pendientes.

El movimiento de teatro independiente bregaba por la restauración de
un teatro “culto”, un teatro “de arte” con contenido social, un teatro en
contacto con el mundo que se alzara contra la tradición nacional del saine-
te, el grotesco criollo, el realismo finisecular y el nativismo costumbrista que
promovía el peronismo, y especialmente se levantaba contra el teatro comer-
cial y su forma organizativa (capocómico, empresario, pago por las actua-
ciones, etc.). Desde una concepción didáctica y afirmados en el activismo y
la militancia de sus miembros, se asumía que el teatro debía orientar a los
espectadores hacia un mejoramiento individual y social. De allí las sesiones
de “teatro polémico” con debates posteriores a las funciones y otras prácti-
cas como la publicación de revistas, muestras, exposiciones, conferencias,
etc. El receptor implícito de estas producciones era un público de origen
proletario, un trabajador ilustrado, aunque sus puestas fueron recibidas
mayoritariamente por un público “culto” y de clase media.

En el marco del plan de difusión del teatro del gobierno nacional, el 10
de mayo de 1950 el grupo rosarino Teatro Arte consiguió —a través de la
Comisión Nacional de Cultura— la concesión de la sala de teatro del edifi-
cio del Ministerio de Agricultura de la Nación —hoy Plataforma Lavardén—
que estaba siendo utilizada como depósito. La sala le fue otorgada al grupo
con la condición que la acondicionara para su uso y así el 20 de mayo re-
abrió sus puertas como espacio teatral.

El grupo Teatro Arte había surgido en los ‘40 dentro del incipiente de-
sarrollo del teatro independiente y combinaba algunas formas organizativas
propias de esta modalidad con una adscripción al movimiento peronista.
Su repertorio también asumía estas características mixtas, incluyendo obras
que se adaptaban al proyecto del gobierno de promover un teatro nacional y
popular y obras del circuito teatral independiente. Así, por ejemplo para el
estreno de la sala se pone “El puente” de Carlos Gorostiza, obra que —
según Pellettieri (1997)— inaugura la etapa de nacionalización del teatro
independiente. Y si bien entre los integrantes del grupo se contaban simpa-
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tizantes y afiliados a distintos partidos políticos, la afiliación de su director al
Partido Justicialista hizo posible una intensa relación con el gobierno nacio-
nal, provincial y municipal contando con el auspicio de estos distintos nive-
les estatales para sus producciones como así también la participación del
grupo en diversos actos políticos (aniversario del Grito de Alcorta, aniversa-
rio del 17 de octubre, etc.). En un rasgo que se mantiene a lo largo de todo
el período analizado, la cuestión partidaria se convertiría así en el principal
mediador de la cuestión teatral con el Estado.

Más allá de este singular antecedente, la relación entre el movimiento
de teatro independiente y el peronismo estuvo marcada por una clara opo-
sición, una oposición que sin embargo compartía la misma racionalidad
política. Afines a la cosmovisión de la modernidad, ambos construían sus
políticas desde una noción única de cultura y se afirmaban en la necesidad
de educar el gusto del pueblo desde una construcción paternalista, aunque
diferían en qué tipo de repertorio alentar. El movimiento de teatro indepen-
diente promovía una política de culturalización desde una noción más liga-
da a la “alta cultura” ligada a un repertorio universal mientras el peronismo
alentaba la revaloración de la cultura popular con un repertorio nativista, de
sainetes y comedias, considerado como remanente por los independientes.

El movimiento del teatro independiente rosarino, que aglutinaba a dis-
tintos sectores de la izquierda, estudiantes universitarios, profesionales y en
general miembros de la clase media, se afirmó en contra de la política cultu-
ral peronista a partir de un discurso que demandaba la libertad e indepen-
dencia del control del Estado. Los grupos más importantes dentro de este
sector del campo teatral fueron: el Faro, las Cuatro Tablas y el CDL. Grupos
que paradójicamente participaron activamente en el gobierno provincial de
Carlos Silvestre Begnis (Unión Cívica Radical Intransigente) que daría un
nuevo giro a la política cultural de la provincia.

Gobierno de Silvestre Begnis

El golpe de Estado de 1955 significó una restauración de la política
cultural previa al peronismo. Los tres años que transcurrieron entre el golpe
y la asunción de Silvestre Begnis como gobernador estuvieron marcados
por un proceso de marchas y contramarchas para la institucionalidad cultu-
ral. Se desarmó la estructura paralela que había montado el peronismo y la
vieja Comisión de Cultura volvió a ocupar un lugar central radicándose
nuevamente en el Museo Rosa Galisteo de Rodríguez. Este entramado re-
cién se apartaría definitivamente del gobierno de la cultura en la gestión de
Silvestre Begnis.
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El gobierno de Silvestre Begnis (1958-1962) significó una renovación
en la política cultural de la provincia provocando el ingreso al Ministerio de
Educación y Cultura de una nueva generación —designando como minis-
tro a Ramón Alcalde y como director de Cultura a Francisco Urondo— y
dinamizando el campo con asignaciones presupuestarias diez veces más
importantes que las de los gobiernos precedentes. Muy ligado al movimien-
to de teatro independiente, este gobierno fue el primero en articular una
política sistemática de fomento al teatro.

Durante este período se dictó una nueva Constitución Provincial que
incorporó el derecho a la cultura en su preámbulo y en su artículo 22 el
deber de la provincia de promover, estimular y proteger el desarrollo y la
difusión de la cultura en todas sus formas. Incorporándose nuevas ramas
del arte como materia de gobierno, se crea el Conjunto Provincial de Folclo-
re, la Orquesta Sinfónica Provincial de Rosario, el Coro Polifónico de la pro-
vincia y la Escuela de Teatro de Santa Fe. Creada por ley en 1959, se preveía
que ésta fuera la base para la creación de una Comedia Provincial, sin em-
bargo en 1963 se dejó sin presupuesto y cerró.

En un discurso del director de cultura de 1961 se trazaban los objetivos
de la nueva política cultural, se trataba

…de dejar atrás las formas del estado gendarme que uniforma con-
cepciones de vida e impone escalas de valores, y de llegar al estado
promotor de cultura, preocupado por lograr la intervención libre y
activa de todos los sectores de la creación (Campana, 1999: 71).

Es decir, si el peronismo había operado fuertemente en la imposición
de un imaginario afín a la doctrina justicialista, el nuevo gobierno se propo-
nía crear las condiciones para lograr la libre participación de los actores de la
creación. Para esto se puso en marcha en 1959 un Plan de Promoción Cul-
tural, experiencia única en el país, para alentar la producción de formas
expresivas y culturales que respondieran a las legítimas necesidades de la
gente y su medio. Como parte de este plan se creó una red de centros de
acción cultural en las ciudades cabeceras de la provincia que incluían: pro-
moción coral, visual y teatral. Para ello se conformó el primer cuerpo de
quince promotores culturales de la provincia, conformado en un 75 por
ciento por miembros del teatro independiente. Entre ellos se contaban:
Héctor Tealdi, Oscar Moreno, Jorge Garramuño, Carlos Thiel, Rubén
Rodríguez Aragón, Carlos Catania, Mario Puentes, Carlos Pais, Miguel Flo-
res y Roberto Conte. Hay que decir que las promociones culturales se man-
tuvieron más allá de los cambios de gobierno, con más o menos apoyo se-
gún las gestiones ampliando la red territorial del gobierno de la cultura.
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Durante el período de los gobiernos de facto de 1966 a 1973 se amplió el
cuerpo de los promotores conformándose un conjunto más heterogéneo
incluyéndose a folkloristas, artesanos, directores de coro, artes visuales, re-
creación infantil, etc., entre los que los teatristas representaban sólo el 22 por
ciento. A su vez, durante la gestión de José Pedroni en cultura (1963-66) y
ante las grandes dificultades presupuestarias, se optó por municipalizar los
elencos surgidos a partir de las promociones, alentando un proceso sinérgico
entre el ámbito provincial y municipal en la creación de institucionalidad
cultural y desplazando una misma concepción sobre el gobierno de la cul-
tura desde y entre los distintos niveles de gobierno.

En lo teatral específicamente el objetivo del gobierno de Silvestre Begnis
era promover un “arte culto” frente a las preferencias del público por el
radioteatro y el circo, para ello se creó una red de promoción teatral para
promover las giras de los elencos de teatro independiente y se organizó el
primer Concurso de Teatros Independientes de la provincia. Garramuño
—crítico, director del CDL y promotor— afirmaba:

…se iniciará el movimiento de las giras de los teatros libres en un
esfuerzo por destruir la pésima sensibilidad creada por el nunca
mal ponderado radioteatro (…) será la esperanza, la reafirmación
de un amplio plan de educación popular que el verdadero teatro
desarrolla (Tello, 2007: 459).

Desde una concepción adorniana de la cultura, el “verdadero” teatro y
el gobierno provincial buscaban educar el gusto del pueblo frente a la “pési-
ma sensibilidad” que se había multiplicado junto a la cultura de masas. Sin
embargo, estas experiencias no fueron del todo exitosas, la distancia entre el
gusto de la mayoría y el repertorio del teatro independiente eran evidentes.
Según relata uno de los actores, en un pueblo coincidió la llegada del grupo
con la puesta de un circo de Juan Moreira, “ellos llenaron y a nosotros que
hacíamos la obra en un club no fue a vernos nadie (…) la gente prefería lo
melodramático y obras de diversión, no para pensar” (Tello, 2007: 461).

Revitalización de lo popular durante el segundo peronismo

Hacia fines de los sesenta y principios de los setenta el campo de las
políticas culturales se comienza a dinamizar. Según datos de Unesco en el
período de 1955 a 1980 la producción de libros, transmisores y receptores
de radiodifusión y televisión, de bibliotecas, de actividades de diversión y de
ocio, multiplicaron por dos, tres o cuatro sus valores iniciales, no sólo en los
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países posindustriales e industriales sino fundamentalmente en los países
en desarrollo (Vidal Beneyto, 1981). A su vez, las políticas culturales co-
mienzan a ser parte de la agenda de los partidos políticos, objeto de planifi-
cación y muchos estados nacionales y organismos internacionales comien-
zan a realizar estudios y conferencias sobre el tema. En una época en que
parecería que ninguna esfera de la vida social quedaba exenta de un discur-
so político revolucionario cobra vital importancia la cultura popular, no sólo
como objeto de estudio sino más bien como campo de intervención.

En este sentido, a partir de 1973 con el gobierno peronista en la provin-
cia se profundiza esta inserción del teatro en la esfera estatal aunque
reasumiendo el discurso de la cultura popular e incorporando un compo-
nente revolucionario diferente del primer peronismo. Dentro de los discur-
sos del subsecretario de Cultura —Dr. Casco— se reafirmaba el horizonte
de su accionar a partir de una cultura popular, nacional y revolucionaria:

…popular porque surge de las raíces más profundas del pueblo
(…) nacional, ya que partiendo de los valores patrióticos tiene a la
formación del verdadero ser argentino, y revolucionaria porque re-
quiere el rompimiento de las estructura de la dependencia, para
dar lugar a la Argentina potencia (Campana, 1999: 127).

Según esta lectura, la cultura es un elemento central en la perpetración
de la dominación externa por lo que todo camino hacia la liberación nacio-
nal debía asentarse en una auténtica revolución cultural a partir de la revalo-
rización de lo popular. La cultura se configura aquí a partir de una concep-
ción del pueblo que se identifica con el “pueblo peronista”, la masa trabaja-
dora que se opone a la oligarquía y se liga a la cuestión “nacional” en su
oposición con las fuerzas extranjerizantes. La cultura popular se construye
simultáneamente contra la oligarquía y el imperialismo.

En lo teatral específicamente el gobierno provincial de 1973 a 1976 in-
cluyó por primera vez al teatro dentro de su organigrama oficial a partir de
la creación del Departamento de Teatro, Cine y Audiovisual con sus seccio-
nes de cine y audiovisual, títeres, teatro de sordos, literatura infantil y pro-
mociones teatrales. Dentro de esta estructura se incluyó la Escuela de Teatro
y el Taller de Teatro de Santa Fe y se creó la Comedia Provincial de Teatro,
con sede en Rosario (Disposición N° 58/74). Este primer elenco oficial se
formó por concurso y estuvo compuesto por: Emilio Lensky, Güerino
Marchesi, Walter Pangia, Norma Pellegrino, Daniel Ricart, Graciela
Braganolo, Norberto Campos, José Alberto Fanto, Liliana González y Perla
Mabel Trillas. Se contrató como director al señor Alejandro Anderson y se
designó como director administrativo al señor Néstor Zapata, director de la
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Sala Evita (hoy Plataforma Lavardén) y del grupo Arteón —un referente del
sector del teatro independiente rosarino que combinaba selectivamente ele-
mentos de esa tradición con una militancia explícita dentro del peronismo—
. Es decir, durante el gobierno provincial de 1973 aparece por primera vez el
teatro en la estructura gubernamental de la provincia en el marco de una
disputa de reivindicación de la cultura popular. Según nuestra lectura, esta
inclusión tendría que ver no sólo con la búsqueda de unos efectos a nivel de
la población en tanto sujeto de las políticas culturales, sino también una
vocación de ordenar el campo teatral hacia adentro. Un campo en el que se
enfrentaba un sector del movimiento de teatro independiente de raíz más
clásica —ligado a los partidos de izquierda— con otro sector más cercano al
peronismo.

En el acto inaugural de la Comedia Provincial, Casco enmarcó esta ini-
ciativa en la actividad nacionalizadora de la cultura y subrayó el propósito
de “poner en práctica una actividad cultural que llegue a la clase trabajado-
ra y la misión del trabajador teatral de hacer vigentes los principios
justicialistas” (Campana, 1999: 118). Con un repertorio de tipo popular la
Comedia Provincial santafesina realizó funciones por ciudades y pueblos
del interior de la provincia y asumió tareas de refacción en la Sala Evita con
la remodelación del escenario, la solución de problemas acústicos y
equipamiento de elementos de iluminación y sonido. Al producirse el golpe
militar del 24 de marzo de 1976 la Comedia Provincial dejó de funcionar.

III. Del gobierno del arte al gobierno de los modos de vida

Una de las características más novedosas de la política cultural de las
dictaduras militares en Latinoamérica fue precisamente atacar el régimen
de vida de las personas hasta en lo más íntimo. Podemos reconocer aquí un
desplazamiento hacia una concepción antropológica de la cultura según la
cual esta no sería un depósito de saberes sino un estructurante del compor-
tamiento. Es decir, si hasta ese momento la cultura, tanto alta como popular,
se consideraba más o menos como un repertorio de elecciones a promover
que tendrían un efecto constructivo sobre la sociedad, pensar la cultura en
términos de estructuración de lo humano habría de significar una amplia-
ción notable del ámbito de las disputas y de la materia a gobernar. Pero esta
ampliación no era ahora territorial, no se trataba de llegar a una población
cada vez mayor como sucediera por ejemplo con las promociones cultura-
les, sino de afectar internamente la estructuración de los sujetos. El objeto
de las políticas no era sólo la población sino principalmente el sujeto, así se
implementaron un conjunto de tecnologías que incluían desde la censura y
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las listas negras hasta dispositivos de control sobre el cuerpo y su distribu-
ción en tiempo y espacio (prohibición de la minifalda y el pelo largo, de las
reuniones, usos de los espacios públicos, toque de queda, demonización de
la noche, etc.).

Esta transformación en la construcción del campo problemático de las
políticas culturales se daba en línea con un cambio a nivel global. En la
etapa de las conferencias intergubernamentales de 1970 a 1982 —que se
inicia con la Conferencia intergubernamental de Venecia y finaliza en
Mondialcult en México en 19821— también es posible distinguir este des-
plazamiento de un concepto de cultura restringido a las bellas artes y las
letras a otro ampliado que incluye la cuestión del desarrollo y la identidad.

En cuanto a la política del gobierno provincial se tomó como priorita-
rio establecer con claridad la organización de la subsecretaría y producir
un proceso “depurativo” de la administración pública. Las dependencias
del Ministerio de Educación y Cultura de la provincia de Santa Fe —que
en Rosario se encontraban dispersas— fueron unificadas ocupando el
edificio de la ex Biblioteca Vigil, un bastión de las luchas populares y coo-
perativas que había sido atacado ferozmente por la dictadura. También se
dispuso la prohibición de textos y publicaciones y se continuó con la polí-
tica de extensión de la red territorial e integración de municipios y comu-
nas a través de la creación de los circuitos culturales, creándose seis circuitos
por donde circulaban propuestas artísticas del gobierno o expresiones de
las distintas comunas como coros, bandas de música, muestras artesanales
o pictóricas.

En lo teatral específicamente este gobierno llevo adelante el Ciclo de
teatro argentino por televisión en 1982. El objetivo principal era ganar espacio
cultural en la televisión, apoyar la enseñanza media y terciaria y formar es-
pectadores en el repertorio del teatro nacional. Para esto la subsecretaría
hacía llegar a todas las escuelas un impreso realizado bajo la responsabilidad
de la profesora Florencia Lo Celso que señalaba los objetivos, un panorama
del teatro argentino y una descripción de cada obra a representar, con co-
mentarios sobre su autor y una guía para su análisis. Se seleccionaron ocho
obras y elegidos los directores, se conformaron los elencos. Debe destacarse
que se cumplió con el propósito de asignar el trabajo a directores y actores
santafesinos, con la colaboración de la filial Rosario de la AAA, quienes
—según relata Campana (1999)— pautaron contratos por montos asigna-
dos al borde de lo simbólico. Los directores y actores elegidos para este pro-
yecto formaban parte del sector del teatro independiente más clásico. Asi-

1 Conferencias intergubernamentales a nivel regional: en Europa (Helsinki 1972), en
Asia (Yogyakarta 1973), en África (Accra 1975), en América Latina y el Caribe (Bogotá
1978).
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mismo se organiza el primer encuentro interprovincial de teatro en septiem-
bre de 1983, para el que fueron convocados como jurados: la profesora
Florencia Lo Celso, y los actores Emilio Lensky y Félix Reynoso.

El corte que se daba hacia el interior del campo teatral rosarino entre
grupos de izquierda y peronistas —nucleados en la AAA, el Sindicato
Santafesino de Trabajadores de Teatro (Sisttea) alternativamente2— se tras-
lada hacia el Estado que se entrama excluyentemente con cada uno de estos
sectores según los cambios de gobierno. Aunque la articulación del sector
de izquierda con los diferentes gobiernos fue siempre desde un lugar mu-
cho más marginal que la de los sectores peronistas que se insertaron en
cargos de relevancia dentro de la estructura gubernamental.

Se debe señalar que, si bien los trabajos sobre la realidad teatral porteña
señalan un repliegue de la actividad durante la dictadura, en Rosario a la
par de las operaciones de infiltración en los grupos de teatro, el miedo, la
quema de libros, la censura y control por parte de la Comisión Calificadora
de Espectáculos Públicos, el teatro local encontró estrategias no sólo para
sobrevivir sino para crecer. Así, muchos grupos tuvieron un gran desarrollo
y varios pudieron abrir sus propias salas. Mientras desde arriba del escena-
rio la metáfora permitía decir aquello impronunciable, por fuera, los talleres
se convirtieron en formidables espacios de resistencia, en tanto lugares de
encuentro, de prácticas de “creación colectiva” y organización cooperativa,
de debate, de lecturas no sólo teatrales sino también políticas. En este senti-
do, la misma noción micro de cultura que operó desde el gobierno se repro-
dujo en las formas de contrapoder que ensayaron los grupos de teatro inde-
pendiente de la ciudad.

De este modo, al iniciarse la transición democrática el teatro indepen-
diente de Rosario estaba viviendo un período de gran expansión y cambio.
Con una programación teatral repleta de elencos locales, con varias funcio-
nes semanales y una prolongada permanencia en cartel, el público rosarino
acompañaba un momento de expansión del teatro local. Posiblemente la
expresión más potente en este sentido haya sido “Teatro Abierto”, que re-
unió en 1982 obras de catorce directores en distintas salas de la ciudad con
una gran convocatoria de público, que de esta forma expresaba su oposi-
ción al régimen militar.

2 En 1974 se crea el Sindicato Santafesino de Trabajadores del Teatro (Sisttea), a partir de
la separación de los delegados de Santa Fe de la AAA, que reconocían como centralista
y apartado de las realidades teatrales del interior (Logiódice, 2010).
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IV. La reinstitucionalización de la cultura
y la creación de las escuelas oficiales de teatro

Tal vez por la centralidad que tuvieron los espacios culturales como
ámbitos de intervención y control por parte de las dictaduras, como en la
rearticulación social e impugnación del régimen militar; durante la transi-
ción estos espacios tomaron un protagonismo inusual en la escena pública.
Dentro del campo intelectual las preguntas por las políticas culturales toma-
ron un lugar preponderante y una intensidad como nunca antes y tal vez
nunca después se daría. A nivel nacional el gobierno de Alfonsín, muy liga-
do a estos desarrollos del campo intelectual —particularmente al Club de
Cultura Socialista— colocó en el centro de la agenda la cuestión cultural,
nombrando como secretario de Cultura a Carlos Gorostiza, un referente del
teatro independiente porteño. Este gobierno apeló a la participación de las
provincias en la generación de una política cultural a nivel nacional y fruto
de este encuentro se elaboró el Plan Nacional de Cultura 1984-89, primer
instrumento de planificación a nivel nacional sobre la materia. Con una
fuerte vocación de reinstitucionalización, este documento proyecta la crea-
ción —entre muchas otras— de una ley nacional de teatro. A su vez, este
plan recomendaba la jerarquización de las áreas de cultura en todas las pro-
vincias, razón por la cual en Santa Fe sobre el fin de la gestión de Vernet se
aprobó la modificación de la ley de ministerios creándose, entre otras, la
Secretaría de Estado de Cultura y Comunicación Social, separándola por
primera vez del Ministerio de Educación. Paradójicamente, uno de los ejes
de la gestión provincial fue articular los ámbitos de la educación y la cultura
para lo cual se creó la Comisión de Coordinación Cultural y alentar la
federalización y regionalización de la cultura.

En cuanto a lo teatral, en 1985 asumió como subsecretario de Cultura
Néstor Zapata, director del grupo Arteón y referente de la militancia peronista
en el teatro local, lo que significó un nuevo impulso al teatro dentro de la
órbita estatal. Entre iniciativas del período se pueden mencionar: los semi-
narios de “Educación por el arte”, el programa “El mundo de los títeres”
para escuela de primarias y primaria, el curso “El teatro en el aprendizaje de
la literatura” destinado profesores de letras de nivel secundaria y el plan
“Los creadores van a las escuelas” donde distintos artistas visitaban y relata-
ban su experiencia como trabajadores del arte. También se promovieron
acciones tendientes a desarrollar el teatro en tanto práctica artística específi-
ca y a regionalizar su desarrollo en la provincia. Se convocó a un concurso
de alcance nacional para obras de teatro de títeres para adultos y para niños
que —retomando la tradición peronista— debían ceñirse a la temática de
valores históricos, folklóricos o costumbristas de la región del participante.
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Conjuntamente con la AAA se organizó el Teatrazo 85, una jornada de 48
horas con muestras teatrales en plazas, clubes, bibliotecas municipios y ba-
rrios. También se hizo una muestra provincial de teatro adhiriendo además
al Primer Festival Latinoamericano de Teatro, organizado por el gobierno
de Córdoba. Por Decreto 824/85 se creó la Comedia Provincial de Santa Fe,
se reglamentó y se presupuestó sin embargo nunca llegó funcionar por no
incluirse los cargos en el presupuesto.

La iniciativa más importante de esta gestión respecto del teatro fue la
creación del Instituto Provincial de Arte José Pedroni (IPA). Este organismo
contemplaba inicialmente por un lado la formación de técnicos y profesiona-
les en áreas del arte y por el otro, la formación de cuerpos de promotores
culturales para atender el desarrollo de planes específicos en todo el territo-
rio de la provincia. Se establecieron tres subsedes Santa Fe —donde se creó
la Escuela de Teatro— Reconquista con la Escuela Provincial de Folklore y
Tradición Popular y Rosario con la Escuela de Teatro y la Escuela de Cine y
Televisión. En febrero de 1986, el IPA fue reorganizado dejando de existir
como tal, aunque quedaron establecidas las escuelas como entes autóno-
mos dependientes de la subsecretaría de Cultura. Nacía así, la Escuela Pro-
vincial de Teatro de Rosario.

Como decíamos anteriormente en estas políticas participaron activa-
mente muchos referentes del teatro independiente de la ciudad. Además de
Néstor Zapata, Gladis Temporelli del grupo El Litoral fue designada direc-
tora de la Sala Manuel Lavardén (ex Evita), Norberto Campos del mismo
grupo fue designado subdirector de la subsede Rosario del IPA, Miguel
Ángel Daga de Arteón fue el primer regente de la Escuela de Teatro de
Rosario y María de los Ángeles “Chiqui” González, fue parte de la comisión
especial que reestructuró el IPA. Si bien estos fueron los representantes más
visibles de este sector del campo teatral, muchos otros se integraron a la
escuela como docentes, logrando de esta forma una inserción profesional
en el ámbito público a partir de la actividad teatral.

Lo singular que se da en Rosario, es que a la par que se crea el IPA,
desde el gobierno nacional se promueve la creación de una Escuela Nacional
de Teatro, institución que se entramó con el sector del movimiento indepen-
diente más identificado con los partidos de izquierda. Así, creadas desde
distintos niveles se gobierno, signos partidarios y paradigmas de acción cul-
tural; ambas experiencias estuvieron marcadas por la participación de los
referentes del movimiento del teatro independiente. El IPA reunió a los sec-
tores cercanos al peronismo que venían de una larga experiencia en militancia
cultural barrial durante la década del setenta y definió su perfil programático
e ideológico ligado a la promoción cultural y a una idea de militancia cultu-
ral que entendía al trabajador de teatro como un generador de espacios a
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partir de su articulación con el trabajo territorial-barrial. Por lo que el perfil
de formación del IPA no se recortó a lo artístico. Podemos inferir una no-
ción del teatro con un tinte instrumental, en tanto servía a fines políticos.
Por su parte, la Escuela Provincial de Teatro y Títeres nació como una inicia-
tiva interna del gobierno nacional de extracción radical, con una programa-
ción y una estructura más sólida que incluía cuatro carreras todas con una
duración de cuatro años y con la cantidad de horas cátedras requeridas para
un título superior. Más ligada al sector del teatro independiente de izquier-
da, esta escuela fue pensada como un espacio de formación mas recortado
a lo artístico y orientado a la profesionalización de la actividad. Estas defini-
ciones que aparecen tan demarcadas en este momento inicial, y tan ligadas
a las identidades partidarias de sus impulsores, se irán a disolver entrados
los noventa. Sin embargo, las escuelas permanecerán hasta nuestros días,
constituyéndose en los espacios formales casi exclusivos de articulación en-
tre teatro independiente y Estado.

V. Conclusión

La inclusión del teatro como materia de gobierno y la definición de su
área de competencia estuvo atravesada por complejos procesos políticos y
sociales que involucraron desde la redefinición a nivel global del la cultura
hasta disputas internas del movimiento teatral local. En este sentido, pode-
mos afirmar que en esta construcción tuvieron una participación activa los
teatristas de la ciudad de Rosario, específicamente el corte que se daba al
interior del campo teatral rosarino entre grupos de izquierda y peronistas se
trasladó al Estado que se entramará excluyentemente con cada uno de estos
sectores según los cambios de gobierno.

Respecto de la política teatral en sí podemos decir que al institucionalizarse
el gobierno de la cultura en Santa Fe en 1940 el teatro no se incluyó como
materia de gobierno, esto recién sucedería con los gobiernos peronistas de
1945 a 1955 que comenzarían a utilizarlo como instrumento en el marco de
una disputa a favor de una cultura popular frente a la alta cultura. Los
gobiernos peronistas pondrían en juego una nueva problematización para
la intervención estatal en el arte reconociendo la desigual distribución de los
bienes culturales e incluyendo nuevos ámbitos de intervención y actores
dentro del campo cultural. En el marco de estos planes de difusión se dio la
primera articulación entre un grupo rosarino y el gobierno a partir de la
cesión de la sala del Ministerio de Agricultura de la Nación. El gobierno de
Silvestre Begnis —muy articulado con los grupos locales cercanos a la iz-
quierda— compartiría la misma noción instrumental y racionalidad política
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que los gobiernos peronistas aunque revertiría su signo. Es decir, afines a la
cosmovisión de la modernidad, ambos construyeron sus políticas desde una
noción única de cultura y afirmados en la necesidad de educar el gusto del
pueblo buscarían ampliar la red territorial y los espacios de circulación del
teatro aunque se diferenciarán en qué tipo de repertorio alentar. Un gobier-
no alentará una política de culturalización desde una noción más ligada a la
“alta cultura” ligada a un repertorio universal y el otro promoverá la
revaloración de la cultura popular con un repertorio nativista, de sainetes y
comedias. En el marco de estas mismas disputas, aunque con un compo-
nente revolucionario más explicitado, el gobierno peronista de 1973 inclui-
ría por primera vez dentro del organigrama de la provincia una dependen-
cia específicamente teatral. También se creó una Escuela de Teatro, un Ta-
ller de Teatro y la Comedia Provincial de Teatro, que funcionarán hasta el
golpe de estado de 1976. La dictadura militar por su parte implicaría una
gran transformación en el ámbito de las políticas culturales desplazando las
disputas entre alta y baja cultura que venían dominado el área. Desde una
concepción antropológica de la cultura se implementaron un conjunto de
tecnologías que buscaban afectar internamente la estructuración de los suje-
tos entre las que se contaron la vigilancia, la censura, las listas negras, las ope-
raciones de infiltración en los grupos de teatro, la quema de libros y el control
por parte de la Comisión Calificadora de Espectáculos Públicos. Paralela-
mente, se desarrolló una política de fomento del repertorio del teatro nacional
a través de la televisación. Durante la transición la cultura se convirtió en un
espacio privilegiado de intervención estatal y tanto el gobierno nacional como
provincial desarrollarán activas políticas de fomento del teatro. Entre éstas, las
de efectos más perdurables serán sin dudas la creación de las dos escuelas
oficiales de teatro que reconfigurarían el campo teatral local.
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Abstract
In this paper we propose to track theatrical policies in the province of Santa
Fe for the period 1940-1989. For this, we reconstruct the government agen-
da of cultural policies at the provincial level; we follow a diachronic axis by
focusing on the definitions of culture used, the main working lines and the
construction of the theatre as a matter of government. Taking into account
that actors are one of the fundamental factors in shaping the agenda of
government, we will plot the joints between different provincial governments
and independent theatre artists from Rosario, the most important center of
theatrical production in the province. In this way we hope to provide a glo-
bal perspective on an unexplored topic for the province of Santa Fe and to
include a dimension unaddressed in the work on the subject: the role of
artists in shaping the field of cultural policies and its institutions.
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El objetivo del artículo es identificar las variables que explican la
distribución intergubernamental de transferencias discrecionales en con-
textos de centralización fiscal y desnacionalización del sistema de partidos.
Para ello se contrastan hipótesis derivadas de tres conjuntos de respuestas
identificados en la literatura —consideraciones de equidad, características
estructurales de las unidades subnacionales que afectan su poder de nego-
ciación y el comportamiento estratégico del gobierno nacional respecto de
los gobiernos provinciales— con información de Argentina en el período
2002-2011. La relevancia del caso deriva de las particularidades del
federalismo fiscal, la importante variación en los montos recibidos por las
provincias y en el modo en que las características del período afectan los
incentivos de los actores políticos. Así, se estudian las transferencias discre-
cionales en conjunto en un período aún no sistemáticamente estudiado, y
se encuentra que su distribución es principalmente explicada por las con-
sideraciones estratégicas del gobierno nacional.

I. Introducción

La pregunta de la que parte el presente artículo es qué variables expli-
can la distribución intergubernamental de transferencias discrecionales en
contextos de centralización fiscal y desnacionalización del sistema de parti-
dos. En particular, el interés está puesto en las variables que permitirían
explicar la distribución de transferencias discrecionales del Poder Ejecutivo
Nacional hacia las provincias en la Argentina en un período (2002-2011)

* La autora agradece los comentarios y sugerencias realizados por Alejandro Bonvecchi,
Nicolás Cherny, Germán Lodola, Nicolás Alberio, Milena Sesar, los asistentes al simpo-
sio “Federalismo y política subnacional. Perspectivas comparadas” en el XI Congreso
Nacional de Ciencia Política organizado por la SAAP y un evaluador anónimo. Cual-
quier posible error u omisión es de exclusiva responsabilidad de la autora.
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signado por dichas características. La relevancia del caso elegido deriva de
tres fuentes principales: 1) ciertas características del sistema fiscal argenti-
no; 2) el contexto político y fiscal del período bajo estudio; y 3) la forma en
que la temática fue comúnmente estudiada.

Una de las principales características del federalismo fiscal argentino, que
vuelve relevante el interrogante por la distribución de transferencias, es el
significativo grado de desbalance vertical existente entre la recaudación
impositiva, que es realizada mayoritariamente por el gobierno nacional, y el
gasto, que realizan en casi un 50 por ciento los gobiernos subnacionales. Fru-
to de dicho desbalance, casi todas las provincias financian más de la mitad de
sus gastos con transferencias del gobierno nacional (Tommasi et al., 2001;
Gervasoni, 2010, 2011). De hecho, durante el período 2002-2011 sólo la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires cubrió más de la mitad de sus gastos con
recursos propios, que en algunas provincias, incluso, significaron menos del 5
por ciento de los ingresos provinciales1. Tal grado de desbalance vuelve a las
provincias dependientes de las transferencias del gobierno nacional haciendo
del dilema de los bienes comunes y el gasto provincial expansivo problemas
recurrentes del federalismo argentino (Rodden, 2003; Remmer, 2007).

Otro motivo por el cual es relevante estudiar las transferencias en la
Argentina, y especialmente las discrecionales, es la variación que se observa
en los montos que el gobierno nacional asigna a las distintas provincias. Ésta
se registra en términos absolutos y en su distribución per cápita, y no sólo
en la comparación entre provincias, sino también al observar una misma
provincia a lo largo del tiempo. Por ejemplo, en el año 2003, Buenos Aires
recibió $19,78 per cápita en concepto de transferencias discrecionales, mien-
tras que Tierra del Fuego recibía más del doble ($48,03). Aunque esta dife-
rencia parece ser grande, Buenos Aires misma recibió en 2009 nueve veces
más ($179,67), superando ampliamente lo recibido por Tierra del Fuego en
2003, aunque no lo recibido por dicha provincia en el mismo año ($809,96)2.
Además, la relevancia del estudio de la distribución de dichas transferencias
se ve intensificada por la frecuencia con que la prensa y la oposición acusan
al gobierno de utilizar su distribución con fines políticos3.

Por otro lado, el período de estudio se diferencia de etapas anteriores
por presentar una mayor centralización fiscal, por un lado, y desnacionali-
zación del sistema de partidos, por otro. Dado que la estructura de incenti-
vos de una federación determina el comportamiento de los actores políticos
y el desempeño del sistema (Ardanaz et al., 2014), es esperable que tales

1 Ministerio de Economía (www.mecon.gov.ar/peconomica/basehome/fichas_provinciales.htm).
2 Ver apartado IV.1 para una descripción de la variable utilizada.
3 Ver por ejemplo: www.lanacion.com.ar/1579554-en-el-ano-electoral-crecio-casi-50-el-

envio-de-fondos-a-las-provincias
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cambios hayan modificado la estructura de incentivos y, con ello, el accionar
de los actores políticos, incluyendo el modo en que se realiza la distribución
de transferencias.

En lo que refiere al nivel de centralización fiscal, a diferencia de la déca-
da del noventa, caracterizada por un nivel relativamente bajo de centraliza-
ción, que otorgaba importante autonomía a los gobernadores (Schwartz y
Liuksila, 1997), durante la década de los 2000 los presidentes impulsaron
cambios en las instituciones fiscales, la política tributaria y la política finan-
ciera que aumentaron el nivel de centralización fiscal (Eaton y Dickovick,
2004; Gervasoni, 2011; Lodola, 2011). Entre estos cambios se encuentran el
pacto federal de febrero de 2002, por el cual se eliminó la garantía mensual
de ingresos por coparticipación federal de impuestos para las provincias y el
Estado nacional se hizo cargo de la deuda pública de las provincias, y la
sanción de la ley de responsabilidad fiscal de 2004 que, junto con el retiro de
las cuasimonedas, implicó una centralización de la política financiera y
monetaria. Por otro lado, la recaudación se centró en impuestos de escasa o
nula coparticipación con las provincias, lo que aumentó los recursos a dis-
posición del gobierno nacional para realizar transferencias con niveles con-
siderables de discrecionalidad y la importancia relativa de tales transferen-
cias para las provincias. Principalmente, fue relevante el aumento de los
impuestos a las exportaciones, que coincidió con altos precios internaciona-
les de la soja y otras commodities. De esta manera, el gobierno nacional en la
década de los 2000 se vio enfrentado con gobiernos subnacionales que de-
pendieron en mayor medida de las transferencias intergubernamentales y
contó con mayores recursos de los cuales podía hacer uso de manera discre-
cional.

En lo que respecta al nivel de nacionalización del sistema de partidos,
según la clasificación de Jones y Mainwaring (2003), la Argentina, durante
el período 1983-2001 contaba un sistema de partidos con un nivel alto de
nacionalización, dominado por dos grandes fuerzas nacionales, el Partido
Peronista o Justicialista y la Unión Cívica Radical. Sin embargo, con la emer-
gencia, durante la década del noventa, de terceras fuerzas relevantes a nivel
nacional, y principalmente como consecuencia de la crisis económica y po-
lítica de 2001, se produce el resquebrajamiento de ese sistema bipartidista,
acompañado por una creciente pérdida de legitimidad de los partidos. De
esta manera, se observa un nuevo sistema, caracterizado por una mayor
territorialización de la competencia política, un peronismo atravesado por
conflictos internos, un radicalismo debilitado que intenta mantener espa-
cios provinciales, una multiplicidad de terceros partidos y un grupo de par-
tidos relevantes con proyección estrictamente provincial. A su vez, estas ten-
dencias fueron acompañadas por el fortalecimiento electoral e institucional
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de los aparatos políticos locales y provinciales (Calvo y Escolar, 2005; Leiras,
2007; Gibson y Suarez-Cao, 2010). La importancia de dichos cambios para
la distribución de transferencias radica en que han reducido la cohesión de
los partidos políticos y el beneficio potencial que sus miembros obtienen al
invertir en instituciones diseñadas para internalizar conflictos. En conse-
cuencia, se ha visto limitada la efectividad de los partidos para la promoción
y supervisión de las transacciones en la legislatura (Feierherd, 2012), su ca-
pacidad para aumentar la disciplina fiscal de los gobernadores (Rodden,
2006) y los incentivos para la cooperación entre copartidarios a través de los
distintos niveles de gobierno y jurisdicciones (Weingast, 2014). Es esperable,
entonces, que al contarse con partidos menos cohesionados y con mayores
problemas de coordinación, se haya tornado más relevante la distribución
de recursos como un modo de armar y sostener coaliciones de gobierno a lo
largo del tiempo.

Por último, en relación con el modo de estudiar las transferencias, el
artículo se diferencia de la mayoría de la bibliografía por dos razones. La
primera es que analiza la asignación de transferencias en la Argentina en un
contexto de centralización fiscal y desnacionalización del sistema de parti-
dos, que aún no ha sido sistemáticamente estudiado y en el que es dable
suponer patrones de distribución distintos a los observados en períodos
previos. La segunda razón es que analiza de manera conjunta la totalidad
de las transferencias discrecionales y las separa de aquellas transferencias en
las que el gobierno nacional tiene escasa o nula discrecionalidad. Dicha se-
paración es relevante ya que es esperable que las transferencias que el go-
bierno nacional puede asignar a discreción se distribuyan con criterios di-
versos de los que determinan la distribución de las transferencias no dis-
crecionales, y porque el valor que los actores políticos les asignan a las diver-
sas transferencias se ve afectado por el nivel de discrecionalidad con que
cuentan para su uso y distribución (Bonvecchi y Lodola, 2011). A su vez,
estudiar el conjunto de las transferencias discrecionales en lugar de analizar
sólo algunas de ellas permite evitar los problemas de agrupamiento y
exhaustividad identificados por Bonvecchi y Lodola (2011), y explorar la
posibilidad de que el gobierno nacional tenga una visión en conjunto de las
transferencias que lleve a “compensar” con una transferencia en particular
las desigualdades en la distribución de otras transferencias (Bonvecchi, 2005).

Lo que resta del artículo se organiza de la siguiente manera: en el apar-
tado II se realiza una revisión de la literatura relevante para luego, en el
apartado III, exponer el marco teórico y las hipótesis de trabajo. A su vez, el
apartado IV detalla la propuesta metodológica, mientras que en el V se pre-
sentan los resultados del análisis empírico. Por último, el apartado VI inclu-
ye algunas conclusiones y comentarios finales.
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II. Revisión de la literatura

La literatura sobre transferencias intergubernamentales y sus aplicacio-
nes al caso argentino proponen distintas respuestas para explicar su distri-
bución, que es posible agrupar en tres conjuntos, según se centren en: 1)
consideraciones redistributivas; 2) el poder de negociación dado a las dis-
tintas provincias por sus características estructurales; o 3) la relación políti-
ca entre los niveles de gobiernos.

El primer conjunto de respuestas se desprende de la teoría clásica del
federalismo fiscal, de acuerdo con la cual uno de los usos asignados a las
transferencias intergubernamentales es el logro de mayor equidad entre las
unidades de una federación (ver por ejemplo Boadway y Flatters, 1982;
Oates, 1999) y que es, de hecho, el rol que se les asigna en la Constitución
Nacional Argentina4. Estudios sobre el caso argentino realizados en la déca-
da del noventa han contemplado esta posibilidad aunque no han encontra-
do resultados positivos (FIEL, 1993; Porto y Sanguinetti, 1995, 2001). De la
misma manera, estudios más recientes sobre distribución de ATN o fondos
para obra pública no encuentran apoyo empírico para la posibilidad de que
la distribución esté guiada por la búsqueda de equidad económica y social
(Schijman, 2005; Giraudy, 2006; González y Mamone, 2011); y trabajos que
estudian la posibilidad de que las transferencias intergubernamentales cola-
boren con la convergencia económica de las provincias argentinas tampoco
encuentran que éste sea el principal uso dado a aquellas (Grotz y Llach,
2013). Pese a estos resultados poco favorables, Cont, Porto y Juarros (2013)
encuentran, al observar la evolución del producto bruto geográfico de las
provincias, que las transferencias, conjuntamente con el gasto nacional di-
recto, habrían tenido un rol levemente distributivo en el período 2003-2010
aunque adjudiquen mayor peso en dicho resultado al gasto nacional direc-
to. De esta manera, se mantiene el interrogante por el rol que pudieran
cumplir las consideraciones de equidad en la distribución de transferencias
cuando se analizan solamente y en conjunto las transferencias discreciona-
les y en un contexto de centralización fiscal y desnacionalización del sistema
de partidos.

Dentro del segundo grupo, las explicaciones argumentan que la distri-
bución de transferencias discrecionales depende del poder de negociación
de las unidades subnacionales, el cual sería afectado por ciertas característi-
cas estructurales. Dos de las características mayormente analizadas son la
autonomía fiscal de la subunidad y la diferencia de representación en el

4 El inciso 2 del artículo 75 establece que la distribución de los ingresos fiscales entre las
provincias será “equitativa, solidaria y dará prioridad al logro de un grado equivalente de
desarrollo, calidad de vida e igualdad de oportunidades en todo el territorio nacional”.
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Poder Legislativo Nacional. Samuels y Mainwaring (2004), por ejemplo,
sostienen que la autonomía fiscal de una unidad subnacional, al volverla
menos dependiente de los recursos transferidos, aumenta su margen de
negociación con el gobierno central permitiéndole obtener mayores trans-
ferencias.

Por otro lado, la sobrerrepresentación de ciertas unidades en el Poder
Legislativo Nacional de los países federales ha sido identificada usualmente
como un determinante de la mayor asignación de recursos hacia dichas
unidades (ver por ejemplo, Atlas et al., 1995). Siguiendo dicha idea, Gibson
y Calvo (2000) demuestran que la sobrerrepresentación de algunos distritos
en las legislaturas de los países federales produce un desacople entre su
poder político y su poder económico gracias al cual las provincias
sobrerrepresentadas en el Congreso de la Nación tendrían un mayor poder
político relativo aun cuando no sean más poderosas en términos económi-
cos o demográficos. A su vez, Snyder y Samuels (2004) explican que, cuan-
do algunos distritos tienen una población considerablemente menor que
otros, si el número de sus legisladores no disminuye en igual medida, puede
incluso aumentar su poder de negociación, ya que la cantidad y calidad de
los intercambios favorables para la unidad en que el gobierno central debe
involucrarse a fin de conseguir apoyo legislativo por parte de sus represen-
tantes tenderá a ser menor. A su vez, este efecto puede verse reforzado cuan-
do los patrones de ambición de carrera progresivos hacia el nivel subnacional
de los legisladores de provincias con baja magnitud de distrito —que, en la
Argentina, coinciden con los sobrerrepresentados— generan incentivos ha-
cia la negociación en pos de beneficios para sus distritos de proveniencia
que les permitan ganar capital político para sus apuestas electorales futuras
(Chasquetti y Micozzi, 2012).

Sin embargo, González y Mamone (2011) no encuentran resultados
concluyentes cuando analizan la relación de la sobrerrepresentación con los
fondos para obra pública, y Giraudy (2009), que analiza la distribución de
recursos en años electorales, encuentra que, en algunas ocasiones, los presi-
dentes optan por favorecer a las provincias menos sobrerrepresentadas, ya
que se trata de aquellas provincias más pobladas y, por lo tanto, más relevan-
tes en términos de votantes para las elecciones presidenciales. Además, la
mayoría de los estudios sobre el caso argentino que encuentran un efecto
favorable de dicha variable en la asignación de transferencias se concentran
en los años noventa (Gordin, 2006a, 2006b, entre otros). Por lo tanto, es
interesante observar qué resultados se obtienen al analizar la distribución de
la totalidad de transferencias discrecionales durante la década de 2000.

Por último, un tercer grupo de explicaciones sostiene que la asignación
de transferencias se ve influenciada por las relaciones políticas entre niveles
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de gobierno. En este sentido, Cox y McCubbins (1986) encuentran que,
dado que los políticos tienden a ser adversos al riesgo, preferirán invertir en
el mantenimiento de sus coaliciones de apoyo existentes. De esta manera, la
mayor parte de los recursos asignados por los presidentes se dirigirían a
aquellas unidades gobernadas por el mismo partido o coalición. A su vez,
Rodden (2006) observa que, en los países federales, las posibilidades de un
candidato de ser electo o reelecto se ven afectadas no sólo por su propio
desempeño sino también por las externalidades electorales derivadas del
desempeño electoral y de gobierno de otros miembros de su partido o coa-
lición, aun cuando sea en un nivel diferente de gobierno. En consecuencia,
el gobierno nacional preferirá favorecer con mayores recursos, o con salvatajes
en caso de falta de solvencia, a las unidades subnacionales cuyos goberna-
dores pertenezcan a su partido o coalición como un modo de aumentar las
posibilidades de un buen desempeño del propio partido también en el ám-
bito subnacional. Sin embargo, es importante tener en cuenta que la depen-
dencia mutua de los miembros de un partido en las campañas y en la posi-
bilidad de elección o reelección, al igual que la cooperación entre niveles de
gobierno, variará con el nivel de integración de éste (Filippov et al., 2004).

Esta hipótesis se vuelve aún más relevante en el caso argentino, dado el
rol primordial que cumplen los gobernadores en la política nacional. Esto se
debe especialmente a que, en la Argentina, los gobernadores no sólo tienen
atribuciones políticas y económicas considerables gracias a las cuales, por
ejemplo, les es posible manejar la utilización de la mayor parte de los recur-
sos transferidos por el gobierno nacional, sino que también cumplen un
papel de peso en los procesos de selección de candidatos para el legislativo
y en la misma producción legislativa (ver entre otros Eaton, 2002; Saiegh,
2004; Jones y Hwang, 2005; Cheibub et al., 2009; Lodola, 2009).

Asimismo, varios trabajos empíricos del caso argentino encuentran apoyo
para esta explicación. Por ejemplo, al estudiar la distribución de ATN du-
rante los años noventa, Schijman (2005) concluye que es la racionalidad
política la que parece explicar su distribución, ya que los presidentes asig-
nan la mayor parte de dichas transferencias con el objetivo de integrar o
mantener a las autoridades subnacionales en su coalición de apoyo. A una
conclusión similar llegan González y Mamone (2011), al encontrar que la
asignación de obra pública en el período 1993-2009 favoreció a las provin-
cias aliadas con el Poder Ejecutivo Nacional, y Bruetman et al. (2012), quie-
nes observan que, en el período 1984-2010, cuando el presidente y el gober-
nador de una provincia pertenecieron al mismo partido se generó un efecto
positivo sobre las transferencias discrecionales recibidas. No obstante, no es
posible afirmar de manera concluyente la relevancia explicativa de la varia-
ble de alineación entre los niveles de gobierno para el período y el conjunto
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de transferencias estudiadas por, al menos, dos motivos. En primer lugar,
dado que el período pos 2001 tiene características que le son propias, es
posible que la distribución de transferencias haya seguido otros patrones
distintos a los seguidos en períodos anteriores. En segundo lugar, algunos
estudios han encontrado hallazgos contrarios. Tal es el caso del análisis que
realiza Gordin (2004) de la asignación de un conjunto de transferencias en
el período 1973-1999, cuando los mayores montos de transferencias fueron
dirigidos hacia las provincias gobernadas por la oposición5.

III. Marco teórico e hipótesis

De la revisión de la literatura realizada en el apartado anterior es posible
deducir tres mecanismos causales que explicarían la desigual asignación de
transferencias discrecionales a las distintas provincias argentinas, de los cuales
se derivarán las hipótesis que se someterán a contrastación empírica en el
apartado V. Según el primero de éstos, y en consonancia con las teorías clási-
cas del federalismo fiscal, el Poder Ejecutivo Nacional tendría, al momento de
distribuir las transferencias discrecionales, objetivos redistributivos tendientes
a lograr una mayor equidad entre las subunidades. Por lo tanto, aquellas pro-
vincias con mayores necesidades económicas y sociales recibirían mayores
montos de transferencias discrecionales al entenderse las transferencias como
una herramienta para disminuir las inequidades y favorecer el desarrollo de
las provincias más atrasadas (FIEL, 1993; Porto y Sanguinetti, 1995, 2001).

H1: Las provincias con mayores necesidades económicas y so-
ciales recibirán un monto mayor de transferencias discrecionales
per cápita.

Según el segundo mecanismo, el monto de transferencias recibido de-
pendería del poder de negociación de las distintas provincias vis a vis el
gobierno nacional. Dicho poder de negociación estaría dado por: 1) una
situación fiscal que le diera al gobierno provincial mayor poder de maniobra
al disminuir su dependencia de los recursos transferidos por el gobierno
nacional (Samuels y Mainwaring, 2004); o 2) la sobrerrepresentación de la
provincia en el Poder Legislativo Nacional, que vuelve a los legisladores de
dicha unidad más relevantes al momento de lograr la aprobación de legisla-
ción (Gibson y Calvo, 2000; Snyder y Samuels, 2004).

5 El conjunto de transferencias utilizado para el análisis incluye las siguientes: Fondo
Nacional de Viviendas, Sistema de Coparticipación Vial, Fondo de Desarrollo Regional,
Fondo de Desarrollo Eléctrico del Interior, Regalías y ATN.
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H2: Las provincias que con una mejor situación fiscal tengan
un mayor margen de negociación podrán obtener mayores transfe-
rencias discrecionales per cápita.

H3: Las provincias que, dada su sobrerrepresentación en el Con-
greso Nacional, tienen un poder de negociación mayor recibirán
un monto comparativamente mayor de transferencias discreciona-
les per cápita.

Por último, según el tercer mecanismo causal, el Poder Ejecutivo Nacio-
nal tendería a favorecer con mayores transferencias a las unidades cuyos
gobernadores estén alineados en términos políticos o partidarios (Cox y
McCubbins, 1986; Larcinese et al., 2005; Rodden, 2006). La diferencia en-
tre ambos tipos de alineación no es menor y se ha vuelto especialmente
relevante en la Argentina en el período estudiado, durante el cual, la perte-
nencia a un mismo partido no aseguró una alineación política entre quienes
gobernaron los distintos niveles de gobierno, al tiempo que la posibilidad de
alineación política excedió la pertenencia partidaria, pudiendo presidentes
peronistas encontrar aliados políticos provenientes de diversos partidos y,
en especial, del principal partido opositor, la Unión Cívica Radical (ver, en-
tre otros, Bonvecchi y Giraudy, 2007; Zelaznik, 2011). Por dicho motivo, en
el análisis empírico se tendrán en cuenta ambos tipos de alineación.

H4: Las provincias cuyo Poder Ejecutivo esté alineado en tér-
minos políticos o partidarios con el Poder Ejecutivo Nacional reci-
birán un monto comparativamente mayor de transferencias discre-
cionales per cápita.

A continuación se presentan de forma gráfica los mecanismos causales
que explicarían la asignación de transferencias intergubernamentales dis-
crecionales:
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IV. Propuesta metodológica

Las hipótesis propuestas se contrastarán utilizando métodos estadísticos
e información sobre transferencias discrecionales como variable dependiente.
Las unidades de análisis serán las provincias de la República Argentina y la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires entre los años 2002 y 2011 (240 unidades
provincia-año). Por tratarse de observaciones repetidas para un número relati-
vamente grande de unidades seleccionadas de manera no aleatoria, los datos
tienen una estructura de time-series-cross-section (TSCS), por lo que es de espe-
rar la presencia de problemas tales como heterocedasticidad, autocorrelación
entre las variables y estacionalidad, con lo cual se vuelve necesaria la utiliza-
ción de estrategias de estimación que puedan lidiar con dichas problemáticas.
Por ese motivo se propone la realización de regresiones multivariadas con
errores estándar corregidos por panel y efectos fijos.

Se optó por utilizar errores estándar corregidos por panel (PCSE) aun
cuando la estructura de la base cuenta con más casos que observaciones
temporales ya que, aunque dicho método de estimación se utiliza típica-
mente cuando se cuenta con más observaciones temporales que casos (ver
entre otros Beck, 2008), permite corregir de manera simultánea
heterocedasticidad, autocorrelación de tipo uno dentro de los paneles, y
autocorrelación contemporánea entre los paneles. Además, una serie de es-
tudios metodológicos sostienen la validez de los resultados obtenidos con
dicho modo de estimación cuando se cuenta con menos observaciones tem-
porales que casos (ver entre otros Beck y Katz, 1995, 2011).

Por otro lado, dado que los posibles sesgos derivados de la heterogenei-
dad entre las unidades quedan sin corregir al utilizar PCSE (Wilson y Butler,
2007), se optó por incorporar efectos fijos por provincia tomando como cate-
goría de referencia la provincia con el promedio anual de transferencias dis-
crecionales per cápita más cercano a la media. La preferencia teórica por la
utilización de efectos fijos deriva del carácter no aleatorio de la muestra pro-
pio de una estructura de datos de tipo TSCS (Beck, 2001; Wilson y Butler,
2007). Sin embargo, dado que su utilización puede traer complicaciones al
estimar variables con escasa variación temporal —como la sobrerrepresentación
o el nivel de autonomía fiscal de las provincias (Beck, 2001; Plümper et al.,
2005)— se utilizará el test de Hausman para determinar si es recomendable,
en cada caso, realizar la estimación con efectos aleatorios (Wooldridge, 2002)6.
En caso de que así fuera, se reportarán ambos resultados.

6 Por cuestiones de espacio no se presentarán los resultados de estos análisis en el artículo
pero están disponibles para quien desee solicitarlos.
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IV.1. La variable dependiente

La variable dependiente a utilizar serán los montos de transferencias
discrecionales per cápita7 recibidos por las provincias y la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires según datos provistos por FIEL8 y elaborados con base
en información de la Dirección Nacional de Coordinación Fiscal con las
Provincias. El cálculo de dichos montos se realizó sumando para cada pro-
vincia-año las transferencias corrientes y las transferencias de capital repor-
tadas en las ejecuciones presupuestarias provinciales y restando luego los
montos de las transferencias automáticas a partir de las leyes vigentes. A
continuación se presentan algunas estadísticas descriptivas de la variable
(Tabla 1) y un gráfico que ilustra la evolución de los montos totales distri-
buidos en tal concepto en el período 2002-2011 (Gráfico 1).

Tabla 1
Estadísticas descriptivas (variable dependiente, per cápita)

Fuente: elaboración propia en base a datos de transferencias provistos por FIEL.

Al observar los montos per cápita recibidos por las distintas provincias
en concepto de transferencias discrecionales, la provincia de Santa Cruz se
identifica claramente como un outlier, ya que recibe anualmente montos
muy superiores al promedio (ver Gráfico 2, donde se la compara con la
provincia más cercana a dicho promedio). Por dicho motivo, se repetirán las
estimaciones excluyendo dicha provincia para ver si ésta se comporta como
una observación influyente sesgando los resultados encontrados. De en-
contrarse diferencias significativas se reportarán9.

7 Para calcular las variables que se expresan en términos per cápita se utilizaron estima-
ciones anuales realizadas con base en datos de los censos nacionales de población.

8 Agradezco a Cynthia Moskovits por haberme facilitado dicha información.
9 Los resultados completos se excluyeron por cuestiones de espacio pero están disponi-

bles para quien desee solicitarlos.
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Gráfico 1
Evolución monto total de transferencias discrecionales distribuido

Fuente: elaboración propia en base a datos de transferencias provistos por FIEL.

IV. 2. Variables independientes

Los indicadores a utilizar para poner a prueba la hipótesis que indica
que la distribución de transferencias respondería a consideraciones de equi-
dad (H1) serán el porcentaje de hogares con necesidades básicas insatisfe-
chas (NBI) (Porto y Sanguinetti, 1995; Schijman, 2005; González y Mamone,
2011) y el promedio anual de la tasa de desocupación en los aglomerados
urbanos de cada provincia10 (Giraudy, 2006), ambas según datos del Institu-
to Nacional de Estadística y Censos de la Argentina (Indec)11.

A su vez, para poner a prueba la hipótesis referente a la situación fiscal
de la provincia (H2) se utilizarán la deuda provincial per cápita con el go-

10 Los valores de las unidades provincia-año para los que no se disponen datos de tasa de
desempleo en aglomerados urbanos fueron calculados con base en la varianza del
promedio regional y los últimos datos disponibles.

11 Si bien gran parte del período que abarca el análisis empírico es posterior a la interven-
ción del Indec —lo cual puede despertar ciertas sospechas sobre su veracidad—, se
utilizarán los datos de dicho organismo porque se trata de la única fuente de informa-
ción sistemática para todas las provincias durante todo el período y porque, dado que
lo más relevante para el análisis es la posición relativa de cada provincia respecto de las
restantes, dichos datos resultan, pese a todo, válidos.
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bierno nacional y la autonomía fiscal de la provincia según datos de la Direc-
ción Nacional de Coordinación Fiscal con las Provincias. La autonomía fis-
cal se medirá como el porcentaje del gasto de la unidad que es cubierto por
recursos propios (ingresos tributarios propios sobre gasto total) siguiendo la
propuesta de Calvo y Murillo (2004) pero midiendo la autonomía en lugar
de la dependencia.

Gráfico 2
Transferencias discrecionales per cápita anual, Santa Cruz y Formosa

Fuente: elaboración propia en base a datos de transferencias provistos por FIEL y a
datos de población del Indec.

Para la hipótesis relativa a la sobrerrepresentación (H3) la variable inde-
pendiente a utilizar será la sobrerrepresentación distrital (SRD) en la Cáma-
ra de Diputados. Siguiendo a Reynoso (2004), se medirá como la razón
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entre los electores de la provincia12 como porcentaje del total nacional de
electores, y los diputados que la representan como porcentaje del total de
diputados nacionales. No se utilizará la medida más usual en la bibliografía,
que calcula la razón entre el porcentaje de población y el de diputados (en-
tre otros Giraudy, 2006; Gordin, 2007), porque se considera que el cálculo
con base en la cantidad de población electoral permite una mejor compara-
ción entre provincias con distintas estructuras poblacionales. Esto es espe-
cialmente relevante dado que la muestra incluye unidades con población
envejecida, como la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, junto con otras,
como Jujuy, que cuentan con un porcentaje significativamente mayor de
menores en su estructura demográfica. Asimismo, se utilizará como indica-
dor la sobrerrepresentación en la Cámara baja ya que, además de tratarse de
la cámara de representación poblacional donde, por lo tanto, no debería
haber unidades sobrerrepresentadas, estudios previos han encontrado que
la sobrerrepresentación en las cámaras bajas tiene más repercusión en las
distorsiones regionales de transferencias federales que la de las cámaras al-
tas (Gibson et al., 1999).

Por último, para poner a prueba la hipótesis de alineación política (H3)
se utilizarán dos variables dicotómicas. La primera identifica la alineación
política o no del gobernador de la unidad con el Poder Ejecutivo Nacional.
La construcción de dicha variable de carácter anual se basó principalmente
en la información que forma parte de la base de datos inédita sobre compor-
tamiento legislativo realizada en el marco de los proyectos de investigación
PICT “La formación de coaliciones de gobierno en sistemas federales: Ar-
gentina y Brasil en perspectiva comparada”, y UBACyT “La influencia de
los gobernadores en la formación de las coaliciones legislativas del presiden-
te. El caso argentino (2000-2010)”. Dicha información se construyó a partir
del análisis de diarios provinciales y nacionales13 de fechas cercanas a la
elección del gobernador y de renovación de diputados nacionales en el cual
se rastrearon indicios de la relación entre el gobierno provincial y nacional
que permitieran concluir la existencia o no de alineación entre ambos14. Por
ejemplo, se tuvo en cuenta si el presidente apoyó al gobernador en su cam-
paña electoral, o a algún otro candidato; si hubo consenso o conflicto en el
armado de las listas de diputados; si ambos apoyaron la misma lista o no y
otras situaciones que pudieran dar indicios respecto de la relación de alinea-

12 La información de electores se obtuvo del blog de Andy Tow (www.andytow.com/blog/).
13 Los diarios utilizados fueron: Clarín, La Nación, La Voz del Interior, El Litoral, El

Argentino, El Ancanstí, El Comercial, Los Andes, Misiones Online, La Palabra, Diario de
Cuyo, El Diario de la República, La Gaceta, El Sol online, MDZ online y La Capital.

14 En el proceso de recolección de información trabajé junto con Nadia Arno y Jorge
Mangonnet.
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ción política entre ambos. Dicha información se complementó luego con
un análisis temporalmente más extenso de los mismos diarios. La segunda
variable dicotómica, en cambio, indica la alineación partidaria tomando el
valor uno cuando el gobernador pertenece al mismo partido que el presi-
dente15 y cero en el resto de los casos16.

A continuación (Tablas 2 y 3) se presentan estadísticas descriptivas de
las variables independientes y un gráfico que indica el nivel de correlación
entre ellas (Gráfico 3).

Tabla 2
Estadísticas descriptivas (variables independientes continuas)

Fuente: elaboración propia en base a datos del Indec, la Dirección Nacional de Coor-
dinación Fiscal con las Provincias y Andy Tow.

Tabla 3
Frecuencia relativa (variables independientes dicotómicas)

Fuente: elaboración propia en base al análisis de diarios nacionales y provinciales.

15 Se consideraron copartidarios a los gobernadores que se presentaron con las etiquetas
Partido Justicialista, Unión por Córdoba, Alianza Frente Justicialista para la Victoria,
Frente Movimiento Popular, Frente para la Victoria, Frente para la Victoria Santacruceño
y Frente Fundacional.

16 El Anexo 1 resume la información referente a ambas variables.
17 No se contó con información comparable para el año 2011.
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Gráfico 3
Matriz de correlaciones (variables independientes)

Fuente: elaboración propia en base a datos del Indec, la Dirección Nacional de Coor-
dinación Fiscal con las Provincias, Andy Tow y al análisis de diarios nacionales y
provinciales.

V. Análisis empírico18

La Tabla 4 muestra los resultados del Modelo 1, en que las hipótesis 1 a 4
se pusieron a prueba utilizando la alineación política entre el gobernador y el
gobierno nacional como indicador de la hipótesis 4 (H4). Como el test de
Hausman dio por resultado un valor p mayor a 0,05 —lo cual hace recomen-
dable realizar también la estimación por efectos aleatorios (Wooldridge, 2002)—
en la Tabla 4 se presentan ambos resultados. Por otro lado, la Tabla 5 muestra
los resultados del Modelo 2, que utilizó, para testear la H4, la variable que

18 El análisis empírico se realizó utilizando Stata 12. Tanto la base de datos utilizada como
el Dofile y los Scripts de R con que se realizaron los gráficos de la sección precedente están
disponibles para quien desee solicitarlos.
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indica la pertenencia de los gobernadores al mismo partido del Poder Ejecu-
tivo Nacional. Como en este caso el valor p del test de Hausman fue menor a
0,05 se presentan sólo los resultados de la estimación con efectos fijos19.

Tabla 4
Modelo 1 (alineación política) con efectos fijos y aleatorios

Errores estándar corregidos por Panel o Errores Estándar entre paréntesis.
*p < 0,1; ** < 0,05; *** < 0,01
Fuente: elaboración propia en base a datos de transferencias provistos por FIEL,
datos del Indec, la Dirección Nacional de Coordinación Fiscal con las Provincias y
Andy Tow; y el análisis de diarios nacionales y provinciales.

Como se observa en las tablas 4 y 5, no se encuentra evidencia empírica
concluyente a favor de la H1, que señala la existencia de criterios de equi-
dad detrás de la distribución de transferencias discrecionales. Si bien la tasa
de desempleo tiene en las estimaciones con efectos fijos el signo esperado y
es estadísticamente significativa al 0,1, el resultado no es robusto a la estima-
ción con efectos aleatorios ni a la exclusión de Santa Cruz del Modelo 221. A
su vez, el coeficiente correspondiente al porcentaje de hogares con NBI

19 Ver nota 7.
20 Los coeficientes de los efectos fijos fueron excluidos por cuestiones de espacio, pero los

resultados completos están disponibles para quien desee solicitarlo.
21 Incluso, cuando se estima el Modelo 2 excluyendo a Santa Cruz y con efectos aleatorios

el coeficiente invierte su signo.
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tiene el signo contrario al esperado y es robusto a todas las estimaciones. De
esta manera, parecería que el hecho de que una provincia tenga un mayor
porcentaje de hogares con necesidades básicas insatisfechas disminuye, en
lugar de aumentar, los montos per cápita que recibe en concepto de transfe-
rencias discrecionales. Y dicha reducción, además de ser estadísticamente
significativa, parece ser sustantivamente significativa, ya que un punto por-
centual más de hogares con NBI reduciría el monto per cápita anual de
transferencias discrecionales recibido por una provincia entre $25 y casi $54,
manteniendo el resto de las variables constantes.

Tabla 5
Modelo 2 (copartidarios) con efectos fijos

Fuente: elaboración propia en base a datos de transferencias provistos por FIEL,
datos del Indec, la Dirección Nacional de Coordinación Fiscal con las Provincias y
Andy Tow; y el análisis de diarios nacionales y provinciales.

Por otro lado, los resultados de la segunda hipótesis (H2) muestran
coeficientes contrarios a los esperados teóricamente. En primer lugar, aun-
que el efecto de la variable que mide la autonomía fiscal de las provincias no
alcanza a ser estadísticamente significativo en todas las especificaciones del
modelo, cuando lo hace su signo es contrario al esperado. Así, aunque no

22 Ver nota 22.
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contemos con suficiente evidencia empírica, pareciera que son las provin-
cias con una peor condición fiscal propia, y por lo tanto las más necesitadas
de transferencias, las que más reciben en concepto de transferencias discre-
cionales. En este sentido apunta, también, el resultado positivo obtenido
por la variable que mide la deuda per cápita con el gobierno nacional en las
distintas especificaciones, lo que parecería indicar que en las consideracio-
nes distributivas del gobierno nacional pesan más las necesidades fiscales y
financieras de las provincias que el poder de negociación que pudieran ob-
tener de sus capacidades autónomas.

En relación con la tercera hipótesis (H3), el resultado también es con-
trario al esperado. De hecho, los coeficientes tienen en todos los casos signo
negativo y, aunque dejen de ser estadísticamente significativos al 0,1 cuan-
do se estima los modelos con efectos aleatorios, continúan teniendo valores
p bajos23 que hacen posible afirmar que, de tener algún efecto en la asigna-
ción de transferencias discrecionales, éste sería negativo. De esta manera, las
provincias más sobrerrepresentadas parecen haber recibido, en promedio,
menores montos en concepto de transferencias discrecionales que las pro-
vincias con menores niveles de representación.

Por último, en relación con la cuarta hipótesis (H4), los resultados indi-
can que tanto si se la mide teniendo en cuenta la alineación política entre
niveles de gobierno como su pertenencia a un mismo partido, los coeficien-
tes son siempre positivos y estadísticamente significativos24. Entonces, el
hecho de que su gobernador fuera del mismo partido que el Poder Ejecuti-
vo Nacional, manteniéndose las demás variables constantes, otorgó a una
provincia $84,5 per cápita promedio más en concepto de transferencias dis-
crecionales; mientras que en caso de estar ambos niveles de gobierno alinea-
dos políticamente, las provincias recibieron en promedio entre $58,82 y
$101,95 per cápita más.

VI. Conclusiones y comentarios finales

La pregunta que motivó el presente artículo fue qué variables explican
la distribución intergubernamental de transferencias discrecionales en con-
textos de centralización fiscal y desnacionalización del sistema de partidos y,
en especial, qué variables explicaron dicha distribución en la Argentina en-
tre 2002 y 2011, período en que el país estuvo entre la centralización fiscal y

23 Los valores p de las especificaciones con efectos aleatorios son, en todos los casos,
menores a 0,19.

24 En el único caso en que el nivel de significatividad estadística es menor a 0,05 (cuando
se estima el Modelo 2 con Santa Cruz y efectos aleatorios) el valor p continúa siendo
relativamente bajo (0,13).
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la desnacionalización del sistema de partidos. Con el objetivo de responder
a dicho interrogante se pusieron a prueba cuatro hipótesis derivadas de las
explicaciones usualmente dadas por la literatura con información de los
montos recibidos en concepto de transferencias discrecionales por las 23
provincias argentinas y la CABA en el período 2002-2011.

En relación con la primera respuesta, según la cual la distribución de
transferencias intergubernamentales respondería a cuestiones de equidad,
el análisis empírico no encontró evidencia de que ese haya sido el caso en la
distribución de transferencias discrecionales en la Argentina en el período
estudiado. De hecho, aunque los resultados obtenidos cuando se
operacionalizó la situación socioeconómica de las provincias con la tasa de
desempleo fue menos claro, el porcentaje de hogares con NBI parece haber
influido de manera negativa en los montos recibidos por las provincias en
concepto de transferencias discrecionales. Si bien este resultado no resulta
sorprendente teniendo en cuenta la literatura previa sobre el tema, no deja
de ser importante destacar que las consideraciones de equidad no parecie-
ron jugar un rol de peso en la distribución de transferencias cuando se con-
sidera la distribución del total de las transferencias discrecionales en un
período marcado por la centralización fiscal y la desnacionalización del sis-
tema de partidos.

Por otro lado, los resultados de las hipótesis referentes al poder de nego-
ciación de las unidades subnacionales (H2 y H3) fueron contrarios a los espe-
rados. En relación con la situación fiscal y financiera de las unidades
subnacionales, pareciera que fueron aquellas con una peor situación las que
recibieron mayores montos de transferencias discrecionales per cápita. Una
posible explicación para este resultado contrario a las expectativas teóricas
podría venir del hecho de que el Poder Ejecutivo Nacional decidiera utilizar
las transferencias discrecionales para ganar o mantener el apoyo de los gober-
nadores privilegiando aquellas unidades subnacionales en que dichas transfe-
rencias tuvieran mayor relevancia dada la escasa capacidad recaudatoria, o de
la necesidad de pagar deudas por parte del gobierno subnacional.

 Por otro lado, la sobrerrepresentación en la Cámara de Diputados de la
Nación parece haber tenido un efecto negativo y sustantivo en los montos
de transferencias discrecionales recibidos por las provincias. De esta mane-
ra, y de acuerdo con lo propuesto por Giraudy (2009), pareciera que el Po-
der Ejecutivo Nacional prefirió dirigir mayores montos de transferencias a
aquellas unidades subnacionales que, si bien están proporcionalmente me-
nos representadas en el Poder Legislativo Nacional, concentran a la mayor
parte de los electores para las elecciones nacionales.

A su vez, el análisis empírico brinda fuerte apoyo a la idea de que son las
relaciones políticas entre niveles de gobierno las que determinan la distribu-
ción de transferencias discrecionales. Es interesante destacar que este resul-
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tado se sostiene al observarse la alineación política y la pertenencia a un
mismo partido. Así, que los copartidarios hayan recibido mayores montos
de transferencias en un contexto donde —como consecuencia de la
desnacionalización del sistema de partidos— la pertenencia partidaria ya
no sea un indicador válido de la alineación entre dos políticos, lleva a la
pregunta por los motivos que moverían a los presidentes a premiar con
mayores montos a los opositores. Es probable que la explicación resida tam-
bién en la desnacionalización del sistema de partidos ya que, en un contexto
semejante, se vuelve necesaria la conformación y mantenimiento de coali-
ciones de apoyo al interior del partido del presidente que ya no pueden
darse por sentadas, y donde la distribución de transferencias puede tener
un rol decisivo. De todos modos, para poder sostener esta explicación con
mayor certidumbre sería necesario realizar estudios empíricos de otros pe-
ríodos con niveles distintos de nacionalización del sistema de partidos.

Asimismo, si bien los resultados obtenidos coinciden con gran parte de
la literatura que indica que las consideraciones de racionalidad política son
las que mejor explican la distribución de transferencias discrecionales, que-
dan aún por responder ciertos interrogantes. En particular cabría pregun-
tarse con mayor detalle a quiénes paga el presidente y por qué. Por un lado,
resta aclarar si las mayores transferencias funcionan como un premio para
los aliados presentes o como una manera de conseguir aliados futuros. Para
clarificar dicho punto sería útil, de conseguirse los datos necesarios, la cons-
trucción de una variable de alineación política que identifique con mayor
precisión temporal los cambios observados en la posición de los gobernado-
res respecto del presidente. Asimismo, se podrían realizar estudios cualita-
tivos de casos subnacionales que permitieran un estudio más detallado de
las dinámicas, tanto de los intercambios como de los cambios en la alinea-
ción. Por otro lado, el gobierno nacional ¿paga a los gobernadores aliados o
a las provincias aliadas? Aunque estudios del caso estadounidense centran
su atención en el desempeño electoral del presidente y su partido en los
distintos estados subnacionales como una manera de explicar los beneficios
obtenidos por éstos más allá de la relación que quien los gobierne establezca
con el presidente (ver entre otros Cox y McCubbins, 1986; Lindbeck y Weibull,
1987), aún no se cuenta con estudios similares para el caso argentino. A su
vez, si se asume que el pago se dirige a los gobernadores y no a las provin-
cias, cabría preguntar para qué le sirve al gobierno nacional realizar tal pago.
Es decir, ¿busca construir coaliciones o mantener las existentes? Y, en todo
caso, ¿qué tipo de coalición busca construir o sostener? ¿Coaliciones de
apoyo legislativo?, ¿coaliciones de gobierno?, ¿coaliciones electorales?

Por último, el hecho de que Santa Cruz sea un outlier en los montos de
transferencias discrecionales recibidos en el período lleva a preguntarnos por
el rol que puede jugar en la distribución de transferencias el origen territorial
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de quien ejerza el gobierno nacional o dónde haya iniciado su carrera política.
En este sentido, algunos estudios encuentran una tendencia en los presiden-
tes a asignar mayores fondos a su provincia de proveniencia (ver por ejemplo
Milligan y Smart, 2005), pero todavía no se cuenta con estudios sistemáticos
del caso argentino que brinden apoyo empírico a esta idea.
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Abstract
The aim of this article is to identify which variables explain the allocation of
discretionary intergovernmental transfers in contexts characterized by fiscal
centralization and party system denationalization. To achieve this objective,
hypotheses derived from three sets of answers identified in the literature
—equity considerations, structural characteristics which increase the
subnational unit bargaining power and the national government strategic
behavior in relation to subnational governments— are tested using data from
the Argentine in the 2002-2011 period. The relevance of the case comes
from the particularities of Argentine fiscal federalism, the great variation in
the amount received by the subnational units and from the way in which the
period characteristics impacted on the political actors incentives. Thus, the
article studies the whole set of discretionary transfers during a period not
yet systematically studied and finds that its distribution is mainly explained
by the national government strategic considerations.
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Anexo
Alineación política entre el gobernador y el PEN /

Pertenencia al mismo partido político

Fuente: elaboración propia en base al análisis de diarios nacionales y provinciales.
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Evaluando Twitter como indicador de opinión pública:
una mirada al arribo de Bachelet a la presidencial chilena 2013*

BASTIÁN GONZÁLEZ-BUSTAMANTE
Centro de Análisis e Investigación Política, Chile
bgonzalez@caip.cl

Este trabajo analiza si Twitter es un indicador de opinión pública
efectivo. Se trabaja con un conjunto de datos que recoge la actividad de dos
semanas de los principales usuarios que dialogaron sobre el arribo de
Michelle Bachelet a la elección presidencial chilena en marzo de 2013. Se
presenta una descripción general del caso, un análisis de emotividad y un
análisis de redes sociales. Se descubre que la mayoría de los mensajes no
son favorables a la candidata y se identifica un cluster de usuarios que
emiten mensajes en su contra.

I. Introducción

El uso de nuevas tecnologías de información en las campañas electorales,
particularmente el uso de redes sociales online como Twitter y Facebook, se ha
vuelto una práctica casi obligatoria en los últimos años. Esto aplica a todo tipo
de elecciones, especialmente aquellas donde se disputan altos cargos, como
escaños al congreso nacional o la presidencia de un país. Sin embargo, mu-
chos consideran que Twitter más que una red social es una herramienta de
comunicación. En este sentido, este trabajo busca dilucidar, a través de un
estudio de caso, si efectivamente la denominada twittersphere es un indicador
de opinión pública y política, o si es más bien un “balbuceo sin sentido” como
lo han denominado diversas personas. Básicamente se busca responder, con
base en el caso estudiado, si Twitter es (o no) una herramienta de deliberación
política online y vislumbrar si esto tiene una correlación con la realidad política.

Este artículo analiza la presencia y actividad de los principales usuarios
chilenos en Twitter y estudia el diálogo que se generó con el arribo de Michelle

* Este trabajo se basa en una ponencia presentada en el XI Congreso Nacional de Cien-
cia Política, organizado por la Sociedad Argentina de Análisis Político (SAAP), Paraná,
Argentina, 17 al 20 de julio de 2013. El autor recibió el primer lugar del Premio
Comunicracia a las investigaciones sobre comunicación política (2013) por esta investi-
gación. Agradecimientos especiales a Diego Soto Saldías, por su gran colaboración en el
proceso de recolección de información y en la codificación de mensajes para este traba-
jo, cuyo resultado final, y cualquier error u omisión, son de exclusiva responsabilidad
del autor.
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Bachelet al país. La llegada de la ex presidenta se da después de un largo
período en el cual ejerció un importante cargo en Naciones Unidas y ante la
gran expectación de la opinión pública; pues ella era, según distintos son-
deos, la figura política mejor posicionada de la oposición para las elecciones
presidenciales de noviembre de 2013. A comienzos de aquel año Bachelet
aventajaba ampliamente a políticos de su coalición y también a candidatos
del oficialismo, los cuales se habían desempeñado como ministros en el ga-
binete de Sebastián Piñera.

La ventaja de Bachelet se consolidó con el resultado de las primarias
celebradas el 30 de junio de 2013, en las cuales votaron más de tres millones
de personas. Michelle Bachelet obtuvo más de un millón y medios de votos,
es decir, casi el 50 por ciento del total de votos de las primarias, muy por
sobre los poco más de 800 mil votos que obtuvieron en suma los candidatos
de la coalición oficialista, quienes competían en una primaria paralela con-
currente. Bachelet obtuvo más del 70 por ciento de las preferencias de su
bloque político1. Posteriormente, en diciembre de 2013, triunfó sin mayores
dificultades en la segunda vuelta presidencial.

II. Transformaciones de la opinión pública y Twitter

El avance de las tecnologías de información ha posibilitado nuevas for-
mas de interacción política que revolucionaron el concepto clásico de esfera
y opinión pública de Habermas (1991). En este sentido, Corrado y Firestone
(1996) se refirieron al concepto de “democracia conversacional”, el cual im-
plica la existencia de una interacción entre líderes políticos y público en
general a través de nuevos medios y plataformas. En definitiva, Internet
puede facilitar el acceso a la información (Shapiro, 1999) y ofrecer espacios
que permitan nuevas relaciones que generen cambios en los flujos tradicio-
nales de comunicación (Hermida, Fletcher, Korell y Logan, 2012). Esta si-
tuación posibilita una relación bidireccional y horizontal en el sistema polí-
tico (Arriagada y Navia, 2013). Castells (1999) se refiere a las redes sociales
en Internet como redes electrónicas de comunicación interactiva, organiza-
das en torno a intereses específicos, aunque muchas veces la comunicación
se vuelve en sí misma una meta2.

1 Esto según el último cómputo preliminar del Servicio Electoral (Servel) del 30 de junio
de 2013. Posteriormente, con el 99,96 por ciento de las mesas escrutadas, Michelle
Bachelet logró el 73,06 por ciento de los votos de su pacto y el 53,06 por ciento del total
de los votos válidamente emitidos —considerando la primaria paralela concurrente de
la coalición oficialista—.

2 Para más detalles véase Fernández y Paniagua (2012).
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Los medios electrónicos reducen los costos de información y participa-
ción política de la ciudadanía (Rheingold, 2000). Lo anterior, de acuerdo a
Barreda (2008), podría significar un mayor poder para la ciudadanía, a tra-
vés de la inclusión de ésta en los procesos de decisión democrática, redu-
ciendo la brecha entre gobernantes y gobernados. En este sentido, las nue-
vas tecnologías pueden contribuir a incrementar la transparencia y el com-
promiso cívico (Boulianne, 2009; Breuer y Welp, 2014). Sin embargo, este
ciberoptimismo tiene como contrapartida una visión más negativa que señala
que las nuevas tecnologías generan un desplazamiento de procesos de so-
cialización importantes para generar compromiso cívico (Nie, 2011; véase
también González-Bustamante y Henríquez, 2012).

En este contexto, Twitter irrumpe en escena el año 2006. Esta red social
online es un servicio de microblogging3 que permite a sus usuarios, tal como
señala Small (2011), escribir en 140 caracteres una actualización de su esta-
do (tweet). El crecimiento de Twitter ha sido explosivo y el interés parece
provenir de su facilidad de uso y utilidad. La plataforma permite compartir
rápidamente información breve con personas conocidas, pero también con
personas de otros círculos sociales, principalmente a través de la posibilidad
de seguir los contenidos que ellos generar y tener la opción de responderles
(Linvill, McGee y Hicks, 2012; Morris, 2009; Zhao y Rosson, 2009). De
acuerdo al propio creador de Twitter, Jack Dorsey, la plataforma no es una
red social, sino una herramienta de comunicación:

Twitter es como la electricidad: uno puede utilizarlo como quie-
ra. Todo el mundo lo emplea: las celebrities, las personas anónimas;
y por todo tipo de razones: mediáticas, educativas, personales y
políticas también. Twitter favorece la democracia directa. Es una
revolución social y cultural que acerca a los ciudadanos al poder
(Dorsey, citado en Fernández y Paniagua, 2012: 42).

El principal tipo de información que se produce en Twitter correspon-
de a tópicos de interés humano, entretenimiento y cultura, tecnología e
Internet, y recreación. En general la producción de información “blanda”
suele duplicar la producción de información “dura” (e.g., política, nego-
cios, finanzas, y otros tópicos similares) (Horan, 2013).

Twitter también se ha convertido en una nueva fuente de información y
en una poderosa herramienta para los periodistas (Ahmad, 2010; Lasorsa,
Lewis y Holton, 2012; Small, 2011). Lo anterior se debe principalmente a la

3 Existe una extensa literatura sobre blogging, microblogging y comunicación política. Se
recomienda revisar: Barash y Golder (2010); Rettberg (2008); Rosenberg (2009); Small
(2008, 2011).
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inmediatez que ofrece, lo cual otorga una ventaja a la hora de cubrir o infor-
marse sobre eventos noticiosos de último minuto. Ahora bien, cabe pregun-
tarse si Twitter podría contribuir potencialmente a la conversación política.

Entre los estudios recientes sobre Twitter destaca la investigación de Small
(2011) que consiste en un análisis de contenido de los mensajes generados
por los políticos canadienses. Principalmente a través del análisis de hashtags4

muestra lo limitado que resulta Twitter para la participación política, pues es
más útil para replicar contenidos y mensajes que para generar un debate. En
una línea, similar Grant, Moon y Grant (2010) estudiaron el compromiso en-
tre políticos y público a través de Twitter, particularmente en el caso de Aus-
tralia, destacando el flujo de ideas que genera el uso de la red. También se ha
estudiado en profundidad el desarrollo de la comunicación electrónica y las
herramientas de campaña en el caso australiano (Jackson, 2013).

Himelboim, McCreery y Smith (2013) realizaron un análisis de redes
sociales mapeando la red de Twitter con respecto a posiciones ideológicas
sobre diez temas controversiales en Estados Unidos, identificando clusters
(subgrupos altamente conectados) que están fuertemente vinculados. Una
de sus conclusiones fue que en Twitter la conversación política no ocurre
estrictamente en un ambiente político, los individuos en realidad crean vín-
culos con base en intereses generales y no basándose en opiniones políticas.
También se han realizado estudios sobre la adopción de Twitter por parte de
congresistas norteamericanos que revelan que los republicanos presentan
una mayor adopción que los demócratas, alcanzando un 68,1 por ciento, y
que si bien Twitter es concebido como una herramienta de comunicación
política por los congresistas, además lo perciben como una herramienta de
representación (Straus, Glassman, Shogan y Navarro Smelcer, 2013). Ade-
más hay otro grupo de trabajos que buscan realizar predicciones electorales
con base en la actividad de Twitter (Tumasjan, Sprenger, Sandner y Welpe,
2010; véase también Congosto y Aragón, 2012).

También diversa literatura identifica a las nuevas tecnologías, particu-
larmente a las redes sociales, como herramientas para la acción colectiva,
pues ofrecen la posibilidad de mejorar la comunicación y coordinación de
movimientos sociales y la participación no convencional de carácter
protestatario (Castells, 2012; Earl y Kimport, 2011; Millaleo y Velasco, 2013;
Rainie y Wellman, 2012; Valenzuela, Arriagada y Scherman, 2014).

En lo que respecta al caso chileno, de acuerdo a González-Bustamante
y Henríquez (2012, 2013), Sebastián Piñera durante su campaña presiden-
cial 2009-2010 utilizó exhaustivamente y de forma muy eficiente las redes
sociales, especialmente Twitter. Además durante los debates televisados se
registró una importante participación de los usuarios a través de la platafor-

4 Etiquetas con las cuales se organizan conversaciones y discusiones en Twitter.
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ma. Por otra parte, en una encuesta realizada el año 2010 por la Universi-
dad Diego Portales (UDP)5, se evidencia que más del 65 por ciento de los
usuarios de Twitter en Chile tienen menos de 30 años y más del 50 por
ciento pertenece a grupos socioeconómicos acomodados, en definitiva se
constituye como una red utilizada por adultos jóvenes de clase alta. Tam-
bién es importante destacar que sólo un 25 por ciento de los encuestados
utiliza Twitter para debatir y expresar opinión.

Otro estudio reciente, también de la UDP6, señala que el 59 por ciento
de la población chilena utiliza Internet y que de ellos el 95 por ciento es
usuario de alguna red social7. El estudio identifica las conversaciones de los
usuarios en las redes sociales sobre las distintas candidaturas presidenciales
del año 2013 —se considera Facebook, Twitter, blogs, Flickr, YouTube, entre
otras—. El estudio muestra que Michelle Bachelet recibió durante marzo de
2013 un total de 160.921 menciones, de las cuales un 95 por ciento corres-
ponde a Twitter y aproximadamente un 50 por ciento de ellas eran favorables.

Finalmente, sobre cómo ha penetrado el uso de Twitter entre las autori-
dades políticas en Chile, Fábrega y Paredes (2013) identifican que cerca del 70
por ciento de los diputados y senadores chilenos poseen una cuenta en la red.
Además, Twitter ha contribuido en Chile para que se produzca un debate
más directo entre representantes y representados, aunque en general se repro-
ducen segmentaciones que se observan en las relaciones políticas offline.

III. Método

III.1. ¿Es Twitter un indicador de opinión pública?

Este trabajo tiene como objetivo principal analizar si Twitter puede ser
considerado como un indicador fidedigno de opinión pública, especial-
mente para temas de índole política. Para esto se analiza el caso del arribo de
Michelle Bachelet a la campaña presidencial chilena de 2013. Se trabaja con
un conjunto de datos de los mensajes emitidos por los principales usuarios
de Twitter durante las dos primeras semanas desde el retorno de Bachelet a
Chile, fecha en que declara públicamente su intención de ser candidata. Se
consideran usuarios principales aquellos que superan un umbral específico
de replicación de contenidos por otros usuarios de la red.

5 Escuela de Periodismo de la UDP (2010). Encuesta de caracterización de usuarios de
Twitter en Chile. Recuperado el 23 de junio de 2013 desde http://www.prensafcl.udp.cl/
usuariotwitter.html

6 Escuela de Publicidad de la UDP; Intelligenx (2013, mayo). Candidatos en redes: presen-
cia y posicionamiento de los candidatos presidenciales en las redes sociales. Recuperado el
23 de junio de 2013 desde http://www.udp.cl/noticias/detalle_noticia.asp?noticiaId=4713
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Sobre este conjunto de datos se realiza un análisis de emotividad que
permite vislumbrar el nivel de simpatía o rechazo hacia Bachelet, posterior-
mente, a través de análisis de redes sociales (Social Network Analysis, SNA), se
identifican patrones y mecanismos de replicación de mensajes. Se busca
apreciar si lo que pasa en la red es representativo de la opinión pública en
general, o si bien se trata de lo que se podría denominar como un microentorno
virtual. Para esto último se presentan, de forma comparativa, datos de una
encuesta de opinión del primer semestre del año 2013.

La hipótesis de este trabajo es que en Chile, específicamente en el caso
del arribo de Michelle Bachelet a la carrera presidencial, lo que ocurre en
Twitter en términos de adhesión no se condice con los niveles de adhesión
política real.

III.2. Medición de la actividad en Twitter

Se realiza un seguimiento con base en las aproximaciones metodológicas
de Bruns y Burgess (2012) sobre recolección de datos a través de la Application
Programming Interface (API) de Twitter. Esto permite un seguimiento de la
actividad de usuarios y palabras clave a través de Social Media Mining (SMM),
es decir, extracción, almacenamiento y análisis de datos para descubrir pa-
trones significativos (e.g., difusión de información, predisposiciones, influen-
cia, etc.) (Zafarani, Ali Abbasi y Liu, 2014; véase también Del Fresno, Daly y
Supovitz, 2015).

Este trabajo se basa en un conjunto de datos construido especialmente
y que mide las dos primeras semanas de actividad en Twitter desde el regre-
so efectivo de Michelle Bachelet a Chile para asumir su candidatura presi-
dencial. El período abarca desde el miércoles 27 de marzo al miércoles 10 de
abril de 2013. Se utiliza un criterio de acumulación de replicación de conte-
nidos (re-tweet, RT) para determinar un “núcleo de líderes de opinión”, es
decir, sólo se registran los mensajes de las cuentas que al menos presentan
diez RT por otros usuarios de la red.

El conjunto de datos corresponde a 284 mensajes (tweets) emitidos por
117 cuentas. Estos tweets acumulan un total de 11.548 RT, con un rango que
va de diez (umbral mínimo de selección) a 6148, además presentan M = 40,66
y Mdn = 24,00. Los tweets fueron marcados como favoritos por otros usuarios
1.228 veces, con un rango que va de cero a 49; M = 4,32 y Mdn = 3,00.

7 Referencia a datos de Internet World Stats Q2 2012 y ComScore Media Metrix.
8 La replicación de los mensajes tiene directa relación con la viralidad de éstos. La propa-

gación de un mensaje en la red tiende a relacionarse con que éste ofrezca ampliar la
información que contiene, esto a través de vínculos a páginas Web o con el uso de
hashtags (Suh, Hong, Pirolli y Chi, 2010; véase también Congosto, 2015).
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III.3. Procedimiento de muestreo y precisión de la muestra

Los datos fueron recogidos con un mínimo de tres y un máximo de
cinco días de desfase desde la emisión del tweet. El desfase es parte del
procedimiento de muestreo usado, pues Twitter tiene un dinamismo sor-
prendente, entonces es necesario dejar pasar algunos días para que las ci-
fras de replicación de contenidos se estabilicen. Por otra parte, los datos se
recogen desde cuentas abiertas, es decir, desde fuentes públicas, sin embar-
go, se mantiene una disociación en el manejo para resguardar datos sensi-
bles como la postura política de los usuarios cuya cuenta se condice con
una identidad “real”. La precisión de la muestra se encuentra limitada por-
que está compuesta sólo por los usuarios más influyentes, sin embargo, se
trabaja con base en el supuesto de que estos usuarios son quienes orientan,
mayoritariamente, la conversación en Twitter.

III.4. Diseño de investigación

En primer lugar se realiza una descripción estadística de la actividad e
impacto en la red basándose en la información recopilada, posteriormente
se realizan dos tipos de análisis específicos: un análisis de emotividad y un
análisis de redes sociales. Adicionalmente se realiza una breve comparación
descriptiva de carácter exploratorio con datos de una encuesta de opinión
del primer semestre del año 2013.

Análisis de emotividad. Se realiza con base en las Affective Norms for English
Words (ANEW) (Bradley y Lang, 1999), las cuales ofrecen un conjunto de valo-
res normativos para 1.034 palabras en inglés. Esto permite posicionar una pala-
bra clave de un mensaje en una escala de uno a nueve y conceptualizarla como
una emoción en alguna de las tres dimensiones básicas que subyacen a lo
largo de toda la gama de emociones humanas (Bradley, 1994; Lang, Dhillon y
Dong, 1995). Las dos dimensiones primarias son: valencia (valence), cuyos
rangos van desde amigable (valor alto) a no amigable (valor bajo); y excitación
(arousal), cuyos rangos van desde excitado (valor alto) a calmado (valor bajo).
Una tercera dimensión —que no se utiliza en este trabajo— es dominancia
(dominance) que mide el nivel de control en la emisión del mensaje.

De acuerdo a Redondo, Fraga, Padrón y Comesaña (2007), las palabras
de ANEW se han utilizado en diversas investigaciones sobre análisis neuronal
y estudio de los músculos faciales, efectos de la emoción en la memoria, e
investigaciones sobre actitudes y cognición política. Redondo et al. (2007)
presentaron la adaptación al español de ANEW: Spanew9, basándose en la
evaluación de 720 participantes sobre las traducciones de las palabras in-
cluidas en el trabajo de Bradley y Lang (1999). Con coeficientes de correla-
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ción de Pearson obtuvieron significancia estadística para todas las palabras
traducidas, particularmente para la dimensión de valencia, sin embargo, las
medias obtenidas varían, pues en español las palabras tienden a generar
menos valencia que en inglés, asimismo los valores medios de excitación son
levemente mayores.

Adicionalmente Spanew logra distribuir, al igual que ANEW, los valores
de sus palabras en una forma de boomerang en un gráfico con las dimensio-
nes de valencia (eje Y) y excitación (eje X) (Bradley y Lang, 1999; Redondo et
al., 2007). Esto quiere decir que las palabras con alta valencia (agradables),
generalmente presentan una alta excitación, lo mismo sucede con las pala-
bras con baja valencia. Lo anterior se asocia a posiciones favorables y contra-
rias respectivamente. Por otra parte, las palabras con valores intermedios de
valencia, presentan valores bajos de excitación, es decir, la persona está calma-
da —esto se asocia a posiciones neutrales—.

Con base en Spanew se codifican hasta tres palabras clave para cada tweet
de la muestra. La media de las palabras clave genera la valencia y excitación del
tweet. Basándose en esto se realizan los cálculos de valencia diaria y valencia de los
emisores, también se clasifica a los emisores como favorables, neutrales o con-
trarios a Bachelet. Los emisores que presentan valencias amigables y muy amiga-
bles se clasifican en el grupo a favor; por otra parte, los emisores con valencia
neutral se clasifican en aquel grupo; y, finalmente, los emisores con valencia
poco amigable o muy poco amigable se clasifican en el grupo contrario (Tabla 1).

Tabla 1
Esquema de clasificación de posiciones con base en valencia

y excitación de Spanew

Fuente: Elaboración propia.
9 Véase también Congosto y Aragón (2012) y González-Bustamante (2013).
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Social Network Analysis (SNA). Este análisis permite identificar y evaluar
un conjunto particular de interrelaciones entre un grupo limitado de perso-
nas (Hanneman y Riddle, 2005; véase también Friedkin, 1981; Mitchell,
1969)10. A través de un muestreo de relaciones (sample ties) con base en una
medición binaria se construye una matriz de adyacencia, la cual permite
apreciar los patrones de relaciones de un grupo específico, revisar los lazos
fuertes (strong ties) y débiles (weak ties) (Granovetter, 1973), y vislumbrar po-
sibles vacíos estructurales (structural holes) donde se ubican actores interme-
diarios (brokers) que controlan la circulación de recursos (e.g., información,
introducción de nuevos hábitos y prácticas, etc.) (Burt, 2001; Huneeus,
2011; Pina Stranger, 2011). En definitiva, la unidad básica de este análisis es
el vínculo entre dos elementos, es decir, un dato relacional (Wasserman y
Faust, 1994; véase también Porras, 2014).

Las matrices de adyacencia se pueden representar como sociogramas.
El conjunto de interrelaciones de cada actor (nodo) con otros actores (alters)
puede corresponder a distintos tipos de relaciones (e.g., relaciones de amis-
tad, laborales, familiares, etc.) y pueden ser vínculos dirigidos u orientados
(nodo-alter) o vínculos recíprocos (nodo-alter; alter-nodo). Un modelo básico
de redes sociales (modelo p1) permite graficar adecuadamente relaciones
para medir influencia, sin embargo, otros modelos más avanzados (e.g.,
modelo p2 o modelos multinivel con base en cadenas de Markov) permiten
la incorporación de variables exógenas, variables atributivas y realizar trata-
miento de efectos diádicos (De la Rúa, 2005).

Este trabajo presenta un análisis de redes sociales con base en un mode-
lo p1 que caracteriza la influencia de ciertos nodos sobre otros por los víncu-
los orientados que presentan, los cuales se miden a través de los RT genera-
dos por usuarios de Twitter. El criterio de muestreo utilizado es similar al
método de clique percolation con umbral four-clique descrito por Pina Stranger
(2011). En primer lugar se identifican como nodos a todos los emisores per-
tenecientes al núcleo de líderes de opinión, adicionalmente se incorporan como
nodos a otros emisores que durante el período de estudio hayan realizado un
mínimo de tres RT a algún miembro del grupo inicial (percolation), éstos se
consideran como vínculos orientados.

Uno de los objetivos específicos del uso de este análisis es apreciar la
conformación de clusters y cliques (Carrington, Scott y Wasserman, 2005;
Newman, 2004). Scott (2000) define a los cliques como asociaciones infor-

10 En Chile el análisis de redes sociales presenta patrones y líneas de aplicación que se han
consolidado durante los últimos 20 años en el marco de la investigación social. Esto ha
implicado una expansión y un desarrollo continuo que hoy se aplica para tópicos de
investigación ligados a la geolocalización, análisis de contenido, análisis de comunida-
des virtuales, entre otros similares (Gaete e Ibáñez-Socialis, 2014).
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males de personas con cierto grado de identidad común y patrones de com-
portamiento que es posible identificar, asimismo, los cliques “…no necesa-
riamente corresponden con relaciones formales que se establecen en la igle-
sia [sic], el trabajo o la familia; antes bien parecieran incluirlas e ir más allá,
ya que son el grupo de personas que corresponden al ‘nosotros’” (Huneeus,
2011: 8).

Comparación con encuesta ICSO-UDP. Con base en datos de la encuesta
nacional UDP 201311, se evalúan los niveles de adhesión que constata
Michelle Bachelet en términos generales en comparación con las personas
que en los últimos 12 meses han expresado su opinión a través de redes
sociales en Internet. Esto se realiza a modo de comparación exploratoria y
para complementar los análisis previos. Esta encuesta es particularmente
útil pues representa al 84,6 por ciento de la población urbana y al 73,6 por
ciento de la población rural del país, el tamaño de la muestra asciende a
1.200 casos y presenta un error ± 2,8 por ciento con un nivel de confianza
del 95 por ciento. Además el trabajo de campo fue realizado entre el 4 de
marzo y el 3 de abril, es decir, la última semana concuerda con la primera
semana de las mediciones realizadas en este trabajo.

Cabe señalar que la pregunta utilizada para determinar adhesión es la
correspondiente a intención de voto en las próximas elecciones presidencia-
les de noviembre de 2013, en este sentido, resulta metodológicamente inco-
rrecto asimilar intención de voto a simpatía o adhesión —que es lo que mide
específicamente el análisis de emotividad—, sin embargo, resulta un ejercicio
ilustrativo si se considera como un análisis exploratorio y complementario.

IV. Resultados

IV.1. Actividad e impacto en Twitter

La actividad e impacto del núcleo de líderes de opinión durante las dos
semanas de medición se reflejan en el número de tweets que emiten por día
y el número de RT que obtienen (Gráfico 1).

Se aprecia una intensa actividad el primer día, el cual corresponde a la
llegada de Michelle Bachelet a Chile y el anuncio de su candidatura presi-
dencial. Luego de eso hay un declive en la actividad, sin embargo, se gene-
ran tres picos los días 1, 4 y 8 de abril, los cuales concuerdan con ciertos
hitos específicos: (a) el lunes 1 de abril Bachelet anuncia que en un eventual

11 Instituto de Investigación en Ciencias Sociales (ICSO) de la UDP (2013, abril). Encuesta
nacional UDP 2013 Primer Semestre. Recuperada el 23 de junio de 2013 desde http:/
/www.encuesta.udp.cl/
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nuevo gobierno pondrá fin al lucro en la educación, tema muy relevante y
sensible en Chile durante los últimos años; (b) el jueves 4 de abril responde
diciendo “paso” a un emplazamiento realizado por el presidente Piñera,
mediante el cual la instaba a responder por los fracasos de su gobierno ante-
rior, este hito en particular genera un gran revuelo mediático; y (c) el lunes
8 de abril Bachelet reitera que no le responderá a Sebastián Piñera para no
contribuir con un clima de “enojo y conspiración”, además precisa que sus
reformas educacionales no establecerán un sistema de gratuidad universal.
En general se aprecia que la red es muy sensible a polémicas mediáticas.

Gráfico 1
Actividad e impacto del núcleo de líderes de opinión

Nota: el rango de mensajes (tweets) se encuentra entre cuatro y 69; M = 18,93; Mdn =
13. El rango de RT se encuentra entre 76 y 3.841; M = 769,87; Mdn = 348.
Fuente: elaboración propia.

IV.2. Análisis de emotividad: los mensajes

En general la mayoría de los tweets (n = 284) presentan valores bajos de
valencia y niveles relativamente altos de excitación. Esto sugiere que buena
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parte de los mensajes registrados son negativos hacia Bachelet y en un tono
agresivo y exaltado. En el Gráfico 2 se puede apreciar como la mayoría de los
mensajes se ubican en la zona neutral o en la zona contraria a Bachelet, y
como los mensajes negativos además tienden a presentar una excitación alta.

Gráfico 2
Valencia y excitación de los tweets (n = 284)

Nota: el rango de valencia se encuentra entre 1,53 y 7,45; M = 3,95; Mdn = 3,61; la
moda es 2,20 (29 casos; 10,21 por ciento). El rango de excitación se encuentra entre
cuatro y 7,04; M = 5,89; Mdn = 5,97; la moda es 6,21 (21 casos; 7,39 por ciento). Las
líneas en el gráfico (valencia = 5,81; 3,67) representan las divisiones entre la zona
favorable (zona alta del gráfico), neutral (zona intermedia) y la zona contraria (zona
baja del gráfico).
Fuente: elaboración propia.

Por otra parte, la valencia diaria en la actividad del núcleo de líderes de
opinión fluctúa durante las dos semanas de medición, sin embargo, en general
se observan valores bajos. Además al ponderar la valencia con los RT de cada
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mensaje se observa en general que los tweets más replicados son los que
presentan un tono más negativo hacia Michelle Bachelet (Gráfico 3).

Gráfico 3
Valencia diaria (n = 284) y valencia ponderada (n = 11.832)

durante el período de medición

Nota: el rango de valencia diaria va desde 2,71 a 4,75; M = 3,76; Mdn = 3,72. El
rango de valencia diaria ponderada se encuentra entre 2,47 y 4,82; M = 3,71; Mdn =
3,67. La línea del gráfico (valencia = 3,67) representa la división entre la zona neutral
(zona alta del gráfico) y la zona contraria (zona baja del gráfico).
Fuente: elaboración propia.

Cabe señalar que la valencia diaria ponderada se ha calculado de la si-
guiente forma: “ (v) * (RT + 1) / “ (RT + 1).

Los días con valencia más baja corresponden precisamente a los días
con menos actividad e impacto del núcleo de líderes de opinión (Gráfico 1),
además los valles corresponden a sábados, es decir, días de fin de semana
donde la actividad suele bajar en la red. Esto sugiere también que los usua-
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rios contrarios a Bachelet permanecieron constantemente emitiendo men-
sajes, realizando una especie de anticampaña digital. La valencia diaria tam-
bién tiende a subir los días con más actividad, esto sugiere poca constancia
en la emisión por parte de los partidarios de Michelle Bachelet, pues cuan-
do interactúan en la red generan inmediatamente un impacto positivo.

IV.3. Análisis de emotividad: los emisores

El núcleo de líderes de opinión (n = 117) se compone de la siguiente for-
ma: (a) 58 emisores contrarios a Bachelet que representan el 49,57 por cien-
to de la muestra; (b) 42 emisores neutrales que representan el 35,90 por
ciento; y (c) 17 emisores a favor de Bachelet que representan el 14,53 por
ciento. Los emisores contrarios tienden a presentar mayores niveles de exci-
tación en sus mensajes que los usuarios neutrales o favorables, esto implica
que sus mensajes presentan tonos más agresivos y exaltados (Gráfico 4).

Gráfico 4
Valencia y excitación de los emisores por grupo (n = 117)

Nota: el rango de valores de valencia para el grupo en contra (n = 58) va desde 1,71
a 3,62; M = 2,83; Mdn = 2,94; su rango de valores de excitación va desde 5,30 a 7,01;
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M = 6,05; Mdn = 6,07. El rango de valores de valencia para el grupo neutral (n = 42)
se encuentra entre 3,68 y 5,68; M = 4,57; Mdn = 4,55; su rango de valores de
excitación va desde 4,97 a 6,44; M = 5,85; Mdn = 5,96. Finalmente, el rango de
valores de valencia en el grupo favorable (n = 17) va desde 5,83 a 7,45; M = 6,39;
Mdn = 6,17; su rango de valores de excitación se ubica entre 4,74 y 6,31; M = 5,57;
Mdn = 5,57. La línea del gráfico (excitación = 6,03) representa la división entre la zona
neutral (zona izquierda del gráfico) y la zona excitada (zona derecha del gráfico).
Fuente: elaboración propia.

IV.4. Social Network Analysis (SNA)

El SNA se realiza con base en un modelo p1 (n = 158) que permite apre-
ciar patrones claros de relaciones entre los nodos que más influenciaron la
actividad en la red. El número de casos presentados corresponde a los 117
nodos pertenecientes al núcleo de líderes de opinión, a los cuales se suman 41
nodos que cumplen con el criterio de muestreo descrito previamente en el
apartado metodológico. Se han contabilizado un total de 215 vínculos orienta-
dos. Si se considera que el modelo teóricamente presenta un máximo de 24.806
vínculos posibles, la densidad del modelo presentado corresponde a 0,87.

El modelo permite distinguir diversos patrones en la red. El primero es
que los nodos correspondientes a emisores contrarios a Bachelet están alta-
mente interconectados entre sí formando un cluster cohesionado, además a
la vez están interconectados con varios nodos neutrales. El patrón para la
replicación de contenidos obedece claramente a la tendencia del emisor, en
este sentido, los nodos tienden a replicar contenidos de otro nodo del mismo
grupo —con su misma postura— o de nodos neutrales. Hay casos excepcio-
nales (menos del 1 por ciento) que replican contenidos sin patrón determi-
nado, sin embargo, no logran convertirse en brokers, pues sólo canalizan
información y no logran divulgarla e imponer tendencias. Por otra parte,
los nodos neutrales tienden a replicar mayoritariamente a otros nodos de su
grupo que son centrales en la red.

La evidencia sugiere que los nodos contrarios a Bachelet constituyen un
cluster interconectado que presenta patrones de replicación de contenidos
definidos y constantes, los cuales les permiten viralizar con mayor facilidad
sus mensajes. Además logran generar diversos lazos con nodos neutrales.
Los nodos centrales de este cluster corresponden a asesores y/o políticos vin-
culados a la candidatura de Andrés Allamand y al partido Renovación Na-
cional (RN).
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Figura 1
Modelo p1 de los nodos más influyentes en la red (n = 158)

Nota: este sociograma se ha elaborado con base en el algoritmo Fruchterman y Reingold
(1991) para diseño en 2D. Este algoritmo genera modelos interactivos. El modelo se
encuentra disponible en formato HTML, esta es la versión estática. Los vínculos son
dirigidos a pesar de que no se han utilizado flechas de orientación.
Fuente: elaboración propia.

IV.5. Comparación con encuesta ICSO-UDP

Sólo un 10,75 por ciento de la muestra de la encuesta nacional ICSO-
UDP 2013 ha expresado su opinión a través de redes sociales en Internet
durante los últimos 12 meses. Esa cifra resulta bastante baja si se compara
con las cifras generales de uso de Internet y redes sociales en Chile. En la
Tabla 2 se aprecia la variación que existe con respecto a la intención de voto
entre todos los casos de la muestra y una submuestra de usuarios de redes
sociales. No se aprecian variaciones significativas, sólo un leve descenso de
los candidatos más populares.
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Tabla 2
Variaciones de intención de votos en submuestra de usuarios de redes

sociales, encuesta ICSO-UDP 2013

Nota: cabe señalar que Golborne depuso su candidatura y fue reemplazado por Pablo
Longueira —otro ex ministro de Sebastián Piñera—, quien finalmente resultó vence-
dor frente a Allamand en la primaria de la coalición oficialista realizada el 30 de
junio de 2013. Posteriormente, Longueira depuso su candidatura por problemas de
salud y asumió Evelyn Matthei (ex ministra del Trabajo) como candidata oficialista.
Fuente: elaboración propia con base en datos de encuesta nacional ICSO-UDP 2013.

V. Discusión y conclusiones

La hipótesis inicial del trabajo se comprueba. En el caso del arribo de
Michelle Bachelet a la carrera presidencial chilena 2013, Twitter, en térmi-
nos de adhesión, no se condice con los niveles de adhesión política real. En
definitiva, esta red social no resulta ser un buen indicador de opinión públi-
ca en temas políticos para el caso estudiado. Por lo tanto, es lógico y plausi-
ble suponer que la actividad que esta red registra no constituye un factor a
considerar para predicciones electorales.

A pesar de comprobar la hipótesis, es importante considerar que esta
investigación trabaja con una muestra limitada que constituye un núcleo de
líderes de opinión, el cual no necesariamente representa lo que sucede en la
totalidad de la red. Sin embargo, los usuarios de esta muestra logran un
gran impacto viralizando sus mensajes, situación que sugiere que de alguna
forma representan a una buena cantidad de usuarios. Por otra parte, es
importante considerar que la comparación exploratoria presentada con da-
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tos de la encuesta nacional ICSO-UDP 2013 tiene un valor porque su traba-
jo de campo se cruza con el período de estudio, sin embargo, es relevante
tener en cuenta que los factores y determinantes para que una persona
exprese simpatía o aprobación no son los mismos que influyen en su opción
electoral. En este sentido, aquel análisis se debe considerar como algo com-
plementario y exploratorio.

La evidencia indica que en Twitter la discusión es monopolizada por
unos pocos, lo que genera una distancia con lo que ocurre en el “mundo
real”. En este sentido, Twitter parece constituirse como un microentorno vir-
tual. Por otra parte, resulta importante evaluar los determinantes que per-
mitieron que el núcleo de líderes de opinión analizado fuese influyente durante
el período estudiado. Los análisis de sentimientos y de redes sociales indi-
can que fue la red de replicación de contenidos lo importante. Se identifica
un cluster de nodos contrarios a Bachelet que difunde constantemente con-
tenidos en una persistente anticampaña digital. Los nodos principales de ese
cluster son precisamente importantes políticos y/o asesores ligados a Reno-
vación Nacional (RN), partido que sustentó la candidatura de Andrés
Allamand. En este sentido, no se cumple lo señalado por Himelboim et al.
(2013) con respecto a la creación de clusters con base en intereses comunes y
generales, sino más bien parece existir un grupo específico cuya actividad es
impulsada desde un sector político determinado, grupo que busca generar
un posicionamiento importante de sus temas en la red y socavar la imagen
de sus contrincantes. El caso se acerca más a lo vislumbrado por Small (2011),
donde Twitter se configura como un medio útil para replicar mensajes y no
un canal para generar debate.

En resumen, la evidencia sugiere que Twitter más que un indicador de
opinión pública es un buen canal de difusión y una buena herramienta de
comunicación. Tanto así que resulta posible que un puñado de usuarios
forme un pequeña red de replicación de contenidos e impacte de tal forma
que genere una sensación ficticia (favorable o contraria) sobre determinadas
candidaturas o temas. Esto es el equivalente a que un pequeño grupo de
personas se organice en una plaza pública para vociferar al unísono y hacer-
se escuchar frente al resto que sostiene conversaciones en pequeños grupos.
Como Twitter es una red social tan ocupada por periodistas (véase Ahmad,
2010; Lasorsa et al., 2012), existe la posibilidad de que estas “sensaciones
ficticias” puedan condicionar de alguna forma las pautas de los medios de
comunicación. Esto es algo que hay que tener en cuenta, pues aquello po-
dría amplificar aún más el alcance de los contenidos viralizados por peque-
ños grupos organizados en la red.
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Abstract
This work analyses if Twitter is an effective public opinion indicator. It works
with a data set that gathers up two weeks activity of the main users that
interact upon the Michelle Bachelet’s arrival last march 2013 for the Chilean
presidential election. It presents a general description of the case, sentiment
analysis and social network analysis. It is discovered that most messages
were not favorable to the candidate and it is detected a cluster of users that
express messages against her.
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“De Néstor y Cristina. De Perón y Evita”. Reflexiones sobre
lo acontecido con la militancia kirchnerista y la identidad
peronista desde 2003 hasta hoy
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Este trabajo se propone interpretar lo ocurrido con la relación sostenida
entre la militancia kirchnerista y la identidad peronista desde 2003 a la actuali-
dad, postulando la siguiente periodización: a) un primer momento de
desperonización en las apelaciones kirchneristas, especialmente en 2004 y 2005,
que se habría dado en forma de despejotización; b) un segundo momento de
breve y, de algún modo, fallida repejotización, con la reorganización formal del
PJ y la asunción de Kirchner a la cabeza del mismo, entre otros elementos; c) un
tercer momento, en el que asistimos a una nueva mutación de los sectores “pri-
vilegiados” dentro del conjunto oficialista —con el ascenso meteórico de La
Cámpora dentro de esa relación de fuerzas, y la proliferación, especialmente
desde 2010, de numerosas y heterogéneas organizaciones kirchneristas,
mayoritariamente juveniles, y con distintas denominaciones pero no agrupadas
bajo un paraguas orgánico partidario— y a una suerte de reperonización del
oficialismo —con el retorno de la simbología e iconografía peronista, y nueva-
mente una centralidad la tradición peronista, aunque reapropiada por parte de
la militancia no PJ—.

–El libro se va a llamar “El último peronista” –le digo al presidente,
respondiendo al pedido del ministro–. Kirchner se inclina apenas, tiem-
po que emplea económicamente para rescatar una respuesta:
–Ah, pero ojo, no te equivoques. Mirá que hace mucho que dejé de serlo, eh.

WALTER CURIA (El último peronista, Sudamericana, 2009)

“Ya de bebé / En mi casa hay una foto de Perón en la cocina
Ahora de grande / Unidos y Organizados junto a Néstor y Cristina
Yo voy a seguir / La doctrina peronista porque yo no tengo dudas
Yo voy a seguir / La bandera de Evita de la cuna hasta la tumba
Fui peroncho siempre”

Fragmento de canción “Ya de bebé”,
acuñada en actos kirchneristas, 2013
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I. Introducción

La relación entre el kirchnerismo y el peronismo, que porta, por lo me-
nos, dos aristas —el vínculo concreto de los líderes, Néstor y, luego, Cristi-
na, con el peronismo organizado en las redes territoriales del Partido
Justicialista, por un lado, y el lugar que le ha cabido a la identidad peronista
en las apelaciones kirchneristas y en la militancia, por otro— no ha sido,
desde la asunción de Kirchner como presidente, meramente un interrogan-
te académico, sino que ha suscitado preocupaciones, reclamos y reflexiones
entre los propios actores, especialmente a partir de las elecciones legislativas
de 2005, cuando Cristina Fernández de Kirchner (CFK) encabezó la lista de
senadores por la provincia de Buenos Aires bajo el sello Frente para la Victo-
ria, compitiendo contra Hilda “Chiche” González de Duhalde, quien esta-
ba a la cabeza de una lista bajo el sello PJ.

Este trabajo, que se inscribe en el marco de una investigación cualitativa
más amplia sobre las concepciones acerca de la militancia política en organi-
zaciones oficialistas en Argentina y Brasil desde la llegada al poder de Lula y
Kirchner, se propone interpretar, para el caso argentino, lo ocurrido con la
relación sostenida entre la militancia kirchnerista y la identidad peronista
desde 2003 a la actualidad (2014). Para ello se ha valido del análisis de entre-
vistas semiestructuradas realizadas para esta investigación en curso sobre la
militancia (desde noviembre de 2013) y también para otra previa (entre 2005
y 2010), dedicada al estudio de las definiciones de pertenencia y dinámicas
al interior del conjunto oficialista aglutinado alrededor de Néstor Kirchner
durante su propio gobierno (ver Anexo I y II para el detalle de las mismas).
Las entrevistas, con militantes y dirigentes de distintas organizaciones
oficialistas, fueron llevadas a cabo en la ciudad de Buenos Aires y en distin-
tos municipios del conurbano bonaerense (especialmente, para las entrevis-
tas hasta 2010, en La Matanza, distrito con un voto históricamente volcado
al peronismo y con un vasto desarrollo de redes territoriales del PJ). Por ello,
cabe destacar que, aunque podrían tener un carácter sugerente para pensar
la situación nacional, las observaciones vertidas en este trabajo refieren solo
a la relación entre la militancia kirchnerista y la identidad peronista en el
ámbito de la ciudad de Buenos Aires y del conurbano bonaerense, donde ha
sido desarrollado el trabajo de campo, y no a lo que sucede con esa relación
en otras provincias del país.

Además de la lectura de documentos elaborados por las propias organi-
zaciones que pertenecían o pertenecen aún al oficialismo, las notas de tra-
bajo de campo, registradas durante la observación participante de distintos
actos políticos desde 2005 (ver Anexo III para el detalle de los mismos), han
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constituido otro insumo valioso para examinar, a lo largo de la década
kirchnerista, la relación entre su militancia y la identidad peronista1.

Se argumentará aquí que esa relación puede ser pensada en términos de
tres momentos diferentes: a) un primer momento de desperonización en las ape-
laciones kirchneristas, que se habría dado en forma de despejotización, durante el
gobierno de Néstor Kirchner; b) un segundo momento de breve y, de algún
modo, fallida repejotización, entre 2007 y 2009; y c) una suerte de reperonización
del oficialismo, especialmente desde 2010, en el que vuelve la simbología e ico-
nografía peronista, en el que adquiere nuevamente centralidad la tradición
peronista, aunque esta vez reapropiada por parte de la militancia no PJ.

El objetivo de este trabajo, como se verá, no es el despliegue de un relato
histórico y detallado de los años de gobiernos kirchneristas en términos de
la totalidad de vaivenes que exhibió la estrategia de construcción de apoyos
y alianzas. Tampoco es una reconstrucción de la trayectoria de la relación de
cada una de las organizaciones mencionadas con la identidad peronista y
los símbolos de esa tradición. Se procurará, en cambio, una reflexión analí-
tica acerca de los tres momentos mencionados que dé cuenta de la comple-
jidad de la relación actual entre la militancia kirchnerista por fuera del PJ, la
identidad peronista, y las redes del peronismo organizado o justicialismo.

II. Peronismo y kirchnerismo: algunos antecedentes

Tal como sostiene Sidicaro, “las vinculaciones entre el partido peronista
y los gobiernos kirchneristas presentan la suficiente complejidad como para
desconcertar a no pocos observadores de la realidad argentina” (Sidicaro,
2011: 74). Sin pretender exhaustividad, podríamos distinguir, por lo me-
nos, dos grupos de interpretaciones acerca del vínculo entre el primer go-
bierno kirchnerista y el PJ: 1) trabajos que han concebido aquella relación
como una continuidad histórica, o al kirchnerismo como equivalencia con
el peronismo organizado en el Partido Justicialista, aunque con transforma-
ciones experimentadas por ese partido en los últimos años; y 2) otros que,
con diversos matices entre sí, por supuesto, han enfatizado cierto relega-
miento de las redes del Partido Justicialista durante el período (2003-2007),
un liderazgo desprendido de mediaciones partidarias y la apelación guber-
namental a otros sectores extra PJ. Una línea alternativa o intermedia a estas
dos interpretaciones tal vez sea la de Scherlis (2012), en su análisis sobre las

1 Los nombres utilizados para hacer referencia a los entrevistados son ficticios. Ello
responde a la decisión de priorizar el relato de éstos por sobre su identidad real, aunque
ésta en algunos casos fuera un dato en sí mismo, y de evitar cualquier tipo de perjuicio
que pudiera deparar para ellos la publicidad de sus respuestas.

María Dolores Rocca Rivarola



Revista SAAP  . Vol. 9, Nº 1

146

designaciones de funcionarios durante el gobierno de Néstor Kirchner, que,
por un lado, muestra un fenómeno de declive del criterio de pertenencia
partidaria para esas designaciones frente a los criterios de conocimiento
personal por parte del presidente, y, por otro, lo interpreta como un meca-
nismo alternativo de Kirchner para sostener el partido en el gobierno (en
vez de relegarlo u omitirlo), configurando así “el partido en el gobierno
como entramado de redes estatales” (Scherlis, 2012: 71); siendo, de ese
modo, el conjunto de redes de funcionarios no solo la cara dominante del
partido sino su única cara existente (Scherlis, 2012: 72).

Dentro del primer grupo mencionado, el que enfatiza cierta continui-
dad, podríamos ubicar a Cavarozzi (2011) que, aunque no analiza en detalle
la relación Kirchner-PJ, presenta al gobierno de aquel como “el peronismo”,
como surgido entre tres candidatos, en 2003, “que el Partido Justicialista
presentó”, como habiendo logrado disciplina partidaria, etc. En el mismo
grupo, De Luca (2007) inscribe la experiencia del Frente para la Victoria en
una tendencia histórica del peronismo a presentar diversas listas para pro-
cesar sus propios conflictos internos:

En cuanto a la creación de una nueva herramienta para la com-
petencia electoral, el Frente para la Victoria, que no solo cuenta con
el apoyo de Kirchner sino que confronta abiertamente con el PJ
“oficial” (y hasta lo derrota, como ocurrió en 2005 en el estratégico
distrito de la provincia de Buenos Aires), cabe señalar que la abierta
división del peronismo en la arena electoral tampoco constituye
una innovación: los antecedentes se remontan inclusive a la expe-
riencia del primer peronismo (1946-1955). Más cerca en el tiempo,
la pugna entre “ortodoxos” y “renovadores” también derivó en la
presentación de dos (o más) listas peronistas en los años del gobier-
no del radical Raúl Alfonsín (1983-1989) y, asimismo, se registra-
ron algunos casos en los �90. Entre las causas del desdoblamiento
puede identificarse a cierta incapacidad “genética” del peronismo
para procesar internamente sus conflictos. Por otra parte, la crea-
ción de frentes electorales —con claro predominio del PJ— es pro-
pio del “estilo peronista” de competir por los votos: en 1973 la
candidatura de Perón por el Frente Justicialista de Liberación
(Frejuli) sumó a pequeños partidos como los desarrollistas (MID) y
conservadores populares (PCP), en 1989 la postulación de Menem
por el Frente Justicialista de Unidad Popular (Frejupo) aglutinó tam-
bién a estos mismos sellos y al Partido Intransigente (PI). El FPV,
como etiqueta-insignia de una coalición electoral, no es demasiado
diferente (De Luca, 2007: 7).
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La interpretación de Malamud (2011) también sostiene esa continui-
dad, identificando un bipartidismo sistémico argentino de radicales y
peronistas durante el kirchnerismo, aunque con asimetría en términos de
sus capacidades de movilización. Con cierto matiz, Zelaznik (2011), en la
misma obra colectiva que Malamud, describe coaliciones kirchneristas
innovadoras en su composición en términos sociales pero aún ancladas en
el partido en términos legislativos y electorales. Ollier (2010), por su parte,
entiende las elecciones legislativas de 2005 como una oportunidad de la
que Kirchner se valió para quedar como líder indiscutido del PJ, afirmando
que “el presidente apela a una táctica conocida: ganar una elección general
por fuera del PJ para disciplinar adentro” (Ollier, 2010: 142). También pasible
de ser clasificado dentro de aquellas interpretaciones de continuidad, el
trabajo de Arzadun (2008) concibe lo hecho por Kirchner durante su presi-
dencia como un proyecto de colonización del PJ, de imposición de su pro-
pio control sobre el partido, a través de una confrontación inicial con
liderazgos locales díscolos y también de la reformulación de las relaciones
internas de poder partidario y de algunas bases ideológicas y doctrinarias
del peronismo: “Kirchner se disponía a implementar estos cambios ante la
necesidad de contar con el aparato peronista como organización de base
orientada a sustentar su propia supervivencia política” (Arzadun, 2008: 257).
En los términos del autor, “la estigmatización del PJ que caracterizó el dis-
curso oficialista original debe ser interpretado como parte de la estrategia
de disciplinamiento partidario planificada por el kirchnerismo para coloni-
zar a esta organización” (Arzadun, 2008: 257). Para Arzadun, todo ello fue
parte de un proceso de adaptación, por parte del presidente, de la organiza-
ción partidaria a los nuevos tiempos, mientras promovía la estabilidad, per-
manencia y reproducción de las nuevas relaciones de poder intrapartido.
Sin embargo, es dudoso que las imágenes de estabilidad, permanencia y
consolidación organizativa (aunque disciplinada al líder) que concibe el au-
tor como parte de la estrategia presidencial puedan ser evocadas para anali-
zar lo ocurrido con las redes del PJ desde 2003, incluso después de que
Kirchner asumiera la presidencia del partido en 2008.

Por último, Novaro (2007) considera que más allá de la declamación de
formar una nueva coalición que trascendería las barreras partidarias tradi-
cionales, en la práctica, los resultados de la estrategia kirchnerista fueron
similares a los del menemismo en su propio intento de convocatoria a secto-
res extrapartidarios: el efectivo control del partido. Se pregunta, de modo
similar a De Luca, si las etiquetas electorales asumidas por el kirchnerismo
(FPV, Concertación Plural) constituyeron “algo más que reediciones del
frentismo tradicional del PJ, que matemáticamente desemboca en la deglu-
ción de los socios menores en el océano peronista” (Novaro, 2007: 82). Pero,
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en otro trabajo posterior (Novaro, 2008), el autor sitúa a los dirigentes
peronistas en la ambigua situación de seguir identificándose como tales
habiendo ya perdido la capacidad de actuar dentro del marco de una orga-
nización común. Esto último denota algo de lo sucedido con la estructura o
redes justicialistas durante el gobierno de Kirchner. Y para describir el go-
bierno de Cristina Fernández de Kirchner, el autor (Novaro, 2011) afirmaría
que se produjo durante el mismo una peronización del kirchnerismo —cabe
entender que en comparación con el período previo—.

Un segundo grupo de trabajos —de gran heterogeneidad interna, de
todos modos— ha examinado para la administración de Néstor Kirchner lo
que interpreta como una novedad, una apelación y convocatoria política, por
parte del presidente, a sectores por fuera de su propia fuerza partidaria, y
cierto relegamiento de la estructura de su partido de origen, tanto a nivel
simbólico —de iconografía peronista, por ejemplo— como a nivel organizativo
(Cheresky, 2006; Natanson, 2004; Mocca, 2008; Montero, 2009; Rodríguez,
2005). Incluso se ha llegado a la caracterización del período de Néstor Kirchner
como un gobierno de “líder sin partido” (Sidicaro, 2010)2. Altamirano, entre-
vistado por Natanson (2004) por ejemplo, describe aquel fenómeno de des-
prendimiento inicial de la tradición y símbolos peronistas del siguiente modo:

Es un presidente que procede del peronismo pero no actúa
como un presidente peronista. (...) Este gobierno no solicita la iden-
tificación peronista de sus simpatizantes. No dice que para apoyar-
lo deben cantar la marcha [la marcha peronista] o adherir a la mitolo-
gía peronista. De hecho, la iconografía no ocupó ni ocupa un lugar
relevante (Altamirano, en Natanson, 2004: 65-67).

Y entre los numerosos trabajos sobre las organizaciones sociales
kirchneristas provenientes del espacio piquetero, y tan solo a modo de ejem-
plo, Pérez y Natalucci (2010) se refieren también a esa convocatoria
extrapartidaria, denominada por los propios protagonistas y la prensa como
“transversalidad”, y la caracterizan como un espacio alternativo a la estructu-
ra del PJ que “abría un doble juego de oportunidades: por un lado, le permi-
tiría a la coalición de gobierno contrarrestar el peso electoral del PJ y, por otro,

2 “Lo que comenzó como una administración continuadora de la convergencia de los
intereses político-electorales de los jefes duhaldistas con los del pequeño grupo que
secundaba a Kirchner y conservó los programas económicos y las soluciones sociales de
2002, pasó luego a transformarse en un gobierno de líder sin partido que consiguió
notables niveles de aceptación en la sociedad hasta 2007. La concentración de decisiones
en la autoridad del presidente se hizo más visible en virtud de la opacidad de las instancias
ministeriales, del escaso o nulo protagonismo de los cuerpos legislativos y de la ausencia
de un partido político oficialista” (Sidicaro, 2010: 256).
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devolvía a las organizaciones el imaginario protagónico en la reconstrucción
del movimiento nacional y popular” (Pérez y Natalucci, 2010: 101).

Más allá de los vaivenes y de los límites —por lo menos organizativos— que
mostró la estrategia transversal3, el “tercer momento” que identificará este tra-
bajo —caracterizado por una galaxia de organizaciones kirchneristas por fuera
del PJ, incluso más numerosas que en el gobierno de Kirchner, y con una agru-
pación de crecimiento meteórico tanto a nivel interno como de presencia
institucional en el Estado (cargos, recursos, posicionamiento en listas legislati-
vas) como La Cámpora— tal vez sea una de las evidencias más tangibles de que
lo sucedido durante el gobierno de Néstor Kirchner (“primer momento”) no
era una mera continuidad frentista del peronismo, ni tampoco un intento de
disciplinamiento interno del PJ para luego controlarlo y valerse del mismo como
fuerza propia o como herramienta política fundamental4.

3 Para varios autores, como Lucca (2011), la construcción de una estructura política trans-
versal no sobrepasó nunca el carácter enunciativo. En un trabajo previo (Rocca Rivarola,
2011) denominé a la transversalidad como un espacio político inorgánico definiendo el
concepto como grupos de dirigentes aglutinados ocasionalmente en torno a posiciones
comunes dentro del oficialismo (realización de alguna actividad común, cenas políticas
compartidas, charlas-debate con algunos de sus referentes, etc.) pero que no confluyeron,
en ese período, en la formación de organizaciones formales o de presencia continua.

4 En un trabajo anterior (Rocca Rivarola, 2011), he planteado lo problemático de abordar
al oficialismo kirchnerista en términos de “partidos” que lo integraron, considerando
que ello implicaría forzar los términos dado que el kirchnerismo fue nutriéndose con la
llegada de dirigentes y grupos provenientes de distintos partidos, contasen o no con el
apoyo formal de éstos. En muchos casos, se trató de fracciones de esos sellos partidarios
que no se constituyeron como un partido separado (caso de lo que fue denominado por
la prensa como “radicalismo K” y “socialismo K”). También de grupos numerosos de
dirigentes y militantes que expresaban su apoyo a Kirchner sin que su partido de
origen lo hiciera. Era el caso de Graciela Ocaña y Fernando Melillo, ambos provenientes
del ARI, por ejemplo. Asimismo, varios espacios y redes que se incorporaron al oficialismo
lo hicieron bajo sellos electorales cambiantes o surgidos incluso como tales con
posterioridad a esas incorporaciones (Compromiso K, Partido de la Victoria, etc.). Incluso
se producirían fenómenos de “alquiler” —o más bien “préstamo”, porque no implicaban
un costo monetario— de sellos para los procesos electorales, con el objetivo, para
ciertos candidatos dentro del kirchnerismo, de superar el obstáculo de la carencia de
sellos que contasen personería legal. El propio sello electoral asumido como propio por
el presidente Kirchner, el Frente para la Victoria (FPV) iría representando una diversidad
de realidades políticas a lo largo de su gobierno. En una ecuación que fue mutando al
ritmo de las oscilaciones en la popularidad de Néstor Kirchner, el FPV fue: a) una de las
tres manifestaciones del peronismo, en las elecciones presidenciales de 2003; b) un
frente bonaerense formalmente opuesto al sello PJ, aunque compuesto por gran parte
del peronismo organizado de la provincia de Buenos Aires, en las elecciones legislativas
de 2005; c) un conglomerado bonaerense que incluía como actor de peso al PJ organizado
pero también a otros sectores por fuera del PJ y en pugna con aquel sello en varios
distritos al interior de la provincia, en las elecciones de 2007. Este tipo de fenómenos
constituye una manifestación más de la pérdida de peso de los nombres de los partidos
en tanto condicionantes del voto y en tanto instituyentes de identidades ligadas a la
propia organización partidaria, como ocurría en el pasado.
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III. Los tres momentos

A lo largo de los años de gobiernos kirchneristas el lugar de la identidad
y la tradición peronista en la militancia kirchnerista o, en otros términos, la
relación entre ambas no ha tenido el mismo carácter. Podríamos periodizar
esa relación en términos de tres momentos diferentes.

Desperonización bajo la forma de despejotización:
ausencia de iconografía, transversalidad,
organizaciones sociales y concertación

Aunque la campaña presidencial de Kirchner en 2003 estuvo, en las
recorridas proselitistas en la provincia de Buenos Aires, muy abocada a
asociar la figura del candidato con distintos intendentes paradigmáticos
de la estructura justicialista; y luego la conformación de listas para las
elecciones legislativas de octubre de 2003 estuvo marcadamente definida
por la presencia de candidatos provenientes de la estructura partidaria y
por el uso del sello PJ en varias provincias, desde 2004 asistimos a un
proceso que podría ser identificado como el primer momento de la rela-
ción a examinar.

Este primer momento, que podríamos caracterizar como de cierta
desperonización en las apelaciones kirchneristas (tanto las de Néstor
Kirchner como presidente, como de Cristina Fernández de Kirchner como
diputada y luego candidata a senadora en 2005), está marcado por diver-
sos elementos.

Por un lado, los reiterados llamados públicos del propio Kirchner a
reconfigurar el electorado transversalmente, es decir, más allá de las identi-
dades partidarias tradicionales radical y peronista, y hacia dos polos de
centroizquierda y centroderecha, y su tendencia a evitar valerse del clivaje
peronismo-antiperonismo. La cuestión de la presencia de la identidad
peronista entre los transversales (muchos de ellos habían hecho alguna ex-
periencia, décadas atrás, en el partido o se consideraban a sí mismos, en
términos personales, peronistas), de hecho, es parte de esa misma tenden-
cia. Es decir, aunque muchos de los transversales se autodefinieran indivi-
dualmente como peronistas, esa identidad no se planteaba, en las entrevis-
tas realizadas, solo como irreductible y más amplia que el partido, sino in-
cluso como externa a la dicotomía peronismo-antiperonismo: había una
pretensión de instituir eventualmente aquel nuevo clivaje que Kirchner ha-
bía sugerido para la sociedad argentina.
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Ello sumado a las definiciones peyorativas del presidente sobre el deno-
minado “pejotismo” (vertidas ya desde 2003)5, su ausencia del Congreso
Nacional del partido, el 26 de marzo de 2004, y la tensión observada en el
mismo entre Hilda González de Duhalde, que criticó al proyecto transver-
sal6, y CFK, que describió al PJ como una “cáscara vacía”.

Asimismo, un elemento que ya fue mencionado en este trabajo, y señala-
do por Altamirano, la ausencia casi sistemática de iconografía justicialista en
los actos oficialistas y en los afiches proselitistas del gobierno, se verificaba en
el trabajo de campo realizado. Incluso, en este punto, es significativo el con-
traste, advertido en La Matanza7, entre los actos que eran organizados por el
gobierno nacional y los actos de campaña o políticos de carácter meramente
municipal, organizados por figuras locales. Estos últimos sí exhibían las clási-
cas representaciones visuales y liturgia peronista tradicional (logo PJ, fotos de
Eva y Perón, frases típicas, canto de la marcha peronista con audio, etc.). Y los
entrevistados de distintas redes locales del PJ —tanto de sectores que apoya-
ron la lista kirchnerista en 2005 como de los que la enfrentaron— remarcaban
esa ausencia (curiosamente, en muchos casos, sin ser preguntados sobre la
cuestión, como si ya hubieran venido conversando sobre el tema en el entor-
no local), manifestando disconformidad y perplejidad ante aquel fenómeno.
Un coletazo, anecdótico pero significativo, de aquello fue que las agrupacio-
nes peronistas de La Matanza, conscientes del relegamiento de la liturgia en
los actos oficiales, “impusieron” en varias oportunidades, y al acabar los mis-
mos, el canto espontáneo y a capella de la marcha peronista, como si se tratase
de una disputa latente entre esas redes militantes del peronismo organizado y
la estrategia presidencial8. En el malestar de esos entrevistados, al relegamien-
to de la iconografía partidaria se sumaba la presencia dentro del conjunto

5 “Cuando me preguntaban [en 2003] si iba a ir por adentro o por fuera del PJ, les decía
que solo hubiera ido a la interna si el justicialismo se ponía de acuerdo en un programa
de gobierno común, que luego defendiera el ganador. ¡Pero Menem tiene una visión
totalmente opuesta a la que tenemos nosotros! Lo que quiso hacer fue poner al
“pejotismo” burocrático al servicio de los sectores neoliberales. Éste es un término de mi
autoría. ¿Sabe a qué llamo “pejotismo”? Para mí define la deformación a la que llevó
Menem al Partido Justicialista. Un aparato de poder vaciado de contenido, sin ideas”
(Kirchner, entrevistado por Di Tella, en Kirchner y Di Tella, 2003: 131).

6 Chiche Duhalde afirmó en su intervención en aquel Congreso: “No puede ser que
abramos la puerta para que algún trasnochado piense que puede hacer algo por fuera
del partido” (Diario Hoy, 27/03/04).

7 Para más detalle de estos argumentos, ya vertidos en un trabajo anterior propio, ver
Rocca Rivarola (2006).

8 Ello sucedió, por ejemplo, en un acto de Néstor Kirchner en Laferrere (22/03/2007), en
el acto de Cristina Fernández de Kirchner por el “día de la lealtad” y como candidata
presidencial en una escuela fábrica en La Tablada (17/10/2007); y también en el acto de
lanzamiento de la fórmula Scioli-Balestrini para la gobernación de la provincia de Buenos
Aires, realizado en Mar del Plata (21/8/2007).

María Dolores Rocca Rivarola



Revista SAAP  . Vol. 9, Nº 1

152

oficialista de actores no peronistas (radicales, socialistas, etc.) —de difícil di-
gestión, tal como expresaban, “para el militante histórico”— y de aquellos
provenientes del espacio piquetero9. La preocupación de esas redes militantes
del PJ por el rol que le cabía a éste dentro del conjunto oficialista, su sensación
de que el presidente no los reconocía como actor hegemónico dentro del
oficialismo, como el único capaz de garantizar gobernabilidad, de proveer
una máquina electoral y territorial aceitada para sustentar al gobierno, apare-
cía dramáticamente ilustrada por el discurso de Alberto Balestrini, ex inten-
dente de La Matanza y entonces referente político máximo del distrito, en un
acto partidario por el día del militante:

Se están sentando a la mesa de esta nueva Argentina muchos
actores. A mí me gusta mencionarlos como lo decía Juan Domingo
Perón: Se están sentando las organizaciones libres del pueblo. Pero,
compañeras y compañeros, tenemos que tomar conciencia, todos
nosotros, de que la única fuerza nacional y popular capaz de respaldar el
proyecto de Néstor Carlos Kirchner es el peronismo [aplausos], y no debe-
mos dejar que nos ocupen los lugares que por derecho propio no-
sotros pudimos tener (…). Ésta es la etapa de volver a luchar y
sufrir en el convencimiento de que la Argentina va a cambiar cuan-
do el movimiento nacional peronista vuelva a ponerse de pie y sea
la columna vertebral de la transformación que está llevando Kirchner
[aplausos]. Sean bienvenidos todos aquellos que entiendan esta trans-
formación, pero juramentémonos un día como hoy, el 17 de no-
viembre, nuestro día, el día del militante, que no vamos a dejar
espacio a ningún interesado que quiera ocupar lo que legítima-
mente nos corresponde: el centro de la escena de la revolución en
paz que Kirchner está llevando (Registros de campo. Acto por el
día del militante. 17/11/06. Ciudad Evita, La Matanza).

Un elemento ineludible para caracterizar este período es el hecho de
que el PJ, fuerza de la que provenía el presidente, permaneció intervenido
formalmente y acéfalo durante gran parte del gobierno de Néstor Kirchner.

Las elecciones legislativas de 2005 son un hito de este período, pero no
porque los sellos con los que compitieron CFK y Chiche Duhalde, FPV y PJ
respectivamente, representasen un efectivo enfrentamiento entre el
kirchnerismo y el PJ como estructura. De hecho, una gran parte de las redes
del PJ de la provincia de Buenos Aires se alinearon con el gobierno nacional.

9 Para más detalle sobre el argumento de que esos actores constituían una suerte de
“otros” indeseables dentro del oficialismo, ver Rocca Rivarola (2011).
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Los comicios de 2005 son una suerte de hito en tanto incorporaron en la
composición de las listas también a sectores que no provenían de la estruc-
tura partidaria (transversales, organizaciones sociales, etc.); la campaña re-
vistió un carácter claramente desperonizado (Rodríguez, 2005) —salvo en
La Matanza (Rocca Rivarola, 2006)—; y los adversarios del oficialismo con-
cibieron el proceso, al menos en su propia retórica, como una embestida
contra el peronismo, convirtiendo su propia campaña en una suerte de cru-
zada para protegerlo10. Aunque no se tratase de una verdadera embestida,
es significativo que le asignaran ese cariz.

Las elecciones de 2007, en cambio, constituyen una suerte de transi-
ción entre este primer momento y el segundo, portando elementos de am-
bos, que veremos a continuación.

Breve repejotización: las elecciones de 2007
y la reorganización formal del PJ

El segundo momento, que podría denominarse de repejotización bre-
ve, aparece inaugurado por las elecciones de 2007. En realidad, como ha
sido mencionado, esos comicios fueron una bisagra o transición entre el
primer y el segundo momento, dado que contenían elementos de ambos
períodos. Por un lado, y como anticipo de lo que sucedería más tarde, la
composición de las listas legislativas para la provincia de Buenos Aires ya
exhibía cierto avance de figuras más tradicionales del PJ en comparación
con los comicios anteriores. A su vez, entrevistados de las organizaciones
sociales manifestaban disconformidad por el retroceso de su presencia (en
cargos y en manejo de programas) en el Estado respecto de los municipios
controlados por el PJ (por ejemplo, en el ministerio de educación) después
de las elecciones. Y transversales del espacio político-partidario (es decir, no
de las organizaciones sociales) manifestaban en las entrevistas realizadas en
ese año su miedo a que el kircherismo “se pejotizara”11.

10 Rodolfo, legislador de La Matanza entrevistado en septiembre de 2005, y que apoyaba
la lista de Duhalde, sostenía que en el FPV había una “melánge” de algunos peronistas
equivocados, de algunos dirigentes piqueteros, que no tienen nada que ver con el
peronismo, que son de izquierda, y bueno, con las ansias de ganar más poder, han
hecho las listas que han hecho, pero en contra del peronismo, porque ni siquiera
pudieron... (…) Y yo creo que éstos vienen por la destrucción del peronismo. Es una
pelea ideológica” (Rodolfo, legislador del PJ en La Matanza opositor al kirchnerismo en
las elecciones de 2005 y realineado en 2006 en torno al oficialismo).

11 Ana S. Montero (2009), que analiza el discurso kirchnerista, llama a recordar el modo en
que éste ponderó, en los primeros dos años de mandato, el “pluralismo” y la
“transversalidad”, para después compararlo con el “cierre” de ese mismo discurso en los
últimos dos años en torno al peronismo, con una progresiva ausencia de aquellos términos.
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Por otro lado, en aquellos comicios el kirchnerismo se presentó bajo el
formato de la Concertación Plural, en una fórmula con un candidato a
vicepresidente radical, y armando listas provinciales conjuntamente con
gobernadores provenientes de la UCR12. Asimismo, la estrategia desde arri-
ba de habilitar, en la provincia de Buenos Aires, la posibilidad de las denomi-
nadas “listas colectoras” (abriendo el sello electoral FPV a aceptar varias
listas a nivel local que pudieran, todas, ir colgadas de la boleta presidencial y
provincial oficialista) aceleró la disputa entre las redes de los PJ locales, así
como entre éstas y otros sectores por fuera del PJ, y profundizó el malestar
presente en los entrevistados justicialistas acerca de la composición del con-
junto oficialista y el lugar que en él le cabía al partido (malestar agravado por
las apelaciones kirchneristas en tono de concertación13).

La reorganización formal del PJ (o “normalización”, como la denomi-
naban algunos entrevistados) en 2008, en cambio, ya es un proceso paradig-
mático del segundo momento. El propio Kirchner, ya finalizado su propio

12 En términos de antecedentes de ese proceso, en agosto de 2006 un acto de los que
serían luego denominados “radicales K” daba un puntapié inicial a la fusión pública de
este sector y a su confrontación con el resto de la UCR, que se oponía al gobierno de
Kirchner. Cuatro gobernadores y 183 intendentes representaban así lo que ellos mismos
denominaron “el radicalismo que gobierna”, en alusión a sus respectivos cargos
institucionales (Página/12, 13/08/06). Elogiando algunas medidas del gobierno de
Kirchner y criticando otras, este nuevo espacio político, que no iba a traducirse en la
formación de un nuevo partido organizado, demostraba su fuerza numérica e
institucional, preparándose, con antelación, para las elecciones del año siguiente. En
julio de 2007, asimismo, el gobierno de Kirchner anunciaba a Julio Cobos como candidato
a vicepresidente de Cristina Fernández de Kirchner.

13 En un acto de campaña en La Tablada, coincidente con el 17 de octubre (día de la
lealtad), y con una audiencia casi totalmente de agrupaciones del PJ local, CFK
pronunciaba un discurso que parecía ciertamente urticante para la militancia peronista
tradicional. En un público ya de por sí reacio al armado transversal o con parte del
radicalismo, y, sobre todo, en un día íntimamente vinculado a la identidad peronista, la
candidata presidencial resignificaba, en su discurso, el 17 de octubre de 1945, fecha
fundacional para la identidad peronista en la historia, y lo revestía de un carácter
concertacionista: En aquel 17 de octubre [de 1945], millones de argentinos, radicales,
mujeres y hombres que ni siquiera podían decirse peronistas, porque el peronismo no
existía…El Partido Justicialista se funda después… Eran socialistas, radicales,
conservadores como había sido mi abuelo, del conservadurismo popular en la provincia
de Buenos Aires (…) Este 17 de octubre tiene similitudes con aquél. Esta concertación
que hoy les ofrecemos a todos los argentinos, incorpora a hombres y mujeres de distintas
experiencias históricas, con diferentes identidades, pero con un objetivo común (…)
seguramente tal vez algunos se acuerdan de las cosas que nos pasaron a los argentinos
cuando los partidos nacionales, populares y democráticos se dividieron. Cada vez que
nos hicieron creer que un radical o un socialista o un peronista podía ser nuestro
enemigo es allí donde hicieron pie las minorías que nunca quisieron a los argentinos; y
entonces nos llevaron a un proyecto de hambre, miseria y dolor ¡Hagamos aprendizaje
histórico! (Registros de campo. Acto de campaña electoral de Cristina Fernández de
Kirchner. 17/10/2007. Escuela Fábrica de la UOM, La Tablada, La Matanza).
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mandato presidencial, asumía la conducción del partido, que había per-
manecido hasta entonces sin autoridad formal. Sin embargo, los resultados
y repercusiones de ese proceso a mediano plazo no serían los esperados por
quienes habían promovido e insistido que Kirchner asumiera la presidencia
del partido: no se produjo una revitalización organizativa y del funciona-
miento partidario14. El Partido Justicialista (PJ) como organización no expe-
rimentó desde 2008 hasta hoy un marcado crecimiento (en cantidad de
afiliados15, presencia barrial y territorial, etc.), ni siquiera con la recupera-
ción de la popularidad del gobierno y de la imagen positiva de Cristina
Fernández de Kirchner luego de la muerte de Néstor Kirchner16, que se
tradujo más bien en un crecimiento sideral de otras organizaciones (no del
PJ), sobre todo de la agrupación La Cámpora, como veremos para el tercer
momento, en términos de sus dimensiones, presencia territorial y presencia
en cargos estatales.

Dos episodios, sin embargo, podrían ser identificados como inflexión
hacia el tercer momento. 2008 no solo fue el año de la asunción de Kirchner
como presidente del PJ, también fue el escenario del conflicto entre el go-
bierno y las entidades agropecuarias de la denominada Mesa de Enlace17

14 El reclamo del entonces vicepresidente del PJ de la provincia de Buenos Aires (hoy
formalmente integra las autoridades del PJ nacional) Hugo Moyano, en diciembre de
2011, de que éste se había convertido en una “cáscara vacía” —misma denominación que
había utilizado CFK en el Congreso partidario de 2004— daba cuenta no solo de la
distancia que había ya entre este dirigente y el gobierno, sino también entre las expectativas
de las redes del PJ respecto del proceso de reorganización del partido y sus resultados.

15 Según cifras del Poder Judicial (PJN) y de la Cámara Nacional Electoral, el PJ, que en 1983
había tenido 3.006.355 afiliados a nivel nacional, en 2009 tenía 3.767.311; en 2010 tenía
3.780.651; en 2011, 3.671.092 y en 2012, 3.626.728. Es decir, se observa un leve
decrecimiento. Y cabe reflexionar acerca de la verdadera significación de esas cifras y de la
posibilidad de existencia de un residuo de afiliados que nunca se desafiliaron pero que no
guardan ninguna relación ya con el partido en cuestión. A modo de ejemplo, en las
elecciones internas de diciembre de 2013 del PJ de la provincia de Buenos Aires votaron,
según las propias cifras brindadas por el partido a los medios, 400.000 afiliados, lo que
equivale a menos del 30 por ciento del padrón de afiliados al PJ bonaerense (1.363.976
según la Cámara Nacional Electoral). Cifra de votantes obtenida del diario Tiempo Argentino,
16/12/2013 (tiempo.infonews.com/2013/12/16/argentina-115119-con-un-mensaje-de-
unidad-espinoza-fue-elegido-titular-del-pj-bonaerense.php).

16 En torno a esa revitalización, uno de los directores de la consultora de opinión pública
Poliarquía decía: “En la presidencia de Cristina Kirchner le quitó muchos puntos la crisis
del campo, la recuperación de 2010-2011 le sumó 15 puntos de imagen positiva y la
muerte de Néstor Kirchner le dio en un mes un salto de 20 puntos de popularidad”
(Alejandro Catterberg, entrevistado por seccionpolitica.com.ar, 6 de septiembre de 2012).

17 La Mesa de Enlace se conformó en el seno del conflicto mismo, con una primera reunión
en marzo de 2008. Nuclea a las cuatro mayores asociaciones de productores
agropecuarios: La Sociedad Rural Argentina (SRA), las Confederaciones Rurales
Argentinas (CRA), la Federación Agraria Argentina (FAA) y la Confederación
Intercooperativa Agropecuaria (Coninagro). 

María Dolores Rocca Rivarola



Revista SAAP  . Vol. 9, Nº 1

156

por la Resolución 125, que establecía retenciones móviles a las exportacio-
nes de soja18. Más allá de los avatares del conflicto y las apelaciones moviliza-
das por el gobierno, que iniciaron una reactivación del clivaje peronismo-
antiperonismo de diversos modos (tan solo a modo de ejemplo, CFK llegó a
comparar, en un acto en la Casa Rosada en cadena nacional, y a través de la
proyección de un video, el contexto de protestas y cortes de ruta de estas
organizaciones con el bombardeo de la Plaza de Mayo en 1955 contra el
gobierno de J. D. Perón), las redes provinciales y locales del PJ exhibieron
una relativa disposición a movilizarse en defensa del gobierno (en las nume-
rosas ocasiones en las que éste hizo algún tipo de convocatoria), y, mientras
tanto, otras organizaciones se hacían presentes con columnas significativas
en las carpas instaladas por el oficialismo frente al Congreso, en las
movilizaciones y en los actos. Un año después, la derrota electoral del
kirchnerismo en la provincia de Buenos Aires (con Néstor Kirchner como
primer candidato a diputado) se producía luego de una campaña que mu-
chos actores del kirchnerismo no PJ leyeron como el escenario de un doble
juego por parte de algunos intendentes locales para no ser arrastrados a la
eventual derrota provincial del oficialismo19. Es a partir de estos dos episo-
dios que asistimos a una mutación de los sectores privilegiados dentro del
conjunto oficialista (en realidad, ya en las elecciones de 2009, la composi-
ción de las listas legislativas exhibirá esa progresiva transformación, a partir
de la presencia, por primera vez, de algunos militantes de La Cámpora en
varias listas20), lo que nos lleva al tercer momento.

Reapropiación intensa de la identidad peronista fuera del PJ:
La Cámpora y la galaxia de movimientos, agrupaciones,
corrientes y espacios kirchneristas

Con algunos antecedentes, como veíamos ya durante el conflicto con
las entidades agropecuarias en 2008 y durante la campaña electoral y el

18 Para un relato detallado sobre el conflicto, ver Barsky y Dávila (2008).
19 Más allá de si esa suposición era correcta, lo significativo para nuestro análisis es que los

propios actores, incluido el ex presidente Kirchner lo vieran de ese modo, y actuaran
luego a partir de esa suposición. Una versión de que Kirchner hacía esa lectura aparece en
el testimonio de Andrés Larroque, dirigente de La Cámpóra, en Russo (2014: 118-126).

20 En la ciudad de Buenos Aires, por ejemplo, además de Juan Cabandié, que ya había sido
candidato en 2007, tuvieron un lugar (aunque no expectante) en las listas de 2009
Mariano Recalde (N° 10 en la lista de legisladores de la ciudad) y Andrés Larroque (N°8
en la lista para diputados nacionales). En la provincia de Buenos Aires, las listas de
legisladores provinciales por sección exhibían a algunos candidatos de la agrupación
(no así la de diputados nacionales). En 2011, el avance en cuanto a la presencia en las
listas es notorio. En la lista de candidatos a legisladores de la ciudad aparecían Juan
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proceso de conformación de listas en las elecciones legislativas de 2009, los
elementos característicos del tercer momento aparecen consolidados de modo
más evidente a partir de 2010, con una foto paradigmática en las exequias
de Néstor Kirchner el 27 de octubre de ese año.

Asistimos, en este tercer momento, a una nueva mutación en la relación
de fuerzas al interior del oficialismo y en su composición, con un ascenso
meteórico de la agrupación La Cámpora y con la proliferación de numero-
sas y dispersas organizaciones kirchneristas (de distintos tamaños y caracte-
rísticas), en su mayoría juveniles o con amplios sectores juveniles en su inte-
rior.

Este período conllevó una suerte de reperonización del oficialismo, ad-
quiriendo nuevamente centralidad la tradición peronista en la militancia
kirchnerista, aunque todo ello fuera del PJ y de “los partidos”, y dándose
más bien en el formato de diversos espacios organizativos (corrientes, agru-
paciones, pero no estrictamente en el sentido de las agrupaciones tradicio-
nales del PJ, movimientos, etc.). Cabe resaltar entonces, cuatro aspectos
acerca de este período: el ascenso de La Cámpora; la reperonización
identitaria mencionada —por fuera de la estructura del PJ—; la interacción
y superposiciones que, de todos modos, se advierten entre esas organizacio-
nes kirchneristas y las redes del PJ; y el interrogante sobre el avance en la
organización y consolidación de una fuerza política propia kirchnerista en
torno al frente Unidos y Organizados.

Por un lado entonces, un elemento indisociable de lo que ha sido deno-
minado aquí el tercer momento en la relación entre la militancia kirchnerista
y la identidad peronista es el ascenso de agrupación Héctor J. Cámpora, ya
conocida como “La Cámpora”. El análisis de esta organización en sí misma
merecería un capítulo aparte. La cuestión de su propio origen reviste por sí
sola complejidad21. Pero lo que nos concierne en el presente trabajo es el

Cabandié (1º), Paula Penacca (7º), Iván Heyn (26º), y se advertían militantes de la
agrupación en las listas comunales. Para diputados nacionales por ese mismo distrito,
Andrés Larroque (3º), Laura Alonso (12º -fue militante de la agrupación Lucía Cullen,
de la UBA, y luego de La Cámpora). En la provincia de Buenos Aires, para diputados
nacionales, Eduardo “Wado” de Pedro (6º), Mayra Mendoza (15º). Para legisladores
provinciales por sección: en la primera sección, José Ottavis (2º) y Alberto España (tío
Wado De Pedro y 5º); en la segunda sección, Marina Moretti (3º); en la tercera sección,
Santiago Carreras (entonces director provincial de la Juventud y 4º); en la cuarta sección,
Miguel Funes (4º) y Rocío Giaccone (6º); en la quinta sección, Fernanda Raverta (3º); en
la sexta sección, Jorge Ruesga (4º); en la séptima sección, César Valicenti (4º); y ninguno,
en la octava sección.

21 Los testimonios en primera persona de distintos miembros de la mesa nacional de La
Cámpora recogidos por el libro periodístico de Russo (2014) sugieren la existencia de
una estrategia de Néstor Kirchner, especialmente luego de su propio mandato, de
promover el desarrollo de una “orgánica de la juventud” conducida por esa agrupación
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proceso de crecimiento acelerado de la misma, tanto en términos de: a) sus
dimensiones (aunque los números anuales de miembros no son claros, dado
que no cuenta con afiliaciones formales ante el Poder Judicial de la Nación
por no tratarse de un partido político, parece haber experimentado un cre-
cimiento exponencial a partir de la muerte de Néstor Kirchner), b) su pre-
sencia en territorio (a través de, por ejemplo, la presencia de locales de la
agrupación), c) su absorción de otras organizaciones (como el movimiento
Martín Fierro, en febrero de 201422), d) su presencia en las listas legislativas

y que se convirtiera, en un futuro, en una suerte de fuerza propia de Cristina, más leal
que el PJ y más organizada que el universo de organizaciones sociales, centrales sindicales,
movimientos, y espacios que habían conformado el kirchnerismo desde 2003. El
momento de origen de la agrupación oscila según el testimonio.
Incluso, en el sitio web de la organización, al que se accedió en agosto de 2011, la
agrupación situaba su propio origen en 2003, publicando una carta fechada en mayo
de 2004 que hablaba del “camino iniciado por La Cámpora hace más de un año”. Pero,
en el mismo portal, había un link al “nacimiento de La Cámpora”, donde, luego de un
relato sobre la victoria de Héctor J. Cámpora el 11 de marzo de 1973 y sobre el
significado de ese día, se recordaba que en diciembre de 2006 la familia Cámpora había
decidido darle a Néstor Kirchner los atributos presidenciales del ex mandatario (banda
presidencial, bastón presidencial y bandera de presencia presidencial). Con ello, concluía
La Cámpora en su portal: “Aquel acto quizás pasó desapercibido para la gran prensa,
pero no para un grupo de militantes, ese día nació La Cámpora”. Aquella fecha, en
diciembre de 2006, constituye lo que Zuazo (2012) denominó en Le Monde Diploma-
tique, el “mito de origen” que tiene la agrupación “como cualquier banda que aspire a un
hit” (Zuazo, 2012: 2). En el sitio web actual de la agrupación (acceso el 4 de agosto de
2014), ya no hay un link al origen o fundación de La Cámpora.
Lo cierto es que ya en 2006, según el relato del propio Larroque (Russo, 2014),
Kirchner convocaba a grupos vinculados a la Dirección de Juventud de la ciudad de
Buenos Aires (liderados por Compromiso K, un espacio kirchnerista fundado por Carlos
Zannini) y los asociaba a un grupo de Santa Cruz donde estaba su propio hijo, que
aglutinaría distintos sectores y agrupamientos juveniles en la universidad (Necesidades
Básicas Insatisfechas, en la Facultad de Derecho y TNT en Económicas), en territorio
(Juventud Presente, de Larroque), y en organismos de derechos humanos (H.I.J.O.S.).
Distintos miembros de la agrupación entrevistados por Russo (2014) relatan de modo
similar cómo en 2007 viajaron a distintas provincias del país, promovido ello por el
propio Kirchner, para sumar allí a grupos ya existentes o “jotapés silvestres” (Russo,
2014: 216). Y finalmente, el 21 de diciembre de 2009, tendría lugar el primer plenario
nacional de la agrupación La Cámpora en el Bauen con aproximadamente 500
representantes y un cierre con la presencia del propio Néstor Kirchner.
Ese mismo año, el 21 de noviembre, según la revista N°2 de la agrupación, se presentaba
“la estructura organizacional de La Cámpora provincia de Buenos Aires”, compuesta
por Jorge Romero, Facundo Tignatelli, Fernando Sequeiros, Leandro Sánchez, Facundo
Ballesteros, Miguel Funes, Javier Arancet, Gustavo Torriglia y Martín Alaniz.

22 En una carta abierta, el Movimiento Martín Fierro definía su propia decisión de sumarse
a La Cámpora como el desafío de “profundizar los procesos de unidad y síntesis del
campo nacional y popular, en la organización que ha sabido expresar mayoritariamente a
las nuevas generaciones militantes, y que por eso mismo ha sido motivo de la ensañada
demonización por parte de los poderes mediáticos más concentrados” (Carta Abierta del
Movimiento Martín Fierro “Solo la Unidad hace a la Victoria”, 15 de febrero de 2014).
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en las elecciones de 2011 y 2013, e) su presencia en cargos institucionales en
el Estado23. Todo ello también queda plasmado en el tamaño relativo de las
columnas de la agrupación en las movilizaciones de los últimos años (es
decir, en comparación con el resto de las organizaciones asistentes), tanto en
las callejeras en la vía pública, como en los actos políticos cerrados24. En los
entrevistados de otras organizaciones, la referencia a La Cámpora oscilaba
entre la crítica a su supuesta pretensión de hegemonizar Unidos y Organi-
zados, la caracterización de su militancia como demasiado superestructural
(atada al Estado y con una insuficiente construcción territorial y de base
propia) y la defensa de sus militantes ante lo que se considera un ataque
mediático desmedido a los mismos.

Un segundo elemento característico del tercer momento es una suerte
de reperonización de la militancia kirchnerista. Ello en términos de la icono-
grafía, las apelaciones simbólicas y la identidad con la que los militantes se
definen a sí mismos y a su organización de pertenencia. En otros términos,
el tercer momento es el escenario de una reapropiación de la tradición
peronista por organizaciones que se encuentran fuera del PJ y que critican
la trayectoria de éste, aunque, como veremos, tampoco se trata de
compartimentos estancos sino de una interacción compleja y cambiante
entre estos actores colectivos. Vuelve así a los actos oficialistas la marcha
peronista —aunque sin un audio centralizado y con una estrofa agregada,
en el caso de La Cámpora, que le permite colocarse en primera persona con
una referencia a la década del noventa y a la década kirchnerista—25. Co-

23 Según se desprende del relevamiento propio realizado con la base del organigrama
oficial y datos consultados en material periodístico, y a modo de fotografía, los cargos
ocupados por miembros de La Cámpora en el Estado en mayo de 2013, aunque muy
numerosos, no eran ministeriales sino por debajo (un viceministro, y luego secretarios,
subsecretarios, directores de organismos como la Sigen, Télam, Canal 7, de algunas
empresas estatales como Aerolíneas Argentinas, etc.). Se contabilizaban, por lo menos,
37. Esa presencia, asimismo, aparecía especialmente concentrada en algunos gabinetes,
como las áreas de Economía y Justicia y más ausente en otros como Salud, Agricultura,
Educación e Industria. Esa fotografía, de todos modos, aún no incluía al actual ministro
de economía Axel Kicillof. Para un detalle de esos cargos, ver anexo IV.

24 Con actos cerrados me refiero a actos cuyo acceso era restringido a la portación de
pulseras especiales por parte de cada asistente, pulseras que eran distribuidas por las
organizaciones a sus militantes. Dos ejemplos de ello: acto en el Luna Park el 27 de abril
de 2009 con la presencia de Néstor Kirchner (al que no fue posible el ingreso para la
observación participante, quedando asimismo algunas columnas de organizaciones sin
poder entrar) y acto de presentación de candidaturas del FPV el 29 de junio de 2009 (al
que fue posible ingresar consiguiendo una pulsera por parte del referente de una
organización). En este último, toda la tribuna de frente al escenario estaba ocupada por
miembros con banderas y remeras de la agrupación, que exhibió así, en ese acto, la
mayor presencia militante.

25 La estrofa dice: “Resistimos en los �90 / Volvimos en el 2003 / junto a Néstor y Cristina
/ la Gloriosa JP”.
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bran centralidad, también, los actos del día de la lealtad (17 de octubre) y
del día del militante —peronista— (17 de noviembre)26. Y las canciones de
la militancia kirchnerista, más allá de la marcha justicialista, aluden mucho
más a la tradición peronista que durante el gobierno de Néstor Kirchner —
la canción citada al inicio de este trabajo es un ejemplo ilustrativo—. De ese
modo, una diferencia clara entre el primer y el tercer momento analizados
aquí es que si bien el militante de las organizaciones kirchneristas que han
proliferado por fuera del PJ no se ha afiliado a éste para pertenecer a las
mismas ni es persuadido por sus dirigentes a hacerlo, sí se encontrará a sí
mismo cantando canciones cuyas letras hablan de una identidad propia y
personal peronista, de la tradición peronista como propia (desde siempre o
adquirida). Militará, asimismo, en locales rodeado de afiches y circulando
documentos en los que se advierte una reapropiación de la identidad
peronista. Todo esto exhibe un contraste marcado en relación con el primer
momento de apelaciones gubernamentales transversales (aunque algunos o
varios militantes de organizaciones sociales o políticas de aquel momento
provinieran de una trayectoria personal peronista)27.

26 En 2013, para el día de la lealtad, las organizaciones aglutinadas en Unidos y Organizados
realizaron una concentración en la Plaza de Mayo, y para el día del militante, un acto en
Parque Lezama. La propia cronología de los actos del 17 de octubre desde la llegada de
Kirchner al poder es ilustrativa, en alguna medida, de los tres momentos de los que habla
este trabajo. Después de años de actos menores (o con resultados negativos, como el
enfrentamiento entre sectores sindicales en San Vicente en 2006) o de ausencia de Néstor
Kirchner en las actividades organizadas para la fecha, en 2008, con Kirchner ya como
presidente del PJ, Cristina encabezó un acto en Malvinas Argentinas, haciendo varias
referencias a Perón. En 2009, Kirchner encabezaría un acto en San Vicente llamando al
peronismo “a recuperar plenamente la iniciativa transformadora para construir la
diversidad en el campo nacional y popular” (Kirchner, “No caigamos en eso de ver quiénes
son los dueños del 17 de octubre”, Página/12, 17/10/2009). En 2010, el 15 de octubre
Cristina Kirchner asistiría al acto de Hugo Moyano en el estadio de River. En 2011
encabezaría un acto de gestión (por el 60 aniversario de la televisión argentina) el 17 de
octubre. En 2012, Unidos y Organizados realizaría un acto en Córdoba, mientras que
Cristina encabezaría una cumbre de intendentes bonaerenses en la Casa Rosada en la que
manifestaría que odiaba la palabra justicialista, que ella era peronista. En 2013,
paralelamente al acto de Unidos y Organizados en Plaza de Mayo, Scioli e Insaurralde
participarían de un acto en el Teatro Roma, en Avellaneda, con el logo del PJ y con el canto
de la marcha peronista con audio por parte de la organización de la actividad.

27 En los entrevistados, entre aquellos que bordeaban los 50 años, predominaba la
trayectoria personal peronista antes del kirchnerismo. En cambio, para los menores de
40, el peronismo aparece como una identidad adquirida como resultado del hacerse
kirchneristas. En relación con esta cuestión, Vázquez y Vommaro (2012) sostienen que,
para el caso de La Cámpora, en los jóvenes militantes, el hacerse peronista resulta una
inflexión política que involucra desarmar la asociación de sentido entre peronismo y
menemismo. Significativamente, podríamos agregar, aparece una suerte de relectura
en algunos militantes kirchneristas devenidos peronistas que coloca al peronismo como
algo que siempre había estado latente en ellos.
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Un tercer elemento a mencionar es que, aunque la militancia kirchnerista
aparece en el formato de una galaxia de organizaciones nacidas por fuera
del PJ, ello no equivale a una escena de compartimentos estancos, sino que
se advierte una variedad de superposiciones e interacciones (no plenamen-
te orgánicas, de todos modos). Dos ejemplos, relatados por los propios en-
trevistados: algunas de esas organizaciones —como Kolina y el Movimiento
de Unidad Popular (MUP)— y sus dirigentes locales (aunque no todos)
participaron el 15 de diciembre de 2013 de las elecciones internas del PJ de
la provincia de Buenos Aires, con candidatos propios en ciertos municipios.
De este modo lo explicaban Camila, una dirigente nacional del MUP, y Héctor,
militante local de Kolina:

Camila: Vamos a participar [en las internas del PJ] como agru-
pación. De hecho Federico [Martelli, secretario general del MUP] en
la lista de unidad de La Plata quedó como candidato a secretario de
Juventud. Esos compañeros, hay muchos que son afiliados al PJ,
otros no. Los afiliados al PJ van a participar de la elección, los no
afiliados no. Nosotros como organización tomamos la decisión de
ser una parte activa del partido.

Dolores: ¿En 2008?
Camila: No, no. Se fue tomando paulatinamente. Nosotros hoy

nos reivindicamos dentro del peronismo, peronistas. Todo el movi-
miento no está afiliado al partido, hay muchos que sí lo estamos. Y
consideramos que la disputa hay que darla desde adentro, en los
lugares donde se puede. Hay provincias, distritos, donde el partido
está alambrado y no entra nadie. Y hay lugares donde los compa-
ñeros se acercan a construir el movimiento siendo parte o miem-
bros del partido, y no tienen en el partido un lugar de discusión
política. Muchas veces en muchos lugares el partido está cerrado y
no tiene una vida partidaria o de discusión política, sino que sim-
plemente es una herramienta electoral que se moviliza en las elec-
ciones (Camila, dirigente del Movimiento de Unidad Popular, ciu-
dad de Buenos Aires).

Héctor: Yo estoy afiliado al PJ. Sigo afiliado porque ahora hay
elecciones internas y vamos a participar en la lista de congresales.

Dolores: ¿Hubo una decisión política de Kolina de participar
en las internas del PJ ahora?

Héctor: No, pero una compañera de Kolina está como candidata
a vicepresidenta en esta lista de unidad. No es orgánico. Nosotros
como agrupación y compañeros de otras organizaciones dijimos
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que quiénes están afiliados participen. Porque también hubo una
depuración de compañeros que no aparecieron en los padrones. Yo
estaba en el padrón y fuimos a ver. Porque suponemos que hoy es
un momento de estar. De estar en el partido, y de dar la pelea ahí,
que se va a dar, porque en el Frente Renovador también están afilia-
dos al PJ (Héctor, militante de Kolina en San Martín, provincia de
Buenos Aires).

Miembros de La Cámpora también participarían en las internas del PJ
en la ciudad de Buenos Aires ese año. El proceso descripto ilustra
interacciones no necesariamente orgánicas y fenómenos de doble perte-
nencia, organizaciones que están por fuera del PJ pero que exhiben inter-
secciones parciales y de carácter no lineal con las redes partidarias.

Asimismo, en la ciudad de Buenos Aires algunas actividades importan-
tes de organización de la campaña electoral de 2013 coordinadas por Uni-
dos y Organizados fueron realizadas en sedes locales del PJ. Así lo recorda-
ba, Aldo, un joven militante de la Corriente Nacional de la Militancia (CNM),
que había participado de esas actividades y que curiosamente se había afilia-
do a los 18 años al PJ para luego comprobar que no había allí espacios de
participación juvenil activa y alejarse por ello del partido y de la militancia
hasta confluir años después en la Corriente. Y La Cámpora participó acti-
vamente del Congreso del PJ bonaerense que tuvo lugar en diciembre de
2013 en La Matanza, y del encuentro del PJ en Santa Teresita en febrero de
2014 (con una presencia predominante en la carpa donde debía funcionar
la Comisión de Juventud).

Para finalizar, un cuarto elemento propio del tercer momento es la con-
formación de Unidos y Organizados, frente lanzado en 2012 con un lema
pronunciado por la presidenta en un acto en Ferro. Aunque se trata de un
proceso aún en curso, cabe interrogarnos acerca del carácter y potenciali-
dad de este conglomerado para constituirse como fuerza oficialista
estructurada e instancia de articulación permanente de la heterogénea y
atomizada galaxia de organizaciones y militancia kirchnerista. Por un lado,
Unidos y Organizados parecía portar, desde su origen, un propósito de una
organicidad mayor que el Frente para la Victoria, que ha funcionado mera-
mente como sello electoral y no como un partido o instancia de coordina-
ción efectiva (y mucho menos programática) entre los distintos grupos y
sectores del oficialismo. Ello se vio, por ejemplo, en las jornadas de asisten-
cia a los inundados de La Plata en abril de 2013, y en las mesas callejeras de
campaña de las elecciones ese mismo año (tanto para las Primarias Abiertas,
Simultáneas y Obligatorias, o PASO, en agosto, como para las elecciones
definitivas en octubre). Por otro lado, la caracterización que hacían sobre
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UyO los entrevistados (los no pertenecientes a La Cámpora) era más pesi-
mista. Resaltaban que originalmente había habido un planteo de que aquel
funcionara como una orgánica, sin éxito; que el “frente” adolecía de límites;
que La Cámpora intentaba imponerse como conducción del frente y eso
atentaba contra un funcionamiento fluido; que las mesas de UyO (a las que
asistían representantes de distintas organizaciones para organizar la campa-
ña) funcionaban con regularidades muy distintas a nivel local (y lo mismo
sucedía con su composición)28; que era “muy difícil que los frentes sobrevi-
van en el tiempo”; que el desarrollo de UyO estaba muy atado a lo que
sucediera con el gobierno; que la participación de las organizaciones en su
interior había sido muy fluctuante; y que las disputas al interior del frente
terminaban siendo por cargos en el Estado —ello en detrimento de la cons-
trucción territorial conjunta—.

Con los cuatro elementos mencionados, el tercer momento que podría-
mos identificar a la hora de interpretar la relación entre la militancia
kirchnerista y la identidad peronista se distingue de modo notorio de las
otras dos etapas de la periodización esbozada aquí. De todos modos, tratán-
dose de un proceso aún en movimiento —y que ha exhibido en once años
fluctuaciones significativas—, es menester continuar con —y por qué no,
profundizar— la observación de esa relación y sus eventuales mutaciones.

III. Conclusiones

Se ha argumentado en este trabajo la posibilidad de establecer una
periodización a la hora de caracterizar la relación entre la militancia
kirchnerista y la identidad peronista entre 2003 y 2014, postulando tres
momentos.

Un primer momento, durante el gobierno de Néstor Kirchner, de
desperonización bajo la forma de una despejotización. Con Néstor como presi-
dente (aunque electo luego de una campaña muy asociada a parte de las
redes del PJ bonaerense) y Cristina Fernández de Kirchner como diputada,
y luego en 2005 candidata a senadora por la provincia de Buenos Aires, las
apelaciones kirchneristas se vaciaron del clivaje peronismo-antiperonismo y
de la iconografía tradicional peronista. Este fenómeno ya ha sido analizado
por estudios anteriores, y se advertía también entre los entrevistados de las
redes locales del PJ en el municipio de La Matanza, quienes manifestaban
disconformidad por esa ausencia de iconografía y liturgia, así como por el

28 En San Martín, por ejemplo, Unidos y Organizados actuaba coordinadamente con el
sciolismo, según Héctor, uno de los entrevistados. En algunos otros distritos, la relación
era de tensión o de coexistencia sin articulación.
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rol que, consideraban, debía serle reconocido al PJ dentro del oficialismo. El
período además coincide con la intervención judicial del partido y su acefalía
formal. También con la incorporación al oficialismo de numerosas organi-
zaciones, fracciones de otros partidos y espacios dirigenciales que pasaron a
coexistir con el PJ dentro del conglomerado kirchnerista.

El segundo momento, que podríamos definir a través de un proceso de
breve y fallida repejotización del oficialismo, ya era observable en las eleccio-
nes de 2007, que habrían sido una suerte de transición entre este momento
y el anterior (dado que incluyen, como ha sido argumentado, elementos
propios de ambos), y abarca el episodio de reorganización formal del PJ y
asunción de Néstor Kirchner como su presidente. Los resultados de aquella
“normalización” (término usado por los propios actores) no fueron, sin
embargo, los esperados por las redes partidarias que habían venido impul-
sando o abogando por ese proceso desde 2007. La crisis derivada de la
Resolución 125 de imposición de retenciones móviles a las exportaciones de
soja, y la derrota electoral en la provincia de Buenos Aires en las elecciones
legislativas de 2009 han sido identificados en este trabajo como dos episo-
dios que marcarían una progresiva inflexión hacia el tercer momento.

Y por último, especialmente a partir de 2010 (con algunos elementos ya
presentes en 2009), asistimos a una nueva mutación de los sectores privile-
giados dentro del conjunto oficialista con el crecimiento, consolidación
organizativa y reposicionamiento de la agrupación La Cámpora, y la prolife-
ración de numerosas organizaciones kirchneristas, mayoritariamente juve-
niles, y con distintas denominaciones pero no agrupadas bajo un paraguas
orgánico partidario. Este período conllevó una suerte de reperonización de la
militancia oficialista, en el que vuelve la simbología e iconografía peronista,
en el que adquiere nuevamente centralidad la tradición peronista, aunque
esta vez reapropiada por parte de la militancia no PJ. Se trata, entonces, de
una revitalización de la identidad peronista pero por fuera del PJ y de “los
partidos”, y más bien bajo la forma de movimientos, agrupaciones, corrien-
tes, espacios, muchos de los cuales, de todos modos, no coexisten con el PJ
como compartimentos estancos, sino que se advierten interacciones y
superposiciones complejas, que deberán seguir siendo observadas para pro-
fundizar el análisis. Como última reflexión, asimismo, el trabajo se ha inte-
rrogado acerca de la potencialidad y limitaciones de Unidos y Organizados
en tanto eventual fuerza estructurada kirchnerista aglutinadora de toda aque-
lla militancia oficialista que ha ido surgiendo al margen del Partido
Justicialista.



165

Bibliografía

Arzadun, Daniel (2008). El peronismo: Kirchner y la conquista del reino, Buenos Aires,
Editorial Sudamericana.

Barsky, Osvaldo y Mabel Dávila (2008). La rebelión del campo. Historia del conflicto
agrario argentino, Buenos Aires, Editorial Sudamericana.

Cavarozzi, Marcelo (2011). “El peronismo kirchnerista… el peronismo de siempre”,
en Estudios, N° 26, julio-diciembre.

Cheresky, Isidoro (2006). “Un signo de interrogación sobre la evolución del régimen
político”, en Cheresky, Isidoro (comp.), La política después de los partidos, Buenos
Aires, Prometeo Libros.

De Luca, Miguel (2007). “Argentina: instituciones débiles, economía a los tumbos”,
en Relações Internacionais, N° 13, marzo.

Kirchner, Néstor y Torcuato Di Tella (2003). Después del derrumbe: teoría y práctica
política en la Argentina que viene, Buenos Aires, Galerna.

Lucca, Juan Bautista (2011). “El gobierno de Néstor Kirchner en Argentina (2003-
2007) y la reconfiguración de la escena política”, ponencia presentada en el IV
Congreso Latino Americano de Opinión Pública, Wapor, Belo Horizonte.

Malamud, Andrés (2011). “Ni mucho gobierno de la opinión ni tanto regreso de la
voluntad: bipartidismo recargado”, en Malamud, Andrés y Miguel de Luca
(coords.), La política en tiempos de los Kirchner, Buenos Aires, Eudeba.

Mocca, Edgardo (2008). “Las dos almas de la izquierda reformista argentina”, en
Nueva Sociedad, N º 217, septiembre-octubre.

Montero, Ana Soledad (2009). “Puesta en escena, destinación y contradestinación en el
discurso kirchnerista (Argentina, 2003-2007)”, en Discurso & Sociedad, Vol. 3, N° 2.

Montero, Federico (2009). “¿De la desagregación a la normalización? Evolución del
dispositivo político kirchnerista”, ponencia presentada en el XXVIII Congreso
de la Latin American Studies Association, LASA, Río de Janeiro.

Natanson, José (2004). El presidente inesperado, Rosario, Homo Sapiens Editores.
Novaro, Marcos (2007). “¿Integración o irrelevancia? Las relaciones entre izquierda y

populismo en Argentina a la luz de las experiencias de Álvarez y Kirchner”, en
Revista Encuentros Latinoamericanos, Dossier: siglo XXI. El lugar de la izquierda
en América Latina.

Novaro, Marcos (2008). “Partidos y democracia en Argentina: el peronismo como
factor de estabilidad y de inestabilidad”, mimeo.

Novaro, Marcos (2011). “La cultura y el sentido común bajo el kirchnerismo”, en
Malamud, Andrés y Miguel De Luca (coords.), La política en tiempos de los Kirchner,
Buenos Aires, Eudeba.

Ollier, María Matilde (2010). “El liderazgo político en democracias de baja
institucionalización (el caso del peronismo en la Argentina)”, en Revista de socio-
logía, N° 24, enero.

María Dolores Rocca Rivarola



Revista SAAP  . Vol. 9, Nº 1

166

Pérez, Germán y Ana Natalucci (2010). “La matriz movimientista de acción colectiva
en argentina: la experiencia del espacio militante kirchnerista”, en América Lati-
na Hoy, Vol. 54, abril.

Rocca Rivarola, María Dolores (2006). “La Matanza: avatares de la continuidad asegu-
rada. Peronismo, partidos opositores y organizaciones piqueteras”, en Cheresky,
Isidoro (comp.), La política después de los partidos, Buenos Aires, Prometeo Libros.

Rocca Rivarola, María Dolores (2011). “En torno al líder: relaciones y definiciones de
pertenencia dentro de los conjuntos oficialistas de Luiz Inácio Lula Da Silva
(2002-2006) y Néstor Kirchner (2003-2007)”, Tesis doctoral, Universidad de
Buenos Aires.

Rodríguez, Darío (2005). “Nuevas formas políticas y cambios en el peronismo”, po-
nencia presentada en el VII Congreso Nacional de Ciencia Política, Ciudad de
Córdoba.

Russo, Sandra (2014). La Cámpora por dentro: fuerza propia, Buenos Aires, Debate.
Scherlis, Gerardo (2012). “Designaciones y organización partidaria: el partido de

redes gubernamentales en el peronismo kirchnerista”, en América Latina Hoy,
Vol. 62, diciembre.

Sidicaro, Ricardo (2010). Los tres peronismos, Estado y poder económico, Buenos Aires,
Siglo XXI Editores.

Sidicaro, Ricardo (2011). “El partido peronista y los gobiernos kirchneristas”, en
Nueva Sociedad, N° 234, julio-agosto.

Vázquez, Melina y Pablo Vommaro (2012). “La fuerza de los jóvenes: aproximaciones
a la militancia kirchnerista desde La Cámpora”, en Pérez, Germán y Ana Natalucci
(eds.), Vamos las bandas. Organizaciones y militancia kirchnerista, Buenos Aires, Nue-
va Trilce.

Zelaznik, Javier (2011). “Materiales para el estudio del sistema político argentino
(1999-2011)”, en Malamud, Andrés y Miguel de Luca (coords.), La política en
tiempos de los Kirchner, Buenos Aires, Eudeba.

Zuazo, Natalia, (2012). “¿Qué es La Cámpora?”, en Le Monde Diplomatique, Edición
Cono Sur, Año XIII, N° 155, mayo.



167

Palabras clave
Kirchnerismo – peronismo – La Cámpora – PJ – militancia

Keywords
Kirchnerism – Peronism – La Cámpora – Justicialist Party – activism

Abstract
This paper intends to interpret the evolution of the relationship between
kirchnerist activism and the peronist identity from 2003 to the present,
postulating the following periodization: a) a first moment of de-peronization
(desperonización) in the kirchnerist vocabulary, especially bewteen 2004 and
2005, under the shape of a party de-alienation (despejotización); b) a second
moment of brief, that somehow failed, re-encounter with the Peronist Party
(repejotización), with its formal reorganization and Kirchner conducting it,
among other elements; and c) a third moment of re-peronization when we
witness a new mutation of the “privileged” groups within the government-
supporting ensemble —with the rise of La Cámpora and the proliferation,
especially since 2010, of many heterogeneous organizations, mostly juvenile,
but not organized under an organic political party front— and a return of
peronist iconography and peronist traditional symbols, but this time re-
appropriated by activism that did not belonged to the Peronist Party.
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Anexo
Entrevistas realizadas en la ciudad de Buenos Aires y conurbano

bonaerense entre 2005 y 2020 (investigación doctoral)
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* Entrevistas (cuatro, en total) realizadas en conjunto con otros investigadores: Hilario
Moreno del Campo, Maricel Rodríguez Blanco, Darío Rodríguez, María Victoria
López y Gabriela Mattina.
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Entrevistas realizadas en ciudad de Buenos Aires y conurbano para
investigación posdoctoral (trabajo de campo aún en curso)

Observación participante

1/10/05: Acto de campaña en La Matanza de Chiche Duhalde.
7/12/05: Acto de asunción de los nuevos concejales en el Concejo Municipal de La

Matanza.
21/04/06: Encuentro de Barrios de Pie Matanza (como instancia preliminar al lanza-

miento el 27 de abril del Movimiento Libres del Sur a nivel nacional).
17/11/06: Acto por el día del militante, organizado por el PJ de La Matanza. Club “El

Fortín”, Ciudad Evita.
22/03/07: Acto de campaña para la candidatura de Daniel Scioli, organizado por la

FTV en el Barrio el Tambo, Isidro Casanova, La Matanza.
24/02/07: Acto del Movimiento Evita. Estadio Arsenal. Sarandí, Avellaneda.
22/03/07: Acto del Plan “Agua+Trabajo” con presencia de Néstor Kirchner y Daniel

Scioli, Laferrere (Matanza).
17/10/07: Acto de campaña de Cristina F. de Kirchner en el marco del día de la

lealtad, Tablada (Matanza).
25/10/07: Acto de cierre de campaña de Cristina Fernández de Kirchner. Mercado

Central.
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30/10/08: Acto de lanzamiento de precandidatura de Jorge Ceballos en Movimiento
Libres del Sur. Microestadio de Ferro, ciudad de Buenos Aires.

16/04/09: Acto de campaña para las elecciones legislativas en el Club Social y Depor-
tivo Muñiz, en San Miguel (Néstor Kirchner, Daniel Scioli y Joaquín de la
Torre, candidato local).

30/04/09: Acto de la CGT en la Av. 9 de Julio por el día del Trabajo (un día antes),
ciudad de Buenos Aires.

29/06/13: Acto de Lanzamiento de candidaturas de todas las provincias del Frente
para la Victoria para elecciones legislativas. Microestadio de Argentinos
Juniors. Ciudad de Buenos Aires.

17/10/13: Movilización de organizaciones de Unidos y Organizados a Plaza de Mayo
por el día de la lealtad peronista.

Presencia de La Cámpora en cargos estatales

Referencia organigrama del Estado Nacional: Además de los quince ministerios,
y la Jefatura de Gabinete de Ministros (de la que dependen seis secretarías), hay ocho
secretarías de Estado que dependen directamente de presidencia. También existen
algunos organismos descentralizados (tanto los asociados a ministerios como otros
vinculados a las instancias antes mencionadas).

Cargos ocupados por militantes y dirigentes de La Cámpora en mayo de 2013:
Subsecretaría de Comunicación Pública (Rodrigo Rodríguez), Dirección General de
Coordinación Institucional (Hernán Reibel Maier), Televisión Pública/Canal 7 (Car-
los Figueroa), Télam (Santiago Patucho Álvarez), Secretaría de Asuntos Municipales
(Ignacio Lamothe), Subsecretaría de gestión municipal (Gustavo Sergio Ismael Cáceres),
Subsecretaría de Transporte Aerocomercial (Manuel Baladrón), Secretaría de Relacio-
nes Económicas Internacionales (Cecilia Nahon), Subsecretaría de Integración Eco-
nómica Latinoamericana y Mercosur (María Agustina Vila, cargo que antes ocupó
Eduardo Sigal, ex Presidente del Frente Grande y uno de los dirigentes de esa fuerza
que primero apoyó a Néstor Kirchner), Secretaría de Coordinación y Cooperación
Internacional (Paula Ferraris), Secretaría De Política Económica y Planificación del
Desarrollo —además de ser viceministro— (Axel Kicillof), Subsecretaría de Coordi-
nación Económica y Mejora de la Competitividad (Augusto E. Costa), Subsecretaría
de Planificación Económica (Nicolás Arceo), Subsecretaría de Programación
Macroeconómica (Emanuel Antonio Álvarez Agis), Subsecretaría de Comercio Exte-
rior (Paula Español), Secretaría de Comunicaciones (Norberto Carlos Berner), Geren-
te General de Cammesa, —empresa administradora del mercado energético mayoris-
ta— (Juan Manuel Abud), Presidencia de la Empresa Argentina de Soluciones Satelitales
Arsat (Matías Bianchi Vilelli), Vicepresidencia de la misma empresa (Guillermo Rus),
Dirección de Correo Argentino (Verónica Piesciorovski), Secretaría de Justicia (Ale-
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jandro Julián Álvarez), Subsecretaría de Relaciones con el Poder Judicial (Franco
Eduardo Picardi), Subsecretaría de Coordinación y Control de Gestión Registral (Er-
nesto Kreplak), Secretaría de Derechos Humanos (Martín Fresneda), Dirección del
Servicio Penitenciario Federal (Víctor Eduardo Hortel), Subsecretaría de Políticas en
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva (Fernando Ernesto Peirano), Subsecre-
taría de Promoción del Sector Social de la Economía (Federico Ludueña), Presidencia
del Consejo Nacional de las Mujeres (Mariana Gras), Dirección Nacional de Juven-
tud (Laura Braiza), Presidencia de Aerolíneas Argentinas (Mariano Recalde), Direc-
ción (por debajo del presidente) de la Autoridad de Servicios de Comunicación
Audiovisual o Afsca (Ignacio Saavedra), Inspección General de Justicia o IGJ (Rodolfo
Tailhade), Dirección de Documentación Presidencial (Mariana Larroque), Sindicatura
General de la Nación (Rodrigo Cuesta), Gerencia General del Banco Central (Matías
Kulfas), Vicepresidencia del Directorio de la Casa De La Moneda (Esteban Kiper).
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Representar, legislar y controlar. El Poder Legislativo
argentino a 30 años del regreso de la democracia*

GUIDO MOSCOSO
Universidad de Buenos Aires, Argentina
guidomoscoso@yahoo.com.ar

I. Introducción

El período democrático inaugurado a comienzos de la década del ochen-
ta en Argentina estimuló el desarrollo de una vasta literatura politológica en
torno a la transición y consolidación de la democracia. En este contexto, los
estudios e investigaciones relacionados al Poder Legislativo argentino han
aumentado considerablemente, constituyéndose en un tema de investiga-
ción recurrente. Hasta el momento tenemos conocimientos sobre diversas y
variadas cuestiones vinculadas al Congreso de nuestro país que ponen de
manifiesto la importancia de la política legislativa para los procesos demo-
cráticos.

No obstante, todavía son pocos los estudios que intentan sintetizar y
relacionar los distintos hallazgos y análisis realizados sobre el Legislativo ar-
gentino. A 30 años del regreso de la democracia, el presente trabajo busca
analizar la performance del Poder Legislativo argentino atendiendo a tres de
sus funciones señaladas como centrales por la literatura especializada: re-
presentar, legislar y controlar. De tal forma, a modo de balance, se buscará
reseñar las principales investigaciones empíricas sobre política legislativa
argentina para dar cuenta de cómo ha funcionado tanto el Congreso como
sus legisladores, y especialmente cuál ha sido su relación con el Ejecutivo.

El trabajo se estructurará en seis apartados. Primero, esta introducción,
en donde se enumeran pautas generales. Segundo, una evaluación de la
función representativa del Legislativo argentino desde dos perspectivas: la
oferta y la demanda de representación. Tercero, el estudio de la producción

* Una versión anterior del trabajo se presentó en el XI Congreso Nacional de Ciencia
Política, organizado por la Sociedad Argentina de Análisis Político y la Universidad
Nacional de Entre Ríos, Paraná, 17 al 20 de julio de 2013. El autor agradece los comen-
tarios de un evaluador anónimo.
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legislativa en el Congreso, atendiendo al éxito legislativo del Ejecutivo y a la
participación del Legislativo sobre las leyes sancionadas. Cuarto, el desarro-
llo del control parlamentario a la luz de los pedidos de informes, los pedidos
de interpelación y los informes del jefe de Gabinete de Ministros. Quinto, la
discusión de los resultados obtenidos para llegar a una caracterización ge-
neral del Congreso argentino. Por último, se harán algunos comentarios
finales.

II. Representar

La función representativa del Congreso —entendiendo a la representa-
ción política como un fenómeno complejo de múltiples aristas (Pitkin,
1985)— puede analizarse desde al menos dos perspectivas complementa-
rias. Por un lado, desde la perspectiva de la demanda de representación, es
decir, cómo los representados evalúan y valoran a sus representantes; y por
otro lado, desde la perspectiva de la oferta de representación, esto es, cómo
los representantes conciben su tarea legislativa frente a sus representados.
Ambas perspectivas, la de la oferta y la de la demanda, permiten observar a
la representación como una relación entre intereses y resultados (Manin,
Przeworski y Stokes, 1999: 8). Consecuentemente, este abordaje hace par-
cialmente posible indagar hasta qué punto el Congreso es valorado positiva-
mente por su desempeño (accountability) y de qué forma actúan los legisla-
dores en relación a las preferencias de sus representados (responsiveness).

Comencemos por considerar la demanda de representación. Para tal
fin, se tomará como principal indicador la confianza de los ciudadanos en
las principales instituciones políticas, entre ellas el Congreso, provisto por
Latinobarómetro1. Se presupone que a mayor confianza, mejor será la eva-
luación y valoración. El Gráfico 1 muestra que, exceptuando al presidente,
la confianza en las instituciones políticas es baja: a lo largo de la serie histó-
rica tanto el Congreso, el Poder Judicial como los partidos políticos no su-
peran la barrera del 40 por ciento. El Poder Ejecutivo, por el contrario,
alterna momentos de baja confianza, con valores similares a los reseñados
previamente, con períodos de mayor confianza, superando el 50 por ciento.
A pesar de estas diferencias, la crisis de 2001 generó un impacto significati-
vo: en la medición de 2002 ninguna institución política alcanzó los 10 pun-
tos de confianza.

1 Latinobarómetro es un estudio de opinión pública que realiza anualmente alrededor de
19.000 encuestas en 18 países de América Latina representando a más de 400 millones
de habitantes. Para más información véase: www.latinobarometro.org.
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Gráfico 1
Confianza en las principales instituciones políticas en Argentina, 1995-2010

Pregunta: por favor, mire esta tarjeta y dígame, para cada uno de los grupos, institu-
ciones o personas mencionadas en la lista, ¿cuánta confianza tiene Ud. en...?. ¿Diría
que tiene mucha, algo, poca o ninguna confianza en...?
Fuente: elaboración propia en base a Latinobarómetro (www.latinobarometro.org).
Estudios 1995, 1996, 1997, 1998, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007,
2008, 2009 y 2010.

El Congreso, particularmente, presenta un promedio de confianza cer-
cano al 25 por ciento. Es decir, que para el período reseñado, en promedio,
solo 1 de cada 4 consultados manifestó tener mucha o algo de confianza en
el Legislativo argentino2. Por otro lado, al mirar la evolución del indicador
en la serie temporal se detectan dos tendencias cuya bisagra parece ser la
crisis de 2001. Una tendencia descendente, entre 1995 y 2002, donde la
confianza pasó del 38 al 9 por ciento; y una tendencia ascendente, entre

2 En función de otras investigaciones, estas tendencias del período 1995-2010 no parecen
ser muy distintas a la de períodos previos. Según Mora y Araujo (2011: 20), “la valoración
de las principales instituciones del Estado —Congreso, sistema representativo, Justicia,
fuerzas de seguridad— se mantuvo estable, de manera negativa, desde 1983”.
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2002 y 2010, año este último que presenta el mayor registro de la serie, el 40
por ciento. De esta forma, la valoración que los ciudadanos hacen del Con-
greso argentino es muy modesta, lo cual nos hablaría de una baja calidad
representativa desde la perspectiva de la demanda.

No obstante, el Congreso argentino parece estar por encima del prome-
dio de evaluación de la región y del Congreso norteamericano, en lo que a
confianza se refiere. Por ejemplo, según una investigación de la consultora
Gallup, en 2008 tan solo el 12 por ciento de los consultados norteamerica-
nos dijo tener confianza en el Poder Legislativo (Jones, citado en Calvo,
2013). A nivel regional, según el estudio de Latinobarómetro correspon-
diente al año 2010, el promedio de confianza en América Latina para los
congresos es del 35 por ciento, mientras que el valor del Legislativo argenti-
no llega al 40 por ciento. Dicho porcentaje lo ubicaría como el séptimo Con-
greso más valorado en la región3. Las distintas reglas electorales para elegir
a los legisladores podrían explicar buena parte de la variabilidad de las eva-
luaciones que los latinoamericanos realizan de sus parlamentos (Renno,
2011).

Con respecto a la perspectiva de la oferta de representación, esto es,
cómo los representantes conciben su tarea legislativa, es interesante evaluar
hasta qué punto los legisladores pretenden representar los intereses de su
propio electorado y de qué forma lo realizan. Un posible primer abordaje a
esta problemática podría ser desde lo perceptual, analizando qué manifies-
tan los propios miembros de las legislaturas sobre esta cuestión. Para tal fin,
se tomará como principal indicador la importancia asignada por los diputa-
dos nacionales a conseguir recursos para sus distritos electorales4, provisto
por el Observatorio de Élites Parlamentarias en América Latina5.

3 De mayor a menor confianza, se ubican: Uruguay, 64,4 por ciento; Venezuela, 50,6 por
ciento; Costa Rica, 47,9 por ciento; Brasil, 45,5 por ciento; Honduras, 41,9 por ciento;
Chile, 41,6 por ciento; Argentina, 40,0 por ciento; Panamá, 38,3 por ciento; Colombia,
33,1 por ciento; República Dominicana, 32,4 por ciento; Bolivia, 30,1 por ciento; Méxi-
co, 30,1 por ciento; Paraguay, 29,3 por ciento; El Salvador, 26,3 por ciento; Ecuador,
24,0 por ciento; Nicaragua, 22,6 por ciento; Guatemala, 18,2 por ciento; y Perú, 14,4
por ciento (Latinobarómetro).

4 Si bien los mandatos de los diputados son nacionales, se eligen por circunscripciones
geográficamente definidas, las provincias. Es este último componente al cual se refiere
este trabajo al hablar alternativamente de distrito electoral o electorado provincial.

5 El Observatorio de Élites Parlamentarias de América Latina es un centro de informa-
ción y difusión de los principales resultados de la investigación que tiene objetivo cen-
tral conocer las actitudes, opiniones y valores de la elite parlamentaria latinoamericana,
como un factor clave para determinar y evaluar la calidad de la democracia en América
Latina. Para más información véase: americo.usal.es/oir/elites.
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Gráfico 2
Importancia asignada por los diputados nacionales a conseguir recursos

para su electorado provincial, 1995-2008

Pregunta: ¿Qué grado de importancia, mucha, bastante, poca o ninguna, concede Ud.,
durante el desarrollo de su labor parlamentaria, a conseguir recursos para su Provincia?
Fuente: elaboración propia en base a Élites Parlamentarias de América Latina (PELA)
(americo.usal.es/oir/elites). Estudios: 05, 06, 51 y 67: Argentina.

El Gráfico 2 demuestra la importancia que le dan los legisladores argen-
tinos a la representación efectiva de sus electorados. En los 4 años reseña-
dos, al menos 3 de cada 4 diputados entrevistados manifiestan que conse-
guir recursos para sus provincias es muy o bastante importante dentro de
sus tareas legislativas. El caso de los diputados argentinos se encuentra cer-
ca del promedio latinoamericano del citado indicador. Según el Observato-
rio de Élites Parlamentarias de América Latina la importancia que le otor-
gan los diputados a los territorios por los que han sido elegidos es muy alta,
cercana al 85 por ciento6. La representación territorial, claramente, es un
elemento presente en el imaginario de los legisladores latinoamericanos.

6 De mayor a menor importancia, se ubican: Venezuela, 99,1 por ciento; Panamá, 97,0 por
ciento; Paraguay, 96,0 por ciento; Honduras, 93,6 por ciento; Chile, 92,8 por ciento;
Brasil, 91,0 por ciento; Colombia, 89,9 por ciento; Bolivia, 89,4 por ciento; México, 88,6
por ciento; Nicaragua, 88,2 por ciento; Argentina, 85,8 por ciento; República Dominica-
na, 82,1 por ciento; Guatemala, 78,6 por ciento; Uruguay, 78,1 por ciento; El Salvador,
74,4 por ciento; Costa Rica, 71,7 por ciento; y Ecuador, 54,0 por ciento.

Guido Moscoso



Revista SAAP  . Vol. 9, Nº 1

180

Según un estudio de Marenghi (2011), en donde se analizan los casos de
Argentina, Colombia, Costa Rica, Chile y Uruguay, los legisladores son más
propensos al “particularismo territorial” en la medida que sean poco expe-
rimentados en la arena legislativa, que provengan de distritos de baja mag-
nitud y periféricos, y que pertenezcan a partidos carentes de estructuras
centralizadas.

Otro abordaje posible frente a la problemática de la representación des-
de la perspectiva de la oferta es analizar no las actitudes de los legisladores,
sino directamente cuáles son sus comportamientos durante su labor legisla-
tiva. Tomando como referencia los proyectos de ley sancionados entre 1999
y 2007 —bajo las presidencias de De la Rúa, Duhalde y Kirchner— Bonvecchi
y Mustapic (2011) muestran que casi el 65 por ciento de las leyes sanciona-
das por iniciativa del Congreso (diputados y senadores) son de alcance re-
gional o sectorial7, mientras que cerca del 90 por ciento de las sancionadas
por iniciativa del Ejecutivo son de carácter nacional. Según los autores, como
se retomará en la siguiente sección, esto pone en evidencia una doble agen-
da legislativa: un presidente focalizado en proyectos de mayor alcance, res-
pondiendo a su electorado nacional, y un Congreso especializado en inicia-
tivas de bajo alcance, preocupado por atender a los electorados provinciales.

Asimismo, la defensa por parte de los legisladores de intereses provin-
ciales o sectoriales puede verse en las negociaciones con el Ejecutivo para
aprobar su agenda de gobierno. Según Zelaznik (2012), los trámites legisla-
tivos más lentos tienen lugar justamente cuando los proyectos del presiden-
te interfieren en dichos intereses. Por ejemplo, en las privatizaciones duran-
te los años 90, las negociaciones por el presupuesto, la creación y modifica-
ción de impuestos, las reformas previsionales, entre otras.

En sintonía con esta argumentación, Micozzi (2009) sostiene que la
presentación de proyectos legislativos de alcance regional está relacionada
con la trayectoria y la ambición política de los legisladores. Analizando no
solo proyectos de ley, sino también proyectos de resolución y declaración
presentados por los diputados nacionales entre 1983 y 2007, se demuestra
que tanto legisladores que previamente fueron intendentes como diputados
que aspiraron a serlo, han presentado una mayor proporción de proyectos
específicamente dirigidos hacia sus distritos. Evidentemente, tanto desde
lo perceptual como desde lo fáctico, la representación territorial es un com-
ponente distintivo del Congreso argentino.

7 Un proyecto fue clasificado como local o sectorial cuando estuviese orientado a “satis-
facer intereses de gobiernos o actores económicos o sociales de niveles provinciales o
municipales” (Bonvecchi y Mustapic, 2011: 312).
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III. Legislar

La presente sección pretende indagar la performance del Congreso ar-
gentino en cuanto a su función legislativa, es decir, en qué medida la legisla-
tura ha sido capaz de “redactar, proponer, estudiar, consensuar y aprobar”
(Orlandi, 1998: 91) legislación.

Durante los últimos 30 años el análisis de la función legislativa de los
congresos latinoamericanos en general, y el caso argentino en particular, ha
oscilado en torno a dos grandes polos. Por un lado, los legislativos en Amé-
rica Latina se presentan como “sellos de goma” o “escribanías” del Ejecuti-
vo, que aprueban sin ningún control la totalidad de las iniciativas presiden-
ciales. Por otro lado, son vistos como cuerpos obstruccionistas, dedicados a
bloquear cualquier iniciativa presidencial, generando inmovilidad.

No obstante, a partir del significativo crecimiento de las investigaciones
vinculadas a las instituciones políticas latinoamericanas experimentado du-
rante la década del noventa (Jones, 2002), el rol del Legislativo fue revitalizado.
A partir de una serie de estudios (Cox y Morgenstern, 2001; Morgenstern y
Nacif, 2002), se comenzó a catalogar a las legislaturas latinoamericanas, y a
la argentina, como reactivas, en donde el rol de los congresos tiene que ver
con la capacidad condicionar, o directamente rechazar, la agenda de gobier-
no del Ejecutivo8. La novedad de este enfoque radica en que no se coloca a
las legislaturas en un lugar marginal o disfuncional (García Montero, 2007).
Por el contrario, la estrategia presidencial de gobierno es un resultado direc-
to del tipo de legislatura presente en un momento determinado.

Sin embargo, no todos los analistas piensan a los congresos latinoameri-
canos como reactivos. Puntualmente en el caso de Argentina, en el marco de
un creciente interés por estudiar la política legislativa (Moscoso, 2012), dis-
tintos trabajos han puesto de manifiesto la complejidad del Congreso Na-
cional, otorgándole un tinte más constructivo y proactivo (Etchemendy y
Palermo, 1998; Eaton, 2002; Llanos, 2002; García Montero, 2007; Alemán
y Calvo, 2008; Alemán y Calvo, 2010; García Montero y Alcántara Sáez,
2011; Calvo, 2013).

Ahora bien, ¿qué podemos decir del Congreso argentino? ¿Es un “sello
de goma” del presidente o un factor de bloqueo al servicio de la oposición?
¿Tiene un rol preponderante al momento de generar políticas públicas o es

8 Según Cox y Morgenstern (2001), las legislaturas pueden adoptar tres modalidades o
tipos. En la modalidad generativa, propia de formas de gobierno parlamentarias, las
legislaturas se distinguen por formar y remover gobiernos. El tipo proactivo, caracterís-
tico del Congreso de Estados Unidos, es aquel en donde las legislaturas juegan un rol
central en el proceso de elaboración e implementación de políticas públicas, iniciando y
sancionando sus propios proyectos. En la modalidad reactiva las asambleas cumplen el
rol de vetar o modificar las iniciativas del Ejecutivo.
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un actor institucional marginal? Una primera respuesta puede encontrarse
al analizar la producción legislativa desde 1983, atendiendo a las leyes san-
cionadas en el Congreso.

Gráfico 3
Leyes sancionadas, 1983-2012

Nota: la baja productividad registrada en 1983 se debe a que el Congreso comenzó a
funcionar en diciembre de ese año.
Fuente: elaboración propia en base a Dirección de Información Parlamentaria; y
Bonvecchi y Zelaznik (2011: 159).

El análisis del Gráfico 3 brinda algunas pautas para caracterizar la fun-
ción legislativa del Congreso y su relación con el Ejecutivo. En primer lugar,
buena parte de la legislación sancionada corresponde a iniciativas del Legis-
lativo. Del total de legislación sancionada, el 55 por ciento fue a instancias
de proyectos presentados por los propios legisladores. De hecho, en 22 pe-
ríodos legislativos la mayoría de las leyes sancionadas tuvo origen en el Con-
greso. De esta forma, el Congreso no parece una escribanía, en la medida
que logra sancionar sus propios proyectos, incluso en momentos de gobier-
no unificado, donde el presidente cuenta con mayoría propia en ambas
Cámaras (ver Anexo); y tampoco parece ser un cuerpo obstruccionista, en
tanto los presidentes logran sancionar sus propios proyectos, incluso en las
instancias de gobierno dividido, donde el Ejecutivo no posee mayorías en el
Congreso (ver Anexo).
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No obstante, como señala la literatura especializada (Ferreira Rubio y
Goretti, 1996; Zelaznik, 2011), desde fines de la década del ochenta se ob-
serva un creciente uso por parte de los presidentes de su capacidad de legis-
lar de manera unilateral mediante decretos de necesidad y urgencia (DNU).
Según un estudio reciente, los DNU se han convertido en una herramienta
habitual con la que cuenta el Ejecutivo para llevar adelante su agenda de
gobierno, pero no tanto como un mecanismo de usurpación del Ejecutivo
en las competencias de la legislatura, sino como una delegación de esta
última para con el presidente (Bonvecchi y Zelaznik, 2012). Utilizando el
índice de uso de decreto se demuestra que Duhalde y Kirchner fueron los
presidentes que más recurrieron a los DNU, mientras que Alfonsín y
Fernández de Kirchner (de aquí en más CFK) los que menos9.

Asimismo, otros indicios para responder a los interrogantes previamen-
te planteados pueden surgir al analizar la participación legislativa del Con-
greso y el éxito legislativo del presidente durante las presidencias compren-
didas entre 1983 y 2011 que duraron más de un año: Alfonsín (UCR), Menem
(PJ), De la Rúa (Alianza), Duhalde (PJ), Kirchner (PJ-FpV) y CFK (PJ-FpV)10.
A la luz de ambos indicadores reflejados en el Gráfico 4 —al menos desde
un enfoque cuantitativo— es posible evaluar cuán reactivo o proactivo ha
sido el Poder Legislativo argentino.

Primeramente, la serie histórica deja en claro la importante participa-
ción del Legislativo argentino sobre la legislación total aprobada11. En 6 de
los 7 períodos considerados12, más del 50 por ciento de las leyes sanciona-
das tuvieron origen en el Congreso. Solamente durante la presidencia de
Alfonsín, en un contexto de gobierno dividido (ver Anexo), el Legislativo no
pasó la barrera del 50 por ciento. Incluso, durante las presidencias de

9 No obstante, no solamente hay que considerar el uso de los DNU en términos cuanti-
tativos, sino también analizar para qué fueron utilizados. Como destacan Jones y Micozzi
(2011: 57), “Néstor Kirchner utilizó el recurso de los DNU primordialmente para
cambiar el destino de partidas presupuestarias, alterar organismos de la administración
pública y reorganizar las fuerzas de seguridad; su esposa instrumentó por este medio
medidas de muy alta visibilidad, como la Asignación Universal por Hijo (y sus modifica-
ciones), la remoción del director del Banco Central, el Fondo del Bicentenario y la
disolución de la Oncaa”.

10 El éxito legislativo es una tasa que mide la cantidad de proyectos que se convierten en
ley según la rama de gobierno que los ha iniciado, en este caso el Ejecutivo. La partici-
pación legislativa es la proporción de proyectos aprobados a instancias del Legislativo
o del Ejecutivo sobre la legislación total sancionada, en este caso en relación al Congreso.

11 Esta participación legislativa es también significativa en términos comparados. Según
García Montero (2007), la participación legislativa del Congreso argentino es superior
a la de buena parte de los países de América Latina, a saber: Honduras, Uruguay,
Bolivia, Chile, México, Colombia y Panamá.

12 Si bien se reseñan 6 presidencias, se consideran 7 períodos en función de los dos
gobiernos de Menem.
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Kirchner y CFK la participación legislativa del Congreso llegó casi al 60 por
ciento. No obstante, esta información no nos permite discriminar la rele-
vancia de esta legislación aprobada. Podría suceder que el Congreso tuviera
una alta participación en legislación poco relevante. En este sentido, distin-
tos trabajos (Mustapic, 2000, 2002; Bonvecchi y Mustapic, 2012) sostienen
que si bien el Congreso puede controlar la agenda legislativa en términos de
su importante participación sobre el total de leyes sancionadas, los temas
propuestos por los legisladores no compiten con la agenda gubernamental
presidencial. De esta forma, mientras el Ejecutivo se encarga de las grandes
cuestiones nacionales, los legisladores se ocupan de satisfacer intereses re-
gionales o sectoriales mediante “microiniciativas”. En esta división del tra-
bajo legislativo entonces, las políticas de gobierno son iniciadas por el presi-
dente y no por los legisladores.

Gráfico 4
Éxito legislativo del presidente y participación legislativa del Congreso

según presidencia, 1983-2011

Nota: en el caso del éxito legislativo del presidente no se computan los proyectos
sancionados una vez finalizados los mandatos presidenciales.
Fuente: elaboración propia en base a Dirección de Información Parlamentaria.
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En segundo lugar, el Gráfico 4 evidencia la convivencia entre presidentes
fuertes que pueden aprobar más del 50 por ciento de sus proyectos y presi-
dentes más débiles, que no alcanzan dicha performance. Vale la pena aclarar
que las iniciativas que no fueron sancionadas no necesariamente indican el
rechazo del Congreso, por el contrario muestran que los proyectos del Ejecu-
tivo no llegaron a ser tratados13. En el primer grupo aparecen: la primera
presidencia de Menem, Alfonsín, Kirchner y CFK; en el segundo, Duhalde,
De la Rúa y el segundo mandato de Menem. En el caso de los gobiernos de
Menem, resulta interesante ver cómo frente a un mismo contexto partidario-
institucional, el mismo presidente con mayorías partidarias en ambas Cáma-
ras (ver Anexo), el éxito legislativo es distinto. Según Alemán y Calvo (2008),
una de las variables que mejor explica la aprobación de los proyectos del Eje-
cutivo es la popularidad del presidente. Cuanto mayor es la imagen presiden-
cial en la opinión pública, mayor es el éxito legislativo del Ejecutivo, incluso
en contextos de gobierno dividido. Entonces, la dispar performance legislativa
de Menem podría entenderse a partir de las variaciones en su popularidad14.

El éxito legislativo del presidente, al igual que la participación legislati-
va, no distingue la jerarquía de los proyectos. Podría suceder que el Ejecuti-
vo sí lograra sancionar sus proyectos de agenda, esto es, aquellos que verda-
deramente le importan, pero que sin embargo su éxito legislativo, al consi-
derar el conjunto total de leyes, fuera bajo. También podría darse a la inver-
sa: el éxito general del presidente es alto, pero sus leyes de agenda no reci-
ben tratamiento. En este sentido, en una investigación reciente, Zelaznik
(2012) demuestra que la tasa de aprobación de los proyectos de la agenda
presidencial15 de los gobiernos peronistas es alta: 53,5 para Menem (consi-
derando ambos períodos), 81,9 para Kirchner y 74,2 para CFK. De esta
forma, coincidirían, aunque con matices, el éxito legislativo general con el
éxito legislativo de agenda.

13 Los rechazos en el Congreso argentino son una rara avis. “Sólo tres proyectos de ley
presentados por el Ejecutivo han sido rechazados por el Congreso desde 1983: la Ley de
Reordenamiento Sindical propuesta por el presidente Alfonsín en 1984; el Impuesto al
Excedente Primario de las Empresas (IEPE) propuesto por el Presidente Menem en 1992
y la ratificación de la Resolución 125 sobre impuestos a las exportaciones agropecuarias
propuesta por Fernández de Kirchner en 2008” (Bonvecchi y Mustapic, 2011: 315).

14 De hecho, mientras que durante los primeros años de su primera presidencia Menem
mantenía una imagen positiva alta cercana al 70 por ciento, luego en su segundo
mandato su popularidad cayó a menos del 25 por ciento (Zelaznik, 2012: 104).

15 Según el autor, “la idea de agenda trata de capturar un conjunto de políticas que define
las principales iniciativas del gobierno en un conjunto de áreas económico-sociales y
que expresa la orientación general del gobierno. (...) Ello incluye iniciativas en siete
áreas de política pública: a) empresas públicas (...); b) legislación previsional (...); c)
legislación laboral (...); d) legislación impositiva (...); e) presupuesto (...); f) educación
(...); y g) económicas” (Zelaznik, 2012: 77).
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Por otro lado, podría argumentarse que como indicador el éxito legisla-
tivo del presidente no logra medir si efectivamente el Congreso aprueba sin
modificaciones lo que el Ejecutivo originalmente buscaba a través de sus
proyectos. Esto es, el éxito poco nos dice sobre el contenido de los proyectos
finalmente sancionados, y las posibles modificaciones introducidas por el
Congreso en este proceso (Bonvecchi y Zelaznik, 2011). Con esta inquietud,
los citados autores analizaron el conjunto de leyes sancionadas a instancias
del Ejecutivo entre 1999 y 2007, dejando en evidencia que los presidentes
han sabido controlar férreamente el contenido de sus iniciativas16. Los pre-
sidentes argentinos, entonces, no solo serían exitosos con sus agendas de
gobierno en términos de lograr aprobarlas, sino también en términos de sus
contenidos.

Al considerar conjuntamente los dos indicadores reseñados, tanto el
éxito como la participación, puede observarse que salvo de la presidencia de
Alfonsín, el resto de las gestiones presidenciales se posicionan en dos cua-
drantes. Por un lado, el cuadrante superior derecho donde conviven legisla-
turas proactivas con una incidencia considerable en la legislación aprobada
y presidentes fuertes que pueden imponer buena parte de su agenda legis-
lativa. Aquí parecería darse un escenario de negociación y/o cooperación
entre ambas ramas de gobierno, en sintonía con el postulado de la doble
agenda legislativa (Bonvecchi y Mustapic, 2011). Por el otro, el cuadrante
inferior derecho marcaría un escenario de protagonismo del Legislativo,
con un Congreso obstruccionista capaz de participar ampliamente de la
sanción de proyectos frente a Ejecutivos más debilitados. El protagonismo
más fuerte del Ejecutivo en sintonía con un Congreso menos participativo,
cuadrante superior izquierdo, donde se posiciona la presidencia de Alfonsín,
parecería ser un caso desviado sujeto a distintas interpretaciones17.

En resumen, podría decirse que si bien el Congreso argentino es visto
como reactivo por buena parte de la literatura especializada, en trabajos más
recientes se incorporan ciertos indicios de proactividad que revitalizan el rol
del Congreso Nacional en su función legislativa. En tal sentido, la evidencia
aquí presentada nos muestra una suerte de convivencia entre presidentes
fuertes y legislaturas más activas.

16 Bonvecchi y Zelaznik (2011) utilizan dos indicadores para medir la influencia del Con-
greso sobre los proyectos del Ejecutivo: una escala cualitativa y el Legislative Input Score.

17 El alto éxito legislativo de Alfonsín podría entenderse a partir de su liderazgo y la
importancia de su figura como presidente democrático luego del proceso militar, inde-
pendientemente de no haber contado con mayoría propia en el Senado. La baja parti-
cipación del Congreso, en cambio, sí podría pensarse a partir de las distintas distribucio-
nes partidarias en las Cámaras que hicieron más dificultoso el trámite legislativo (ver
Anexo) (Alemán y Calvo, 2010).
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IV. Controlar

Finalmente, le toca el turno a una función poco investigada del Congreso
argentino, su capacidad de controlar18. Aquí se entenderá al control parla-
mentario como un “actividad que lleva adelante el Poder Legislativo para
fiscalizar al Ejecutivo y la burocracia” (Llanos y Mustapic, 2006: 17); actividad
que tiene su fundamento en la necesidad de que las instituciones guberna-
mentales rindan cuentas de sus actos para evitar, por ejemplo, abusos de po-
der que no estén en sintonía con la búsqueda del bien público. En tal sentido,
el control parlamentario es un tipo de accountability horizonal, entre los mis-
mos organismos estatales (O’Donnell, 1998). El Legislativo, entonces, es el
encargado de monitorear “horizontalmente” al Ejecutivo a través de distintos
mecanismos, actuando como una suerte de “patrulla policial”, fiscalizando
activamente, o como una “alarma de incendio”, solo respondiendo frente a
posibles amenazas (McCubbins y Schwartz, en Llanos y Mustapic, 2006).

Particularmente, se prestará atención a tres indicadores de esta forma
en la cual el Congreso realiza el seguimiento de las decisiones tomadas: los
pedidos de informes, los pedidos de interpelación y los informes del jefe de
Gabinete de Ministros. Estos tres mecanismos de control ex post pretenden
reducir las asimetrías de información entre ambas ramas de gobierno para
permitirle al Congreso señalar o sancionar algún comportamiento inapro-
piado. Sin dudas, el control parlamentario no se agota en estos tres mecanis-
mos, existen otras herramientas como la investigación y monitoreo, y la de-
signación y desplazamiento de funcionarios. Asimismo, dichos recursos,
especialmente los pedidos de informes, no son únicammente instancias de
control, también pueden ser utilizados como insumos para la elaboración
de propuestas legislativas. No obstante, al ser los mecanismos más emplea-
dos por los legisladores, son de gran utilidad para identificar ciertos patro-
nes de control parlamentario en Argentina.

Según la bibliografía especializada (Llanos y Mustapic, 2006;
Morgenstern y Manzetti, 2003), el control parlamentario depende de dis-
tintos factores tanto institucionales, partidarios como coyunturales. Una
condición necesaria es la existencia de ciertos atributos constitucionales que
establezcan modalidades de control. Con estas facultades institucionales, el
control parlamentario sería más efectivo en la medida que se cumplieran
una serie de requisitos. Desde lo contextual, una democracia de larga data
sin interrupciones, a la vez que una opinión pública preocupada y moviliza-
da. A nivel partidario, el control pude verse favorecido tanto cuando la opo-

18 Según Moscoso (2012), solamente el 6,3 por ciento de los estudios publicados en
revistas especializadas y libros académicos sobre política legislativa argentina entre
1983 y 2010 corresponden a la temática del control parlamentario.
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sición al Ejecutivo se encuentre más cohesionada y menos fragmentada,
como cuando la mayoría legislativa sea distinta a la presidencial, en una
configuración de gobierno dividido. Asimismo, legisladores más
profesionalizados en su labor parlamentaria serían más capaces de contro-
lar al Ejecutivo.

Gráfico 5
Pedidos de informes escritos presentados y contestados, 1983-2011.

Fuente: elaboración propia en base a la Dirección de Información Parlamentaria y
Molinelli, Palanza y Sin (1999: 510).

El Gráfico 5 da cuenta de los proyectos de resolución mediante los cua-
les los legisladores argentinos han pedido informes sobre el accionar del
Ejecutivo y cuál ha sido la respuesta. Primeramente, puede observarse una
gran de cantidad de informes presentados. El promedio durante la serie
histórica considerada arroja la cifra de más de 1000 proyectos presentados
por período legislativo. El momento de mayor actividad se registró durante
la década del noventa, donde llegaron a presentarse más de 1500 pedidos
de informes por año. Como contrapartida, son pocos los pedidos que efec-
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tivamente llegan a ser contestados. En el mejor de los casos, solo un tercio
de los pedidos son contestados por el Ejecutivo (años 2003 y 2004), siendo
16,4 por ciento la media de respuesta para todo el período. Según Palanza
(2006), los pedidos que no se contestan son justamente los más significati-
vos y problemáticos para el Ejecutivo. De esta manera, los pedidos contesta-
dos son sobre cuestiones “menores”, mientras que las temáticas más delicadas
no se canalizan institucionalmente, sino que se resuelven informalmente.

Gráfico 6
Pedidos de interpelación presentados y realizados, 1983-2011

Fuente: elaboración propia en base a la Dirección de Información Parlamentaria y
Palanza (2006: 62).

Por su parte, las interpelaciones, en donde los legisladores pueden “ha-
cer venir a su sala a los Ministros del Poder Ejecutivo para recibir las explica-
ciones e informes que estime conveniente” (artículo 71, Constitución Na-
cional), presentan patrones similares a los de los pedidos de informes (Grá-
fico 6). Por un lado, los pedidos de interpelación son frecuentemente pre-
sentados, aunque en menor medida que los informes. Para toda la serie
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histórica, el promedio es de casi 50 pedidos de interpelación por año. Nue-
vamente, la década del noventa fue el momento de mayor presentación,
donde incluso durante el período legislativo correspondiente a 1996 se pre-
sentaron cerca de 150 proyectos. Por el otro, el porcentaje de pedidos de
interpelaciones que finalmente se realizan es muy bajo. De hecho, desde
1997 en adelante no se realizaron interpelaciones.

Resumiendo, en cuanto a estos mecanismos de control parlamentario
analizados podría afirmarse que hay mucha actividad, en tanto los legisla-
dores presentan proyectos, pero pocas respuestas efectivas por parte del
Ejecutivo. Para Palanza (2006), los legisladores argentinos inician una buena
cantidad de acciones de control sobre el Ejecutivo, especialmente pedidos
de informes, no con la expectativa de que efectivamente lleguen a ser consi-
deradas, sino para potenciar sus carreras políticas. Consecuentemente, y en
sintonía con legisladores poco profesionalizados (Jones et al., 2002), “la fun-
ción de control es ejercida no para prevenir y corregir desviaciones en la
implementación de políticas, sino para obtener recursos que servirán en
transacciones que no necesariamente han de versar sobre los temas que
inicialmente motivaron la acción de control” (Palanza, 2006: 55).

Ahora bien, ¿existe alguna relación entre el control parlamentario y las
configuraciones partidarias en el Congreso? En cuanto al gobierno dividi-
do, no parece haber diferencias significativas en el uso de informes e
interpelaciones. Esto es, a contramano de los supuestos teóricos señalados
al comenzar esta sección, durante períodos en los que el presidente no tenía
mayoría en ambas Cámaras, no se presentaron más proyectos de control
parlamentario. El promedio de informes e interpelaciones presentados du-
rante períodos de gobierno dividido es más bajo que durante años de go-
bierno unificado. No obstante, sí parece haber relación entre el control par-
lamentario y la cohesión e integración de la oposición en el Congreso. En
promedio, se evidencia una caída en la presentación de proyectos de pedi-
dos de informes e interpelación a partir de la atomización de la oposición en
ambas Cámaras legislativas luego de 2001 (ver Anexo).

Así como los pedidos de informes y las interpelaciones permiten ver
cómo los legisladores desempeñan su función de control parlamentario, los
informes del Jefe de Gabinete de Ministros al Congreso posibilitan analizar
el control parlamentario desde la perspectiva del Poder Ejecutivo.

La Jefatura de Gabinete fue creada a partir de la reforma constitucional
de 1994 para desconcentrar algunas funciones del presidente e introducir
algún matiz semipresidencial en el diseño gubernamental argentino (De
Luca, 2011). Particularmente, unas de las tareas del JGM es ser una suerte
de enlace entre el Ejecutivo y el Congreso, para lo que debería presentar
informes de gestión en forma mensual ante ambas Cámaras.
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Tabla 1
Informes del Jefe de Gabinete de Ministros, 1995-2011

Nota: Alberto Fernández fue JGM tanto de Néstor Kirchner como de Cristina Fernández
de Kirchner.
Fuente: elaboración propia en base a Información Pública, Enlace Parlamentario,
Jefatura de Gabinete de Ministros; y Zelaznik (2011: 295-302).

A partir de la Tabla 1 es posible dar cuenta de algunas regularidades en
relación a los informes del JGM. En primer lugar, el incumplimiento de la
periodicidad. Entre 1995 y 2001 solamente se presentaron 79 informes. Se-
gundo, un marcado descenso en la presentación de los informes a partir de
2001. Se ha pasado de 9 informes por año entre 1996-2000, a menos de 5 en
los años posteriores. Por último, el JGM que más informes presentó en tér-
minos absolutos y relativos fue Jorge Rodríguez durante la gestión de
Menem, 35 en 42 meses, mientras que el que menos fue Sergio Massa du-
rante el gobierno de CFK, 1 informe en 12 meses. Evidentemente, los infor-
mes del JGM, al menos desde lo cuantitativo, no parecen ser un instrumen-
to de control muy efectivo, ni una cuestión muy importante para el Ejecuti-
vo. Según De Luca (2011: 46), “las presentaciones han sido una mera for-
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malidad. Generalmente, el JG ha expuesto un extenso informe sin admitir
la discusión directa o bloqueando cualquier debate gracias al sostén de una
mayoría oficialista, lo cual ha provocado desinterés entre los legisladores”.

V. “¿Que treinta años no es nada?”. El Congreso argentino
en la democracia contemporánea

En función de lo visto hasta el momento, ¿cómo podríamos caracteri-
zar el desempeño del Poder Legislativo en estos 30 años de democracia
ininterrumpida?

Atendiendo a la función representativa, legislativa y de control, podría
asegurarse que estamos en presencia de un Congreso orientado
territorialmente, legislativamente participativo, con escasas capacidades reales
de control.

Tabla 2
El desempeño del Congreso argentino

Fuente: elaboración propia.

La Tabla 2 resume la performance de la legislatura argentina. En cuanto
a la representación, queda claro que la confianza de la ciudadanía en el
Congreso es baja. En promedio, solo 1 de cada 4 consultados manifestó
tener mucha o algo de confianza en dicha institución. No obstante, los le-
gisladores actúan en relación a las preferencias de sus electorados provincia-
les. Desde lo perceptual, los diputados manifiestan que es muy o bastante
importante conseguir recursos para sus provincias. Asimismo, desde lo
actitudinal, buena parte de las leyes sancionadas por iniciativa del Congreso
son de alcance regional o sectorial.
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En términos estrictamente legislativos, el Congreso es el autor de buena
parte de las leyes sancionadas. El análisis de los períodos legislativos y de las
presidencias entre 1983 y 2012 deja en claro la importante participación del
Congreso sobre la legislación total aprobada. A pesar de esta significativa
actividad, el Congreso debe convivir con presidentes legislativamente exitosos
—tanto para pasar sus agendas de gobierno como para preservarlas de
modificaciones significativas—, dotados institucionalmente con la capaci-
dad de legislar vía DNU. De esta forma, conviven legislaturas participativas
con presidentes fuertes en un contexto de doble agenda legislativa (Bonvecchi
y Mustapic, 2011).

Por último, claramente la función fiscalizadora deja más elementos en
el debe que en el haber. Si bien puede observarse una gran de cantidad de
pedidos de informes e interpelaciones presentadas por los legisladores, la
efectividad de dichos instrumentos es muy baja. Más que para fiscalizar,
estos proyectos son utilizados por los legisladores para posicionarse políti-
camente y afianzar sus carreras (Palanza, 2006).

VI. Comentarios finales

En el marco de los estudios politológicos sobre la dinámica institucional
argentina, este trabajo ha intentado hacer un aporte dentro del área de in-
vestigación conocida como política legislativa al analizar la performance del
Congreso Nacional en estos últimos 30 años. En este sentido, el trabajo
presenta una serie de contribuciones. Primeramente, intenta sintetizar y
dar forma a un vasto volumen de investigaciones sobre política legislativa
argentina a los fines de lograr una caracterización integral del Congreso. En
segundo lugar, se presentan y recopilan una serie de indicadores centrales
para el análisis del Congreso post 1983, algunos inéditos, como ser: la com-
posición del Congreso; la confianza en las principales instituciones políticas
en Argentina; la importancia asignada por los diputados nacionales a con-
seguir recursos para su electorado provincial; las leyes sancionadas; el éxito
legislativo del presidente y participación legislativa del Congreso según pre-
sidencia; los pedidos de informes escritos presentados y contestados; los
pedidos de interpelación presentados y realizados; y los informes del Jefe de
Gabinete de Ministros. En tercer término, se propone un enfoque analítico
novedoso que evalúa el desempeño del Poder Legislativo en base tanto a
cómo representa, cómo legisla y cómo controla.

A futuro, el ejercicio realizado puede ser utilizado como modelo para
analizar y comparar otras legislaturas en América Latina. Es esperable que
frente a distintas configuraciones de estructuras, reglas e incentivos, las fun-

Guido Moscoso



Revista SAAP  . Vol. 9, Nº 1

194

ciones de representación, legislación y control varíen a lo largo de las legisla-
turas. Asimismo, sería interesante indagar cuáles son las relaciones entre las
tres funciones del Congreso señaladas por este trabajo. Es decir, por ejem-
plo, ¿son más valoradas por la ciudadanía, y en ese sentido más representa-
tivas, aquellas legislaturas que legislan más o aquellas que exhiben mayores
capacidades de control?

En resumen, motivado por lograr un mejor entendimiento del Con-
greso Nacional, institución clave para el funcionamiento democrático, este
trabajo ofrece algunas pautas centrales para el análisis de la política legis-
lativa argentina en los últimos 30 años: la representación, la legislación y el
control.
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Anexo
Composición del Congreso de la Nación Argentina, 1983-2011 (en %)

(1) Corresponde al/los bloque/s legislativo/s de gobierno.
(2) Corresponde al principal bloque legislativo opositor.
Fuente: elaboración propia en base a Molinelli, Palanza y Sin (1999: 277-278); Jones,
Wonjae y Micozzi (2009: 72); Zelaznik (2011: 315-324); Legislatina (americo.usal.es/
oir/legislatina); y Senado de la Nación Argentina (www.senado.gob.ar).
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Los conceptos de democracia y re-
presentación política se han constitui-
do, desde tiempos inmemoriales, en el
eje de debates fundamentales en lo que
al pensamiento de la política y lo políti-
co respecta. En nuestro país —así como
en el resto de América Latina— la re-
flexión en torno a estas categorías y su
compleja interrelación cobró especial
vitalidad tras la restitución democrática
que tuvo lugar a lo largo de la década
del ‘80 en el Cono Sur. La investigación
sistemática en torno a las características
de dicho proceso —generalmente en
comparación con las democracias del
hemisferio norte, modelo histórico por
excelencia— se ha profundizado a lo
largo de las últimas décadas en la medi-
da en que la democracia argentina ha
ido consolidándose como régimen y
adquiriendo forma propia. Así, Pensar la
política hoy… se inserta exitosamente en
el marco de los prolíficos debates y re-
flexiones que suscitó el trigésimo aniver-
sario del retorno de la democracia ar-
gentina en todos los ámbitos, pero espe-
cialmente en el campo politológico.

Esta publicación, que compila cinco
artículos de similar extensión e impronta
teórica, se aboca precisamente a revisitar
los viejos debates en torno a las ideas de
democracia y representación desde una
perspectiva despojada de todo prejuicio
analítico —aunque levemente crítica del
mainstream de la ciencia política— así como
a reflexionar sobre el proceso histórico-
político de los últimos 30 años y sus prin-

cipales hitos. Tal como señala Lucas Mar-
tín en su presentación del texto, este li-
bro nos invita a indagar en los dos mo-
mentos más importantes de la recupera-
ción democrática y sus corolarios: la vuelta
de la democracia en 1983, y otra vuelta en
la democracia, después de la crisis de
2001, que no sólo implicó la revaloración
de la dimensión estatal y el surgimiento
de “liderazgos de popularidad” contro-
vertidos, sino también la revitalización de
los estudios netamente políticos de la
política —otrora desplazados por el
economicismo—.

En esta línea, el artículo de Martín
analiza con precisión histórica y claridad
conceptual el proceso de restitución de
la relación entre “lo justo y lo político”
frente a la necesidad de dar respuesta a
los reclamos de justicia y develar la ver-
dad sobre el pasado reciente, que aún
determinaba fuertemente los rasgos del
humor social argentino durante los pri-
meros años del renacer democrático. A
dichos fines, recupera tres momentos
—comenzando por el Juicio a las Jun-
tas— que dejan ver con claridad la natu-
raleza de esta intrincada relación, esto es,
la tensión que se inscribe entre la restitu-
ción del Estado de derecho —y con él, la
adscripción universal de la ciudadanía—
y el juicio a los responsables de los crí-
menes de lesa humanidad, en un contex-
to de progresiva democratización de la
consciencia colectiva.

A continuación, Osvaldo Iazzetta
realiza un prolijo balance del estado de
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la democracia argentina a la fecha, toman-
do como referencia tres dimensiones a
analizar: el régimen político, el contexto
social y el aparato estatal. Aunque el acento
recae especialmente en las falencias y de-
bilidades de los gobiernos democráticos
de estas tres décadas, el autor no deja de
destacar la importancia de haber consoli-
dado una democracia electoralista. Al
igual que Quiroga y Cheresky en sus res-
pectivos artículos, Iazzetta enfatiza sobre
los riesgos que acarrea la concentración
de poder en el ejecutivo, particularmente
en relación a la institucionalidad repu-
blicana y democrática siempre endeble,
según los autores, frente al decisionismo
de los “líderes de popularidad”. Asimis-
mo, el autor detalla con idéntica claridad
sus consideraciones sobre la falta de trans-
parencia del aparato estatal y las transfor-
maciones en el plano del activismo cívi-
co, trabajadas con mayor exclusividad en
el escrito de Isidoro Cheresky.

Seguidamente y mediando la publi-
cación, el artículo de Francisco Naishtat
acerca de la institución del demos univer-
sitario a principios del siglo XX impri-
me algunos tintes benjaminianos a un
escrito en el cual priman las acepciones
teóricas lefortianas y arendtianas. Este
artículo, que no se encuadra en el perío-
do histórico circunscripto por el título de
la publicación, recupera la gramática de
la reforma universitaria de 1918 con el
objeto de echar luz sobre la constitución
particular del demos universitario, subra-
yando la diferencia innata entre éste y el
demos del Estado-nación. Si este último se
constituye en base a los principios funda-
mentales de igualdad y libertad, el demos
universitario se concibe de forma orgáni-
ca: se es ciudadano en virtud de una prác-
tica concreta. El debate remite, en última
instancia, a la pregunta sobre qué con-
cepto de soberanía popular hemos de to-
mar como referencia para evaluar la de-

mocracia argentina, dejando de lado los
prejuicios del mainstream de la ciencia
política, que suele reducir la idea de po-
lítica a la de gobierno y/o administración.
Quiroga y Cheresky se harán, a su tiem-
po, la misma pregunta.

En su artículo, Hugo Quiroga nos
propone el desafío de repensar la demo-
cracia actual, partiendo del supuesto de
que ella no ha cumplido con las expecta-
tivas iniciales. El autor se avoca a reflexio-
nar en torno a los problemas de legitimi-
dad que subyacen a las democracias con-
temporáneas. Para ello se adentra en una
extensa digresión sobre la idea de repre-
sentación y su carácter paradojal, ponien-
do el acento en la doble condición de
soberanos y súbditos de los representa-
dos. Sin embargo, la legitimidad de la
relación representativa propia de las de-
mocracias actuales recae, señala el autor,
necesaria —aunque no únicamente— en
el proceso electoral. La creciente influen-
cia de los medios de comunicación y los
modos informales de participación ciu-
dadana que han emergido en las últimas
décadas actúan como nuevas formas de
legitimidad, según Quiroga, ya que con-
tienen el avance del decisionismo y el
debilitamiento de las instituciones que
tanto preocupa a la mayoría de nuestros
autores. Frente a los múltiples problemas
que presenta la democracia representati-
va, ¿es posible instituir un orden que tras-
cienda estos “malestares” democráticos?
No es posible, afirma Quiroga, pero aca-
so sea deseable.

En línea con las reflexiones del artí-
culo precedente, las mutaciones de la de-
mocracia comprenden el tema sobre el que
versa el texto de Isidoro Cheresky, cerran-
do la publicación. Al igual que Martín, el
autor constata que las instituciones demo-
cráticas se transforman en función de los
cambios acaecidos al nivel de la sociabili-
dad. La profundización del individualis-
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mo democrático, en el marco de la restitu-
ción democrática latinoamericana, avanza
en favor del “afán de autorrepresentación”
y la pérdida paulatina del sentido de per-
tenencia a una comunidad política, con-
ducen al surgimiento de “poderes indi-
rectos”, esto es, manifestaciones ciudada-
nas más y menos organizadas que, según
Cheresky, le imprimen un carácter conti-
nuo a la democracia. Menos pesimista que
Quiroga, el autor observa que a pesar de la
concentración de poder en la figura del
presidente, la afirmación constante de la
ciudadanía activa, que no delega ya com-
pletamente su soberanía, pone en entredi-
cho la idea del fracaso de las nuevas de-
mocracias. En este sentido, Cheresky se-
ñala de manera pertinente que es necesa-
rio trascender la definición histórica y
geográficamente situada a partir de la cual

abordamos nuestras democracias, y anali-
zar cuáles son los corolarios de estas muta-
ciones democráticas que no son prerroga-
tiva de la Argentina o el Cono Sur, sino
que se han extendido en las más variadas
latitudes.

A modo de conclusión, Pensar la po-
lítica hoy. Treinta años de democracia ofrece
un vasto análisis en torno al devenir his-
tórico-político de estos años y los avances
en el plano de la teoría democrática que
nos acerca, desde distintas perspectivas,
a los problemas y tensiones de la demo-
cracia representativa de nuestro tiempo.
De este modo, la obra constituye un apor-
te valioso tanto a los debates y balances
sobre los treinta años de democracia tran-
sitados, como a la discusión acerca de qué
democracia es posible y deseable en Ar-
gentina y América Latina.

Reseñas
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Detrás de la mirilla: trabajo y género
en las nuevas formas de asociatividad

María de los Ángeles Dicapua, Julieta Mascheroni, Melina Perbellini (comps.)
Ediciones DelRevés, Rosario, 2013

Evangelina Vidal

Este libro reúne diversos artículos
surgidos de trabajos presentados en dife-
rentes ámbitos, en el marco de cuatro pro-
yectos de investigación y desarrollo radi-
cados en el Centro de Investigaciones y
Estudios del Trabajo (CIET) de la Facul-
tad de Ciencia Política y RRII de la Uni-
versidad Nacional de Rosario, y que se
realizaron a lo largo de la última década
(2003-2012). La publicación intenta re-
flejar el recorrido —construcción colecti-
va de investigadores, becarios y alumnos
que componen el Centro— que se ha he-
cho al investigar y reflexionar sobre las
nuevas formas asociativas de trabajadores
y trabajadoras —particularmente las em-
presas recuperadas en el Gran Rosario—
surgidas luego de la crisis de 2001. A par-
tir de allí se puede observar cómo la tra-
yectoria reflexiva sobre este fenómeno ha
variado a lo largo de estos años, desde
preocupaciones centradas en la emergen-
cia del mismo, urgidas por las condicio-
nes de su sustentabilidad, hasta el análi-
sis de las complejidades y conflictividades
que rodean a su consolidación.

El libro cuenta con tres apartados
organizados de un modo cronológico,
obedeciendo al orden en que los proyec-
tos se han presentado y desarrollado. Se
intenta mostrar cómo los intereses y pro-
blemáticas sobre el fenómeno de las em-
presas recuperadas en el Gran Rosario han
variado a lo largo del tiempo y en con-
cordancia con los distintos contextos his-
tóricos, políticos y sociales. Cuando se
habla de empresas recuperadas se refiere

a aquellas empresas que, en trance de
desaparecer como tales, sus trabajadores
han decidido tomarlas, ocuparlas y po-
nerlas a producir, subordinando el dere-
cho de propiedad por su derecho a tra-
bajar. La gestión de la empresa recupera-
da se basa en principios cooperativos,
igualitarios, con aspectos autogestionarios
en relación a la toma de decisiones y a la
adjudicación de responsabilidades. Es
oportuno recordar que el escenario en que
emergieron las empresas recuperadas tuvo
su origen en la década de los noventa,
cuando la acción combinada de las
privatizaciones, la convertibilidad y la
desregularización de la economía
conmocionaron el ámbito laboral. A su
vez, la desindustrialización creciente y la
aparición del fenómeno del desempleo
de larga duración afectaron principal-
mente a los jefes de hogar.

Cuando pensamos en la sociedad
hoy, no podemos hacerlo sin remitirnos
al mundo del trabajo. Tanto una como
otro se encuentran en constante cambio
de acuerdo a las exigencias del capital y
del mercado en cada situación histórica
particular. Si tenemos en cuenta que el
desarrollo del capitalismo moderno se
realizó en base a un modelo de sociedad
patriarcal, la aparición de la mujer en la
esfera pública se torna clave para enten-
der estas modificaciones. Es por esto que
el libro se propone analizar las transfor-
maciones ocurridas en las representacio-
nes de género, principalmente de las
mujeres trabajadoras de empresas recu-
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peradas ubicadas en el sur de la provin-
cia de Santa Fe.

La concepción de trabajo se conso-
lida durante los siglos XIX y XX sobre el
proceso de industrialización y urbaniza-
ción, caracterizado entre otras cosas, por
una fuerte división sexual. Así, el ámbito
privado y del hogar era resguardado fun-
damentalmente para las mujeres, mien-
tras que la esfera pública y de trabajo era
destinado a los hombres. Sin embargo,
en los últimos treinta años se produjo una
masiva incorporación de las mujeres en
la esfera pública y en la mayoría de los
sectores laborales. Esa transformación tuvo
lugar hasta tal punto que hoy es posible
hablar de una feminización del trabajo.
Esta incorporación creciente de la mano
de obra femenina no es armónica y con
iguales condiciones a los trabajadores
hombres. Por lo general, la inserción fe-
menina se aprecia en puestos de trabajo
part-time, precarizados, informales y
desregulados. Es decir, trabajos inestables,
mal pagos, sin posibilidades de carrera,
formación y/o promoción.

En el libro se trabaja con concepcio-
nes de diferentes autores sobre el género.
Para la autora Judith Butler el género es
performativo en dos sentidos: por un
lado, gira en torno a la anticipación de
una esencia dotada de género que provo-
ca lo que plantea como exterior a sí mis-
ma, es decir, que funcione como una esen-
cia interior que pueda ponerse al descu-
bierto, una expectativa que termina pro-
duciendo el fenómeno mismo que antici-
pa. Por otro lado, la performatividad del
género no se da por única vez, sino que
es un proceso basado en una repetición y
un ritual que logra su efecto mediante su
naturalización, su duración temporal sos-
tenida culturalmente.

En las empresas recuperadas estudia-
das en la presente publicación, el rol de
las mujeres en el ámbito laboral se torna

fundamental. Se observaron casos de
mujeres que participan en procesos labo-
rales novedosos de los cuales también han
sido promotoras y gestoras. Las prácticas
cotidianas de estas mujeres a partir de su
participación en la lucha por la recupe-
ración de las empresas, les permite una
ruptura con estos estereotipos de género,
un claro protagonismo en la lucha social
y política que este conflicto involucraba,
y desde la esfera económica, la obtención
de un lugar como trabajadoras. El salir
de la esfera doméstica e insertarse en el
mundo del trabajo en la esfera pública
implica asumir un rol que, en general, es
percibido como no del todo femenino,
incluso por las mismas trabajadoras. Sin
embargo, el esquema tradicional de la
división sexual del trabajo mantiene una
presencia insistente en la reproducción
de roles y funciones al interior de los es-
pacios productivos. Este fenómeno se
puede apreciar en la escasa presencia de
mujeres en las empresas respecto a la su-
perioridad numérica de los varones. A su
vez, los puestos de producción se encuen-
tran en manos de los trabajadores varo-
nes, mientras que las mujeres ocupan
puestos administrativos y de limpieza.

Detrás de la mirilla… invita a reflexio-
nar respecto a una desmitificación de la
visión idealizada con que muchas veces
se inicia el estudio de estos emprendi-
mientos cooperativos. Imagen idealizada
y hecha pública, que en muchas situacio-
nes se convierte en una carga adicional
para estos trabajadores. La resolución de
estas situaciones de tensión no es defini-
tiva ni cerrada. Se construyen en la tarea,
en el aprendizaje, en la puesta en común
del habitus constituidos en la salarización
pero que también se hacen presentes en
la memoria colectiva, procesos de sociali-
zación que desbordan los lugares de tra-
bajo y que atraviesan las prácticas coti-
dianas.

Reseñas
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Territorio y poder. Nuevos actores y competencia política
en los sistemas de partidos multinivel de América Latina

Flavia Freidenberg y Julieta Suárez Cao (editoras)
Salamanca ediciones, Salamanca, 2014, 337 páginas

Hernán Pablo Toppi

América Latina es plural. Lo eviden-
cia la historia y el legado cultural de cada
país que compone esta región. Ahora bien,
la literatura académica ha tendido a ana-
lizar tal pluralidad desde una perspecti-
va “nacional”, cuestión que puede tener
al menos dos consecuencias. Primero,
considerar que cada país funciona como
un todo homogéneo. Segundo, obviar
una potencial pluralidad en el interior
de cada país en términos del fenómeno a
investigar. El libro que aquí se reseña tie-
ne la intención de superar dicho sesgo
nacional, estudiando el sistema de parti-
dos desde una perspectiva multinivel.

Freidenberg y Suárez Cao puntuali-
zan en la introducción que el sistema de
partidos en América Latina debe ser estu-
diado en diferentes niveles y tomando en
cuenta las interacciones entre los mismos.
Esto es así pues la competencia por los
cargos se efectúa en más de un nivel de
gobierno (nacional y sub-nacional), con
la posibilidad de encontrar característi-
cas heterogéneas al interior de cada país.
Aquí surge un aspecto interesante del li-
bro, ya que el análisis propuesto supera a
los países federales y alcanza a los unita-
rios, demostrando que en estos últimos
también puede manifestarse una plurali-
dad competitiva a nivel territorial. En fun-
ción de esto se presenta un marco teórico
innovador con el cual estudiar al sistema
de partidos desde una óptica multinivel.
Se lo busca hacer a partir de dos aristas:
a) el análisis de la distribución de los apo-
yos electorales de los partidos políticos,

sean estos congruentes o incongruentes a
lo largo del territorio; b) el nivel de pre-
dominio de los partidos “tradicionales”
en la competencia. La tipología resultan-
te es la siguiente: 1) Congruente-tradicio-
nal; 2) Congruente-no tradicional; 3) In-
congruente-tradicional; 4) Incongruente-
no tradicional. A partir del marco teóri-
co y del objetivo general esgrimido, en la
obra se estudian once países, teniendo
cada uno su capítulo correspondiente.

De acuerdo a Julieta Suárez Cao y
Mara Pegoraro, el sistema de partidos ar-
gentino debe entenderse desde la pers-
pectiva multinivel no solo por la existen-
cia de elecciones nacionales y sub-nacio-
nales, sino porque además, la superviven-
cia de partidos en el orden provincial (con
jefes territoriales, partidarios y goberna-
dores que aspiran al poder nacional) es
lo que ha dado forma a la competencia
nacional. De este modo, si bien el siste-
ma de partidos ha experimentado cam-
bios en términos de la congruencia, no
lo ha hecho respecto al tipo de partido
que ha predominado. En otras palabras,
a pesar de que la congruencia varió, el
predominio de los partidos tradicionales
y, fundamentalmente el del Partido
Justicialista, nunca estuvo en peligro.

Javier Pérez Mendieta demuestra
que en las últimas décadas Bolivia atra-
vesó sendos procesos que influyeron en
la transformación del sistema de parti-
dos. Por un lado, la descentralización
política que generó la regionalización
tanto del voto como de la estrategia par-
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tidaria. Por otro, la crisis social y políti-
ca de la década de 1990 que implicó un
distanciamiento del electorado respecto
a los partidos tradicionales, con el con-
siguiente acercamiento a nuevas agrupa-
ciones (territorialmente limitadas y vin-
culadas a liderazgos locales). El resulta-
do ha sido un sistema de partidos con
características incongruentes y con un
progresivo predominio de partidos no
tradicionales.

Tomáš Došek indica que el análisis
multinivel permite dilucidar en Chile un
escenario dinámico en lo que respecta al
sistema partidario. La separación entre la
arena nacional y la sub-nacional (producto
de reformas descentralizadoras) y el des-
contento público hacia las coaliciones
dominantes, generaron una ventana de
oportunidades para la emergencia de par-
tidos no tradicionales. No obstante, el
incremento de la relevancia electoral de
estos últimos se ha notado con mayor fuer-
za en la arena sub-nacional, no así en la
nacional, donde los partidos tradiciona-
les han sostenido su preeminencia. Como
resultado, el sistema de partidos ha
incrementado su incongruencia pero con-
tinúa teniendo un predominio tradicio-
nal.

Margarita Battle señala que a comien-
zos de la década de 1990 Colombia atra-
vesó una reforma constitucional que in-
corporó las elecciones populares de go-
bernadores (sumándose a la de presiden-
te y alcaldes) y consolidó el carácter
multinivel del sistema partidario. Desde
entonces, el país tuvo cuatro momentos
en términos del nivel de congruencia y
del tipo de partido predominante. Un
primer escenario, congruente con un alto
dominio de los partidos tradicionales. En
el segundo continúa manifestándose un
control tradicional pero con un menor
nivel de congruencia. Un tercer momen-
to con mayor congruencia, pero con un

bajo dominio tradicional. Finalmente, en
la actualidad, se evidencia un cuarto es-
cenario con un bajo nivel de congruen-
cia y de predominio tradicional.

Usualmente, el sistema partidario
costarricense ha sido catalogado como
estable. Sin embargo, María José
Cascante Matamoros demuestra que la
realidad ha sido más compleja. El país
ha experimentado una mayor fragmen-
tación que derivó en un incremento de
la competitividad. Este proceso de emer-
gencia de partidos no tradicionales,
empero, se ha reproducido en la arena
sub-nacional de manera territorialmente
diferenciada y limitada. De este modo,
el sistema de partidos costarricense ex-
presa signos de incongruencia aunque
con predominio de partidos tradiciona-
les.

Flavia Freidenberg sostiene que
Ecuador es “un país de mil reinos”, de-
bido a una naturaleza fragmentada que
alimenta la incongruencia del sistema
partidario. Existen factores que han in-
cidido en ello. La descentralización y
los cambios en las reglas electorales mo-
dificaron la distribución del poder te-
rritorial. También lo hicieron la pérdida
de peso de los partidos tradicionales
frente a nuevas agrupaciones y la ausen-
cia de incentivos para generar partidos
nacionales con expansión territorial y
capacidad de supervivencia (siendo
Alianza País la excepción). Paralela-
mente, una mayor personalización polí-
tica incidió en la crisis de los partidos
tradicionales. Todos estos factores lleva-
ron a que el sistema de partidos sea in-
congruente y deje de estar controlado
por los partidos tradicionales.

María José Cascante argumenta que
al comienzo del período estudiado el sis-
tema de partidos de Nicaragua manifes-
taba una naturaleza incongruente. Aho-
ra, esta incongruencia no se debía a un

Reseñas
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colapso de los partidos tradicionales, ya
que estos últimos, al pactar las reglas de
juego competitivas, tuvieron la capacidad
de sostener su predominio tanto en la
arena nacional como sub-nacional. Esta
situación no solo ha dificultado el ingre-
so de nuevos partidos políticos (mante-
niéndose el predominio de partidos tra-
dicionales) sino que, en los últimos años,
ha incrementado la congruencia.

Margarita Batlle y Jennifer Cyr se-
ñalan que el regreso a la democracia en
Perú encontró a los partidos tradiciona-
les dominando de manera congruente el
escenario multinivel. Sin embargo, esto
cambiaría producto de una transforma-
ción del sistema partidario que tendría
efectos tanto en la congruencia como en
el predominio de los partidos tradicio-
nales. La emergencia de un liderazgo out-
sider en la década de 1990, y años des-
pués el colapso de los partidos tradicio-
nales frente a nuevas propuestas menos
nacionalizadas, marcó una progresiva
evolución hacia una mayor incongruen-
cia y pérdida de predominio por parte
de los partidos tradicionales.

Uruguay ha sido dominado entre
1984 y 2010 por tres partidos políticos, de
acuerdo a Tomáš Došek. Esto ha facilitado
que se sostenga la congruencia y el predo-
minio de los partidos tradicionales. No
obstante, se aprecian recientes transforma-
ciones que han afectado la competencia
multinivel. La crisis del Partido Colorado
que repercutió de manera diferenciada en
el territorio y que coincidió con la apari-
ción del Frente Amplio. Producto de re-
formas en las reglas de juego, las eleccio-
nes dejaron de ser concurrentes lo que
generó un incremento de la autonomía
entre las arenas competitivas. Como resul-
tado, comenzó a haber mayor diferencia-

ción en la estrategia partidaria, emergieron
liderazgos locales y se le presentaron al
votante múltiples alternativas electorales
(nacionales y locales), antes inexistentes.

De ser el ejemplo a seguir a experi-
mentar un colapso abrupto. Esto es lo que
ha ocurrido con Venezuela, según
Jennifer Cyr e Iñaki Sagarzazu. En me-
nos de diez años los partidos tradiciona-
les perdieron su predominio a manos de
nuevas alternativas. La explicación debe
rastrearse en el análisis multinivel, pues
fue en la arena sub-nacional donde los
partidos tradicionales comenzaron a per-
der terreno (generándose la incongruen-
cia), una vez iniciada la descentralización.
La crisis social y política (que tuvo su
momento cumbre con el “Caracazo”), lle-
vó a que el proceso de emergencia y cre-
cimiento electoral de partidos locales tras-
pasara la frontera alcanzando el nivel
nacional.

Recapitulando, hay dos aspectos que
hacen de esta investigación una obra que
todo cientista político debe conocer. El
primero surge de las conclusiones presen-
tadas por Mercedes García Montero. Allí
se remarca la importancia de lo territo-
rial como agenda de investigación, pro-
ducto de los diferentes incentivos políti-
cos que pueden existir al interior de cada
país y sobre los cuales los partidos res-
ponden de forma particular y diferencia-
da. Finalmente, el segundo punto refiere
a los interrogantes que se desprenden en
torno a la evolución de los casos estudia-
dos y de las razones que la explican
(institucionales, socioeconómicas o re-
presentativas), así como la situación en
los países no incluidos en los análisis de
casos. Esto hace que el libro se transfor-
me en un puntapié para futuras investi-
gaciones.
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Ser violento. Los orígenes de la inseguridad
y la víctima-cómplice

Marcelo Moriconi Bezerra
Capital Intelectual, Buenos Aires, 2013, 240 páginas

Gabriela Seghezzo

Frente a los modos académicos ha-
bituales con los que se aborda la inseguri-
dad como problema en la vasta produc-
ción local e internacional, Ser violento…
desarma e historiza la configuración ac-
tual de la inseguridad y sus premisas, así
como pone en evidencia los efectos que
ella produce. A partir de la puesta en jue-
go de un sólido andamiaje teórico y recu-
perando diversos nombres estructurantes
de la teoría y la filosofía política —desde
Platón a ŽiŽek, pasando por Rousseau,
Deleuze, Arendt, Vico, Aristóteles,
Bauman, Agamben, Rancière, Laclau,
Castoriadis, Rorty, Bourdieu, Weber, sólo
por señalar algunos de una amplia lis-
ta— Moriconi Bezerra desnaturaliza los
axiomas nodales del discurso hegemóni-
co mediático, político y académico de la
inseguridad, mostrando sus límites y su
propia violencia.

La pregunta que ordena —con un
sugerente tono ensayístico— el recorri-
do argumental de esta obra, podría
enunciarse de la siguiente manera: ¿cuá-
les son los pilares sobre los que se sostie-
ne ese entramado discursivo hegemóni-
co? Y la respuesta se empieza a tejer des-
de las primeras páginas: en primer lu-
gar, la inseguridad aparece casi exclusi-
vamente como un problema vinculado
al delito y la violencia, lo que invisibiliza
otras desprotecciones: no existen, advierte
el autor, en la literatura sobre la seguri-
dad ciudadana, pero tampoco en la cons-
trucción mediático-política, referencias a
los accidentes de tránsito, principal cau-

sa de muerte no natural en países como
México y Argentina; en segundo lugar, la
inseguridad, la violencia y el delito se pre-
sentan en ese esquema como contrapro-
ducentes para los órdenes sociales actua-
les, desconociendo la productividad in-
trínseca que ellos adquieren donde el in-
dividualismo, el derroche y hedonismo
estructuran la vida cotidiana de los seres
humanos; y en tercer lugar, esta construc-
ción hegemónica de la inseguridad en-
troniza un modo bien específico de pro-
ducción de conocimiento —esto es: el
experto—, que se asienta en la reificación
del dato cuantitativo como el mecanismo
privilegiado para saber y hacer sobre la
cuestión, un mecanismo que funciona, se
deja leer en el libro, como una suerte de
grillete para la criticidad del conocimien-
to y que contribuye a la reproducción del
statu quo en lugar de funcionar como una
herramienta indispensable para la trans-
formación social.

En ese línea, el libro habilita una
profunda crítica a la democracia liberal
capitalista y, con ello, al mainstream de la
ciencia política contemporánea, a través
de una estrategia argumentativa que, de
manera implícita, reivindica y se sitúa en
el cruce de caminos entre la administra-
ción diferencial de los ilegalismos de rai-
gambre foucaultiana —mostrando el jue-
go de tolerancia de ciertas transgresiones
normativas, fundamentalmente aquellas
protagonizadas por los sectores podero-
sos, y de represión de aquellas ligadas a
los sectores más desfavorecidos— y el
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análisis de las conductas desviadas pro-
pio de un andamiaje conceptual tributa-
rio de los planteos mertonianos —en cuyo
centro se ubica la idea de un modo de
estructuración social que sobrevalora y pri-
vilegia metas culturales que hipostasian
el éxito económico convirtiéndolo en ín-
dice del reconocimiento social, en detri-
mento de los medios institucionalizados
para alcanzarlas—.

El encadenamiento lógico que se pro-
pone el libro habilita, en ese sentido, el
siguiente interrogante: ¿dónde enraíza el
problema de la inseguridad? Si hacemos
nuestra la fórmula significante del subtítu-
lo, es posible ubicar el origen de la inse-
guridad, precisamente, en el entramado
cultural en el que se enmarca, un entrama-
do cultural que nos hace, por decirlo con
el lenguaje que la obra privilegia, víctimas-
cómplices de nuestro propio malestar. Con
un dejo que recuerda los grandes trabajos
de la criminología cultural, Moriconi
recentra el problema de la violencia y la
delincuencia —haciendo eje fundamen-
talmente en los casos argentino y mexica-
no— en las pautas culturales dominantes
y los imaginarios sociales que ellos produ-
cen. Y el hilo que va cosiendo la trama
expositiva es la relación entre producción
de verdad y política: en la producción de
axiomas, en la legitimación y naturaliza-
ción de las ideas que determinan lo “de-
seable”, lo “justo”, lo “bueno” y, como una
suerte de espejo invertido, lo que no lo es,
se juega las características que asume el
orden social. De este modo resulta inteli-
gible la hipótesis de partida que propo-
ne el autor: la inseguridad y la violencia
no son en sí mismos problemas centra-
les de los órdenes sociales contemporá-
neos, sino que devienen cuestiones so-
cialmente problematizadas, ante la
estructuración de un orden discursivo
incapaz de sedimentar otros criterios de
verdad.

En ese horizonte cognitivo, el libro
se organiza en cinco capítulos y una suer-
te de epílogo en el que se sintetizan los
vectores centrales que lo atraviesan. De-
tengámonos, pues, en cada uno ellos. Los
primeros dos capítulos marcan el ritmo
teórico que le imprime su singularidad a
todo el recorrido argumental. Si el punto
de partida es que las conductas de los
individuos están guiadas por tropos, esto
es, ideas axiomatizadas que habilitan cier-
tas preguntas y ciertas maneras de ser y
de pensar, entonces qué se pregunta y
cómo se piensa sobre la inseguridad tabica
los límites respecto de lo que se puede
hacer para intervenir sobre ella. Así, en
el primer capítulo, emerge el aporte más
significativo de esta obra que toma la for-
ma de una apuesta: correr los límites de
lo posible poniendo el foco en la necesi-
dad de producir otro modo de pensar
que permita otro hacer. Una apuesta que
resulta el contrapunto elemento por ele-
mento de la tentación experta: la jugada
propuesta, recuperando los aportes de
Edgar Morin, lleva el nombre de “pensa-
miento complejo”.

Un canon a dos voces inviste el se-
gundo capítulo: la noción gramsciana de
hegemonía y el concepto foucaultiano de
poder hacen sistema en pos de dar cuen-
ta de la necesidad de producción de legi-
timidad, logrando el compromiso activo
de los distintos sectores, para el desarro-
llo de cualquier orden establecido. Es allí
donde, sin alusión a nombres propios
pero con un fuerte anclaje en un disposi-
tivo de lectura tributario de los desarro-
llos del psicoanálisis, se despliega el se-
gundo gran aporte de esta obra: “la lógi-
ca de la víctima-cómplice”. Consciente-
mente o inconscientemente, participamos
en nuestro propio malestar, contribuyen-
do a la reproducción del ejercicio del
poder hegemónico a través de la solidifi-
cación de pautas e ideas fundantes sobre
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lo que debe ser el orden establecido. Por
miedo, por necesidad, por interés pro-
pio, por ignorancia, advierte Moriconi,
devenimos víctimas-cómplice en la per-
petuación de los órdenes sociales desigua-
les e injustos.

Los siguientes tres capítulos ponen
en juego esa constelación teórica. En ellos
se abordan las limitaciones cognoscitivas
de la tradición de discursos de la seguri-
dad ciudadana, una de las narrativas
nodales de la ciencia social, los medios
de comunicación, los organismos inter-
nacionales y los think tanks en América
Latina. A través de un sugerente recorri-
do genealógico, se pone en jaque la
axiomática hegemónica de la inseguridad
en un triple frente.

Primero, se hace hincapié en que en
esa dicción hegemónica la causa funda-
mental de la violencia y la delincuencia
se vincula a la desigualdad, el desempleo
y el bajo nivel de desarrollo económico,
lo que naturaliza la idea de que la insegu-
ridad es propiedad de los sectores socia-
les más desfavorecidos y, de esa manera,
se los criminaliza. Segundo, la matriz
dominante que organiza los discursos en
torno a la seguridad ciudadana presenta
a la violencia en una dicotomía desnive-
lada: unos sujetos son portadores (y sólo
ellos) de la violencia y otros no. Y, al pug-
nar por la “seguridad del ciudadano”,
esto es, de aquel que es construido como
no-violento, el actor restante queda fuera
de la  “ciudadanía” y se lo produce como
una suerte de paria. Se construye, así, a
un enemigo interno —al que se ha
deshumanizado— sobre el que hay que
intervenir. Tercero, cuando de inseguri-
dad se trata, Moriconi muestra cómo la
cuestión, en verdad, gira alrededor de las
disputas en torno a qué violencias resul-
tan problematizadas socialmente como
legítimas y cuáles como ilegítimas. En el
marco de la entronización de la inseguri-

dad como el problema que organiza la
agenda social, política y mediática del
presente, el libro resalta que en Argenti-
na y México, al tiempo que se proponen
y reclaman como antídotos políticas de
policiamiento ostensible y pena de muer-
te, se consolida la violencia como pro-
ductora de identidades políticas: emergen
diversas organizaciones de la sociedad civil
sobre seguridad ciudadana —creadas por
lo general por padres o familiares de víc-
timas provenientes de clases medias y al-
tas—, cobran relevancia think tanks dedi-
cados al estudio y análisis de cuestiones
vinculadas con la seguridad y se articu-
lan amplios consensos sociales en torno
a acontecimientos de linchamientos co-
munitarios, que han llegado incluso al
asesinato de supuestos delincuentes. En
nombre de la “tolerancia cero” y la “mano
dura” resultan entronizadas, en rigor, es-
trategias de intolerancia y endurecimien-
to selectivos. Desde paradigmas lineales
“causa-consecuencia” que marcan a fue-
go el modo de pensar y hacer sobre esta
cuestión, si la inseguridad es culpa de los
“sospechosos de siempre”, la intervención
sobre ellos aparece como el único meca-
nismo terapéutico apropiado, lo que, en
definitiva, naturaliza y legitima mecanis-
mos de exclusión.

Finalmente, se despliega una estra-
tegia propositiva: repensar la relación sa-
ber-hacer en función de producir teo-
rías y prácticas que no presupongan de
antemano una separación taxativa entre
ambas. De alguna manera, en la raíz de
una democracia desvirtuada se encuen-
tra una abrupta separación entre teoría y
práctica. En ese marco, los expertos se
posicionan a sí mismos no sólo como
agentes nombrados para determinar aque-
llo que es bueno para los ciudadanos, sino
también como capaces de definir qué es
lo bueno para éstos, mejor incluso que
ellos mismos. Precisamente, el problema

Reseñas
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político por antonomasia, nos sugiere
Moriconi Bezerra, es definir cómo, quién
y bajo qué valores e ideas normativas se
desarrollan y modifican esos criterios de
verdad. En ese sentido, resulta imperio-
so, entonces, reponer el pensar político
cuestionando las limitaciones del pensar
técnico.

Esos los desafíos que enfrentan las
democracias hoy. Dicho de otro modo:
el “pensamiento complejo” conspira con-
tra la expertocracia que reduce la política
a un problema técnico, que sustituye el
discurso político por el de la “eficacia”
desde una narrativa presuntamente a-ideo-

lógica, que convierte a la política en una
management science, y que —podríamos
agregar nosotros— desconoce la mutua
imbricación entre producción de saber y
ejercicio de poder. Si, al menos en Ar-
gentina, se han levantado voces que im-
pugnan la presunta apoliticidad de las
intervenciones y saberes técnicos en el
campo de la economía, la crítica experto-
cracia en cuestiones de seguridad es una
deuda pendiente. Difícilmente si no pen-
samos de otra manera, parecería propo-
ner el autor, podrán desplegarse haceres
distintos. Este libro abre, justamente, esa
posibilidad.
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COLABORACIONES

Los trabajos con pedido de publicación deben ser remitidos a
revista@saap.org.ar.

Todos los trabajos recibidos son evaluados preliminarmente por el
director y/o miembros del Consejo Editorial y/o miembros del Consejo Asesor
de la revista. Una vez aprobados de acuerdo a su pertinencia temática y a sus
requisitos formales, los artículos son enviados a evaluadores externos y
sometidos a referato anónimo por pares académicos, quienes determinan si
los artículos son publicables, si necesitan correcciones para ser publicables,
o si deben ser rechazados. Los dictámenes de los evaluadores son inapelables
en todos los casos. Todo el proceso puede durar seis meses como mínimo.
Una vez finalizado la revista se comunica con la/s autora/s para comunicar
las decisiones y enviar los dictámenes. La inclusión de las correcciones que
señalan los evaluadores será requisito para su posterior publicación, debiendo
la/s autora/s explicitar su agradecimiento a los evaluadores.

El envío de un artículo a la Revista SAAP implica la cesión de la propiedad
de los derechos de autor para que el mismo pueda ser editado, reproducido
y/o transmitido públicamente en cualquier forma, incluidos los medios
electrónicos, para fines exclusivamente científicos, culturales y/o de difusión,
sin fines de lucro.

Se sugiere observar las siguientes recomendaciones:

1. Los artículos no deben exceder las 13.000 palabras; las notas no deben
superar las 6.000 palabras; y las reseñas bibliográficas no deben exceder las
1.300 palabras.
2. Toda aclaración con respecto al trabajo, así como la pertenencia
institucional del/los autor/es y su dirección electrónica, debe consignarse a
continuación del título.
3. Las referencias bibliográficas deberán seguir el siguiente formato: el apellido
del autor, seguido de una coma, y el año, y el número de página luego de dos
puntos para los casos de citas textuales. Por ejemplo:
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La democracia y el capitalismo basan su poder en la igualdad y la ganancia,
respectivamente (Quiroga, 2005).

“En efecto, la democracia y el capitalismo establecen diferentes sistemas de
poder, basados en valores casi opuestos: la igualdad y la ganancia”
(Quiroga, 2005: 157).

4. En el apartado bibliográfico, las referencias deben observar el siguiente
orden, separados por comas: apellido del autor, nombre del autor, año
(entre paréntesis), título de la obra (entre comillas si es un artículo, en itálica
si es un libro o el título de una publicación), volumen, tomo, etc., lugar de
edición, y editorial. Por ejemplo:

Quiroga, Hugo (2005). La Argentina en emergencia permanente, Buenos Aires,
Edhasa.

5. Todos los trabajos deberán ser acompañados de un resumen en castellano
y otro en inglés, de hasta 150 palabras cada uno, y de 5 palabras clave,
también en ambos idiomas.
6. Los trabajos de los autores serán sometidos a referato anónimo.
7. En ningún caso serán devueltos los originales.

La Revista SAAP aparece en los siguientes catálogos y bases de datos:

- Núcleo Básico de Revistas Científicas Argentinas (Conicet)

- Latindex

- SciELO Argentina

- Dialnet

- Ulrich

- ProQuest

- Worldwide Political Science Abstracts



215



Revista SAAP . Vol. 4, Nº 2

216



217



Revista SAAP . Vol. 4, Nº 2

218



219



Revista SAAP . Vol. 4, Nº 2

220



221



Revista SAAP . Vol. 4, Nº 2

222



223



Revista SAAP . Vol. 4, Nº 2

224



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Error
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /CMYK
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments true
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /CreateJDFFile false
  /Description <<

    /BGR <>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000410064006f006200650020005000440046002065876863900275284e8e9ad88d2891cf76845370524d53705237300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef69069752865bc9ad854c18cea76845370524d5370523786557406300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /CZE <>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ESP <>
    /ETI <>
    /FRA <>
    /GRE <>

    /HRV (Za stvaranje Adobe PDF dokumenata najpogodnijih za visokokvalitetni ispis prije tiskanja koristite ove postavke.  Stvoreni PDF dokumenti mogu se otvoriti Acrobat i Adobe Reader 5.0 i kasnijim verzijama.)
    /HUN <>
    /ITA <>
    /JPN <FEFF9ad854c18cea306a30d730ea30d730ec30b951fa529b7528002000410064006f0062006500200050004400460020658766f8306e4f5c6210306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103055308c305f0020005000440046002030d530a130a430eb306f3001004100630072006f0062006100740020304a30883073002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d3067958b304f30533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020ace0d488c9c80020c2dcd5d80020c778c1c4c5d00020ac00c7a50020c801d569d55c002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /LTH <>
    /LVI <>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken die zijn geoptimaliseerd voor prepress-afdrukken van hoge kwaliteit. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /POL <>
    /PTB <>
    /RUM <>
    /RUS <>
    /SKY <>
    /SLV <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /TUR <>
    /UKR <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents best suited for high-quality prepress printing.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /ConvertToCMYK
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /DocumentCMYK
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure false
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles false
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /DocumentCMYK
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /UseDocumentProfile
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice


